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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso al Ciudadano Manuel Arango Arias, para que pueda aceptar y usar la 
Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Francesa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Ciudadano Manuel Arango Arias, pueda aceptar y 
usar la Condecoración de la Orden Nacional de la Legión de Honor, en grado de Caballero, que le otorga el 
Gobierno de la República Francesa. 

México, D. F., a 10 de diciembre de 2009.- Sen. Arturo Nuñez Jimenez, Vicepresidente.- Dip. Francisco 
Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Carlos 
Samuel Moreno Terán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al Ciudadano José Luis Pilar Rodríguez, para que pueda aceptar y usar 
la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Federativa del Brasil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Ciudadano José Luis Pilar Rodríguez, pueda 
aceptar y usar la Condecoración Orden del Mérito Militar, en grado de Comendador, que le otorga el Gobierno 
de la República Federativa del Brasil. 

México, D. F., a 10 de diciembre de 2009.- Sen. Arturo Nuñez Jimenez, Vicepresidente.- Dip. Francisco 
Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Carlos 
Samuel Moreno Terán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso al Ciudadano Enrique Hernández Cisneros, para que pueda aceptar 
y usar la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Popular China. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Ciudadano Enrique Hernández Cisneros, pueda 
aceptar y usar la Condecoración Medalla Conmemorativa Primero de Agosto, que le otorga el Gobierno de la 
República Popular China. 

México, D. F., a 10 de diciembre de 2009.- Sen. Arturo Nuñez Jimenez, Vicepresidente.- Dip. Francisco 
Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Carlos 
Samuel Moreno Terán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al Ciudadano José Angel Córdoba Villalobos, para que pueda aceptar 
y usar la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Francesa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Ciudadano José Ángel Córdoba Villalobos, pueda 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden Nacional de la Legión de Honor, en grado de Caballero, que le 
otorga el Gobierno de la República Francesa. 

México, D. F., a 10 de diciembre de 2009.- Sen. Arturo Nuñez Jimenez, Vicepresidente.- Dip. Francisco 
Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Carlos 
Samuel Moreno Terán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso al Ciudadano José Luis Sánchez Sánchez, para que pueda aceptar y 
usar la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Francesa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Ciudadano José Luis Sánchez Sánchez, pueda 
aceptar y usar la Condecoración Orden Nacional de Mérito, en grado de Caballero, que le otorga el Gobierno 
de la República Francesa. 

México, D. F., a 10 de diciembre de 2009.- Sen. Arturo Nuñez Jimenez, Vicepresidente.- Dip. Francisco 
Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Carlos 
Samuel Moreno Terán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al Ciudadano Joaquín Chavelas Carrillo, para que pueda aceptar y usar 
la Condecoración que le otorga la Junta Interamericana de Defensa de los Estados Unidos de América. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Ciudadano Joaquín Chavelas Carrillo, pueda 
aceptar y usar la Condecoración Medalla Especial y la Cinta, que le otorga la Junta Interamericana de 
Defensa de los Estados Unidos de América. 

México, D. F., a 10 de diciembre de 2009.- Sen. Arturo Nuñez Jimenez, Vicepresidente.- Dip. Francisco 
Javier Ramírez Acuña, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Carlos 
Samuel Moreno Terán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso al Ciudadano Antonio Ramón Suárez Gutiérrez, para que pueda 
aceptar y usar la Condecoración que le otorga el Reino de España. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

Artículo Único.- Se concede permiso para que el Ciudadano Antonio Ramón Suárez Gutiérrez, pueda 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Gran Cruz, que le otorga el Reino 
de España. 

México, D. F., a 10 de diciembre de 2009.- Sen. Arturo Nuñez Jimenez, Vicepresidente.- Dip. Francisco 
Javier Ramirez Acuña, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Carlos 
Samuel Moreno Teran, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil diez.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 



Lunes 18 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se deja insubsistente el diverso por el que se revocó la autorización otorgada a Casa de 
Cambio Catorce, S.A. de C.V., para realizar en forma habitual y profesional operaciones de compra, venta y 
cambio de divisas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría.- 101.- 04. 

Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

31, fracciones VIII y XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1o., 81 y 87 fracción III 

de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y en ejercicio de las atribuciones que 

le confiere el artículo 6o., fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, así como en estricto cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito dictada en el Amparo en Revisión R.A. 343/2009 y atento a los siguientes:  

ANTECEDENTES 

1.-  Mediante oficio número UBVA/DGABV/698/2008 de fecha 12 de junio de 2008, notificado el día 17 

de junio de 2009, esta SHCP, por conducto de la Dirección General Adjunta de Banca y Valores 

emplazó a Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V., con fundamento en el artículo 87 de la Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, “para que dentro del término de ocho 

días hábiles contado a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del 

presente oficio, de conformidad con lo previsto por los artículos 1075, 1076 y 1079 fracción I 

del Código de Comercio, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, exponga lo que a su derecho 

convenga y, en su caso, aporte las pruebas con que cuente, respecto al hecho de que se ubica en 

las causales de revocación de revocación previstas en el artículo 87 fracción III, de la Ley citada…” 

2.- Mediante oficio 101.-64 de fecha 19 de febrero de 2009, esta Secretaría revocó la autorización 

otorgada mediante oficio 102-E-366-DGSV-II-B-c-8368 del 11 de noviembre de 1988, para que la 

sociedad “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.”, realice las actividades a que se refiere la 

fracción I del artículo 82 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

3.- El oficio citado en el numeral anterior, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de 

abril de 2009. 

4.- El 2 de abril de 2009, “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.” promovió juicio de amparo alegando 

como acto reclamado la expedición por parte del Secretario de Hacienda y Crédito Público del Oficio 

101.64 de fecha 19 de febrero de 2009, publicado el 1o. de abril de 2009, por el cual se revoca la 

autorización para operar como casa de cambio a la quejosa. 

5.- El citado juicio de amparo se resolvió por sentencia del 7 de agosto de 2009, dictada por el Juzgado 

Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal 

dentro de los autos del juicio de amparo 460/2009, que en su parte resolutiva expresa: 

“UNICO. Para los efectos precisados en la parte final del considerando cuarto de esta 

sentencia, la JUSTICIA DE LA UNION AMPARA Y PROTEGE a CASA DE CAMBIO 

CATORCE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su 

apoderado C.P. FELIX LUNA LUNA, contra los actos y autoridades que señalo en el 

resultando primero de esta sentencia.” 
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 En ese sentido, la sentencia de mérito, en su parte conducente establece lo siguiente: 

 “… el suscrito considera que de la lectura integra de la diligencia de notificación 

practicada el dieciséis de julio de dos mil ocho, se advierte que el notificador no 

cumplió con las formalidades esenciales del procedimiento contenidas en los artículos 

transcritos; ya que conforme a las disposiciones citadas, el notificador estaba obligado 

a notificar personalmente la resolución por la que se inició el procedimiento de 

revocación de la autorización y se concedió previa audiencia a la persona moral 

quejosa, por lo tanto, necesariamente debía entender dicha notificación con 

el representante legal de ésta, y en caso de no encontrarlo debió dejar citatorio para 

que lo esperara en la casa designada a la hora fijada del día siguiente y de no 

esperarlo, llevar a cabo la notificación por instructivo…” 

 En consecuencia el Juez de Distrito señala: 

“…En mérito de lo expuesto y al evidenciarse que la diligencia de notificación no 

cumplió con las formalidades esenciales del procedimiento, indudablemente, se 

impone otorgar el amparo solicitado, para el efecto de que la autoridad responsable 

ordenadora, declare su insubsistencia y proceda a subsanar la transgresión cometida 

en su perjuicio, ordenando reponer el procedimiento, a fin de que se practique en 

forma correcta la notificación del oficio UBVA/DGABV/698/2008, de doce de junio de 

dos mil ocho, por el que se ordenó el emplazamiento a la solicitante del amparo al 

procedimiento de revocación…” 

6.- En contra de la sentencia constitucional se interpuso recurso de revisión, por parte del Secretario de 

Hacienda y Crédito Público. 

7.- Mediante ejecutoria de fecha 10 de diciembre de 2009, dictada por el Décimo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito se resolvió el recurso citado en el antecedente anterior, 

en cuyos resolutivos señala que se confirma la sentencia recurrida y la Justicia de la Unión Ampara y 

Protege a la quejosa. 

8.- La sentencia recurrida quedó confirmada, para el efecto de que la autoridad responsable ordenadora, 

declare la insubsistencia del acto reclamado y proceda a subsanar la transgresión cometida en su 

perjuicio, ordenando reponer el procedimiento, a fin de que se practique en forma correcta la 

notificación del oficio UBVA/DGABV/698/2008, de doce de junio de dos mil ocho, por el que se 

ordenó el emplazamiento a la solicitante del amparo al procedimiento de revocación, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el oficio de revocación descrito en el Antecedente 2 fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación con fecha 1o. de abril de 2009. 

2.- Que con fecha 2 de abril de 2009, el representante legal de Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V., 

promovió juicio de garantías en contra del acto reclamado señalado en el Antecedente 2. 

3.- Que con fecha 7 agosto de 2009, el Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera 

Región, con residencia en el Distrito Federal, dictó sentencia en los autos del juicio de amparo 
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señalado en el Antecedente 5, concediendo a la quejosa el Amparo y Protección de la Justicia de 

la Unión. 

4.- Que en contra de la sentencia descrita en el considerando que antecede, se interpuso recurso de 

revisión, por parte del Secretario de Hacienda y Crédito Público. 

5.- Que con fecha 10 de diciembre de 2009, el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito dictó la ejecutoria señalada en el antecedente 7 del presente oficio, misma que 

confirma la sentencia dictada por el Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera 

Región, con residencia en el Distrito Federal, en la que se concedió el amparo solicitado, para el 

efecto de que la autoridad responsable ordenadora, declare la insubsistencia del acto reclamado y 

proceda a subsanar la transgresión cometida en perjuicio de la quejosa, ordenando reponer el 

procedimiento, a fin de que se practique en forma correcta la notificación del oficio 

UBVA/DGABV/698/2008, de fecha 12 de junio de 2008. 

 Por lo expuesto, se emiten las siguientes 

RESOLUCIONES 

PRIMERA. Se deja insubsistente el oficio 101.-64 de fecha 19 de febrero de 2009 mediante el cual se 

revocó la autorización otorgada mediante oficio 102-E-366-DGSV-II-B-c-8368 del 11 de noviembre de 1988, 

para que la sociedad “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.” realice las actividades a que se refiere la 

fracción I del artículo 82 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito dando 

estricto cumplimiento a la ejecutoria del 10 de diciembre del año en curso, en relación con la sentencia de 

fecha 7 de agosto del mismo año. 

SEGUNDA. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación la presente resolución. 

México, D.F., a 23 de diciembre de 2009.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ernesto Javier 

Cordero Arroyo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-F-220-SCFI-2009,  
PROY-NMX-F-485-SCFI-2009, PROY-NMX-F-519-SCFI-2009, PROY-NMX-F-540-SCFI-2009,  
PROY-NMX-F-546-SCFI-2009, PROY-NMX-F-547-SCFI-2009 y PROY-NMX-FF-002-SCFI-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se enlistan 
a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Comité Técnico de Normalización 
Nacional de Productos de la Pesca. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que los propuso, ubicado en 
Pitágoras número 1320, piso 6, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 03310, México, D.F., 
con copia a esta Dirección General, dirigida a la dirección descrita en el párrafo siguiente. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-F-220-SCFI-2009 

PRODUCTOS DE LA PESCA-PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA 

CONSUMO HUMANO-ATUNES Y PESCADOS SIMILARES EN ACEITE 

ENLATADOS-ESPECIFICACIONES. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones que debe cumplir el 
producto denominado Atún y pescados similares enlatados en aceite, para garantizar que el producto es 
apto para su consumo y no constituye un riesgo para la salud humana. Se aplica únicamente al producto 
denominado Atún y pescados similares en aceite enlatados, que se elaboran y/o comercializan en territorio 
nacional. 

 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-F-485-SCFI-2009 
PRODUCTOS DE LA PESCA-PULPO ENLATADO EN SU TINTA. 

ESPECIFICACIONES. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana tiene como objetivo establecer las especificaciones mínimas de calidad 
y aspectos comerciales del producto denominado pulpo enlatado en su tinta. Se aplica al producto 
denominado pulpo enlatado en su tinta que se comercializa en territorio nacional.  
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-F-519-SCFI-2009 
PRODUCTOS DE LA PESCA-ALMEJAS EN SALSA MARINERA 
ENLATADAS (ZAMBURIÑAS)-ESPECIFICACIONES. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana tiene por objeto establecer las características de calidad y los aspectos 
comerciales del producto denominado Almejas en salsa marinera enlatadas “zamburiñas”, (almejas 
catarina y roñosa) en salsa marinera enlatadas, para garantizar que el producto es apto para su consumo. 
Se aplica al producto denominado zamburiñas, (almejas catarina y roñosa) en salsa marinera enlatadas 
que se comercializa en territorio nacional. 

 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-F-540-SCFI-2009 
PRODUCTOS DE LA PESCA-DETERMINACION DEL ESTADO DE 
FRESCURA-METODO DE PRUEBA. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento sensorial para determinar el estado de 
frescura de productos pesqueros frescos o cocidos (enfriados), para garantizar que el producto sea apto 
para su consumo. Se aplica únicamente a los productos pesqueros comercializados en territorio nacional. 
No es aplicable en productos pesqueros congelados, ya que los esquemas de alteración son totalmente 
diferentes a los que ocurren en los productos frescos. 

 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-F-546-SCFI-2009 
PRODUCTOS DE LA PESCA-CONTENIDO DE PESCADO EN PRODUCTOS 
EMPANIZADOS-CONGELADOS-METODO DE PRUEBA. 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar el contenido de 
pescado en alimentos empanizados- congelados, para garantizar que el producto es apto para su 
consumo, de acuerdo a las especificaciones de calidad y aspectos comerciales. Es aplicable a los 
productos de pescado empanizado congelado, que se comercializan en territorio nacional. 

 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-F-547-SCFI-2009 
PRODUCTOS DE LA PESCA-SOLIDOS TOTALES EN PRODUCTOS 
MARINOS-METODO GRAVIMETRICO-METODO DE PRUEBA. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar los sólidos totales en los 
productos marinos por el método gravimétrico. Se aplica únicamente a los productos de origen acuático, 
que se comercializan en territorio nacional. 

 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-FF-002-SCFI-2009 
PRODUCTOS DE LA PESCA-PESCADOS DE AGUA DULCE 
REFRIGERADOS-ESPECIFICACIONES. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana tiene como objetivo establecer los aspectos comerciales de calidad de 
los pescados de agua dulce frescos-refrigerados, para garantizar que son aptos para su consumo. Se 
aplica únicamente en territorio nacional a los pescados de agua dulce frescos refrigerados. 

 

México, D.F., a 7 de enero de 2010.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-S-055-SCFI-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-S-055-SCFI-2009 
SEGURIDAD-EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL-CASCOS DE PROTECCION INDUSTRIAL-CLASIFICACION, 
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista a 
continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional para 
Productos de Protección y Seguridad Humana. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Toledo 
número 13, colonia Alamos, Delegación Benito Juárez, código postal 03400, México, D.F., con copia a esta 
Dirección General, dirigida a la dirección descrita en el párrafo siguiente. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se 
encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-S-055-SCFI-2009 
SEGURIDAD-EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL-CASCOS DE 
PROTECCION INDUSTRIAL-CLASIFICACION, ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones de calidad, seguridad y desempeño que 
deben cumplir los cascos de protección industrial que se utilizan en los centros de trabajo, conforme a su 
clasificación y designación, así como, los métodos de prueba mediante los cuales se evalúan dichas 
especificaciones. El presente Proyecto de NMX aplica a los Cascos de Protección Industrial que se 
fabrican, importan, distribuyen o comercializan en territorio nacional. 

 
México, D.F., a 7 de enero de 2010.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-O-113-SCFI-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-O-113-SCFI-2009 
SIMBOLOS GRAFICOS PARA SISTEMAS DE RIEGO PRESURIZADO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista a 
continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por El Comité Técnico de Normalización Nacional de 
Equipos y Sistemas de Riego. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Técnico de Normalización Nacional de Equipos y 
Sistemas de Riego que lo propuso ubicado en Paseo Cuauhnahuac número 8532, colonia Progreso, 62550, 
Jiutepec, o al correo electrónico ffragoza@tlaloc.imta.mx con copia a esta Dirección General, dirigida a la 
dirección descrita en el párrafo siguiente. 
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El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se 
encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-O-113-SCFI-2009 SIMBOLOS GRAFICOS PARA SISTEMAS DE RIEGO PRESURIZADO. 

Objetivo y campo de aplicación 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los símbolos gráficos básicos para el uso en dibujos, 
diagramas y planos de los sistemas de riego presurizado. 

Nota 1: Algunos sistemas de riego pueden requerir el uso de equipos para los cuales esta norma no prevé 
un símbolo, por lo que este Proyecto de Norma Mexicana no pretende limitar o restringir la creación y/o 
uso de símbolos adicionales que puedan ser necesarios para un proyecto en particular. 

Nota 2. En este Proyecto de Norma Mexicana se incluyen los símbolos más comúnmente utilizados por 
aquellas instituciones relacionadas con el Riego, sin embargo en el Apéndice A, se presentan otros 
símbolos contemplados en la Norma Internacional ISO 15081:2005 (véase bibliografía), que pueden ser de 
utilidad para el desarrollo de dibujos, diagramas y planos de los sistemas de riego presurizado.  

 

México, D.F., a 7 de enero de 2010.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma PROY-NMX-W-014-SCFI-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA PROY-NMX-W-014-SCFI-2009 ALUMINIO Y SUS 
ALEACIONES-DETERMINACION DE LA DUREZA BRINELL. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista a 
continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional del 
Aluminio y sus Aleaciones. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en 
Francisco Petrarca 133, piso 9, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11560, México, D.F., o al correo 
electrónico imedal@imedal.com.mx con copia a esta Dirección General, dirigida a la dirección descrita en el 
párrafo siguiente. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que 
se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-W-014-SCFI-2009 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-DETERMINACION DE LA DUREZA BRINELL. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma establece el método Brinell para medir la dureza por penetración en el aluminio 
y sus aleaciones. 

 

México, D.F., a 7 de enero de 2010.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica. 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de enero de 2010 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la licitante Grupo Ramtech, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación.- Area de Responsabilidades.- Expediente PE/02/09. 

CIRCULAR No. 08/114/OIC/R/001/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA LICITANTE GRUPO 

RAMTECH, S.A. DE C.V., CON RFC. GRA0308066M4. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., 8o. 
y 9o. primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 59 y 60, 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor; 69 de su 
Reglamento; 3o. inciso “D” y 80, fracción I, numeral 6 y 82 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la resolución número 
08/114/OIC/R/2185/09 que se dictó en el expediente número PE/02/09, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la licitante Grupo Ramtech, S.A. de C.V., con R.F.C. 
GRA0308066M4, esta autoridad administrativa hace del conocimiento que a partir del día siguiente al que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y 
obras públicas, con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por haber sido inhabilitada 
por un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

No obstante, el plazo de inhabilitación antes señalado quedará sujeto en términos de ley a lo dispuesto por 
el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en vigor, sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado. 

Respetuosamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

México, D.F., a 11 de enero de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Armando Ibarrola 
Covarrubias.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Hidalgo, que tiene por objeto transferir recursos presupuestarios federales que permitan a la entidad la adecuada 
instrumentación de los Programas de Acción en Urgencias Epidemiológicas y Desastres; Vectores; Obesidad, HTA 
y Diabetes Mellitus; Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 Años y Más; Vacunación para 
Adultos; Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa), en Areas y Grupos de Riesgo, Quimioprofilaxis a los 
Contactos de Enfermos de Tuberculosis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. PABLO KURI MORALES, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA 
DELGADO, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y EL DR. JORGE FELIPE ISLAS FUENTES, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 8 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: La Secretaria de Finanzas y el Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud de Hidalgo; y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u 
órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, en su carácter de SUBSECRETARIO DE 
PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las políticas y estrategias en materia 
de control de enfermedades; coordinar el desarrollo del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
y Control de Enfermedades; así como proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que 
permitan optimizar la asignación de recursos financieros para los programas en materia de control de 
enfermedades, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias tengan otras unidades 
administrativas o dependencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, II y 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que el Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Dr. Pablo Kuri Morales se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio en términos de lo que establece el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 19 de junio de 2007 con 
efectos al día 1 de julio de 2007 expedido por el Dr. José Angel Córdova Villalobos, mismo que en 
copia fotostática se adjunta al presente instrumento en el Anexo 1 para formar parte integrante de  
su contexto. 

4. Que el Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Salud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, Literal C, 
fracción VII y artículo 45 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el cual 
tiene a su cargo, entre otras atribuciones las de proponer al Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud las políticas y estrategias nacionales en materia de atención a la salud del 
adulto y del anciano; de prevención y control de enfermedades transmisibles y no transmisibles; de 
atención de urgencias epidemiológicas y desastres; de prevención, tratamiento y control 
de enfermedades bucales, así como de vigilancia epidemiológica y de laboratorio por lo que se 
refiere al diagnóstico y referencia epidemiológicos, y evaluar su impacto, así como la de coordinar y 
efectuar la supervisión y evaluación de los programas de acción encomendados a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud. 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Benjamín 
Franklin 132, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11800, en México, Distrito 
Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que la Secretaria de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 13 fracción II, y 25 fracciones I, V, y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Hidalgo, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 13 fracción XII, 30 Ter 
fracciones III, X, XVIII, XIX y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo; 4 fracción II y 5 Apartado A fracción VII de la Ley de Salud para el Estado de Hidalgo; cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  
“EL ACUERDO MARCO”. 

2.1. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son: mejorar la salud de la población hidalguense mediante el fortalecimiento de la vigilancia 
epidemiológica del diagnóstico por laboratorio, la prevención y el control de diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, obesidad y Tuberculosis, así como mantener la ausencia de casos de  
Rabia Humana. 

3. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Madero, No. 405, Fraccionamiento Ex. Hacienda de Guadalupe, C.P. 42090, 
Pachuca, Hgo. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 



Lunes 18 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tiene 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con 
el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación de los Programas de Acción en Urgencias Epidemiológicas y Desastres; Vectores; 
Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus; Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años y más; 
Vacunación para Adultos; Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa), en áreas y Grupos de Riesgo, 
Quimioprofilaxis a los contactos de enfermos de tuberculosis, en adelante “LOS PROGRAMAS” de 
conformidad con los Anexos 2, 3, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD”  
y “LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere “LA SECRETARIA” se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” hasta por los importes 
que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA MONTO 

Urgencias Epidemiológicas y Desastres  $567,163.00 (quinientos sesenta y siete mil ciento 
sesenta y tres pesos 00/100 m.n.) 

Vectores $1,798,971.00 (un millón setecientos noventa y ocho 
mil novecientos setenta y un pesos 00/100 m.n.) 

Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus $1,704,275.00 (un millón setecientos cuatro mil 
doscientos setenta y cinco pesos 00/100 m.n.)  

Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población 
de 20 años a más 

$3,976,641.00 (tres millones novecientos setenta y seis 
mil seiscientos cuarenta y un pesos 00/100 m.n.) 

Vacunación para Adultos $10,296,625.00 (diez millones doscientos noventa y 
seis mil seiscientos veinticinco pesos 00/100 m.n.) 

Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa) $330,791.00 (trescientos treinta mil setecientos 
noventa y un pesos 00/100 m.n.) 

Tuberculosis en áreas y Grupos de Riesgo $334,070.00 (trescientos treinta y cuatro mil setenta 
pesos 00/100 m.n.) 

Quimioprofilaxis a los contactos de enfermos  
de tuberculosis 

$11,190.00 (once mil ciento noventa pesos 
00/100 m.n.) 

TOTAL $19,019,726.00 (diecinueve millones diecinueve mil 
setecientos veintiséis pesos 00/100 m.n.) 

 

“LOS PROGRAMAS” a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el ANEXO 2, el 
cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$19,019,726.00 (diecinueve millones diecinueve mil setecientos veintiséis pesos 00/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contemplan “LOS PROGRAMAS” 
conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el ANEXO 3, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de  
su contexto. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD”, 
en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega 
de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  
“LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su  
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, que los recursos presupuestarios señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la realización de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal  
y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, transferirá los recursos presupuestarios asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización de “LOS PROGRAMAS” referidos en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con 
“LOS PROGRAMAS”. 

b) “LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, 
mismo que se detalla en el Anexo 3 del presente instrumento, a efecto de observar los avances de 
“LOS PROGRAMAS”, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto, 
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestarios no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 2 del mismo, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestarios que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 4, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva al apoyo y seguimiento 
operativo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con los Anexos del presente instrumento en los que se 
describe la aplicación que se dará a tales recursos. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a “LOS PROGRAMAS” previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a  
“LOS PROGRAMAS” establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas previstos en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a 
“LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia 
ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a los 
Servicios Estatales de Salud, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” a que hace referencia la Cláusula Primera de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sean 
radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, del avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en 
este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en Anexo 4 de este Convenio, así como el avance 
y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento 
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VI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento y que se relacionan en el Anexo 5, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto 
público gubernamental. 

VII. Contratar y mantener vigentes, las pólizas de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos financieros objeto de este instrumento y que 
se relacionan en el Anexo 5. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 3 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, y solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, 
a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso 
o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 
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X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los quince días del mes de abril de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica. 
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CONVENIO ESPECIFICO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
SECRETARIA DE SALUD-ESTADO DE HIDALGO 

ANEXO 2 
Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

CONCEPTO IMPORTE CANTIDAD 
Vehículos (pick up 4x4) $225,000.00 1
5300.- SUBTOTAL VEHICULOS $225,000.00
Computadora de escritorio $60,000.00 4
Impresora láser (blanco/negro) $28,000.00 4
No break $4,000.00 4
Laptop $80,000.00 4

Impresoras portátiles $12,000.00 4

Scaner con copiadora y fax $10,000.00 2

Proyector $23,000.00 1

Televisión $3,000.00 1

Radio AM/FM $1,000.00 1

Licencia de Office para computadoras $16,000.00 8

Antivirus para computadoras $2,800.00 8

5200.- SUBTOTAL EQUIPO DE COMPUTO $239,800.00
5200.- EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION $30,000.00 2

2500.- KIT DE MEDICAMENTOS $45,000.00 1
SUBTOTAL $539,800.00
3300.- CAPACITACION $27,363.00
TOTAL $567,163.00

 
Programa: Vectores 

CONCEPTO IMPORTE 
1200.- 25 contratos a $3,300 mensual por seis meses, para las actividades de entomología, 
patio limpio y control químico del vector. 

$495,000.00

5300.- 3 vehículos Ford Pick up a $ 155,000.00 c/u  $465,000.00
2500- 5 centrífugas a $19,000.00 c/u, para diagnóstico de dengue y 12 trampas para captura 
de adultos a $200.00 c/u. 

$97,400.00

2500.- 12 kits colección de larvas a $170.00 c/u $2,040.00
2500.- Audiocassette para perifoneo varias lenguas. Producción. $1,115.00
3600.-1726 spots de radio ($79,396.00), 20 lonas ($23,000.00), 500 calcamonías ($1,435.00), 
5000 volantes ($5,750.00), 1000 guías educativas ($6,900.00), 1000 guías educativas para 
colorear ($4,600.00), 1500 carteles ($8,625.00). 

$129,706.00

2700. 150 placas para promoción a $8.05 c/u. $1,207.50
5400.- 7 Microscopios estereoscópicos a $19,000.00 c/u $133,000.00
5100.- 2 Proyectores electrónicos portátiles a $23,000.00 c/u $46,000.00
3800.- 12 capacitaciones de personal a $7,000.00 $84,000.00
5200.- 3 computadoras portátiles de escritorio ($69,000.00), 3 impresoras láser a color 
($19,500.00), 3 no break (9,000.00). 

$97,502.50

5200.-10 Aspersora manual Hutson X pert ($63,000), 8 aspersotas para ULV ($184,000.00) $247,000.00
TOTAL $1,798,971.00

 
Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus. 

CONCEPTO IMPORTE 
Para CASSCO consejería para la prevención y control de la obesidad, HTA y diabetes mellitus 
Capítulo: 3601 
Material de Orientación Alimentaria: 
Guía de alimentos para población mexicana, 
Block “Recomendaciones para una alimentación correcta”, 
Block “Muévete, haz actividad física por tu salud”, 
Block “Consejos para lograr un estilo de vida saludable”, 
Block “Importancia de la alimentación del adulto mayor”, 
Rotafolio de información en nutrición, 
Manual del manejo nutricional de las ECNT y; 
Carpeta de capacitación en orientación alimentaria. 

$1,572,275.00

Contratación de un Nutriólogo para consejería $132,000.00 
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Programa: diabetes, HTA y diabetes Mellitus en Población de 20 años a más. 

Para CASSCO detección y diagnóstico de la diabetes, HTA y diabetes mellitus 

Capítulo: 3601 

Material de educación y promoción de la salud para las UNEMES de 
Enfermedades Crónicas. 

$1,588,240.59

Capítulo: 2500 
Detección de perfil de lípidos y microalbuminuría  

$795,328.20

Capítulo: 3601 
Manuales para pacientes con: 

Diabetes, Hipertensión Arterial, Hipercolesterolemia. 

Capítulo: 2504 
Monofilamentos para detección de pie diabético. 

Capítulo: 3700 

DVD´s de Actividad física. 

$1,593,072.21 

TOTAL $5,680,916.00

 

Programa: Aplicación del esquema básico de vacunación para el Adulto Mayor. 

Concepto Cantidad Monto 

Vacuna antiinfluenza adulto mayor de 60 años y más 133,030

Costo Vacuna $4,843,616.00

Costo Jeringa $226,151.00

Vacunadores $2,640,326.00

Fortalecimiento a la Red Frío $2,586,532.00

TOTAL $10,296,625.00

 

Programa: Tuberculosis 

CONCEPTO IMPORTE 

2600.-Apoyo de combustible para unidad móvil de uso exclusivo de tuberculosis, como 
complemento para la realización de supervisiones de 77 visitas al año a localidades silenciosas y 
de riesgo en jurisdicciones para búsqueda activa de casos probables  
de tuberculosis. 

$65,000.00

3600.- Apoyo para campaña estatal de promoción, con medición de impacto acorde a las 
necesidades de la entidad y/o en su caso la impresión de materiales de difusión para información y 
promoción en la población sobre tuberculosis, para distribuirlas en ferias, escuelas y en otros sitios 
de reunión 

$80,511.00 

3800.- Apoyo para actividades de capacitación y asesoría al personal de salud de las unidades 
médicas de salud sobre aspectos de tuberculosis y sus componentes: en  
las estrategias definidas para la prevención, tratamiento y control de la tuberculosis 
farmacorresistente, estrategia de atención de tuberculosis en niños, fortalecimiento de la atención 
del binomio TB/VIH y la Red TAES de enfermería 

$199,350.00 

7500.- Apoyo para la contratación de enfermeras supervisoras TAES, que den apoyo a la revisión 
y seguimiento de casos, supervisión del tratamiento cuando sea necesario, reconquista de 
pacientes y vigilancia de la información oportuna de los casos a través de la plataforma única, en 
las jurisdicciones que registran el mayor número de casos en la entidad y un infectológo pediatra 
para valoración de usuarios en la clínica pediátrica estatal de tuberculosis. 

$270,000.00 

5200.- Apoyo para adquirir tres equipos de cómputo para fortalecimiento del Programa Estatal $50,000.00 

TOTAL INTERVENCIONES 39 y 40  $664,861.00

2500.- Apoyo en la adquisición de frascos de isoniazida para tratamiento preventivo de 
tuberculosis en niños y pacientes con VIH que lo requieran 

$11,190.00 

TOTAL INTERVENCION 58:  $11,190.00 

TOTAL  $676,051.00

 



 
Lunes 18 de enero de 2010 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Prim
era Sección)     23 

ANEXO 3 

PROGRAMA TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

                

Urgencias y 

Desastres 567,163.00 0.00 0.00 0.00 70,898.00 70,895.00 70,895.00 70,895.00 70,895.00 70,895.00 70,895.00 70,895.00 0.00 

                

Vectores 1,798,971.00 0.00 108,167.00 478,207.00 313,112.00 0.00 216,333.00 478,207.00 204,945.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

                

Obesidad, HTA y 

Diabetes Mellitus 1,704,275.00 0.00 102,473.00 453,034.00 296,630.00 0.00 204,946.00 453,034.00 194,158.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

                

Obesidad, HTA y 

Diabetes Mellitus en 

población de 20 

años y más. 3,976,641.00 0.00 239,103.00 1,057,079.00 692,137.00 0.00 478,207.00 1,057,080.00 453,035.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

                

Vacunación 10,296,625.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,296,625.00 0.00 0.00 0.00 

                

Tuberculosis en la 

comunidad 

(Búsqueda activa) 330,791.00 0.00 33,080.00 33,079.00 33,079.00 33,079.00 33,079.00 33,079.00 33,079.00 33,079.00 33,079.00 33,079.00 0.00 

                

Tuberculosis en 

áreas y grupos de 

riesgo 334,070.00 0.00 33,407.00 33,407.00 33,407.00 33,407.00 33,407.00 33,407.00 33,407.00 33,407.00 33,407.00 33,407.00 0.00 

                

Quimioprofilaxis a 

los contactos de 

enfermos de 

tuberculosis 11,190.00 0.00 1,119.00 1,119.00 1,119.00 1,119.00 1,119.00 1,119.00 1,119.00 1,119.00 1,119.00 1,119.00 0.00 

                

                

Total 19,019,726.00 0.00 517,349.00 2,055,925.00 1,440,382.00 138,500.00 1,037,986.00 2,126,821.00 990,638.00 10,435,125.00 138,500.00 138,500.00 0.00 
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ANEXO 4 

Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Mejorar el sistema de información, 
monitoreo y alertamiento temprano 
de emergencias en salud (eventos 
de interés epidemiológico) 

Implementar el Sistema estatal de 
Monitoreo, Notificación y Alertamiento 
Temprano de Emergencias en Salud 

Desarrollar el Monitoreo, Notificación y 
Alertamiento Temprano para la Atención de 
Emergencias en Salud, como parte del 
sistema de información del Programa, y de la 
instrumentación de los lineamientos para la 
atención oportuna de estas. El recurso 
asignado servirá para la adquisición de los 
insumos y equipos necesarios para identificar 
y verificar la existencia de los eventos de 
interés epidemiológico en el Estado. Se 
complementa con la capacitación del 
personal responsable del programa al 
nivel estatal. 

Sistema estatal de 
Monitoreo, Notificación y 
Alertamiento Temprano de 
Emergencias en Salud 
funcionando 

$567,163.00

Total $567,163.00

Fuente: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, Sistema de Información del Programa 

 

Programa: Vectores 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Implementar vigilancia 
entomológica en al menos una 
localidad centinela. 

● Casas positivas a larvas. 

● Tasas de oviposición. 

Número de localidades intervenidas y centinela 
con vigilancia entomológica/ localidades centinela 
X 100 

FUENTE: Informe mensual de actividades. 
SESA/SIS. 

$302,440.00

Objetivo general: Implementar un 
programa prevención y control del dengue, 
innovando metodologías, con participación 
social y multisectorial. 

Metas Incidencia 2008: 

Reducir la incidencia de 
dengue clásico y dengue 
hemorrágico un 10% 
para 2008. 

Implementar el modelo Dengue a 
la plataforma única de información 
epidemiológica, enlazada a 
sistemas de información 
geográfica para mapear casos y 
áreas de riesgo entomológico. 

● Notificación oportuna. 

Plataforma de información enlazada a SIG 

FUENTE: Informe diario de actividades. 
SESA/DGAE 

$97,502.50
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Número de viviendas con aplicación de larvicida/ 

Número de viviendas programadas X 100 

FUENTE: Informe diario de actividades. SESA. 

$330,000.00

Establecer medidas basadas en la 

comunidad y aplicadas por los 

servicios de salud, de forma 

sincronizada para un manejo 

integrado de mosquitos vectores 

del dengue. 

● Población protegida. 

Número de hectáreas nebulizadas/ Número de 

hectáreas programadas a nebulizar X 100 

FUENTE: Informe diario de actividades. SESA. 

$712,000.00

Implementar vigilancia 

epidemiológica en clínicas de 

febriles. 

● Casos notificados. 

Número de localidades centinela con clínica de 

febriles/ localidades centinela X 100 

FUENTE: Informe semanal de actividades. 

SESA/DGAE 

$95,000.00

Objetivo específico: 

Reducir la exposición al riesgo de 

transmisión para dengue, mediante 

acciones oportunas de control del vector 

dirigidas por la vigilancia epidemiológica  

y entomológica 

Meta Letalidad 2008: 

 

Mantener la letalidad por 

debajo del 1% en 2008. 

Capacitar al personal en las 

acciones sustantivas del 

programa. 

● Personal capacitado 

Número de cursos impartidos/ Número de cursos 

programados/100 

FUENTE: Informe mensual SESA/DGEC 

$130,000.00

 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Objetivo específico: 

Intensificar las acciones de promoción y 

protección de la salud con 

corresponsabilidad municipal y ciudadana 

para el autocuidado de la salud y el 

fomento de entornos saludables. 

Meta 2008: 

Aumento del 10% en 

manzanas con patio 

limpio. 

Al menos un municipio con 

participación efectiva. 

● Redes sociales conformadas. 

● Activadores de manzana 

reclutados. 

No. de manzanas con cobertura de patio 

limpio/No. de manzanas programadas X 100 
$132,028.50

Total $1,798,971.00
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Programa: Aplicación del esquema básico de vacunación para el Adulto Mayor 
Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Implementar esquemas de 
prevención y control de las 
enfermedades en los adultos 
mayores para promover un 
envejecimiento activo y 
saludable 

Tasa estatal: 
217.5 por 100,000 hab. 
Contribuir a alcanzar la meta 
en el estado 

90% de la población adulta mayor no 
derechohabiente 
(133030) 
Para coadyuvar en la disminución de la 
mortalidad por neumonías 

Cobertura de vacunación = 
población adulta mayor vacunada 
no derechohabiente / población 
adulta mayor no derechohabiente 
 

$10,296,625.00

Total $10,296,625.00
 

Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus 
Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Prevenir, controlar y, en su caso, 
retrasar la aparición de la diabetes 
mellitus y sus complicaciones en la 
población mexicana, así como elevar 
la calidad de vida y el número de 
años de vida saludable de las 
personas que presentan este 
padecimiento, mediante 
intervenciones costo-efectivas, 
dirigidas a los determinantes y 
entornos. 

Material de Orientación Alimentaria: Guía de 
alimentos para población mexicana, block 
“Recomendaciones para una alimentación 
correcta”, block “Muévete, haz actividad 
física por tu salud”, block “Consejos para 
lograr un estilo de vida saludable”, block 
“Importancia de la alimentación del adulto 
mayor”, rotafolio de información en nutrición, 
manual del manejo nutricional de las ECNT y 
carpeta de capacitación en orientación 
alimentaria. 
Contratación de un nutriólogo para 
consejería. 

$1,572,275.00

$132,000.00

Material de educación y promoción de la 
salud para las UNEMES de Enfermedades 
Crónicas. 

$1,588,240.59

Detección de perfil de lípidos y 
microalbuminuría 2671. 

$795,328.20

Prevenir, controlar y, en su caso, 
retrasar la aparición del riesgo 
cardiovascular y sus complicaciones, 
así como aumentar el número de 
años de vida saludable en la 
población mexicana y mejorar la 
calidad de vida en las personas que 
presenten estos padecimientos, 
mediante intervenciones basadas en 
las mejores evidencias científicas. 

Contribuir a alcanzar la meta 
estatal de Enfermedad 
isquémica del corazón: 7.00 
tasa 
Diabetes mellitus: 1453 
defunciones 

Manuales para pacientes con: 
Diabetes, Hipertensión Arterial, 
Hipercolesterolemia. 

Elaborar un plan estatal de 
educación y promoción de la 
salud. 
Recepción del material en 
almacén jurisdiccional. 

$1,593,072.21

  Monofilamentos para detección de pie 
diabético. 

 

  DVD´s de Actividad física.  
Total    $5,680,916.00
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Programa: Tuberculosis 
Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Realizar 77 Visitas a localidades 
a través de Unidad Móvil para 
actividades de búsqueda activa. 

Realizar 77 salidas a través de la unidad 
móvil a localidades prioritarias de la entidad, 
en 2008. 

Número de Visitas realizadas 

Número de visitas programadas 

$65,000.00

Implementar 1 Campaña de 
medios para difusión de 
tuberculosis. 

Lograr el lanzamiento de una campaña de 
medios para tuberculosis con medición 
de impacto e impresión de material de 
difusión para promoción de tuberculosis en 
la población durante el año 2008. 

% de población mayor de 15 
años informada sobre 
Tuberculosis a través de la 
campaña x100 

 % Población estimada 

$80,511.00 

Capacitar a 443 personas en 
tuberculosis. 

Alcanzar una cobertura de capacitación del 
80% del personal de unidades de salud y 
laboratorio de tuberculosis 

Lista nominal de personal de las 
Unidades de Salud 
capacitadas X 100 

Número de personal de las 
Unidades de Salud 
programadas  

$199,350.00 

Contratar a 2 Enfermeras como 
Supervisoras TAES y 1 
infectólogo pediatra para la 
clinica Estatal de Tuberculosis 
Pediátrica 

Contratar a 2 enfermeras como Supervisor 
TAES para realizar supervisión, revisión, 
seguimiento de casos e información y 1 
infectólogo pediatra para valoración y 
seguimiento de casos de Tuberculosis y 
contactos de casos de Tuberculosis 
menores de 18 años. 

Número de nóminas firmadas 
por personas contratadas X 100 

Número de nóminas firmadas 
por personas programadas 

$270,000.00 

Adquirir tres  equipos de 
cómputo para fortalecimiento del 
Programa  

Adquirir dos equipos de cómputo para 
fortalecimiento del Programa 

Copia de la factura de equipo 
adquirido X 100 

Número de equipo programado 

$50,000.00 

Consolidar la cobertura de la 
estrategia TAES de calidad, 
mediante los componentes 
sustantivos de detección, 
diagnóstico y tratamiento y 
vigilancia epidemiológica de la 
tuberculosis pulmonar (TBP) en los 
ámbitos público y privado. 

Adquirir 224 frascos de 
isoniazida para quimioprofilaxis 
de grupos vulnerables. 

Lograr que 30% de las personas con VIH-
SIDA que requieren quimioprofilaxis para 
tuberculosis, con isoniazida la reciban  

Número de tratamientos 
administrados X 100 

Número de tratamientos 
programados 

$11,190.00 

Total $676,051.00

 
FUENTE: Plataforma Unica 
 Programa Estatal de Tuberculosis 
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ANEXO 5 

Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

CONCEPTO IMPORTE 
5300.- 1 Vehículos (pick up 4x4) $225,000.00
5200.- 4 Computadoras de escritorio $60,000.00
5200.- 4 Impresoras láser (blanco/negro) $28,000.00
5200.- 4 No break $4,000.00
5200.- 4 Laptop $80,000.00
5200.- 4 Impresoras portátiles $12,000.00
5200.- 2 Scaner con copiadora y fax $10,000.00
5200.- 1 Proyector $23,000.00
5200.- 1 Televisión $3,000.00
5200.- 1 Radio AM/FM $1,000.00
5200.- 2 Equipos de Radiocomunicación $30,000.00
TOTAL $476,000.00

 
Programa: Vectores 

CONCEPTO IMPORTE 
5300.- 3 vehículos Ford Pick up a $ 155,000.00 c/u  $465,000.00
5400.- 7 Microscopios estereoscópicos a $19,000.00 c/u $133,000.00
5100.- 2 Proyectores electrónicos portátiles a $23,000.00 c/u $46,000.00
5200.- 3 computadoras portátiles de escritorio ($69,000.00), 3 impresoras láser a color 
($19,500.00), 3 no break (9,000.00). 

$97,502.50

5200.-10 Aspersoras manual Hutson X pert ($63,000), 8 aspersoras para ULV 
($184,000.00) 

$247,000.00

TOTAL $988,502.50
 
Programa: Tuberculosis 

CONCEPTO IMPORTE 
5200.- 2 equipos de cómputo para fortalecimiento del Programa Estatal $50,000.00 
TOTAL  $50,000.00

 

___________________ 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
México, que tiene por objeto transferir recursos presupuestarios federales que permitan a la entidad la adecuada 
instrumentación de los Programas de Acción en Urgencias Epidemiológicas y Desastres; Vectores; Obesidad, HTA 
y Diabetes Mellitus; Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 Años y Más; Vacunación para 
Adultos; Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa), en Areas y Grupos de Riesgo, Quimioprofilaxis a los 
Contactos de Enfermos de Tuberculosis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. PABLO KURI MORALES, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, POR CONDUCTO DE LOS TITULARES DE LA SECRETARIA 
DE FINANZAS Y DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, DR. LUIS VIDEGARAY CASO, Y DRA. MARIA 
ELENA BARRERA TAPIA, RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y la Directora General del Instituto de Salud 
del Estado de México; y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, en su carácter de SUBSECRETARIO DE 
PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las políticas y estrategias en materia 
de control de enfermedades; coordinar el desarrollo del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
y Control de Enfermedades; así como proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que 
permitan optimizar la asignación de recursos financieros para los programas en materia de control de 
enfermedades, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias tengan otras unidades 
administrativas o dependencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 fracciones I, II y 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que el Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Dr. Pablo Kuri Morales se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio en términos de lo que establece el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 19 de junio de 2007 con 
efectos al día 1 de julio de 2007 expedido por el Dr. José Angel Córdova Villalobos, mismo que en 
copia fotostática se adjunta al presente instrumento en el Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 

4. Que el Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Salud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, Literal C, 
fracción VII y artículo 45 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el cual 
tiene a su cargo, entre otras atribuciones las de proponer al Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud las políticas y estrategias nacionales en materia de atención a la salud del 
adulto y del anciano; de prevención y control de enfermedades transmisibles y no transmisibles; de 
atención de urgencias epidemiológicas y desastres; de prevención, tratamiento y control de 
enfermedades bucales, así como de vigilancia epidemiológica y de laboratorio por lo que se refiere al 
diagnóstico y referencia epidemiológicos, y evaluar su impacto, así como la de coordinar y efectuar la 
supervisión y evaluación de los programas de acción encomendados a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud. 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Benjamín 
Franklin 132, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en México,  
Distrito Federal. 
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II. De “LA ENTIDAD”: 
1. Que la Secretaría de Finanzas es una dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido 

en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3, 19 fracción II 
y 24 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y su titular fue 
designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Licenciado Enrique Peña 
Nieto, según consta en el nombramiento expedido en fecha 16 de septiembre de 2005 y cuenta con 
facultades para suscribir el presente convenio, en términos de los artículos 17, 23 y 24 fracciones 
XXVII, XXXI y LV de la Ley mencionada, 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7 fracciones V y XXXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y demás disposiciones aplicables. 

2. Que el Instituto de Salud del Estado de México es un Organismo Público Descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios en los términos del artículo 2.5 del Código Administrativo 
del Estado de México y su Titular fue designada por el C. Gobernador Constitucional del Estado de 
México, Licenciado Enrique Peña Nieto, según consta en el nombramiento expedido en fecha 16 
de Septiembre de 2005 y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio Específico en 
términos de los artículos 2.4 del Código Administrativo del Estado de México; 40, 42 y 43 de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su Reglamento; 294 fracciones VIII y IX del 
Reglamento de Salud del Estado de México, así como de la cláusula segunda de “EL ACUERDO 
MARCO” y demás disposiciones aplicables. 

3. Que para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, es recibir recursos 
federales, que le permitan la adecuada instrumentación de programas de Acción de Urgencias 
epidemiológicas y Desastres; Vectores; Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus; Obesidad, HTA y 
Diabetes Mellitus en población de 20 años y más; Vacunación para Adultos; Tuberculosis en la 
Entidad (Búsqueda Activa), En áreas y grupos de riesgo, Quimioprofilaxis a los contactos de 
enfermos de tuberculosis. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Independencia Oriente No. 1009, piso 1, Colonia Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, C.P. 50070, Toluca, Estado de México. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tiene 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con 
el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación de los Programas de Acción en Urgencias Epidemiológicas y Desastres; Vectores; 
Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus; Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años y más; 
Vacunación para Adultos; Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa), en áreas y Grupos de Riesgo, 
Quimioprofilaxis a los contactos de enfermos de tuberculosis, en adelante “LOS PROGRAMAS” de 
conformidad con los Anexos 2, 3, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD”  
y “LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere “LA SECRETARIA” se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” hasta por los importes 
que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA MONTO 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres  $6,674,776.00 (seis millones 

seiscientos setenta y cuatro mil 
setecientos setenta y seis pesos 
00/100 m.n.) 

Vectores $8,180,668.00 (ocho millones ciento 
ochenta mil seiscientos sesenta y 
ocho pesos 00/100 m.n.) 
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Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus $7,723,501.00 (siete millones 
setecientos veintitrés mil quinientos un 
pesos 00/100 m.n.) 

Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años a más $18,021,501.00 (dieciocho millones 
veintiún mil quinientos un pesos 
00/100 m.n.) 

Vacunación para Adultos $37,906,934.00 (treinta y siete 
millones novecientos seis mil 
novecientos treinta y cuatro pesos 
00/100 m.n.) 

Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa) $827,846.00 (ochocientos veintisiete 
mil ochocientos cuarenta y seis 
pesos 00/100 m.n.) 

Tuberculosis En áreas y Grupos de Riesgo $836,030.00 (ochocientos treinta y 
seis mil treinta pesos 00/100 m.n.) 

Quimioprofilaxis a los contactos de enfermos de tuberculosis $27,990.00 (veintisiete mil novecientos 
noventa pesos 
00/100 m.n.) 

TOTAL $80,199,246.00 (ochenta millones 
ciento noventa y nueve mil doscientos 
cuarenta y seis pesos 00/100 m.n.) 

 

“LOS PROGRAMAS” a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el ANEXO 2, el 
cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$80,199,246.00 (ochenta millones ciento noventa y nueve mil doscientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS” conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el ANEXO 3, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 
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PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, que los recursos presupuestarios señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la realización de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y  
de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, transferirá los recursos presupuestarios asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización de “LOS PROGRAMAS” referidos en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con 
“LOS PROGRAMAS”. 

b) “LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, 
mismo que se detalla en el Anexo 3 del presente instrumento, a efecto de observar los avances de 
“LOS PROGRAMAS”, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto, 
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestarios no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente convenio de conformidad con el Anexo 2 del mismo, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestarios que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 4, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva al apoyo y seguimiento 
operativo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con los Anexos del presente instrumento en los que se 
describe la aplicación que se dará a tales recursos. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a “LOS PROGRAMAS” previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a 
“LOS PROGRAMAS” establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas previstos en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a 
“LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia 
ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a los 
Servicios Estatales de Salud, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” a que hace referencia la Cláusula Primera de este 
Convenio, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sean 
radicados los recursos a la Secretaría de Finanzas. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, del avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en 
este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en Anexo 4 de este Convenio, así como el avance 
y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento y que se relacionan en el Anexo 5, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto 
público gubernamental. 

VII. Contratar y mantener vigentes, las pólizas de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos financieros objeto de este instrumento y que 
se relacionan en el Anexo 5. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 3 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, y solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 
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V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, 
a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal, el 
caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para 
los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de 
la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumentos, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento. 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 
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DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los quince días del mes de abril de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto de 
Salud del Estado de México, María Elena Barrera Tapia.- Secretaría de Salud.- Rúbrica. 
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CONVENIO ESPECIFICO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

SECRETARIA DE SALUD-ESTADO DE MEXICO 

ANEXO 2 

Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

CONCEPTO IMPORTE CANTIDAD 

Vehículos (pick up 4x4) $3,600,000.00 16

Vehículos (comando operativo) 2,200,000.00 2

5300.- SUBTOTAL VEHICULOS $5,800,000.00

Computadora de escritorio $150,000.00 10

Impresora láser (blanco/negro) $70,000.00 10

No break $10,000.00 10

Laptop $160,000.00 8

Impresoras portátiles $24,000.00 8

Escáner con copiadora y fax $5,000.00 1

Proyector $46,000.00 2

Televisión $3,000.00 1

Radio AM/FM $1,000.00 1

Licencia de Office para computadoras $36,000.00 18

Antivirus para computadoras $6,300.00 18

5200.- SUBTOTAL EQUIPO DE COMPUTO $511,300.00

5200.- EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION $255,000.00 17

2500.- KIT DE MEDICAMENTOS $90,000.00 2

SUBTOTAL $6,656,300.00

3300.- CAPACITACION $18,476.00

TOTAL $6,674,776.00

 

Programa: Vectores. 

CONCEPTO IMPORTE 

1200.- 20 biólogos-entomólogos ($800,000.00), 20 técnicos ($600,000.00), 40 abatizadores 
($1,200,000.00), químico laboratorista ($50,000.00), 15 técnicos rociadores ($450,000.00), 1 
capturista ($60,000.00). 

3,160,000.00

5300.- 6 Vehículos para (2) evaluaciones entomológicas, (1) control larvarios, (2) nebulización, (1) 
supervisión, a $170,000.00 c/u. 

$1,020,000.00

5400.- 1 centrífuga ($15,000.00), 1 microscopio ($100,000.00), 1 refrigerador ($10,000.00). $125,000.00

5200.- Equipo de cómputo. 1 Computadora ($40,000), 1 impresora ($4,000.00). $44,000.00

5200.- 15 termonebulizadoras ($1,875,000.00), 40 motomochilas ($240,000.00). y 1 máquina 
pesada ($123, 668), 

$2,238,668.00
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5200.- 23 Equipos de perifoneo. $46,000.00

2100.- Materiales de enseñanza. 2,000 Carteles ($40,000.00), 5,000.00 trípticos ($15,000.00). $55,000.00

2600.- Gasolina y lubricantes para evaluaciones entomológicas ($100,000.00), control larvario 

($35,000.00), nebulización ($70,000.00), supervisión ($70,000.00) 

$275,000.00

2500.- Suministro de laboratorio. 1000 tubos de vidrio ($2,000), 20 termos ($5,000), 100 Kit de 

diagnóstico rápido ($100,000), equipo de entomología ($10,000.00). 

$117,000.00

2500.- Insecticidas. 40 toneladas de temephos ($500,000.00), adulticidas 100 bidones de 

permetrina ($600,000.00). 

$1,100,000.00

TOTAL $8,180,668.00

 

Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus. 

CONCEPTO IMPORTE 

Para CASSCO consejería para la prevención y control de la obesidad, HTA y diabetes mellitus 

Capítulo: 3601 

Material de Orientación Alimentaria: 

Guía de alimentos para población mexicana, 

Block “Recomendaciones para una alimentación correcta”,

Block “Muévete, haz actividad física por tu salud”, 

Block “Consejos para lograr un estilo de vida saludable”,

Block “Importancia de la alimentación del adulto mayor”, 

Rotafolio de información en nutrición, 

Manual del manejo nutricional de las ECNT y; 

Carpeta de capacitación en orientación alimentaria. 

$ 171,440.00

1’702,558.00

1’702,558.00

1’702,558.00

1’702,558.00

257,160.00

192,870.00

159,799.00

Contratación de un Nutriólogo para consejería $132,000.00

TOTAL $7,723,501.00

 

Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años y más. 

Para CASSCO detección y diagnóstico de la obesidad, HTA y diabetes mellitus 

Capítulo: 3601 

Material de educación y promoción de la salud para las UNEMES de 

Enfermedades Crónicas. 

$7,197,652.32

Capítulo: 2500 

Detección de perfil de lípidos y microalbuminuria  

$3,604,300.20

Capítulo: 3601 

Manuales para pacientes con: 

$4,383,490.00
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Diabetes, Hipertensión Arterial, Hipercolesterolemia. 

Capítulo: 2504 

Monofilamentos para detección de pie diabético. 

Capítulo: 3700 

DVD´s de Actividad física. 

2’812,798.00

23,260.48

TOTAL $18,021,501.00

 

Programa: Aplicación del esquema básico de vacunación para el adulto mayor. 

CONCEPTO CANTIDAD MONTO 

Vacuna antiinfluenza adulto mayor de 60 años y más 444,391

Costo vacuna $16,180,267.00

Costo jeringa $755,464.00

Vacunadores $5,742,094.00

Fortalecimiento a la Red Frío 15,229,109.00

TOTAL $37,906,934.00

 

Programa: Tuberculosis 

CONCEPTO IMPORTE 

2600.- Apoyo de combustible para vehículo de uso exclusivo de tuberculosis, como complemento 
para la realización de supervisiones de 95 visitas al año a las jurisdicciones y localidades 
prioritarias 

$95,000.00 

3600.- Apoyo para campaña estatal de promoción, con medición de impacto acorde a las 
necesidades de la entidad y/o en su caso la impresión de materiales de difusión para información y 
promoción en la población sobre tuberculosis, para distribuirlas en ferias, escuelas y en otros sitios 
de reunión 

$354,876.00 

3800.- Apoyo para actividades de capacitación y asesoría al personal de salud de las unidades 
médicas de salud sobre aspectos de tuberculosis y sus componentes: en las estrategias definidas 
para la prevención, tratamiento y control de la tuberculosis farmacorresistente, estrategia de 
atención de tuberculosis en niños, fortalecimiento de la atención del binomio TB/VIH y la Red 
TAES de enfermería 

$414,000.00 

7500.- Apoyo para la contratación de enfermeras supervisoras TAES, que den apoyo a la revisión 
y seguimiento de casos, supervisión del tratamiento cuando sea necesario, reconquista de 
pacientes y vigilancia de la información oportuna de los casos a través de la plataforma única, en 
las jurisdicciones que registran el mayor número de casos en la entidad 

$800,000.00 

TOTAL INTERVENCIONES 39 y 40  $1,663,876.00

2500.- Apoyo en la adquisición de frascos de isoniazida para tratamiento preventivo de 
tuberculosis en niños y pacientes con VIH que lo requieran 

$27,990.00 

TOTAL INTERVENCION 58:  $27,990.00 

TOTAL  $1,691,866.00
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ANEXO 3 

PROGRAMA TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

                  

Urgencias 

Epidemiologicas y 

Desastres 6,674,776.00 0.00 0.00 0.00 834,347.00 834,347.00 834,347.00 834,347.00 834,347.00 834,347.00 834,347.00 834,347.00 0.00

                  

Vectores 8,180,668.00 0.00 493,161.00 2,172,808.00 1,424,364.00 0.00 986,323.00 2,172,808.00 931,204.00 0.00 0.00 0.00 0.00

                  

Obesidad, HTA y 

Diabetes Mellitus 7,723,501.00 0.00 465,602.00 2,051,383.00 1,344,766.00 0.00 931,203.00 2,051,383.00 879,164.00 0.00 0.00 0.00 0.00

                  

Obesidad, HTA y 

Diabetes Mellitus 

en población de 

20 años y más. 18,021,501.00 0.00 1,086,404.00 4,786,560.00 3,137,786.00 0.00 2,172,808.00 4,786,560.00 2,051,383.00 0.00 0.00 0.00 0.00

                  

Vacunación 37,906,934.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 37,906,934.00 0.00 0.00 0.00

                  

Tuberculosis en 

la comunidad 

(Búsqueda activa) 827,846.00 0.00 82,785.00 82,785.00 82,781.00 82,785.00 82,785.00 82,785.00 82,785.00 82,785.00 82,785.00 82,785.00 0.00

                  

Tuberculosis en 

áreas y grupos de 

riesgo 836,030.00 0.00 83,603.00 83,603.00 83,603.00 83,603.00 83,603.00 83,603.00 83,603.00 83,603.00 83,603.00 83,603.00 0.00

                  

Quimioprofilaxis a 

los contactos de 

enfermos de 

tuberculosis 27,990.00 0.00 2,799.00 2,799.00 2,799.00 2,799.00 2,799.00 2,799.00 2,799.00 2,799.00 2,799.00 2,799.00 0.00

                  

                  

TOTAL 80,199,246.00 0.00 2,214,354.00 9,179,938.00 6,910,446.00 1,003,534.00 5,093,868.00 10,014,285.00 4,865,285.00 38,910,468.00 1,003,534.00 1,003,534.00 0.00
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ANEXO 4 

Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Prevenir, controlar y, en su caso, 

retrasar la aparición de la diabetes 

mellitus y sus complicaciones en la 

población mexicana, así como elevar 

la calidad de vida y el número de 

años de vida saludable de las 

personas que presentan este 

padecimiento, mediante 

intervenciones costo-efectivas, 

dirigidas a los determinantes y 

entornos. 

Material de Orientación Alimentaria: Guía de 

alimentos para población mexicana, block 

“Recomendaciones para una alimentación correcta”, 

block “Muévete, haz actividad física por tu salud”, 

block “Consejos para lograr un estilo de vida 

saludable”, block “Importancia de la alimentación del 

adulto mayor”, rotafolio de información en nutrición, 

manual del manejo nutricional de las ECNT y carpeta 

de capacitación en orientación alimentaria. 

Contratación de un nutriólogo para consejería. 

$7,591,501.00

$132,000.00

Material de educación y promoción de la salud para 

las UNEMES de Enfermedades Crónicas. 

$7,197,652.32

Detección de perfil de lípidos y microalbuminuría 

2671. 

$3,604,300.20

Prevenir, controlar y, en su caso, 

retrasar la aparición del riesgo 

cardiovascular y sus complicaciones, 

así como aumentar el número de 

años de vida saludable en la 

población mexicana y mejorar la 

calidad de vida en las personas que 

presenten estos padecimientos, 

mediante intervenciones basadas en 

las mejores evidencias científicas. 

Contribuir a alcanzar la meta 

estatal de Enfermedad 

isquémica del corazón: 7.04 

tasa 

Diabetes mellitus: 9722 

defunciones 

Manuales para pacientes con: 

Diabetes, Hipertensión Arterial, Hipercolesterolemia. 

Elaborar un plan estatal de 

educación y promoción de la 

salud. 

Recepción del material en 

almacén jurisdiccional 

$7,219,548.48

  Monofilamentos para detección de pie diabético.  

  DVD´s de Actividad física.  

Total    $25,745,002.00
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Programa: Tuberculosis 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Realizar 95 Visitas de 
supervisión y asesoría a 
jurisdicciones y localidades . 

Realizar 95 salidas de supervisión a las 
jurisdicciones y localidades prioritarias de 
la entidad, en 2008. 

Número de supervisión 
realizadas X 100 

Número de supervisiones 
programadas 

$95,000.00

Implementar 1 Campaña de 
medios para difusión de 
tuberculosis. 

Lograr el lanzamiento de una campaña de 
medios para tuberculosis con medición de 
impacto e impresión de material de difusión 
para promoción de tuberculosis en la 
población durante el año 2008. 

% de población mayor de 15 
años informada sobre 
Tuberculosis a través de la 
campaña X 100 

% Población estimada 

$354,876.00

Capacitar a 920 personas en 
tuberculosis. 

Alcanzar una cobertura de capacitación del 
80% del personal de unidades de salud y 
laboratorio de tuberculosis 

Lista nominal de personal de 
las Unidades de Salud 
capacitadas X 100 

Número de personal de las 
Unidades de Salud 
programadas  

$414,000.00 

Contratar a 10 Enfermeras como 
Supervisoras TAES. 

Contratar a 10 enfermeras como 
Supervisor TAES para realizar supervisión, 
revisión, seguimiento de casos e 
información. 

Número de nóminas  
firmadas por personas 
contratadas X 100 

Número de nóminas firmadas 
por personas programadas 

$800,000.00

Consolidar la cobertura de la 
estrategia TAES de calidad, 
mediante los componentes 
sustantivos de detección, 
diagnóstico y tratamiento y 
vigilancia epidemiológica de la 
tuberculosis pulmonar (TBP) en 
los ámbitos público y privado. 

Adquirir 560 frascos de 
isoniazida para quimioprofilaxis 
de grupos vulnerables. 

Lograr que 30% de las personas con VIH-
SIDA que requieren quimioprofilaxis para 
tuberculosis, con isoniazida la reciban 

Número de tratamientos 
administrados X 100 

Número de tratamientos 
programados 

$27,990.00

Total    $1,691,866.00

 

FUENTE:  Plataforma Unica 

 Programa Estatal de Tuberculosis 
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Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Mejorar el sistema de información, 

monitoreo y alertamiento temprano de 

emergencias en salud (eventos de 

interés epidemiológico) 

Implementar el Sistema estatal de 

Monitoreo, Notificación y Alertamiento 

Temprano de Emergencias en Salud 

Desarrollar el Monitoreo, Notificación y 

Alertamiento Temprano para la Atención de 

Emergencias en Salud, como parte del 

sistema de información del Programa, y de la 

instrumentación de los lineamientos para la 

atención oportuna de éstas. El recurso 

asignado servirá para la adquisición de los 

insumos y equipos necesarios para identificar 

y verificar la existencia de los eventos de 

interés epidemiológico en el Estado. Se 

complementa con la capacitación del 

personal responsable del programa al nivel 

estatal. 

Sistema estatal de 

Monitoreo, Notificación y 

Alertamiento Temprano de 

Emergencias en Salud 

funcionando 

$6,674,776.00

Total    $6,674,776.00

Fuente: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, Sistema de Información del Programa 

 

Programa: Aplicación del esquema básico de vacunación para el adulto mayor 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Implementar esquemas de prevención 

y control de las enfermedades en los 

adultos mayores para promover un 

envejecimiento activo y saludable 

Tasa estatal: 

289.8 por 100,000 hab. 

Contribuir a alcanzar la meta en el 

estado 

90% de la población adulta mayor no 

derechohabiente 

(444391) 

Para coadyuvar en la disminución de la 

mortalidad por neumonías 

Cobertura de vacunación = 

población adulta mayor 

vacunada no derechohabiente 

/ población adulta mayor no 

derechohabiente 

$37,906,934.00

Total    $37,906,934.00
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Programa: Vectores 

Objetivo META Concepto Indicador Importe 

Implementar vigilancia entomológica 
en al menos una localidad centinela. 

● Casas positivas a larvas. 

● Tasas de oviposición. 

Número de localidades intervenidas y 
centinela con vigilancia entomológica/ 
localidades centinela X 100 

FUENTE: Informe mensual de 
actividades. SESA/SIS 

$1,980,000.00

Objetivo general: 
Implementar un programa prevención y 
control del dengue, innovando 
metodologías, con participación social y 
multisectorial. 

Metas Incidencia 2008: 

Reducir a <10% el total de 
casos de dengue clásico y 
dengue hemorrágico con 
relación a los reportados 
en 2007 

Implementar el modelo Dengue a la 
plataforma única de información 
epidemiológica, enlazada a 
sistemas de información geográfica 
para mapear casos y áreas de 
riesgo entomológico. 

● Notificación oportuna. 

Plataforma de información enlazada a 
SIG 

FUENTE: Informe diario de actividades. 
SESA/DGAE 

$104,000.00

Número de viviendas con aplicación de 
larvicida/ Número de viviendas 
programadas X 100 

FUENTE: Informe diario de actividades. 
SESA 

$2,005,000.00

Objetivo específico: 
Reducir la exposición al riesgo de 
transmisión para dengue, mediante 
acciones oportunas de control del vector 
dirigidas por la vigilancia epidemiológica y 
entomológica 

Meta Letalidad 2008: 

Reducir a <1% la letalidad 
con relación a lo reportado 
en 2007. 

Establecer medidas basadas en la 
comunidad y aplicadas por los 
servicios de salud, de forma 
sincronizada para un manejo 
integrado de mosquitos vectores del 
dengue. 

● Población protegida. 

Número de hectáreas nebulizadas/ 
Número de hectáreas programadas a 
nebulizar X 100 

FUENTE: Informe diario de actividades. 
SESA. 

$3,744,668.00

  

Implementar vigilancia 
epidemiológica en clínicas de 
febriles. 

● Casos notificados. 

Número de localidades centinela con 
clínica de febriles/localidades centinela 
X 100 

FUENTE: Informe semanal de 
actividades. SESA/DGAE 

$292,000.00

Objetivo específico: 
Intensificar las acciones de promoción y 
protección de la salud con 
corresponsabilidad municipal y ciudadana 
para el autocuidado de la salud y el 
fomento de entornos saludables. 

Meta 2008: 

Aumento del 10% en 
manzanas con patio limpio.

Al menos un municipio con 
participación efectiva. 

● Redes sociales conformadas. 

● Activadores de manzana 
reclutados. 

No. de manzanas con cobertura de 
patio limpio/No. de manzanas 
programadas X 100 

$55,000.00

Total    $8,180,668.00
 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de enero de 2010 

ANEXO 5 
Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

CONCEPTO IMPORTE 
5300.- 16 Vehículos (pick up 4x4) $3,600,000.00

5300.- 2 Vehículos (comando operativo) 2,200,000.00

5200.- 10 Computadora de escritorio $150,000.00

5200.- 10 Impresora láser (blanco/negro) $70,000.00

5200.- 10 No break $10,000.00

5200.- 8 Laptop $160,000.00

5200.- 8 Impresora portátiles $24,000.00

5200.- 1 Escáner con copiadora y fax $5,000.00

5200.- 2 Proyector $46,000.00

5200.- 1 Televisión $3,000.00

5200.- 1 Radio AM/FM $1,000.00

5200.- 17 Equipo de Radiocomunicación $255,000.00

TOTAL $6,524,000.00
 
Programa: Vectores 

CONCEPTO IMPORTE 
5300.- 6 Vehículos para (2) evaluaciones entomológicas, (1) control larvarios, (2) 
nebulización, (1) supervisión, a $170,000.00 c/u. 

$1,020,000.00

5400.- 1 centrífuga ($15,000.00), 1 microscopio ($100,000.00), 1 refrigerador 
($10,000.00). 

$125,000.00

5200.- Equipo de cómputo. 1 Computadora ($40,000), 1 impresora ($4,000.00). $44,000.00

5200.- 15 termonebulizadoras ($1,875,000.00), 40 motomochilas ($240,000.00). y 1 
máquina pesada ($123,668), 

$2,238,668.00

5200.- 23 Equipos de perifoneo. $46,000.00

TOTAL $3,473,668.00
 

____________________ 
 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Morelos, que tiene por objeto transferir recursos presupuestarios federales que permitan a la entidad la adecuada 
instrumentación de los Programas de Acción en Urgencias Epidemiológicas y Desastres; Vectores; Obesidad, HTA 
y Diabetes Mellitus; Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 Años y Más; Vacunación para 
Adultos; Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa), Tuberculosis en Areas y Grupos de Riesgo, 
Quimioprofilaxis a los Contactos de Enfermos de Tuberculosis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. PABLO KURI MORALES, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL L. C. JOSE ALEJANDRO 
JESUS VILLARREAL GASCA, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACION Y EL DR. VICTOR MANUEL CABALLERO 
SOLANO, SECRETARIO DE SALUD, ASISTIDOS DE LA DRA. MARIA LUISA GONTES BALLESTEROS, DIRECTORA 
GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 



Lunes 18 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha ocho de febrero de dos mil ocho, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el 

Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y Planeación, el Secretario de Salud y la 
Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos; y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud y la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados 
que cada una tiene adscritas, atendiendo el ámbito de competencia de cada una. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
I.1. Que el DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION 

DE LA SALUD, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

I.2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las políticas y estrategias en materia 
de control de enfermedades; coordinar el desarrollo del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
y Control de Enfermedades; así como proponer las políticas, estrategias, sistemas  
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para los programas en 
materia de control de enfermedades, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias tengan 
otras unidades administrativas o dependencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
fracciones I, II y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3. Que el Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Dr. Pablo Antonio Kuri Morales se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente convenio en términos de lo que establece el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 19 de junio de 2007 
con efectos al día 1 de julio de 2007 expedido por el Dr. José Angel Córdova Villalobos, Secretario de 
Salud, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente instrumento en el Anexo 1 para formar 
parte integrante de su contexto. 

I.4. Que el Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Salud de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, Literal C, 
fracción VII y 45 fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el cual tiene a su 
cargo, entre otras atribuciones las de proponer al Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud las políticas y estrategias nacionales en materia de atención a la salud del adulto y del 
anciano; de prevención y control de enfermedades transmisibles y no transmisibles; de atención 
de urgencias epidemiológicas y desastres; de prevención, tratamiento y control de enfermedades 
bucales, así como de vigilancia epidemiológica y de laboratorio por lo que se refiere al diagnóstico  
y referencia epidemiológicos, y evaluar su impacto, así como la de coordinar y efectuar la supervisión 
y evaluación de los programas de acción encomendados a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

I.5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Benjamín 
Franklin 132, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11800, en México, Distrito 
Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 
II.1 Que el Secretario de Finanzas y Planeación, y el Secretario de Salud asisten a la suscripción del 

presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 25 fracciones II y 
VII, 27 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 8 fracción XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación y 5 fracción IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; cargos que quedaron debidamente acreditados con la copia de los 
nombramientos que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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II.2 Que Servicios de Salud de Morelos, es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto número ochocientos veinticuatro publicado en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número tres mil ochocientos veintinueve, de fecha veintisiete 
de noviembre de mil novecientos noventa y siete. 

II.3 Que la Directora General de Servicios de Salud de Morelos cuenta con las facultades para suscribir 
el presente Convenio en términos de los artículos 9 de su Decreto de creación y 21 de su 
Reglamento Interior, asimismo en la Vigésima Sesión de la Junta de Gobierno del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Morelos, se autorizó a la dirección General de dicho 
organismo a suscribir todo tipo de convenios que tengan relación con el objeto y atribuciones del 
mismo, con ayuntamientos y autoridades federales y estatales involucradas en el sector salud, cargo 
que se acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento. 

II.4 Que las prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
mejorar el sistema de información, monitoreo y alertamiento temprano de emergencias en salud, 
implementar un programa de prevención y control del dengue, innovando metodologías, con 
participación social y multisectorial; reducir la exposición al riesgo de transmisión para dengue 
mediante acciones oportunas de control del vector dirigidas por la vigilancia epidemiológica y 
entomológica, prevenir, controlar y retrasar la aparición de diabetes mellitus y sus complicaciones, 
así como elevar la calidad de vida de las personas que presentan este padecimiento; prevenir, 
controlar y retrasar la aparición del riesgo cardiovascular y sus complicaciones; implementar 
esquemas de prevención y control de las enfermedades en los adultos mayores para promover un 
envejecimiento activo y saludable; consolidar la cobertura de la estrategia TAES de calidad, mediante 
los componentes sustantivos de detección, diagnóstico, tratamiento y vigilancia epidemiológica de la 
tuberculosis pulmonar (TBP) en los ámbitos público y privado. 

II.5 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Callejón Borda número 3, Centro, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables y que dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tiene 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con 
el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación de los Programas de Acción en Urgencias Epidemiológicas y Desastres; Vectores; 
Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus; Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años y más; 
Vacunación para Adultos; Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa), Tuberculosis en Areas y Grupos de 
Riesgo, Quimioprofilaxis a los contactos de enfermos de tuberculosis, en adelante “LOS PROGRAMAS”  
de conformidad con los Anexos 2, 3, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisan los compromisos que sobre el particular asumen  
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que transfiere “LA SECRETARIA” se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” hasta por los importes 
que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA MONTO 

Urgencias Epidemiológicas y Desastres  $1,657,340.00 (Un millón seiscientos 
cincuenta y siete mil trescientos cuarenta 
pesos 00/100 M.N.) 

Vectores $2,494,585.00 (Dos millones cuatrocientos 
noventa y cuatro mil quinientos ochenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.) 

Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus $636,010.00 (Seiscientos treinta y seis mil 
diez pesos 00/100 M.N.) 
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Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus en Población de 20 años 
a más 

$1,484,024.00 (Un millón cuatrocientos 
ochenta y cuatro mil veinticuatro pesos 
00/100 M.N.) 

Vacunación para Adultos $4,170,061.00 (Cuatro millones ciento 
setenta mil sesenta y un pesos 00/100 
M.N.) 

Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa) $288,267.00 (Doscientos ochenta y ocho 
mil doscientos sesenta y siete pesos 
00/100 M.N.) 

Tuberculosis En áreas y Grupos de Riesgo $291,120.00 (Doscientos noventa y un mil 
ciento veinte pesos 00/100 M.N.) 

Quimioprofilaxis a los contactos de enfermos de tuberculosis $9,750.00 (Nueve mil setecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

TOTAL $11,031,157.00 (Once millones treinta y un 
mil ciento cincuenta y siete pesos 00/100 
M.N.) 

 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el ANEXO 2, el 

cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$11,031,157.00 (once millones treinta y un mil ciento cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las acciones que contemplan “LOS PROGRAMAS” 
conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el ANEXO 3, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de  
su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su  
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 

Enfermedades, que los recursos presupuestarios señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para la realización de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) “LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, transferirá los recursos presupuestarios asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la realización de “LOS PROGRAMAS” referidos en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con  
“LOS PROGRAMAS”. 
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b) “LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades practicará visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, 
mismo que se detalla en el Anexo 3 del presente instrumento, a efecto de observar los avances de 
“LOS PROGRAMAS”, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del formato de certificación del gasto, 
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) “LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que 
los recursos presupuestarios no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio de conformidad con el Anexo 2 del mismo, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos  
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestarios que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anexo 4, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Convenio Específico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva al apoyo y seguimiento 
operativo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con los Anexos del presente instrumento en los que se 
describe la aplicación que se dará a tales recursos. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a “LOS PROGRAMAS” previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD” 
de conformidad con la suficiencia y disponibilidad presupuestal con la que se cuente. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a  
“LOS PROGRAMAS” establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas previstos en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, a 
“LA SECRETARIA”, a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por Servicios de 
Salud de Morelos y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Planeación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 
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III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a Servicios 
de Salud de Morelos, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” a que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, 
en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sean radicados los 
recursos a la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, del avance programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en 
este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en Anexo 4 de este Convenio, así como el avance 
y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento 

VI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento y que se relacionan en el Anexo 5, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto 
público gubernamental. 

VII. Contratar y mantener vigentes, las pólizas de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos financieros objeto de este instrumento y que 
se relacionan en el Anexo 5. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente Instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 3 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, y solicitar la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Morelos, el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por  
“LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Morelos. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el treinta y uno de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” órgano de difusión de  
“LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” órgano de difusión de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores  
a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento. 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 
DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los quince días del mes de abril de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Planeación, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud, Víctor Manuel Caballero Solano.- Rúbrica.- La Directora General de Servicios de 
Salud de Morelos, María Luisa Gontes Ballesteros.- Rúbrica. 
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CONVENIO ESPECIFICO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

SECRETARIA DE SALUD-ESTADO MORELOS 

ANEXO 2 

Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

CONCEPTO IMPORTE CANTIDAD 

Vehículos (pick up 4x4) $1,125,000.00 5

5300.- SUBTOTAL VEHICULOS $1,125,000.00

Computadora de escritorio $90,000.00 6

Impresora láser (blanco/negro) $42,000.00 6

No break $6,000.00 6

Laptop $120,000.00 6

Impresora portátiles $18,000.00 6

Scaner con copiadora y fax $5,000.00 1

Proyector $23,000.00 1

Televisión $3,000.00 1

Radio AM/FM $1,000.00 1

Licencia de Office para computadoras $24,000.00 12

Antivirus para computadoras $4,200.00 12

5200.- SUBTOTAL EQUIPO DE COMPUTO $336,200.00

5200.- EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION $90,000.00 6

2500.- KIT DE MEDICAMENTOS $90,000.00 2

SUBTOTAL $1,641,200.00

3300.- CAPACITACION $16,140.00

TOTAL $1,657,340.00

 
Programa: Vectores. 

CONCEPTO IMPORTE 

5200.-8 equipos pesados para nebulización a $120,000.00 c/u 960,000.00

5300.-8 vehículos a 191,823.12 c/u. 1,534,585.00

TOTAL 2,494,585.00

 
Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus. 

CONCEPTO IMPORTE 

Para CASSCO consejería para la prevención y control de la obesidad, HTA y diabetes mellitus 

Capítulo: 3601 
Material de Orientación Alimentaria: 
Guía de alimentos para población mexicana, 
Block “Recomendaciones para una alimentación correcta”, Block 
“Muévete, haz actividad física por tu salud”, 
Block “Consejos para lograr un estilo de vida saludable”, 
Block “Importancia de la alimentación del adulto mayor”, 
Rotafolio de información en nutrición, 
Manual del manejo nutricional de las ECNT y; 
Carpeta de capacitación en orientación alimentaria. 

$504,010.00

Contratación de un Nutriólogo para consejería $132,000.00



Lunes 18 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 
 
Programa: diabetes, HTA y diabetes Mellitus en Población de 20 años y más. 

Para CASSCO consejería para la prevención y control de la diabetes, HTA y diabetes mellitus 
Capítulo: 3601 
Material de educación y promoción de la salud para las UNEMES de 
Enfermedades Crónicas. 

$592,708.06

Capítulo: 2500 
Detección de perfil de lípidos y microalbuminuría  

$296,804.80

Capítulo: 3601 
Manuales para pacientes con: 
Diabetes, Hipertensión Arterial, Hipercolesterolemia. 
Capítulo: 2504 
Monofilamentos para detección de pie diabético. 
Capítulo: 3700 
DVD´s de Actividad física. 

$594,511.14

TOTAL $2,120,034.00
 
Programa: Aplicación del esquema básico de vacunación para el adulto mayor. 

CONCEPTO CANTIDAD MONTO 
Vacuna antiinfluenza adulto mayor de 60 años y más 74,481 
Costo vacuna  $2,711,841.00
Costo jeringa  $126,617.00
Vacunadores  $130,401.00
Fortalecimiento a la Red Frío  $1,201,202.00
TOTAL  $4,170,061.00

 
Programa: Tuberculosis. 

CONCEPTO IMPORTE 
2600.- Apoyo de combustible para vehículo de uso exclusivo de tuberculosis, como 
complemento para la realización de supervisiones de 15 visitas al año a las 
jurisdicciones y localidades prioritarias 

$15,000.00 

3600.- Apoyo para campaña estatal de promoción, con medición de impacto acorde a 
las necesidades de la entidad y/o en su caso la impresión de materiales de difusión 
para información y promoción en la población sobre tuberculosis, para distribuirlas en 
ferias, escuelas y en otros sitios de reunión 

$24,387.00 

3800.- Apoyo para actividades de capacitación y asesoría al personal de salud de las 
unidades médicas de salud sobre aspectos de tuberculosis y sus componentes: en las 
estrategias definidas para la prevención, tratamiento y control de la tuberculosis 
farmacorresistente, estrategia de atención de tuberculosis en niños, fortalecimiento  
de la atención del binomio TB/VIH y la Red TAES de enfermería 

$50,000.00 

7500.- Apoyo para la contratación de enfermeras supervisoras TAES, que den apoyo a 
la revisión y seguimiento de casos, supervisión del tratamiento cuando sea necesario, 
reconquista de pacientes y vigilancia de la información oportuna de los casos a través 
de la plataforma única, en las jurisdicciones que registran el mayor número de casos en 
la entidad 

$240,000.00 

5300.- Apoyo para adquirir un vehículo acorde a las necesidades del Programa Estatal 
de Tuberculosis para que apoye al traslado del personal de tuberculosis para llevar a 
cabo las visitas de supervisión, asesoría y capacitación en todas las jurisdicciones 

$250,000.00 

TOTAL INTERVENCIONES 39 y 40  $579,387.00
2500.- Apoyo en la adquisición de frascos de isoniazida para tratamiento preventivo de 
tuberculosis en niños y pacientes con VIH que lo requieran 

$9,750,00

TOTAL INTERVENCION 58:  $9,750.00
TOTAL  $589,137.00
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ANEXO 3 

PROGRAMA TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

                

URGENCIAS Y 

DESASTRES 1,657,340.00 0.00 0.00 0.00 207,171.00 207,167.00 207,167.00 207,167.00 207,167.00 207,167.00 207,167.00 207,167.00 0.00

                

VECTORES 2,494,585.00 0.00 337,133.00 401,118.00 509,041.00 0.00 674,266.00 401,119.00 171,908.00 0.00 0.00 0.00 0.00

                

obesidad, HTA y 

Diabetes Mellitus 636,010.00 0.00 85,954.00 102,268.00 129,783.00 0.00 171,908.00 102,268.00 43,829.00 0.00 0.00 0.00 0.00

                

obesidad, HTA y 

Diabetes Mellitus en 

población de 20 años y 

más. 1,484,024.00 0.00 200,560.00 238,625.00 302,827.00 0.00 401,119.00 238,625.00 102,268.00 0.00 0.00 0.00 0.00

                

Vacunación 4,170,061.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,170,061.00 0.00 0.00 0.00

                

tuberculosis en la 

comunidad (Búsqueda 

activa) 288,267.00 0.00 28,827.00 28,827.00 28,824.00 28,827.00 28,827.00 28,827.00 28,827.00 28,827.00 28,827.00 28,827.00 0.00

                

tuberculosis en áreas y 

grupos de riesgo 291,120.00 0.00 29,112.00 29,112.00 29,112.00 29,112.00 29,112.00 29,112.00 29,112.00 29,112.00 29,112.00 29,112.00 0.00

                

Quimioprofilaxis a los 

contactos de enfermos 

de tuberculosis 9,750.00 0.00 975.00 975.00 975.00 975.00 975.00 975.00 975.00 975.00 975.00 975.00 0.00

                

                

TOTAL 11,031,157.00 0.00 682,561.00 800,925.00 1,207,733.00 266,081.00 1,513,374.00 1,008,093.00 584,086.00 4,436,142.00 266,081.00 266,081.00 0.00
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ANEXO 4 

Programa: Obesidad, HTA y Diabetes Mellitus 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Prevenir, controlar y, en su caso, 

retrasar la aparición de la diabetes 

mellitus y sus complicaciones en la 

población mexicana, así como elevar 

la calidad de vida y el número de 

años de vida saludable de las 

personas que presentan este 

padecimiento, mediante 

intervenciones costo-efectivas, 

dirigidas a los determinantes y 

entornos. 

Material de Orientación Alimentaria: Guía de 

alimentos para población mexicana, block 

“Recomendaciones para una alimentación 

correcta”, block “Muévete, haz actividad física por 

tu salud”, block “Consejos para lograr un estilo de 

vida saludable”, block “Importancia de la 

alimentación del adulto mayor”, rotafolio de 

información en nutrición, manual del manejo 

nutricional de las ECNT y carpeta de capacitación 

en orientación alimentaria. 

Contratación de un nutriólogo para consejería. 

$504,010.00

$132,000.00

Material de educación y promoción de la salud para 

las UNEMES de Enfermedades Crónicas. 

$592,708.06

Detección de perfil de lípidos y microalbuminuría 

2671. 

$296,804.80

Prevenir, controlar y, en su caso, 

retrasar la aparición del riesgo 

cardiovascular y sus complicaciones, 

así como aumentar el número de 

años de vida saludable en la 

población mexicana y mejorar la 

calidad de vida en las personas que 

presenten estos padecimientos, 

mediante intervenciones basadas en 

las mejores evidencias científicas. 

Contribuir a alcanzar la meta 

estatal de Enfermedad 

isquémica del corazón: 9.28 

tasa 

Diabetes mellitus: 1140 

defunciones 

Manuales para pacientes con: 

Diabetes, Hipertensión Arterial, Hipercolesterolemia. 

Elaborar un plan estatal de 

educación y promoción de la 

salud. 

Recepción del material en 

almacén jurisdiccional. 

$594,511.14

  Monofilamentos para detección de pie diabético.  

  DVD´s de Actividad física.  

Total $2,120,034.00
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Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Mejorar el sistema de información, 
monitoreo y alertamiento temprano 
de emergencias en salud (eventos 
de interés epidemiológico) 

Implementar el Sistema estatal 
de Monitoreo, Notificación y 
Alertamiento Temprano de 
Emergencias en Salud 

Desarrollar el Monitoreo, Notificación y Alertamiento 
Temprano para la Atención de Emergencias en Salud, 
como parte del sistema de información del Programa, y 
de la instrumentación de los lineamientos para la 
atención oportuna de éstas. El recurso asignado servirá 
para la adquisición de los insumos y equipos necesarios 
para identificar y verificar la existencia de los eventos de 
interés epidemiológico en el Estado. Se complementa 
con la capacitación del personal responsable del 
programa al nivel estatal. 

Sistema estatal de 
monitoreo, notificación 
y alertamiento 
Temprano de 
emergencias en salud 
funcionando 

$1,657,340.00

Total $1,657,340.00

 

Fuente: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, Sistema de Información del Programa 

Programa: Vectores 

Objetivo META Concepto Indicador Importe 

Número de viviendas con aplicación de larvicida/ 
Número de viviendas programadas X 100 

FUENTE: Informe diario de actividades. SESA 

$383,646.25 

Objetivo general: Implementar un 
programa prevención y control del dengue, 
innovando metodologías, con participación 
social y multisectorial. 

Objetivo específico: Reducir la exposición 
al riesgo de transmisión para dengue, 
mediante acciones oportunas de control 
del vector dirigidas por la vigilancia 
epidemiológica y entomológica 

Metas Incidencia 2008: 

Reducir la incidencia de 
dengue clásico y dengue 
hemorrágico un 10% para 
2008. 

Meta Letalidad 2008: 

Mantener la letalidad por 
debajo del 1% en 2008.. 

Establecer medidas basadas en la 
comunidad y aplicadas por los 
servicios de salud, de forma 
sincronizada para un manejo 
integrado de mosquitos vectores 
del dengue. 

● Población protegida. 

Número de hectáreas nebulizadas/ Número de 
hectáreas programadas a nebulizar X 100 

FUENTE: Informe diario de actividades. SESA. 

$2,110,938.75 

Total  $2,494,585.00 
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Programa: Tuberculosis 
Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 

Realizar 15 Visitas de 
supervisión y asesoría a 
jurisdicciones y localidades . 

Realizar 15 salidas de supervisión a las jurisdicciones 
y localidades prioritarias de la entidad, en 2008. 

Número de supervisión 
realizadas X 100 
Número de supervisiones 
programadas 
 

$15,000.00

Implementar 1 Campaña de 
medios para difusión de 
tuberculosis. 

Lograr el lanzamiento de una campaña de medios 
para tuberculosis con medición de impacto e 
impresión de material de difusión para promoción de 
tuberculosis en la población durante el año 2008. 

% de población mayor de 15 
años informada sobre 
Tuberculosis a través de la 
campaña X 100 
% Población estimada 

$24,387.00

Capacitar a 100 personas en 
tuberculosis. 

Alcanzar una cobertura de capacitación del 80% del 
personal de unidades de salud y laboratorio de 
tuberculosis 

Lista nominal de personal de 
las Unidades de Salud 
capacitadas X 100 
Número de personal de las 
Unidades de Salud 
programadas  

$50,000.00

Contratar a 3 Enfermeras como 
Supervisoras TAES. 

Contratar a 3 enfermeras como Supervisor TAES 
para realizar supervisión, revisión, seguimiento de 
casos e información. 

Número de nóminas firmadas 
por personas 
contratadas X 100 
Número de nóminas firmadas 
por personas programadas 

$240,000.00

Adquirir 1 Vehículo para 
fortalecimiento de la supervisión. 

Adquirir un vehículo, exclusivo para tuberculosis para 
utilizarlo en salidas de supervisión y capacitación 

Copia de la factura de Vehículo 
adquirido X 100 
Número de Vehículo 
programado 

$250,000.00

Consolidar la cobertura de la 
estrategia TAES de calidad, 
mediante los componentes 
sustantivos de detección, 
diagnóstico y tratamiento y 
vigilancia epidemiológica de la 
tuberculosis pulmonar (TBP) 
en los ámbitos público y 
privado. 
 
 
FUENTE: 
Plataforma Unida 
Programa Estatal de 
Tuberculosis 

Adquirir 195 frascos de 
isoniazida para quimioprofilaxis 
de grupos vulnerables. 

Lograr que 30% de las personas con VIH-SIDA que 
requieren quimioprofilaxis para tuberculosis, con 
isoniazida la reciban  

Número de tratamientos 
administrados X 100 
Número de tratamientos 
programados 

$9,750.00 

Total $589,137.00
 

Programa: Aplicación del esquema básico de vacunación para el adulto mayor. 

Objetivo Meta Concepto Indicador Importe 
Implementar esquemas de 
prevención y control de las 
enfermedades en los adultos 
mayores para promover un 
envejecimiento activo y saludable 

Tasa estatal: 
203.3 por 100,000 Hab. 
Contribuir a alcanzar la 
meta en el estado 

90% de la población adulta mayor 
no derechohabiente 
(74481) 
Para coadyuvar en la disminución 
de la mortalidad por neumonías 

Cobertura de vacunación = población 
adulta mayor vacunada no 
derechohabiente / población adulta mayor 
no derechohabiente 

$4,170,061.00

Total $4,170,061.00
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ANEXO 5 

Programa: Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

CONCEPTO IMPORTE 

5300.- 5 Vehículos (pick up 4x4) $1,125,000.00

5200.- 6 Computadora de escritorio $90,000.00

5200.- 6 Impresora láser (blanco/negro) $42,000.00

5200.- 6 No break $6,000.00

5200.- 6 Laptop $120,000.00

5200.- 6 Impresora portátiles $18,000.00

5200.- 1 Scaner con copiadora y fax $5,000.00

5200.- 1 Proyector $23,000.00

5200.- 1 Televisión $3,000.00

5200.- 1 Radio AM/FM $1,000.00

5200.- 6 Equipo de Radiocomunicación $90,000.00

TOTAL $1,523,000.00

 

Programa: Vectores 

CONCEPTO IMPORTE 

5200.- 8 equipos pesados para nebulización a $120,000.00 c/u 960,000.00

5300.- 8 vehículos a 191,823.12 c/u. 1,534,585.00

TOTAL 2,494,585.00

 

Programa: Tuberculosis 

CONCEPTO IMPORTE

5300.- 1 vehículo acorde a las necesidades del Programa Estatal de Tuberculosis para 

que apoye al traslado del personal de tuberculosis para llevar a cabo las visitas de 

supervisión, asesoría y capacitación en todas las jurisdicciones 

$250,000.00 

TOTAL  $250,000.00

 

______________________ 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO del Procurador General de la República por el que precisa la normatividad administrativa emitida por 
la Procuraduría General de la República, que se dejará sin efectos a fin de mantener actualizada la Normateca 
Administrativa de la Institución. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General de la 
República. 

ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA POR EL QUE PRECISA LA NORMATIVIDAD 
ADMINISTRATIVA EMITIDA POR LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, QUE SE DEJARA SIN EFECTOS 
A FIN DE MANTENER ACTUALIZADA LA NORMATECA ADMINISTRATIVA DE LA INSTITUCION. 

ACUERDO No. A/ 001 /10 
ARTURO CHAVEZ CHAVEZ, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 9 y 10 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 5, 6 y 11 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 contempla como objetivos garantizar la certeza jurídica y 

predictibilidad de las normas; así como mejorar la regulación, la gestión, los procesos y los resultados en el 
ámbito del Poder Ejecutivo Federal, para satisfacer las necesidades de los ciudadanos en cuanto a  
la provisión de bienes y servicios públicos; 

Que el Programa Sectorial de Procuración de Justicia de la Procuraduría General de la República 
2007-2012 considera entre sus estrategias el simplificar y mejorar trámites y servicios administrativos, para lo 
cual deberá revisar y facilitar los procedimientos de la normatividad interna, así como priorizar el uso de los 
recursos de acuerdo a las demandas sociales y actualizar y depurar la normatividad en materia administrativa; 

Que actualmente la Procuraduría General de la República cuenta con un Comité de Mejora Regulatoria 
Interna (COMERI), creado por el Acuerdo A/090/06, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
abril de 2006, integrado por las unidades administrativas adscritas a la Oficialía Mayor, encargado de la 
simplificación del marco administrativo que regula la operación y funcionamiento en materia de planeación, 
programación, presupuestación y administración de recursos humanos, materiales y financieros, mismo que 
se dio a la tarea de revisar dicho marco normativo, con el propósito de actualizarlo y de evitar duplicidades o 
confusión en cuanto a su aplicación. 

Que a efecto de que el personal de la Procuraduría cuente con mayor certeza jurídica en relación con el 
universo de disposiciones administrativas internas que regulan su actuar, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto señalar diversos instrumentos de la normatividad 

administrativa que quedarán sin efectos, cambiando su estado a no vigentes. 
SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se consideran no vigentes los Acuerdos 

siguientes: 
a) Acuerdo A/012/93, por el que se crea el Comité de Obras Públicas de la Procuraduría General de la 

República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 1993. 
b) Acuerdo A/31/96, por el que se determina la constitución de Comités Estatales de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, en las Delegaciones de la Procuraduría General de la República, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 1996. 

c) Acuerdo A/32/96, que reforma el diverso A/012/93, por el que se crea el Comité de Obras Públicas 
de la Procuraduría General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
diciembre de 1996. 

d) Acuerdo A/057/97, por el que se crean los Subcomités de Enajenación de Bienes Muebles e 
Inmuebles de las Delegaciones Estatales de la Procuraduría General de la República, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 1997. 

e) Acuerdo A/021/02, por el que se crea el Comité de Bienes Muebles, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de abril de 2002. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a 11 de enero de 2010.- El Procurador General de la República, Arturo Chávez 

Chávez.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
CUARTA Actualización de la Edición 2008 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 5 fracción X, 13 fracción I y 14 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; primero, 
tercero fracción III, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 3 y 5 fracciones I y II, y 26 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos 
del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2008 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2009. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2008, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2008. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que dicha Comisión Interinstitucional, acordó que, con el fin de facilitar la selección de los equipos 
médicos por las instituciones públicas de salud, las descripciones de las cédulas destacarán los elementos 
relevantes del equipo y cada institución realizará una descripción detallada de acuerdo a sus necesidades. 

Que conforme al artículo 26 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en las actas 
respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que conforme al artículo 27 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, las refacciones, accesorios y consumibles específicos para el funcionamiento de 
equipos médicos y de otros insumos incluidos en el Cuadro Básico y Catálogo, podrán ser adquiridos por cada 
institución de acuerdo a sus necesidades, sin que para ello sea requisito estar incorporados al Cuadro Básico 
y Catálogo. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

CUARTA ACTUALIZACION DE LA EDICION 2008 DEL CUADRO BASICO 
Y CATALOGO DE AUXILIARES DE DIAGNOSTICO 

INCLUSIONES 
CATALOGO 

INMUNOLOGIA CLINICA 
AGENTES DE DIAGNOSTICO 
SUBSTANCIAS BIOLOGICAS 

NOMBRE GENERICO
CLAVE 

ARTICULOS ESPECIFICOS 
Y PRESENTACION 

080.829.5430 Columnas de intercambio iónico cargadas positivamente para extracción de ácidos 
nucleicos. 
Incluye camisas para recepción de líquidos. 
Con soluciones de lisis, lavado y recuperación. 
TATC  
Las características y el rendimiento (µcg/ml) serán seleccionadas de acuerdo a las 
necesidades de las unidades médicas. 
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NOMBRE GENERICO

CLAVE 

ARTICULOS ESPECIFICOS 
Y PRESENTACION 

080.829.5448 Oligonucleótidos con secuencia de hasta 40 pares de bases. 

Concentración mínima de 240 nanomoles o su equivalente en unidades de 
densidad óptica. Con o sin marcaje. 

CTC. 

Las unidades médicas definirán las características del marcaje de acuerdo a la 
técnica que se utilice. 

 

REACTIVOS Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECIFICAS 

NOMBRE GENERICO

CLAVE 

ARTICULOS ESPECIFICOS 

Y PRESENTACION 

080.829.5455 Dengue. Reactivo para determinar antígeno NS1 del virus del Dengue (serotipos 
1,2,3 y 4) en suero o plasma humano por técnica Inmunoenzimática. 

Para mínimo 96 pruebas. 

RTC 

 

MODIFICACIONES 

CATALOGO 

INMUNOLOGIA CLINICA 

APARATOS Y EQUIPOS 

533.342.1468 ACIDOS NUCLEICOS, EQUIPO PARA DETERMINAR 

 ESPECIALIDAD(ES): Inmunología. Genética, 
Infectología, Medicina Interna, Oncología, 
Reumatología 

SERVICIO(S): Laboratorio 
Clínico 

DESCRIPCION: Equipo para la extracción, amplificación y/o detección de ácidos nucleicos 
(blanco), en muestras biológicas. Tecnología de enzimoinmunoanálisis, 
electroluminiscencia, quimioluminiscencia, luminimetría, electroforesis o por 
método colorimétrico. Las unidades médicas seleccionaran la tecnología; y 
función: extracción, amplificación o detección, de acuerdo a sus necesidades.

Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades de 
las unidades médicas: 

Analitos o estudios a determinar. 

Rango de lectura de longitud de onda. 

Velocidad de tiempo de lectura. Capacidad de detección de copias por ml. 

Capacidad para trabajar con volúmenes de muestras. 

Controles y/o calibradores internos incluidos. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, 
asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, 
asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo.  

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, 
asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACION OPERACION MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 
120 V/60 Hz. 

Por personal especializado y de 
acuerdo al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal 
calificado. 
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Disposiciones transitorias 

Primera: La presente Edición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segunda: Los interesados en la producción o adquisición de insumos cuentan con un plazo de ciento 
veinte días a partir de la fecha de publicación del presente para agotar sus existencias, así como para realizar 
los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario 
Oficial de la Federación la Cuarta Actualización de la Edición 2008 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares 
de Diagnóstico. 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2009.- El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro 
Básico de Insumos del Sector Salud, Enrique Ruelas Barajas.- Rúbrica. 

 

 

CUARTA Actualización de la Edición 2008 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 5 fracción X, 13 fracción I y 14 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; primero, 
tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 3 y 5 fracciones I y II, y 26 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos 
del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2008 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2009, con la finalidad de tener al día la lista de los 
materiales de curación indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los problemas de 
salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2008, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 
de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2008. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 26 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en las actas 
respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de 
Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 
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CUARTA ACTUALIZACION DE LA EDICION 2008 DEL CUADRO 
BASICO Y CATALOGO DE MATERIAL DE CURACION  

INCLUSIONES 
CATALOGO 

BAÑO DE 
ESPONJA 

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD 

O SERVICIO 
FUNCION 

060.345.4067 
 

Equipo para baño de esponja. Consta 
de: 
-Manopla para lavado, de tela no tejida, 
resistente hasta 400 C de temperatura; 
hipoalergénica, suave, no irritante a la 
piel; forma y ajuste anatómico e 
impregnada de substancias 
tensioactivas y antisépticas. 
 
-Manopla para secado, de tela no 
tejida, absorbente, hipoalergénica, 
suave, no irritante a la piel; forma y 
ajuste anatómico. 
Desechable. 
Equipo. 

Médicas Baño de esponja para 
pacientes en estado crítico 

y/o con dificultad para la 
movilización. 

 
BATAS 

QUIRURGICAS 
 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD 
O SERVICIO 

FUNCION 

 
 
 
 
 
 
 
 

060.231.0674 
060.231.0666 
060.231.0641 
060.231.0658 

Bata quirúrgica con puños ajustables y 
refuerzo en mangas y pecho. 
Tela no tejida de polipropileno, 
impermeable a la penetración de 
líquidos y fluidos; antiestática y 
resistente a la tensión. Estéril 
y desechable. 
Tamaño: 
Chico 
Mediano 
Grande 
Extragrande 
Pieza. 

Médicas y 
Quirúrgicas 

Evitar contaminación 

 
BOTAS 

 
060.130.0023 Cubrezapatos con elástico a la altura 

del talón, de tela no tejida de 
polipropileno, de más de tres capas, 
impermeable a la penetración de 
líquidos y fluidos, antiestática y 
plantilla reforzada. 
Desechable. 
Par. 

Médicas y 
Quirúrgicas 

Evitar contaminación 
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GUANTES 
 

 
 
 
 

060.456.0623 
060.456.0631 
060.456.0649 

 

Guantes de nitrilo o polibutadine-
acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. 
Tamaño: 
Chico 
Mediano 
Grande 
Par. 

Médicas y 
Quirúrgicas 

Evitar contaminación 

 
 

GORROS 
 

 
 
 
 
 
 
 

060.439.0054 
060.439.0070 
060.439.0088 

Gorro redondo con elástico ajustable al 
contorno de la cara, de tela no tejida 
de polipropileno, desechable. 
Impermeable a la penetración de 
líquidos y fluidos; antiestática y 
resistente a la tensión. 
Tamaño: 
Chico 
Mediano 
Grande 
Desechable 
Pieza. 
 

Médicas y 
Quirúrgicas. 

Evitar contaminación 

 
INFUSORES 

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD 

O SERVICIO 
FUNCION 

060.520.0047 
 

Infusor de presión positiva, con globo 
de elastómero; capacidad de 100 a 
150 mL. 
Estéril y desechable. 
Pieza. 

Médicas y 
Quirúrgicas. 

Administración intravenosa 
continua de soluciones de 
medicamentos, en 12, 24, 
48,120 ó 168 horas. 

 
INJERTOS 

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD 

O SERVICIO 
FUNCION 

060.506.3759 
 

Injerto de epidermis humana, cultivado 
in vitro, congelado. 
Estéril. 
Tamaño: 
27 cm2. 
Pieza. 
 

Cirugía 
Reconstructiva 

Coadyuvante en la 
reepitelización de la piel en 
pacientes con quemaduras, 
úlceras y dermoabrasiones. 
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ESPIRALES  

 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD 
O SERVICIO 

FUNCION 

060.365.1977 

 

Espiral con diámetro externo de 3 Fr y 
longitud 115 cm de aleación de titanio 
y níquel, recubierto con 
politetrafluoretileno; tamaño del espiral 
de 7 a 10 mm. 

Urología. Dispositivo para evitar la 
migración de cálculos. 

 

EQUIPOS 

 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD FUNCION 

 
 

 
 

 

060.345.4075 

060.345.4083 

060.345.4091 

060.345.4109 

060.345.4117 

060.345.4125 

060.345.4133 

060.345.4141 

060.345.4158 

 

Equipo para procedimientos 
urológicos; consta de: 

Catéter ureteral radio-opaco doble “J”, 
de poliuretano, calibre 4.8 Fr. 

Longitud: 

10 cm 

12 cm 

14 cm 

16 cm 

18 cm 

20 cm 

22 cm 

24 cm 

26 cm 

Guía metálica de alambre afinado, con 
punta recta flexible. Longitud 70 cm. 
Calibre 0.35” ó 0.38”. 

Propulsor de plástico grado médico, 
rígido, radio-opaco de 50 cm de 
longitud. 

Equipo o juego. 

Urología Derivación urinaria 

 
 

 
 

 

060.345.4166 

060.345.4174 

060.345.4182 

Equipo para procedimientos 
urológicos; consta de: 

Catéter ureteral radio-opaco doble “J”, 
de poliuretano, calibre 5 Fr. 

Longitud: 

12 cm 

14 cm 

16 cm 

Urología. Derivación urinaria 
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060.345.4190 

060.345.4208 

060.345.0586 

060.345.0594 

 

20 cm 

22 cm 

24 cm 

26 cm 

Guía metálica de alambre afinado, con 
punta recta flexible. Longitud 70 cm. 
Calibre 0.35” ó 0.38”. 

Propulsor de plástico grado médico, 
rígido, radio-opaco de 50 cm de 
longitud. 

Equipo o juego. 

 
 

 
 

 

060.345.4216 

060.345.4224 

060.345.0743 

 

Equipo para procedimientos 
urológicos; consta de: 

Catéter ureteral radio-opaco doble “J”, 
de poliuretano, calibre 6 Fr. 

Longitud: 

20 cm 

22 cm 

24 cm 

Guía metálica de alambre afinado, con 
punta recta flexible. Longitud 70 cm. 
Calibre 0.35” ó 0.38”. 

Propulsor de plástico grado médico, 
rígido, radio-opaco de 50 cm de 
longitud. 

Equipo o juego. 

 

Urología. Derivación urinaria 

 
 

 
 

 

060.345.4232 

060.345.0982 

060.345.0990 

 

Equipo para procedimientos 
urológicos; consta de: 

Catéter ureteral radio-opaco doble “J”, 
de poliuretano, calibre 7 Fr. 

Longitud: 

22 cm 

24 cm 

26 cm 

Guía metálica de alambre afinado, con 
punta recta flexible. Longitud 70 cm. 
Calibre 0.35” ó 0.38”. 

Propulsor de plástico grado médico, 
rígido, radio-opaco de 50 cm 
de longitud. 

Equipo o juego. 

Urología. Derivación urinaria 
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MODIFICACIONES 
CATALOGO 

BOTAS 

 
CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD 

O SERVICIO 
FUNCION 

060.130.0015 Bota quirúrgica de tela no tejida de 
polipropileno, de más de tres capas, 
impermeable a la penetración de 
líquidos y fluidos, antiestática, 
plantilla reforzada; con dos cintas 
de sujeción. 
Desechable. 

Par. 

Quirúrgicas Evitar contaminación 

 

INFUSORES 

 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD 
O SERVICIO 

FUNCION 

060.520.0021 Infusor de presión positiva, con globo 
de elastómero; capacidad de 50 a 90 
mL. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Médicas y 
Quirúrgicas. 

Administración intravenosa 
continua de soluciones de 
medicamentos, en 12, 24, 
48,120 ó 168 horas. 

 

INJERTOS 

 

CLAVE DESCRIPCION ESPECIALIDAD 
O SERVICIO 

FUNCION 

060.506.2736 

 

Injerto de epidermis humana, cultivado 
in vitro, congelado. 

Estéril. 

Tamaño: 

56 cm2. 
Pieza. 

Cirugía 
Reconstructiva 

Coadyuvante en la 
reepitelización de la piel en 
pacientes con quemaduras, 
úlceras y dermoabrasiones. 

 

GORROS 

 

060.439.0039 Gorro de tela no tejida de 
polipropileno, desechable. 
Impermeable a la penetración de 
líquidos y fluidos; antiestática y 
resistente a la tensión. Cintas de 
ajuste en el extremo distal. 
Tamaño estándar. 
Desechable 

Pieza. 

Médicas y 
Quirúrgicas. 

Evitar contaminación 
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EXCLUSIONES 
CATALOGO 

EQUIPOS 
 

060.345.0610 De catéteres ureterales radio paco doble “J”, 
consta de: 
Guía metálica de alambre afinado en espiral. 
Longitud:  Calibre: 
28 cm  5 Fr. 
Catéter ureteral de poliuretano. 
Longitud: Calibre: 
70 cm 5 Fr. 
Posicionador de vinil, radiopaco de 50 cm de 
longitud. 
Equipo o juego. 

Urología. 

 

Disposiciones transitorias 
Primera: La presente Edición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Segunda: Los interesados en la producción o adquisición de insumos cuentan con un plazo de ciento 

veinte días a partir de la fecha de publicación del presente para agotar sus existencias, así como para realizar 
los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario 
Oficial de la Federación la Cuarta Actualización de la Edición 2008 del Cuadro Básico y Catálogo de Material 
de Curación. 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2009.- El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro 
Básico de Insumos del Sector Salud, Enrique Ruelas Barajas.- Rúbrica. 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de enero de 2010 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
EXTRACTO de la solicitud de la declaración de insubsistencia de las condiciones que motivaron la Declaratoria 
General de Protección de la Denominación de Origen “Chile Habanero de Yucatán”. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE LA DECLARACION DE INSUBSISTENCIA DE LAS CONDICIONES QUE 

MOTIVARON LA DECLARATORIA GENERAL DE PROTECCION DE LA DENOMINACION DE ORIGEN “CHILE 

HABANERO DE YUCATAN”. 

I.- El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 161, 

162, 163, 164 y 165 de la Ley de la Propiedad Industrial, efectúa la publicación del extracto de la solicitud de 

Declaratoria de insubsistencia de condiciones que motivaron la Declaración de Protección de la Denominación 

de Origen “CHILE HABANERO DE YUCATAN”, en los siguientes términos: 

1.- Mediante escritos presentados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de fechas 23 de 

marzo y 24 de agosto de 2005, el C. Juan Carlos Ledón Vadillo, Presidente de Chile Habanero de Yucatán, 

A.C., empresa constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos según consta en la copia 

certificada de la escritura 138 de fecha 9 de mayo de 2001, otorgada ante notario público del Estado de 

Yucatán; con domicilio ubicado en calle 27-A número 205-A por 18 y 22, Fraccionamiento Monterreal, código 

postal 97114, en Mérida, Yucatán, México; solicitó la Declaración de Protección de la Denominación de Origen 

“CHILE HABANERO DE YUCATAN”. 

2.- Con fecha 10 de octubre de 2008, y en términos de los artículos 6o. fracción III, 7 BIS 2, 157, 158, 159, 

163, 164, 165, 166 y 167 de la Ley de la Propiedad Industrial, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la Declaratoria General de Protección de la Denominación de Origen “CHILE HABANERO DE YUCATAN”. 

3.- Mediante escrito presentado ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial el 8 de septiembre de 
2009, Ivonne Aracely Ortega Pacheco, Gobernadora Constitucional del Estado de Yucatán, con domicilio en la 
calle 61 No. 501-A entre 60 y 62, Palacio de Gobierno, C.P. 97000, Mérida, Yucatán; Juan Carlos Ledón 
Vadillo, Presidente de Chile Habanero de Yucatán, A.C., persona moral constituida conforme a las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos, con domicilio ubicado en calle 27-A número 205-A por 18 y 22, 
Fraccionamiento Monterreal, C.P. 97114 Mérida, Yucatán; Félix Arturo González Canto, Gobernador 
Constitucional del Estado de Quintana Roo, señalando como domicilio la Av. 22 de Enero No. 1, Col. Centro, 
C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo; Jorge Manuel del Toro Chávez, productor y Director General de 
Hidroponía Maya, S.A. de C.V., persona moral constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, con domicilio en la carretera Felipe Carrillo Puerto-Mérida km. 4, C.P. 77200, Felipe Carrillo 
Puerto, Quintana Roo; Jorge Carlos Hurtado Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, 
con domicilio en la calle 8 s/n entre 61 y Circuito Baluartes, colonia Centro, C.P. 24000, San Francisco de 
Campeche, Campeche; y Alberto Córdova Gaspar, Presidente del Comité Sistema Producto Chile de 
Campeche A.C., persona moral constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, con 
domicilio en Av. Central No. 198 barrio de San José, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche; 
presentaron la solicitud para que deje de surtir efectos la Declaratoria de Protección de la Denominación de 
Origen “CHILE HABANERO DE YUCATAN” publicada el pasado 10 de octubre de 2008, al haberse 
modificado las condiciones que la motivaron. 

II.- Los solicitantes piden deje de surtir efectos la Declaratoria de Protección de la Denominación de Origen 
“CHILE HABANERO DE YUCATAN” publicada el pasado 10 de octubre de 2008, al haberse modificado las 
condiciones que la motivaron; exhiben documentación para acreditar que el producto chile habanero 
producido en los tres Estados actualmente presenta las mismas características morfológicas, formas de 
producción y de cultivo, procesos de elaboración de los productos derivados así como vínculos naturales y 
humanos compartidos con el territorio que conforma la Península de Yucatán, por lo que argumentan el 
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cambio en las condiciones que motivaron la Declaratoria de Protección de la Denominación de Origen “CHILE 
HABANERO DE YUCATAN”. 

III.- La presente publicación se emite a fin de que quien justifique su interés jurídico, formule 
observaciones u objeciones y aporte las pruebas que estime pertinentes con respecto a la insubsistencia de 
las condiciones que motivaron la Declaración de Protección de la Denominación de Origen “CHILE 
HABANERO DE YUCATAN” dentro de un plazo de dos meses contado a partir de la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación del presente Extracto. 

La presente se signa con fundamento en los artículos 7 bis 2 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991, reformada y adicionada por Decretos 
dados a conocer en la misma fuente de difusión oficial el 2 de agosto de 1994, 25 de octubre de 1996, 26 de 
diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006,  
6 de mayo de 2009 y 6 de enero de 2010 1o., 2o., 3o. fracción III, inciso a), 4o., 5o., 7 fracciones III y V y  
8 fracción V del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de diciembre de 1999, reformado y adicionado por diversas publicaciones en dicho órgano 
el 1 de julio de 2002, 15 de julio de 2004, 28 de julio de 2004 y 7 de septiembre de 2007; 1o., 2o., 5o. fracción 
III, inciso a), 11 fracciones III y V, 12 fracción V y 25 de su Estatuto Orgánico publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de diciembre de 1999, reformado y adicionado por publicaciones en la misma fuente de 
difusión oficial de fecha 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre 
de 2007; así como 1o. del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, 
Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 
Departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999, reformado y adicionado por publicaciones en la misma 
fuente de difusión oficial del 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de 
septiembre de 2007. 

México, D.F., a 12 de enero de 2010.- El Director General Adjunto de Propiedad Industrial, Alfredo Carlos 
Rendón Algara.- Rúbrica. 

(R.- 300987) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

SEGUNDO Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención 
de los Pueblos Indígenas, en la modalidad de Proyectos Estratégicos, que celebran la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Oaxaca. 

 

SEGUNDO ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
BASICA PARA LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EN LA MODALIDAD DE PROYECTOS ESTRATEGICOS, 
EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA C. 
CONCEPCION RUEDA GOMEZ, DELEGADA ESTATAL EN OAXACA; EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL LICENCIADO BULMARO RITO SALINAS EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL DEL 
COMITE ESTATAL DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DE OAXACA; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN  
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE  
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 
3.4 Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 
muestran avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía 
eléctrica, servicio de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, la 
inversión de recursos públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en 
comparación con la media nacional, destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e 
infraestructura de servicios, así como el mejoramiento de las viviendas. 

II. El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes  
de gobierno. 

III. El artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, señala que las 
autoridades estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la 
atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

IV. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008, establece en su artículo 28 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

VI. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentran Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas”, los cuales operan con Reglas de 
Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 29  
de diciembre de 2008, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de 
bienes y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica.” 
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VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1. que para una mejor planeación 
e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados presentarán durante el último 
trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que en 
forma conjunta con la Dirección General de Infraestructura Básica, la Delegación de “LA COMISION” 
y las instancias normativas federales analicen su factibilidad de ejecución e incorporación para 
conformar la posible lista de obras a concertar. 

IX. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2009 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de 
contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 
en infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados teniendo para 
la aplicación de los recursos las modalidades de: 

a)  Regiones indígenas; 

b) Proyectos estratégicos. 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia de coordinación 
institucional para el seguimiento a su ejecución y al cumplimiento de los compromisos establecidos 
en los Acuerdos de Coordinación. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable  
de los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que la C. Concepción Rueda Gómez, Delegada Estatal en Oaxaca, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el poder 
otorgado ante el Notario Público No.104, de la Ciudad de México, Distrito Federal, licenciado José 
Ignacio Sentíes Laborde, mediante Escritura Pública número 83776 de fecha 17 de junio de 2008. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en la Avenida Heroico Colegio Militar número 904, colonia 
Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax., código postal 68050. 

I.5. Que conforme a lo señalado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 
2009, capítulo II, artículo 3, fracción VII la Comisión cuenta con los recursos necesarios en tanto la 
Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público le comunica lo señalado en el presupuesto legal antes mencionado. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el Estado de Oaxaca es Libre y Soberano y es parte integrante de la Federación de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 26 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Oaxaca; 

II.2. Que el licenciado Bulmaro Rito Salinas, en su carácter de Coordinador General del Comité Estatal de 
Planeación para el Desarrollo de Oaxaca, comparece a la firma del presente Acuerdo por 
designación del licenciado Ulises Ernesto Ruiz Ortiz, Gobernador Constitucional del Estado de 
Oaxaca; estando facultado para suscribirlo en los términos previstos por los artículos 82 y 84 de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 13, 40 y 41 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1o. fracción III, 2o., 14 y 35 de la Ley de 
Planeación del Estado de Oaxaca; 2o. y 6o. del Reglamento Interno de la Coordinación General del 
Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca; 

II.3. Que la implementación del Acuerdo de Coordinación, así como de los instrumentos que del mismo se 
deriven, recaerá en los titulares de las dependencias de la Administración Pública Centralizada y en 
los organismos públicos descentralizados que formen parte del Poder Ejecutivo del Estado, así como 
en los Ayuntamientos de los Municipios que participen como ejecutores, en razón a sus respectivas 
competencias administrativas y jurídicas. 

II.4. Que señala como su domicilio para los efectos del presente convenio el nivel 2 del edificio 5 “Porfirio 
Díaz”, de la Ciudad Administrativa “Benemérito de la Américas”, misma que se ubica en el kilómetro 
11.5 de la Carretera Internacional Oaxaca-Istmo, en el Municipio de Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca. 

II.5.  Que en coordinación con la Delegación Estatal en Oaxaca de “LA COMISION” estableció la prioridad 
de las obras a realizar, objeto del presente instrumento. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones 
VII y XVIII, 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Básica para 
la Atención de los Pueblos Indígenas; así como en lo previsto por los artículos 1, 20, 26 y 82 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 7, 11, 40 y 41 fracciones II y III de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1 fracciones I y III, 2 fracciones I, II y V, 14, 17 y 35 de la 
Ley de Planeación del Estado de Oaxaca; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para 
la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Oaxaca de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la 
modalidad de Proyectos Estratégicos, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2009. 

De conformidad con el punto 2.4.3.2. de “LAS REGLAS DE OPERACION”, la construcción de las obras 
enumeradas en el Anexo 1 se consideran estratégicas toda vez que se derivan del apoyo a planes, programas 
y proyectos instrumentados por el gobierno local, así como de “LA COMISION”, a demás de contar con el 
consentimiento de los beneficiarios. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de las obras de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las 
obras, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de 
cada una de éstas; dicho Anexo forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” solicite a través de “EL CORESE” la modificación del 
Anexo 1, “LAS PARTES” de mutuo consentimiento podrán realizar de manera enunciativa mas no limitativa 
las modificaciones en cuanto a adiciones, reducciones o sustituciones de las obras, montos o de cualquiera de 
los datos del Anexo 1. 

En caso de que se actualice el supuesto anterior y se modifiquen las obras y/o montos contenidos en el 
Anexo 1, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

De no suscribirse las modificaciones a que se hacen referencia en el párrafo que antecede será 
responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras tal como fueron convenidas, 
incluyendo el plazo acordado para su ejecución o el reintegro del total de los recursos federales y sus 
rendimientos financieros, en los términos del presente instrumento y los ordenamientos aplicables al uso de 
los recursos federales. 
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TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, así como el avance de cada obra, en términos de lo dispuesto en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $282´926,893.17 (Doscientos ochenta y dos millones 
novecientos veintiséis mil ochocientos noventa y tres pesos 17/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% de 
la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $121’254,382.79 (Ciento veintiún 
millones doscientos cincuenta y cuatro mil trescientos ochenta y dos pesos 79/100 Moneda Nacional), 
equivalente al 30 % de la aportación total. 

Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá 
realizar las gestiones necesarias para que los municipios en el que se encuentren las poblaciones 
beneficiadas aporten la cantidad de $ 61’470,647.11 (Sesenta y un millones cuatrocientos setenta mil 
seiscientos cuarenta y siete pesos 11/100 Moneda Nacional), equivalente al 50.70% de la aportación del 
Estado, suscribiendo en su caso “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el municipio el convenio respectivo. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de  
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando las disposiciones legales y administrativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera pactada en 
la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION” así determinada será fija, sin que se modifique por las variaciones  
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados, en el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION” hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos contratados, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que se deriven de cada 
uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, con base en la estructura financiera y los programas 
mensuales de ejecución que se deriven de los contratos de obra que como expectativa de gasto presente  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “LA COMISION”, previa revisión documental y visto bueno  
de “EL CORESE”. 

La entrega de los recursos federales estará sujeta a la aportación financiera correspondiente de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo 
de obra que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. INSTANCIA RESPONSABLE DE LA INTEGRACION DE PROYECTOS EJECUTIVOS.- En este 
acto “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa como instancia responsable de la integración de los proyectos a 
Caminos y Aeropistas de Oaxaca, Comisión Estatal del Agua y Comité Estatal de Planeación para el 
Desarrollo de Oaxaca (para el caso de Ayuntamientos), respectivamente, para los efectos a que se refieren 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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SEXTA.- EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias, entidades o Ayuntamientos Municipales que 
designe, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, 
conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por 
contrato o por administración directa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” designó en este acto a la Coordinación General del Comité Estatal  
de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca como la dependencia o entidad estatal responsable  
de “EL PROGRAMA”, a la cual faculta para que suscriba los anexos de ejecución que se requieran para la 
realización de las obras pactadas en el presente Acuerdo de Coordinación, así como a la suscripción de los 
convenios modificatorios derivados de la cartera validada y acordada, la cual tendrá las funciones y 
responsabilidades a que hacen referencia “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 
el titular de la dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, la cual se desempeñará como 
ejecutora de las obras y proyectos. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la dependencia estatal, responsable de “EL PROGRAMA” se obligan a 
respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEPTIMA. AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, deberá formular los reportes sobre los 
avances de los proyectos que ejecute conforme a “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, “LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las 
obras convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios de supervisión 
gerencial externa, con el fin de dar seguimiento y supervisión al proceso constructivo de las obras y el 
cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

NOVENA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con  
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro de los 45 días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar  
y asegurase, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación y 
disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 
previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 
de las obras hasta su entrega recepción, asimismo, vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, 
así como su ejecución, se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Acuerdo de Coordinación, conforme a la estructura 
financiera convenida, a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los 
programas de obra. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al formato establecido por “LA COMISION”, atendiendo su 
ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 
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b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de 
elegibilidad, cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su 
integración en la propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la 
cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración  
que realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que 
deberán seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la 
validación de “EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su 
trazo o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de a cuerdo a su cultura o 
les implique cambios organizativos que consideren inapropiados. 

DECIMA PRIMERA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos 
federales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2009, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” 
dentro de los tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en 
que la primera se lo solicite a éste por escrito, pudiendo hacerlo a través de la Delegación Estatal  
de “LA COMISION”. 

En los casos de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE 
OBRAS.- “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
podrá proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto bueno de “EL 
CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de  
“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General del Programa de Infraestructura 
Básica para su evaluación y aprobación y posteriormente la Delegación Estatal comunicará a la Entidad 
Responsable de “EL PROGRAMA” su eventual autorización. En su caso, las modificaciones que 
expresamente apruebe “LA COMISION” se formalizarán conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

El límite para formalizar las modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DE EL ESTADO” será el último 
día hábil de octubre, de no realizarse en esa fecha, será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
la conclusión de las obras y acciones convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución en los 
términos del presente instrumento y los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Oaxaca, previa aprobación de la Unidad Administrativa, 
responsable de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 
detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismos que serán el sustento 
documental y formarán parte integral del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de 
Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 
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Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer sustituciones de las 
mismas conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA TERCERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa o administrativamente integrada, en los términos 
previstos en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se esté cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Derivado de un análisis técnico de la ejecución de las obras, validado por “EL CORESE”, resulte 
imposible su conclusión en el ejercicio fiscal correspondiente. 

H) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a 
la firma del presente instrumento. 

I) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  
“LA COMISION” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

J) Exista discriminación de regiones o localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de 
género o cualquier otra. 

K) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

L) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA CUARTA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
las actas de entrega recepción a la conclusión de las obras por los contratistas, así como que se elaboren las 
actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las dependencias u órdenes de 
gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA QUINTA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo  
de Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa en este 
acto al Titular de la Coordinación General del COPLADE licenciado Bulmaro Rito Salinas quien se 
desempeñará como Presidente de dicho Comité. 

DECIMA SEXTA. CIERRE FISICO FINANCIERO DE OBRAS, DEL EJERCICIO E INFORME FINAL.-  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la dependencia estatal responsable del programa elaborará el 
cierre físico financiero de la obra. 
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Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encargará, a la conclusión del ejercicio presupuestal, de 
formular el informe de resultados finales para el cierre del presente Acuerdo de Coordinación, en el cual 
deberá anotar la forma en que se aplicaron tanto los recursos federales como los estatales o municipales en 
las obras convenidas, las incidencias de la ejecución en las mismas y el estado que guarden éstas, así como 
la forma en que se dio cumplimiento a los compromisos pactados. 

En ambos casos turnará la información soporte a “LA COMISION”, para la integración del informe final y 
cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA SEPTIMA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LA COMISION” para dar transparencia a sus procesos 
elaborará, fiscalizará e instrumentará el Programa Anual Federal de Trabajo de Contraloría Social de  
“EL PROGRAMA”, así como el esquema y su guía operativa. 

DECIMA OCTAVA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de programas 
gubernamentales deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Para lo anterior, 
deberán considerarse las características de cada medio. 

DECIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente 
Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS 
REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con 
independencia de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el 
contenido de “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA TERCERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, conocerá la 
Suprema Corte de de Justicia de la Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día de 
su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que pueda 
exceder del 31 de diciembre de 2009. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los veintiocho días del mes de abril 
de dos mil nueve.- Por la Comisión: la Delegada Estatal en Oaxaca, Concepción Rueda Gómez.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Coordinador General del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de 
Oaxaca, Bulmaro Rito Salinas.- Rúbrica 
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LISTADO DE OBRAS CONVENIDAS EN EL ACUERDO DE COORDINACION 2009, MODALIDAD DE PROYECTOS ESTRATEGICOS, QUE CELEBRAN LA 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

Información de la obra, proyecto o acción 

Ubicación Consecutivo 
Dependencia 

Ejecutora Nombre de la obra 
Región Indígena Municipio (s) Localidad (es) 

1 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 

DE OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO CUICATLAN-

CONCEPCION PAPALO, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 23+290, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 14+200 AL KM 16+500 

CUICATLAN, 

MAZATECA, 

TEHUACAN Y 

ZONGOLICA 

019 CONCEPCION 

PAPALO 
0001 CONCEPCION PAPALO 

2 

GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYTTO. DE 

ELOXOCHITLAN DE FLORES 

MAGON) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL SAN JOSE BUENA 

VISTA - AGUA ANCHA, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 5+940, 

SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM 3+000 AL KM 5+940 

CUICATLAN, 

MAZATECA, 

TEHUACAN Y 

ZONGOLICA 

029 ELOXOCHITLAN 

DE FLORES MAGON 
0003 SAN JOSE BUENA VISTA 

3 

GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYTTO SAN JOSE 

INDEPENDENCIA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL KM 51+700 E.C. 

(TUXTEPEC-JALAPA DE DIAZ)-SAN FELIPE TILPAN-SAN JOSE 

INDEPENDENCIA-CERRO CLARIN, TRAMO: DEL KM 0+000 AL 

KM 41+000, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM. 28+000 AL KM 

31+500 

CUICATLAN, 

MAZATECA, 

TEHUACAN Y 

ZONGOLICA 

169 SAN JOSE 

INDEPENDENCIA 
0003 CERRO CLARIN 

4 

GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYTTO. DE SAN JOSE 

TENANGO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2a. 

ETAPA), EN LOCALIDADES DE SAN JOSE TENANGO 

CUICATLAN, 

MAZATECA, 

TEHUACAN Y 

ZONGOLICA 

171 SAN JOSE 

TENANGO 

0001 SAN JOSE TENANGO 

0029 PIEDRAS NEGRAS 

0038 CAMINO DE YESO 

0072 AGUA FRIA 

0107 AGUA PESCADO 

5 

GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYTTO. DE 

AYOTZINTEPEC) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL BOCA MOJARRA-

MONTE TINTA, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 8+569.58, 

SUBTRAMO A CONSTRUIR DEL KM 6+860 AL KM 8+569.58 

CHINANTECA 009 AYOTZINTEPEC 0003 MONTE TINTA 

6 

GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYTTO. DE SAN JOSE 

CHILTEPEC) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

(1er. ETAPA), EN LA LOCALIDAD DE PLAN DE AGUILA 
CHINANTECA 

166 SAN JOSE 

CHILTEPEC 
0020 PLAN DE AGUILA 

7 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 

DE OAXACA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL LACHIXOLA-ARROYO 

BLANCO, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 21+500, SUBTRAMO A 

CONSTRUIR: DEL KM 16+000 AL KM 18+200 

CHINANTECA 
212 SAN JUAN 

PETLAPA 
0002 ARROYO BLANCO 
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8 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 
DE OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO: E.C. (OAXACA 
- TUXTEPEC)-SAN PABLO MACUILTIANGUIS-SANTIAGO 
COMALTEPEC - SAN PEDRO YOLOX - SAN JUAN QUIOTEPEC, 
TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 42+000, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR DEL KM 7+000 AL KM 9+000 

CHINANTECA 
214 SAN JUAN 
QUIOTEPEC 

0001 SAN JUAN QUIOTEPEC 

9 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 
DE OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO CERRO MARIN 
- RANCHO OJOCHE-CERRO ARMADILLO GRANDE DEL KM 
0+000 AL KM 12+767, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 
1+200 AL KM 3+000 

CHINANTECA 
559 SAN JUAN 
BAUTISTA VALLE 
NACIONAL 

0023 RANCHO OJOTE (RANCHO 
OJOCHE) 

10 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 
DE OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (OAXACA-
TUXTEPEC)-RANCHO GRANDE - LOMA SAN RAFAEL-ARROYO 
TORTUGA, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 35+000, SUBTRAMO 
A MODERNIZAR DEL KM 7+000 AL KM 9+000 

CHINANTECA 
559 SAN JUAN 
BAUTISTA VALLE 
NACIONAL 

0037 ARROYO TORTUGA 

11 
GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTTO. DE ASUNCION 

CACALOTEPEC) 

CONSTRUCCION DE CAMINO RURAL ASUNCION 
CACALOTEPEC - TLAXCALTEPEC - AHUATLAN, TRAMO DEL 
KM 0+000 AL KM 13+015.85, SUBTRAMO A CONSTRUIR DEL 
KM 10+000 AL KM 13+015.85 

MIXE 
003 ASUNCION 
CACALOTEPEC 

0003 SAN ANTONIO 
TLAXCALTEPEC 

12 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 
DE OAXACA) 

CONSTRUCCION DE CAMINO RURAL RANCHO EL SEÑOR - EL 
DURAZNAL, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 13+000, SUBTRAMO 
A CONSTRUIR DEL KM 11+000 AL KM 13+000 

MIXE 
031 TAMAZULAPAM 
DEL ESPIRITU SANTO

0003 DURAZNAL, EL 

13 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 
DE OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 
(TUXTEPEC - PALOMARES) - NUEVO CERRO MOJARRA - EL 
PORVENIR - EMILIANO ZAPATA - EL PARAISO - NUEVO 
MORELOS VERACRUZ, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 43+000, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 34+050 AL KM 36+050 

MIXE 
190 SAN JUAN 
COTZOCON 

0017 NUEVO CERRO MOJARRA 

14 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 
DE OAXACA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (SANTIAGO IXCUINTEPEC-
SAN LUCAS CAMOTLAN)-SANTA MARGARITA HUITEPEC, 
TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 7+500, SUBTRAMO A 
CONSTRUIR: DEL KM 2+500 AL KM 4+000 

MIXE 
275 SAN MIGUEL 
QUETZALTEPEC 

0025 SANTA MARGARITA 
HUITEPEC 

15 
GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYTTO. DE SANTO 
DOMINGO TEPUXTEPEC) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, EN LA 
LOCALIDAD DE CERRO PASCLE 

MIXE 
517 SANTO DOMINGO 
TEPUXTEPEC 

0006 CERRO PASCLE 

16 
GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYTTO. DE SANTO 
DOMINGO TEPUXTEPEC) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, EN LA 
LOCALIDAD DE LOMA LINDA 

MIXE 
517 SANTO DOMINGO 
TEPUXTEPEC 

0010 LOMA LINDA 
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17 
GOBIERNO DEL ESTADO 
(COMISION ESTATAL DEL 

AGUA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, EN LA 
LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO JAYACAXTEPEC 

MIXE 
554 TOTONTEPEC 
VILLA DE MORELOS 

0004 SAN FRANCISCO 
JAYACAXTEPEC 

18 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 
DE OAXACA) 

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO 
PARA LA MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 
LLANO NOPAL-SAN JOSE YOSOCAÑU (O YOSOCANU), TRAMO 
ESTIMADO: DEL KM 0+000 AL KM 35+000 

MIXTECA 
020 CONSTANCIA 
DEL ROSARIO 

0005 SAN JOSE YOSOCAÑU (O 
YOSOCANU) 

19 
GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTTO. DE MESONES 

HIDALGO) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO COYUL - SAN 
JOSE DE LAS FLORES, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 
10+496.58, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 0+000 AL KM 
1+500 

MIXTECA 
037 MESONES 
HIDALGO 

0008 SAN JOSE DE LAS FLORES 

20 
GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYTTO. DE PINOTEPA DE 
DON LUIS) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (3er 
ETAPA) 

MIXTECA 
070 PINOTEPA DE 
DON LUIS 

0001 PINOTEPA DE DON LUIS 

21 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 
DE OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN AGUSTIN 
CHAYUCO-SANTA CATARINA MECHOACAN , TRAMO: DEL KM 
0+000 AL KM 8+780, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 
5+000 AL KM 7+000 

MIXTECA 
082 SAN AGUSTIN 
CHAYUCO 

0001 SAN AGUSTIN CHAYUCO 

22 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 
DE OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (YUCUDAA 
- TLAXIACO)-SANTIAGO NUNDICHE-SAN JUAN ÑUMI-
TEZOATLAN DE SEGURA Y LUNA, TRAMO: DEL KM 0+000 AL 
KM 80+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 10+000 AL 
KM 11+200 

MIXTECA 210 SAN JUAN ÑUMI 0001 SAN JUAN ÑUMI 

23 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SAN MARTIN 
PERAS) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 
(TECOMAXTLAHUACA-COICOYAN DE LAS FLORES)-SAN 
MARTIN PERAS, TRAMO: KM. 0+000 AL KM. 8+444.89, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM. 0+000 AL KM. 3+000 

MIXTECA 
242 SAN MARTIN 
PERAS  

0001 SAN MARTIN PERAS  

24 
GOBIERNO DEL ESTADO (H. 
AYTTO. DE SAN SEBASTIAN 

NICANANDUTA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SANTIAGO 
YOLOMECALT - SAN SEBASTIAN NICANANDUTA: TRAMO DEL 
KM 17+832 AL KM 0+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 
14+832 AL KM 11+832 

MIXTECA 
346 SAN SEBASTIAN 
NICANANDUTA 

0001 SAN SEBASTIAN 
NICANANDUTA 

25 
GOBIERNO DEL ESTADO 
(H. AYTTO. DE SANTIAGO 

IXTAYUTLA) 

CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR S/RIO SAN JOSE, 
UBICADO EN EL KM 0+281.82, DEL CAMINO RURAL SANTIAGO 
JAMILTEPEC-SAN JOSE DE LAS FLORES-SANTIAGO 
IXTAYUTLA (CON ORIGEN EN SAN JOSE DE LAS FLORES) 

MIXTECA 
466 SANTIAGO 
IXTAYUTLA 

0001 SANTIAGO IXTAYUTLA 
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26 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 

DE OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO RIO 

OCOTEPEC-NUNUMA ZARAGOZA-SANTA MARIA YUCUHITI-

SANTIAGO NUYOO-SAN PEDRO YOSOTATO, TRAMO: DEL KM 

0+000 AL KM 42+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 

12+000 AL KM 13+500 

MIXTECA 
481 SANTIAGO 

NUYOO 
0002 LOMA BONITA DE JUAREZ 

27 

GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYTTO. DE SAN JUAN 

QUIAHIJE) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. KM 4+000 (SANTA 

CATARINA JUQUILA-SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA) - SAN 

JUAN QUIAHIJE, TRAMO: DEL 0+000 AL KM 11+872, 

SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM 0+000 AL KM 2+000 (CON 

ORIGEN EN SAN JUAN QUIAHIJE) 

COSTA Y SIERRA 

SUR DE OAXACA 

213 SAN JUAN 

QUIAHIJE 
0001 SAN JUAN QUIAHIJE 

28 

GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYTTO. DE SAN MIGUEL 

COATLAN) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM 16+060 

(MIAHUATLAN - SAN PABLO COATLAN) - SAN MIGUEL 

COATLAN - LA SIERRA, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 12+000, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 0+000 AL KM 1+500 

COSTA Y SIERRA 

SUR DE OAXACA 

263 SAN MIGUEL 

COATLAN 
0021 LA SIERRA 

29 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 

DE OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 

(MIAHUATLAN-SAN CARLOS YAUTEPEC)-SAN ILDELFONSO 

AMATLAN-SAN CRISTOBAL AMATLAN - SAN JUAN MIXTEPEC-

SAN PEDRO MIXTEPEC, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 48+000, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 10+000 AL KM 11+500 

COSTA Y SIERRA 

SUR DE OAXACA 

319 SAN PEDRO 

MIXTEPEC DISTR. 26 

0001 SAN PEDRO MIXTEPEC 

DISTR. 26 

30 

GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYTTO. DE SANTA MARIA 

LACHIXIO) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO EL VADO-

SANTA MARIA LACHIXIO, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 

26+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 9+000 AL KM 

1+800 

COSTA Y SIERRA 

SUR DE OAXACA 

420 SANTA MARIA 

LACHIXIO 
0001 SANTA MARIA LACHIXIO 

31 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 

DE OAXACA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO SANTIAGO YAITEPEC-SANTA 

MARIA TEMAXCALTEPEC, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 

17+500, SUBTRAMO A CONSTRUIR DEL KM 11+340 AL KM 

14+540 

COSTA Y SIERRA 

SUR DE OAXACA 

433 SANTA MARIA 

TEMAXCALTEPEC 

0001 SANTA MARIA 

TEMAXCALTEPEC 

32 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 

DE OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO LA VENTA-SAN 

JOSE CIENEGUILLA-SANTO DOMINGO OZOLOTEPEC-SAN 

JUAN OZOLOTEPEC-SAN FRANCISCO OZOLOTEPEC, TRAMO 

DEL KM. 0+000 AL KM. 96+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR 

DEL KM. 2+000 AL KM. 4+400 

COSTA Y SIERRA 

SUR DE OAXACA 

512 SANTO DOMINGO 

OZOLOTEPEC 

0001 SANTO DOMINGO 

OZOLOTEPEC 

33 
GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYTTO. DE SAN JUAN 

TEITIPAC) 

CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR S/RIO LA CRUZ, 

UBICADO EN EL KM 2+830, DEL CAMINO RURAL DE SAN JUAN 

TEITIPAC-SANTA CECILIA JALIEZA (2a. ETAPA) 

VALLES 

CENTRALES 

219 SAN JUAN 

TEITIPAC 
0001 SAN JUAN TEITIPAC 
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34 

GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYTTO. DE SAN MIGUEL 

MIXTEPEC) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E. C. KM 

30+000 (OAXACA - SOLA DE VEGA)-SANTA CRUZ MIXTEPEC - 

SAN MIGUEL MIXTEPEC, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 19+000, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 6+000 AL KM 11+000 

VALLES 

CENTRALES 

271 SAN MIGUEL 

MIXTEPEC 
0001 SAN MIGUEL MIXTEPEC 

35 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 

DE OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINO KM 125+000 E.C. 

(OAXACA - TEHUANTEPEC)-LAS ANIMAS - LA MANCORNADA - 

SOLEDAD SALINAS-UNION JUAREZ - SAN PEDRO QUIATONI, 

TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 23+000, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR DEL KM 10+000 AL KM 12+600 

VALLES 

CENTRALES 

325 SAN PEDRO 

QUIATONI 
0001 SAN PEDRO QUIATONI 

36 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 

DE OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO KM 55+000 E.C. 

(IXTLAN - ZOOGOCHO)-SANTA MARIA TAVEHUA-SAN ANDRES 

SOLAGA - SAN JUAN TABAA - SAN CRISTOBAL LACHIRIOAG, 

TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM 40+300, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR DEL KM 6+000 AL KM 7+500 

SIERRA DE 

JUAREZ 

097 SAN ANDRES 

SOLAGA 
0001 SAN ANDRES SOLAGA 

37 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 

DE OAXACA ) 

CONSTRUCCION DE CAMINO RURAL SAN JUAN 

COMALTEPEC-SAN JUAN LEALAO-SAN ISIDRO TRES 

ARROYOS, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM 30+000, SUBTRAMO 

A CONSTRUIR DEL KM. 12+400 AL KM. 14+400 

SIERRA DE 

JUAREZ 

189 SAN JUAN 

COMALTEPEC 
0003 SAN JUAN LEALAO 

38 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 

DE OAXACA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL SANTIAGO LALOPA-

SAN MIGUEL REAGUI, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 20+840, 

SUBTRAMO A CONSTRUIR DEL KM 18+000 AL KM 20+840 

SIERRA DE 

JUAREZ 

457 SANTIAGO 

CAMOTLAN 
0009 SAN MIGUEL REAGUI 

39 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 

DE OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO TALEA DE 

CASTRO- SAN BARTOLOME YATONI-OTATITLAN DE 

MORELOS- SANTIAGO LALOPA, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 

16+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 0+000 

AL KM 2+000 

SIERRA DE 

JUAREZ 

471 SANTIAGO 

LALOPA 
0001 SANTIAGO LALOPA 

40 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 

DE OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO EL PUNTO-SAN 

PEDRO NEXICHO-NUEVO ZOQUIAPAM, TRAMO: DEL KM. 

0+000 AL KM. 20+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 

8+300 AL KM 10+600 

SIERRA DE 

JUAREZ 

504 NUEVO 

ZOQUIAPAM 
0001 NUEVO ZOQUIAPAM 

41 

GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTO 

DOMINGO ROAYAGA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL SANTO DOMINGO 

ROAYAGA - SANTA MARIA TONAGUIA, TRAMO DEL KM 0+000 

AL KM 21+120, SUBTRAMO A CONSTRUIR DEL KM 14+600 AL 

KM 21+120 

SIERRA DE 

JUAREZ 

514 SANTO DOMINGO 

ROAYAGA 

0001 SANTO DOMINGO 

ROAYAGA 
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42 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 
DE OAXACA ) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL SANTA CATARINA 
ALBARRADAS-SAN MIGUEL DEL VALLE, TRAMO: DEL 
KM 0+000 AL KM 24+000, SUBTRAMO A CONSTRUIR DEL 
KM 13+700 AL KM 15+200 

SIERRA DE 
JUAREZ 

560 VILLA DIAZ 
ORDAZ 

0004 SANTA CATARINA 
ALBARRADAS 

43 
GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYTTO. DE SAN BLAS 

ATEMPA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN BLAS 
ATEMPA - TIERRA BLANCA, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 
9+300, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 0+000 AL KM 
2+350 

ISTMO 
124 SAN BLAS 
ATEMPA 

0018 TIERRA BLANCA 

44 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 
DE OAXACA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (SANTIAGO IXCUINTEPEC-
SAN LUCAS CAMOTLAN)-SANTIAGO QUIAVICUZAS, TRAMO: 
DEL KM 0+000 AL KM 22+768, SUBTRAMO A CONSTRUIR DEL 
KM 13+000 AL KM 15+500 

ISTMO 
125 SAN CARLOS 
YAUTEPEC 

0029 SANTIAGO QUIAVICUZAS 

45 
GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYTTO. DE SAN DIONISIO 
DEL MAR) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN DIONISIO 
DEL MAR - EL HUAMUCHIL-SAN FRANCISCO DEL MAR, 
TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 25+000, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR DEL KM 3+000 AL KM 4+500 

ISTMO 
130 SAN DIONISIO 
DEL MAR 

0001 SAN DIONISIO DEL MAR 

46 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(H. AYTTO. DE SANTA MARIA 
ECATEPEC) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM. 
179+000 (OAXACA-SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC)-SANTA 
MARIA ECATEPEC-SAN JUAN ACALTEPEC, TRAMO DEL KM 
0+000 AL KM 44+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 
3+000 AL KM 7+000 

ISTMO 
410 SANTA MARIA 
ECATEPEC 

0003 SAN JUAN ACALTEPEC  

47 
GOBIERNO DEL ESTADO  

(H. AYTTO. DE STA. MARIA 
ECATEPEC) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL SANTA LUCIA 
MECALTEPEC - SAN PEDRO SOSOLTEPEC, TRAMO: DEL KM 
0+000 AL KM 6+507.64, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM 
5+500 AL KM 6+507.64 

ISTMO 
410 SANTA MARIA 
ECATEPEC 

0005 SAN PEDRO SOSOLTEPEC 

48 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 
DE OAXACA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL SANTIAGO QUIAVIJOLO 
- SAN PEDRO LEAPI, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 17+500, 
SUBTRAMO A CONSTRUIR DEL KM 9+000 AL KM 11+000 

ISTMO 
428 SANTA MARIA 
QUIEGOLANI 

0003 SANTIAGO QUIAVIJOLO 

49 
GOBIERNO DEL ESTADO 

(CAMINOS Y AEROPISTAS 
DE OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (LA 
VENTOSA-TAPANATEPEC-REFORMA DE PINEDA)-SAN 
FRANCISCO IXHUATAN - CERRO GRANDE DEL KM 0+000 AL 
KM 29+300, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 24+100 AL 
KM 25+400 

SIN REGION 
143 SAN FRANCISCO 
IXHUATAN 

0008 CERRO GRANDE 

 

El Director General del Programa de Infraestructura Básica, V. Javier Camacho Hinojosa.- Rúbrica. 

(R.- 300768) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
CALENDARIO de presupuesto autorizado al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado para el ejercicio fiscal 2010. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2010. 

Con fundamento en el numeral 2 del oficio No. 307-A.-2796, del 21 de diciembre de 2009 de la SHCP, en el artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, 22, fracción IX, inciso “b”, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y con base en las 

erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, se da a conocer el calendario de presupuesto autorizado al 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, de acuerdo con la tabla siguiente: 

CALENDARIO DE GASTO TOTAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

pesos 

  Calendario Mensual 

  Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

              

              

GASTO TOTAL 107,065,628,933 14,651,991,708 10,327,378,520 10,754,072,265 11,055,228,304 11,341,024,898 11,244,749,738 13,162,857,611 4,105,827,203 4,713,683,511 4,864,804,809 4,284,264,297 6,559,746,069 

GASTO PROGRAMABLE 107,065,628,933 14,651,991,708 10,327,378,520 10,754,072,265 11,055,228,304 11,341,024,898 11,244,749,738 13,162,857,611 4,105,827,203 4,713,683,511 4,864,804,809 4,284,264,297 6,559,746,069 

                            

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 5 de enero de 2010.- El Director de Finanzas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Jesús Villalobos 
López.- Rúbrica. 

(R.- 300965) 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
ACUERDO General 01/2010 del Pleno del Tribunal Superior Agrario por el que se da a conocer el calendario de 
suspensión de labores para el año dos mil diez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL 01/2010 DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO POR EL QUE SE DA A 
CONOCER EL CALENDARIO DE SUSPENSION DE LABORES PARA EL AÑO DOS MIL DIEZ. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios, previene que corresponde al 
Magistrado Presidente proponer al Tribunal Superior Agrario, acordar las medidas administrativas que sirvan 
para simplificar y hacer más expedita la administración de la justicia agraria, así como facilitar a las partes el 
desahogo de sus promociones ante los Tribunales Agrarios. 

Que el Pleno del Tribunal Superior Agrario, en la sesión celebrada el día siete de enero del año actual, 
aprobó el calendario de suspensión de actividades del año dos mil diez, que concierne al ejercicio 
jurisdiccional del Tribunal Superior Agrario y Tribunales Unitarios Agrarios, así como de las oficinas 
administrativas y determinó que en esos lapsos no correrán los términos en los Procedimientos Agrarios a que 
se refiere la Ley de la Materia y las disposiciones que de ella emanan, ni la práctica de diligencia alguna. 

Que en la misma sesión se ordenó se expidiera el acuerdo correspondiente, por lo que, con fundamento 
en la disposición reglamentaria que antecede y con base en la consideración que se sustenta se expide el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Quedan suspendidas las actividades jurisdiccionales del Tribunal Superior Agrario y de los 
Tribunales Unitarios Agrarios, así como en las Oficinas Administrativas durante el año de dos mil diez, en 
consecuencia no corren plazos ni términos concernientes a los Procedimientos Agrarios que se ventilen en los 
Tribunales Agrarios, ni se practicará diligencia alguna, en los días que se indican a continuación: 

1 Febrero, primer lunes de mes (en conmemoración del 5 de Febrero) 

15 Marzo, tercer lunes de mes (en conmemoración del 21 de Marzo) 

1 y 2 Abril 

5 Mayo 

16 al 31 Julio 

14 y 16 Septiembre 

12 Octubre 

1 y 2 Noviembre 

15 Noviembre, tercer lunes de mes (en conmemoración del 20 de Noviembre) 

16 de diciembre de 2010 al 1 de enero de 2011 

SEGUNDO.- El presente calendario queda sujeto a las modificaciones que resulten consecuentes a la 
suspensión de actividades de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TERCERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Judicial Agrario. 

CUARTO.- A manera de aviso, fíjese este Acuerdo en los estrados correspondientes para que surta sus 
efectos y cúmplase. 

Así por unanimidad de cinco votos, lo acordó el Pleno del Tribunal Superior Agrario, firmando los 
Magistrados que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

El Magistrado Presidente, Ricardo García Villalobos Gálvez.- Rúbrica.- Los Magistrados: Luis Octavio 
Porte Petit Moreno, Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López 
Escutia.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Humberto Jesús Quintana Miranda.- Rúbrica. 

En México, Distrito Federal, a siete de enero de dos mil diez, con fundamento en el artículo 22, fracciones 
III y V de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, el Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior 
Agrario, licenciado Humberto Jesús Quintana Miranda, CERTIFICA que la presente copia fotostática 
constante en dos (2) fojas útiles, concuerda fielmente con el original que se tuvo a la vista. La que se expide 
para los efectos legales a que haya lugar. Doy fe.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $12.6884 M.N. 

(doce pesos con seis mil ochocientos ochenta y cuatro diezmilésimos) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 15 de enero de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alejandro 

Aguilar Ceballos.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 

1995 y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las instituciones  

de banca múltiple, se informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda Nacional a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9100 y 5.0750 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por los Bancos: 

Banco Santander S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., ING Bank México S.A., 

Deutsche Bank México, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 15 de enero de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alejandro 

Aguilar Ceballos.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 2/2010 Modificación a las Reglas de domiciliación en cuentas de depósito bancario de dinero. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 2/2010 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO: 

ASUNTO: MODIFICACION A LAS REGLAS 
DE DOMICILIACION EN CUENTAS DE 
DEPOSITO BANCARIO DE DINERO 

Banco de México con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, párrafos sexto y séptimo; 24 y 26 de la Ley del Banco de México; 48 y 57 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 16 y 22 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; 
8o., tercer y sexto párrafos, 10, 12 en relación con el 20 fracción IV; 14 en relación con el 25 fracción II y 25 
Bis 1 fracción V y 17 fracción I, que prevén las atribuciones del Banco de México a través de la Dirección 
General de Operaciones de Banca Central, de la Dirección General de Análisis del Sistema Financiero y de la 
Dirección de Disposiciones de Banca Central de expedir disposiciones, respectivamente, todos ellos del 
Reglamento Interior del Banco de México; así como, Unico del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas del Banco de México, fracciones I, III y IV, con el objeto de propiciar el sano desarrollo del 
sistema financiero y considerando la conveniencia de precisar: 

a) Que el pago de créditos, préstamos o financiamientos, incluidos los créditos revolventes asociados a 
tarjetas de crédito, puede realizarse mediante el servicio de domiciliación con cargo a una cuenta de 
depósito a la vista o de ahorro, y 

b) La forma en que las instituciones de crédito deberán de dar a conocer y recibir en Internet los 
formatos para las solicitudes de contratación del servicio de domiciliación, de cancelación o para 
realizar objeciones de cargos relacionados con dicho servicio. 

Ha resuelto modificar las definiciones de Domiciliación y Proveedor del numeral 1; los numerales 5.1 y 5.2; 
los Anexos 1 y 2, así como adicionar la definición de Crédito en el referido numeral 1, todos de la Circular 
23/2009 que contiene las “Reglas de domiciliación en cuentas de depósito bancario de dinero”, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2009, para quedar en los términos siguientes: 

1. DEFINICIONES 

En singular o plural, para efectos de las presentes Reglas se entenderá por: 

“. . . 

Crédito: A los créditos, préstamos y financiamientos, así como a los créditos revolventes 
asociados a tarjetas de crédito. 

Domiciliación: A la aceptación expresa del Cliente para que se realicen cargos recurrentes en su 
Cuenta, relativos al pago de bienes, servicios o Créditos. 

Proveedor:  A la persona que proporciona el bien o servicio u otorga el Crédito, autorizada por el 
Cliente para instruir cargos en la Cuenta.” 

5. DISPOSICIONES GENERALES 

“5.1 Las instituciones de crédito deberán dar a conocer los formatos para las solicitudes de contratación 
del servicio de Domiciliación, de su cancelación o para realizar objeciones de cargos relacionados 
con dicho servicio, contenidos en los Anexos 1, 2 y 3, respectivamente, en sus sucursales y en sus 
páginas electrónicas en “Internet” en alguna de la secciones a través de las cuales tenga acceso el 
público en general, así como a través del servicio de banca electrónica que proporcionen  
a sus Clientes. 

5.2 Las instituciones de crédito que ofrezcan el servicio de Domiciliación, deberán recibir las solicitudes 
referidas en el numeral 5.1 anterior, en sus sucursales y mediante el servicio de banca electrónica 
que ofrezcan a través de “Internet”, durante el horario de atención al público, debiendo observar en 
este último caso las disposiciones aplicables en materia de seguridad, confidencialidad e integridad 
de la información transmitida, almacenada o procesada a través de medios electrónicos.” 
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“ANEXO 1 

FORMATO PARA DOMICILIACION 

 

___ de ___________ de 20___.

 

Solicito que se domicilie el pago materia de esta autorización con base en la información que a 
continuación se indica: 

 

1. Nombre del Proveedor: _____________________________________________________________.

 

2. Descripción del bien, servicio o Crédito, a domiciliar: ______________________________________.

 

3. Duración del período de facturación (Ejemplo: semanal, quincenal, mensual, bimestral, semestral, 
anual, etc.): _______________________________________________________________________.

 

4. Nombre del banco que me lleva la Cuenta: ______________________________________________.

 

5. Datos de identificación de la Cuenta: 

 

 Número de tarjeta de débito (16 dígitos): _______________________________________________, o

 

 Clave Bancaria Estandarizada (“CLABE”) de la Cuenta (18 dígitos): __________________________. 

 

6. Monto máximo de cada cargo autorizado por periodo de facturación: $________________. 

 

INFORMACION OPCIONAL: 

 

Número de identificación generado por el Proveedor:  

 

Del Cliente ____________________; 

De referencia ____________________; 

De tarjeta de crédito ____________________, o 

De contrato ____________________. 

 

Estoy enterado de que en cualquier momento podré pedir al banco que me lleva la cuenta, que cancele sin 
costo a mi cargo la Domiciliación solicitada. 

 

A t e n t a m e n t e , 

______________________________________ 

(NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL CLIENTE)” 
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“ANEXO 2 

 
FORMATO PARA CANCELAR LA DOMICILIACION 

 
___ de ____________ de 20___.

 
________________________________________ 
(NOMBRE DE LA INSTITUCION DE CREDITO) 
 
Solicito a esa institución de crédito que cancele la Domiciliación del pago que corresponde conforme a lo 
siguiente:  
 
1. Nombre del Proveedor: _____________________________________________________________.
 
2. Descripción de bien, servicio o Crédito, cuya domiciliación se solicita cancelar: _________________
 _________________________________________________________________________________.
 
3. Datos de identificación de la Cuenta: 
 
 Número de tarjeta de débito (16 dígitos): _______________________________________________, o
 
 Clave Bancaria Estandarizada (“CLABE”) de la Cuenta (18 dígitos): __________________________. 
 
INFORMACION OPCIONAL: 
 
Número de identificación generado por el Proveedor:  
 
Del Cliente ____________________; 
De referencia ____________________; 
De tarjeta de crédito ____________________, o 
De contrato ____________________. 
 
Estoy enterado de que la cancelación es sin costo a mi cargo y que surtirá efectos en un plazo no mayor a 
3* días hábiles bancarios contados a partir de la fecha de presentación de esta solicitud. 
• El plazo máximo para cancelar la domiciliación de solicitudes presentadas antes del 02 de junio de 

2010, será de 10 días hábiles bancarios. 
 

A t e n t a m e n t e , 
 

________________________________________ 
(NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL CLIENTE)” 

TRANSITORIAS 

PRIMERA. La presente Circular entrará en vigor el 01 de febrero de 2010. 

SEGUNDA. Lo dispuesto en los numerales 5.1 y 5.2 relativos a la obligación que tienen las instituciones 
de crédito de: i) dar a conocer en sus páginas electrónicas en “Internet” a través de alguna sección a la que 
tenga acceso el público en general así como a través del servicio de banca electrónica que proporcionen a 
sus Clientes, los formatos para las solicitudes de contratación del servicio de Domiciliación, de su cancelación 
o para realizar objeciones de cargos relacionados con dicho servicio, y ii) recibir dichas solicitudes en 
“Internet” a través del servicio de banca electrónica, entrarán en vigor el 05 de abril de 2010. 

México, D.F., 13 de enero de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General de Operaciones de Banca 
Central, David Aarón Margolín Schabes.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director General de Análisis del Sistema Financiero, José 
Gerardo Quijano León.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, sírvanse acudir a la Gerencia de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, ubicada en Avenida 5 de Mayo número 2, sexto piso, Colonia Centro, México, Distrito 
Federal, C.P. 06059, o a los teléfonos 5237.2308, 5237.2317 ó 52372000 Ext. 3200. 
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CIRCULAR 3/2010 Modificación a las disposiciones de fechas de acreditación referentes al pago de créditos, 
préstamos o financiamientos. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 3/2010 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO, 

SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO 

LIMITADO Y SOCIEDADES FINANCIERAS 

DE OBJETO MULTIPLE REGULADAS: 

ASUNTO: MODIFICACION A LAS DISPOSICIONES DE 

FECHAS DE ACREDITACION REFERENTES 

AL PAGO DE CREDITOS, PRESTAMOS O 

FINANCIAMIENTOS 

Banco de México con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, párrafos sexto y séptimo; 24 y 26 de la Ley del Banco de México; 16 y 22 de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; 8o. tercer y sexto párrafos, 10, 14 en relación con 
el 25 fracción II y 25 Bis 1 fracción V, y 17 fracción I, que prevén las atribuciones del Banco de México a 
través de la Dirección General de Análisis del Sistema Financiero y de la Dirección de Disposiciones de Banca 
Central, de expedir disposiciones, respectivamente, todos ellos del Reglamento Interior del Banco de México, 
así como, el Artículo Unico del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, 
fracciones III y IV, con el propósito de propiciar el sano desarrollo del sistema financiero mediante la 
actualización de la regulación dirigida a dichas Entidades, considerando que con esta fecha se emitió 
la Circular 2/2010 que modifica la Circular 23/2009, relativa a las “Reglas de domiciliación en cuentas de 
depósito bancario”, la cual precisa, entre otros aspectos, que el pago de créditos, préstamos 
o financiamientos, incluyendo los créditos revolventes asociados a tarjetas de crédito, puede realizarse 
mediante el servicio de domiciliación con cargo a una cuenta de depósito a la vista o de ahorro; ha resuelto 
modificar el párrafo tercero del numeral 2. de la Circular 22/2008 que contiene las “Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 16 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros, en materia de acreditación de pagos”, para quedar en los términos siguientes:  

“2. MEDIOS DE PAGO DE CREDITOS, PRESTAMOS Y FINANCIAMIENTOS 

 . . . 

 En caso de que el cliente convenga con la Entidad que el pago de su crédito, préstamo o 
financiamiento, se realice mediante el servicio de domiciliación con cargo a una cuenta de depósito a 
la vista o de ahorro, deberá otorgar su autorización en un documento distinto al contrato por el que se 
instrumentó dicho crédito, préstamo o financiamiento. 

 . . .” 

TRANSITORIA 

UNICA. La presente Circular entrará en vigor el 01 de febrero del 2010. 

México, D.F., 13 de enero de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General de Análisis del Sistema 
Financiero, José Gerardo Quijano León.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, sírvanse acudir a la Gerencia de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, ubicada en Avenida 5 de Mayo número 2, sexto piso, Colonia Centro, México, Distrito 

Federal, C.P. 06059, o a los teléfonos 5237.23085237.2000 ext. 3200 ó 5237.2317. 
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CIRCULAR 4/2010 Modificación a las Reglas a las que habrá de sujetarse la emisión y operación de tarjetas 
de crédito. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 4/2010 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO, 

SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO 

LIMITADO, Y SOCIEDADES FINANCIERAS 

DE OBJETO MULTIPLE REGULADAS: 

ASUNTO: MODIFICACION A LAS REGLAS A LAS QUE 

HABRA DE SUJETARSE LA EMISION Y 

OPERACION DE TARJETAS DE CREDITO 

Banco de México, con fundamento en lo previsto en los artículos 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, párrafos sexto y séptimo; 24, 26 y 35 de la Ley del Banco de México; 22 de la Ley 

para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; 48, 72 Bis y 103 fracción IV de la Ley de 

Instituciones de Crédito; 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 8o. párrafos tercero y 

sexto, 10 párrafo primero, 14 párrafo primero en relación con el 25 fracción II y 25 Bis 1 fracción V y 17 

fracción I, que otorgan al Banco de México la atribución de emitir disposiciones a través de la Dirección 

General de Análisis del Sistema Financiero y de la Dirección de Disposiciones de Banca Central, 

respectivamente, todos del Reglamento Interior del Banco de México, así como Unico del Acuerdo de 

Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, fracciones III y IV, con el objeto 

de promover el sano desarrollo del sistema financiero y de proteger los intereses del público, considerando 

que el 13 de enero de 2010 se emitió la Circular 2/2010, en la que se modifican las “Reglas de domiciliación 

en cuentas de depósito bancario de dinero”, ha resuelto modificar el numeral 2.10 de las “Reglas a las que 

habrá de sujetarse la emisión y operación de tarjetas de crédito”, para quedar en los términos siguientes: 

2. DISPOSICIONES GENERALES 

“2.10. En caso de que el Titular convenga con la Emisora que los pagos a la Cuenta se realicen 

mediante el servicio de domiciliación con cargo a una cuenta de depósito a la vista o de ahorro 

en cualquier institución de crédito o entidad, deberá sujetarse a lo previsto en las “Reglas de 

domiciliación en cuentas de depósito bancario de dinero” emitidas por el Banco de México. 

 La Emisora deberá informar al Titular, a través de su página en Internet, así como del Contrato 

o del estado de cuenta, que podrá domiciliar sus pagos en otras instituciones de crédito, 

conforme a este numeral.” 

TRANSITORIA 

UNICA. La presente Circular entrará en vigor el 01 de febrero de 2010. 

México, D.F., 14 de enero de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General de Análisis del Sistema 

Financiero, José Gerardo Quijano León.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, sírvanse acudir a la Gerencia de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, ubicada en Avenida 5 de Mayo número 2, sexto piso, Colonia Centro, México, Distrito 

Federal, C.P. 06059, o a los teléfonos 5237.2308, 5237.2317 ó 52372000 Ext. 3200. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
ACUERDO por el que se da a conocer el calendario de suspensión de labores para el año 2010 en la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA CONOCER EL CALENDARIO DE SUSPENSION DE LABORES PARA EL AÑO 2010 
EN LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

RAUL PLASCENCIA VILLANUEVA, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y por los artículos 15, fracciones II y III y 74 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, y 18 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, expido el 
siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se establecen como días inhábiles para el año 2010 en la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y en consecuencia se interrumpen los plazos para la atención de los asuntos de su competencia 
establecidos en la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, así como los plazos inherentes a la aplicación de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, los que se indican a continuación: 

Febrero Lunes 1 

Marzo Lunes 15 

Abril  Jueves 1 y viernes 2 

Mayo Miércoles 5 

Julio Del lunes 19 de julio al viernes 30 de julio. (Primer periodo de vacaciones) 

Septiembre  Jueves 16 

Noviembre Lunes 15 

Diciembre Del lunes 20 al viernes 31. (Segundo periodo de vacaciones) 

SEGUNDO.- Los titulares de los Organos y Unidades Administrativas, que por necesidades de servicio, así 
lo consideren, deberán establecer guardias para la atención de los asuntos prioritarios y urgentes. 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo acordó y firma en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de enero de dos mil 
diez.- El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Raúl Plascencia Villanueva.- 
Rúbrica. 

(R.- 300970) 

AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos por suscripción y ejemplar del Diario Oficial de la 

Federación, a partir del 1 de enero de 2010, son los siguientes: 

Suscripción semestral: $ 1,139.00 

Ejemplar de una sección del día: $      11.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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SEGUNDA SECCION 
COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 

EXTRACTO del Acuerdo por el que la Comisión Federal de Competencia inicia la investigación de oficio 
identificada bajo el número de expediente IO-001-2010, por la posible comisión de prácticas monopólicas absolutas 
en el mercado de prestación de servicios de autotransporte de carga en el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal  
de Competencia. 

“EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA INICIA LA 

INVESTIGACION DE OFICIO IDENTIFICADA BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE IO-001-2010, POR LA POSIBLE 

COMISION DE PRACTICAS MONOPOLICAS ABSOLUTAS EN EL MERCADO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal  

de Competencia. 
Derivado de los elementos de convicción aportados mediante el programa de reducción de sanciones 

previsto en los artículos 33 bis 3 de la Ley Federal de Competencia Económica, 43 y 44 del Reglamento de la 
Ley Federal de Competencia Económica, esta Comisión Federal de Competencia cuenta con elementos 
suficientes para el inicio de una investigación por la probable realización de prácticas monopólicas absolutas 
previstas en el artículo 9o., fracciones I, II y III de la Ley Federal de Competencia Económica. Las posibles 
prácticas monopólicas a investigar consisten en contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes 
económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea fijar, elevar, concertar o manipular el precio de 
venta o compra de bienes o servicios al que son ofrecidos o demandados en los mercados, o intercambiar 
información con el mismo objeto o efecto; establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, 
comercializar o adquirir sino solamente un cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación o 
transacción de un número, volumen o frecuencia restringidos o limitados de servicios; así como dividir, 
distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial de bienes y servicios, 
mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados o determinables. El mercado a investigar 
es el de la prestación de servicios de autotransporte de carga en el estado de Baja California Sur. Lo anterior 
en la inteligencia de que las conductas concretas habrán de determinarse en el oficio de probable 
responsabilidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley Federal de Competencia Económica, en relación con 
el artículo 41 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que el presente 
acuerdo se refiere únicamente al inicio de un procedimiento de investigación en el que aún no se han 
identificado las conductas que puedan constituir prácticas monopólicas, ni se han determinado los sujetos a 
quienes deberá oírse en defensa como probables responsables de una infracción a la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

Se autoriza al Director General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas y Restricciones al 
Comercio Interestatal de esta Comisión, para tramitar, coordinar y supervisar el procedimiento de 
investigación de referencia y para que en términos de los artículos 31 y 34 de la Ley Federal de Competencia 
Económica, expida órdenes de presentación de documentación e información relevante, cite a declarar a 
quienes tengan relación con la investigación, así como para realizar visitas de verificación, y para tramitar, 
coordinar y supervisar el procedimiento, utilizando, en su caso, las medidas de apremio correspondientes. 

Lo anterior se publica de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, con el objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar en la presente 
investigación. El periodo de investigación comenzará a contar a partir de la publicación de este extracto. 

México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil diez.- Así lo acordó y firma el Secretario Ejecutivo.- 
Rúbrica.- Conste.” 

Atentamente 

El Secretario Ejecutivo, Ali B. Haddou Ruiz.- Rúbrica. 
(R.- 301004) 
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EXTRACTO del Acuerdo por el que la Comisión Federal de Competencia inicia la investigación de oficio 
identificada bajo el número de expediente IO-006-2009, por prácticas monopólicas relativas previstas en las 
fracciones I, II, III, IV, V y X del artículo 10 de la Ley Federal de Competencia Económica, en el mercado de la 
producción, distribución y comercialización de guayabas de exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal  
de Competencia. 

“EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA INICIA LA 
INVESTIGACION DE OFICIO IDENTIFICADA BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE IO-006-2009, POR PRACTICAS 
MONOPOLICAS RELATIVAS PREVISTAS EN LAS FRACCIONES I, II, III, IV, V y X DEL ARTICULO 10 DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, EN EL MERCADO DE LA PRODUCCION, DISTRIBUCION Y 
COMERCIALIZACION DE GUAYABAS DE EXPORTACION. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal  
de Competencia. 

Las prácticas monopólicas relativas a investigar consisten en la supuesta realización de las conductas 
señaladas en las fracciones I, II, III, IV, V y X del artículo 10 de la Ley Federal de Competencia Económica, 
consistentes en que sujeto a que se comprueben los supuestos a que se refieren los artículos 11, 12 y 13 de 
la Ley Federal de Competencia Económica, se realicen o se hayan realizado actos, contratos, convenios, 
procedimientos o combinaciones cuyo objeto o efecto sea o pueda ser desplazar indebidamente a otros 
agentes del mercado; impedirles sustancialmente su acceso o establecer ventajas exclusivas a favor de una o 
varias personas, específicamente: i) entre agentes económicos que no sean competidores entre sí, la fijación, 
imposición o establecimiento de la comercialización o distribución exclusiva de bienes o servicios, por razón 
de sujeto, situación geográfica o por periodos determinados, incluidas la división, distribución o asignación de 
clientes o proveedores, así como la imposición de la obligación de no fabricar o distribuir bienes o prestar 
servicios por un tiempo determinado o determinable; y/o ii) la imposición del precio o demás condiciones que 
un distribuidor o proveedor deba observar al comercializar o distribuir bienes o prestar servicios; y/o iii) la 
venta o transacción condicionada a comprar, adquirir, vender o proporcionar otro bien o servicio adicional, 
normalmente distinto o distinguible, o sobre bases de reciprocidad; y/o iv) la venta, compra o transacción 
sujeta a la condición de no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios 
producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un tercero; y/o v) la acción unilateral consistente 
en rehusarse a vender, comercializar o proporcionar a personas determinadas bienes o servicios disponibles y 
normalmente ofrecidos a terceros; y/o vi) el establecimiento de distintos precios o condiciones de venta o 
compra para diferentes compradores o vendedores situados en igualdad de condiciones. El mercado en el 
que se realiza la investigación es el de la producción, distribución y comercialización de guayabas  
de exportación. Lo anterior, en la inteligencia que los actos que puedan constituir violaciones a la Ley Federal 
de Competencia Económica habrán de determinarse, en su caso, en el oficio de probable responsabilidad a 
que se refiere el artículo 33 de la Ley Federal de Competencia Económica, toda vez que el presente acuerdo 
únicamente da inicio a un procedimiento de investigación de carácter administrativo en el que aún no se han 
identificado en definitiva los actos que, en su caso, pueden constituir violaciones a la Ley Federal de 
Competencia Económica, ni se ha determinado en definitiva el o los sujetos a quienes, en su caso, deberá 
oírseles en defensa como probables responsables de infracciones a la Ley Federal de Competencia 
Económica. Con fundamento en los artículos 29 de la Ley Federal de Competencia Económica; 8 fracción III, 
23 fracciones I, II, V, VII, X, XIX y XX, 31 bis fracciones I, II, IV y VI del Reglamento Interior de la Comisión 
Federal de Competencia, se turna el presente expediente y se autoriza a la C. Directora General de 
Investigaciones de Prácticas Monopólicas Relativas para efectos de que coordine la presente investigación, 
realice requerimientos de documentación e información conforme a lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley 
Federal de Competencia Económica y cite a declarar a quienes tengan relación con las investigaciones o 
asuntos de que se trate, utilizando, en su caso, las medidas de apremio señaladas en la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

Lo anterior se publica de conformidad con el artículo 30 de la Ley Federal de Competencia Económica y 
32 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, con el objeto de que cualquier persona 
pueda coadyuvar en la presente investigación. El periodo de investigación no será inferior a treinta días 
hábiles ni excederá de ciento veinte días hábiles y comenzará a contar a partir de la publicación del presente 
extracto. 

México, Distrito Federal, a dieciocho de diciembre de dos mil nueve.- Así lo acuerda y firma el Secretario 
Ejecutivo de la Comisión Federal de Competencia, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 8o., 10, 11, 12, 13, 24 fracciones I, II, III y XIX, 29, 30, 
31 y 34 de la Ley Federal de Competencia Económica; 1, 11, 12, 13, 28, 32 y 34 del Reglamento de la Ley 
Federal de Competencia Económica, así como 1, 3, 8 fracción III y 23 fracciones I, II, V, VII, X, XIX y XX del 
Reglamento Interior de la Comisión Federal de Competencia.- El Secretario Ejecutivo, Ali B. Haddou Ruiz.- 
Rúbrica.- Conste” 

El Secretario Ejecutivo, Ali B. Haddou Ruiz.- Rúbrica. 
(R.- 300985) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 27/2009 y sus acumuladas 
29/2009, 30/2009 y 31/2009, promovidas por los Partidos Políticos del Trabajo, Socialdemócrata, de la Revolución 
Democrática y Convergencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 27/2009 Y SUS 
ACUMULADAS 29/2009, 30/2009 Y 31/2009. 

PROMOVENTES: PARTIDOS POLITICOS DEL TRABAJO, 
SOCIALDEMOCRATA, DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA Y CONVERGENCIA. 

MINISTRO PONENTE: JOSE RAMON COSSIO DIAZ. 

SECRETARIA: LAURA PATRICIA ROJAS ZAMUDIO. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día diez de noviembre de dos mil nueve. 

VISTOS para resolver los autos de la presente acción de inconstitucionalidad 27/2009 y sus acumuladas 
29/2009, 30/2009 y 31/2009; y, 

RESULTANDO QUE: 

PRIMERO. Presentación de las demandas, normas impugnadas y autoridades. Por escritos 
presentados en las fechas y por los partidos políticos precisados a continuación, se promovieron acciones de 
inconstitucionalidad:   

Fecha de presentación y lugar: Promovente: 

Veinticinco de febrero de dos mil nueve. Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Partido del Trabajo, por conducto de: Alberto Anaya 
Gutiérrez, Alejandro González Yañez, Ricardo Cantú 
Garza, Rubén Aguilar Jiménez y Pedro Vázquez 
González, en su calidad de integrantes de la 
Comisión Coordinadora  Nacional del Partido del 
Trabajo. 

Acción de inconstitucionalidad 27/2009. 

Veinticinco de febrero de dos mil nueve. Domicilio 
particular del funcionario autorizado por el Secretario 
General de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para recibir demandas y 
promociones de término.  

Partido Socialdemócrata, por conducto de: Jorge 
Carlos Díaz Cuervo, en su calidad de Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Socialdemócrata. 

Acción de inconstitucionalidad 29/2009. 

Veinticinco de febrero de dos mil nueve. Domicilio 
particular del funcionario autorizado por el Secretario 
General de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para recibir demandas y 
promociones de término. 

Partido de la Revolución Democrática, por 
conducto de: Jesús Ortega Martínez, en su calidad 
de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido de la Revolución Democrática. 

Acción de inconstitucionalidad 30/2009. 

Veintiséis de febrero de dos mil nueve. Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Partido Convergencia, por conducto de: Luis 
Maldonado Venegas, en su calidad de Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político 
Nacional Convergencia. 

Acción de inconstitucionalidad 31/2009. 

 

En las acciones de inconstitucionalidad se solicitó la invalidez del Decreto número “149” emitido por la 
Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Aguascalientes, mediante el cual se aprobó el Código 
Electoral de la Entidad, publicado en el Periódico Oficial del Estado el veintiséis de enero de dos mil nueve. 
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En las demandas se precisaron como órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las 
normas generales impugnadas, a los siguientes: 

a) Congreso del Estado de Aguascalientes. 

b) Gobernador del Estado de Aguascalientes. 

c) Secretario General de Gobierno del Estado de Aguascalientes. 

d) Director del Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes. 

SEGUNDO. Antecedentes. Los antecedentes del caso que se señalaron fueron, en síntesis, los 
siguientes: 

1. El diecisiete de noviembre de dos mil ocho, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, Tomo LXXI, 
edición vespertina, Número 46 el Decreto “142”, por el que se reformó el artículo 17 de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes. 

2. El veintiséis de enero de dos mil nueve se publicó en el Periódico Oficial Local, Tomo LXXII, Tercera 
Sección, Número 4, el Decreto “149”, mediante el cual se aprobó el Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes. 

3. El artículo Primero Transitorio del citado Decreto “149” establece que entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial de Aguascalientes. 

4. El artículo Cuarto Transitorio del Decreto “149” establece que a más tardar el treinta y uno de mayo de 
dos mil nueve, el Congreso del Estado deberá nombrar a tres consejeros electorales permanentes del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral, los cuales tomarán posesión del cargo el quince de agosto del 
mismo año, por lo que los Consejeros Ciudadanos concluirán sus funciones el catorce de agosto de dos mil 
nueve. 

5. El artículo Quinto Transitorio del Decreto “149” establece que el Congreso del Estado dentro de los 
sesenta días siguientes a la entrada en vigor del Decreto citado, deberá nombrar al titular de la Contraloría 
General del Instituto Estatal Electoral, conforme lo establece el artículo 17 de la Constitución Local. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. Los partidos políticos promoventes, manifestaron coincidentemente 
los siguientes conceptos de invalidez: 

PRIMER CONCEPTO. Tema: Violación al principio de certeza porque el Código Electoral no 
establece claramente cuáles son los derechos y prerrogativas estatales que se perderán como 
consecuencia de la pérdida de la acreditación de un partido político nacional. 

Impugnación del artículo 18 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, por violación al 
artículo 116, fracción IV, inciso b) de la Constitución Federal. 

El artículo impugnado contraviene el principio de certeza establecido por el artículo 116, fracción IV, inciso 
b) de la Constitución Federal, en virtud de que señala que “los partidos políticos que pierdan la acreditación en 
el Estado, perderán sus prerrogativas y derechos estatales”. Sin embargo, no existe artículo alguno en el 
Código Electoral que establezca cuáles son esos derechos o prerrogativas estatales, por lo que no se tiene 
certidumbre de los derechos o prerrogativas a que se refiere el artículo 18 impugnado. 

Lo anterior se sostiene así en virtud de que los artículos 23 y 25 del Código Electoral señalan cuáles son 
los derechos de los partidos políticos nacionales acreditados. Considerando que únicamente los partidos 
políticos nacionales acreditados tienen esos derechos, ya que aquéllos que por alguna situación no alcancen 
el requisito mínimo de votos requerido para conservar la acreditación en el Estado (2.5% de la votación en la 
elección de diputados por mayoría relativa), se les priva de esos derechos, al arbitrio y discrecionalidad del 
Consejo General, pues este órgano es libre de determinar cuáles son derechos y prerrogativas estatales y 
cuáles federales. 

Por lo tanto, el artículo 18 transgrede el principio de certeza que consagra el artículo 116 de la 
Constitución Federal, pues no establece cuáles son los derechos y prerrogativas estatales. 

SEGUNDO CONCEPTO. Porcentaje necesario del 2.5% de la votación estatal en la elección de 
diputados de mayoría relativa inmediata anterior, para que los partidos políticos nacionales no pierdan 
su acreditación en el Estado. Causas y consecuencias. 

Impugnación de los artículos 18, fracción I, 20, 21 y 22 del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes, por violación a los artículos 41, fracción II, inciso a) párrafo tercero; 116, fracción IV 
inciso g) de la Constitución Federal y 17 Apartado B, párrafo 16, inciso e) de la Constitución Local. 
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Los preceptos señalados contravienen lo dispuesto en los artículos 41, fracción II, inciso c), párrafo tercero 
y 116, fracción IV, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 
17 letra “B”, párrafo 16, inciso e) de la Constitución Local, porque prevén que en la ley se establezca el 
procedimiento para la liquidación de los partidos políticos que pierdan el registro, lo que resulta contrario al 
principio de subordinación jerárquica o jerarquía normativa, consistente en que en el ejercicio de la facultad 
legislativa, los Congresos Locales no pueden modificar o alterar el contenido de la Constitución Federal. 

El Congreso del Estado de forma contraria a la Constitución Federal, al establecer el procedimiento de 
liquidación para los partidos políticos nacionales que pierdan la acreditación en el Estado, como consecuencia 
de no haber obtenido el 2.5% de la votación en la elección de diputados de mayoría relativa, establece 
mayores posibilidades o impone distintas limitantes que los contenidos en la Constitución Federal. 

Esa “facultad reglamentaria” para establecer el procedimiento de liquidación de los partidos políticos que 
pierdan el registro, se encuentra limitada a los principios de reserva de ley y subordinación jerárquica. 

El artículo 41, fracción II, inciso c), párrafo tercero, en concordancia con el 116, fracción IV, inciso g), 
ambos de la Constitución Federal, son muy claros en precisar el momento en que se puede realizar el 
procedimiento de liquidación, el cual es: cuando se pierda el registro y no cuando se pierda la acreditación en 
los estados con motivo de una votación local; máxime si se toma en cuenta que se habla de partidos políticos 
nacionales y pudiera darse el caso que en el Estado de Aguascalientes, no se alcance la votación requerida, 
pero en los demás estados de la república si se obtenga una buena votación, aunado a que no debe olvidarse 
que las actividades de los partidos políticos no se circunscriben estrictamente a los procesos electorales en sí 
mismos, sino que se desarrollan de manera permanente. 

En este sentido, se viola el principio de equidad frente a los otros partidos, ya que el procedimiento de 
liquidación podría repercutir en las condiciones de participación del instituto político en un proceso electoral, 
pues el partido político que no hubiese contado con los elementos suficientes para llevar a cabo sus tareas 
ordinarias no se encontraría en condiciones equitativas respecto del resto de los institutos políticos que sí 
dispusieron de los recursos necesarios para ello. 

Aún más se contraponen los artículos 18, 20, 21 y 22 del Código Electoral Local a los artículos 
constitucionales señalados, en virtud de que se establece que se va a liquidar al partido que no obtenga la 
votación del 2.5%, sin embargo, el artículo 51, fracción IV, inciso b) del mismo ordenamiento legal prevé que 
aún perdiendo la acreditación se les seguirá otorgando financiamiento público. 

TERCER CONCEPTO. Integración del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y plazos para 
ello. 

Impugnación del artículo 95, párrafos segundo y tercero del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes, en relación con el artículo Cuarto Transitorio del Decreto impugnado, por violación al 
artículo 14, primer párrafo de la Constitución Federal. 

El artículo 95, párrafos segundo y tercero del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, en relación 
con el artículo Cuarto Transitorio del Decreto impugnado, contravienen el artículo 14, primer párrafo de la 
Constitución Federal, concretamente el principio de irretroactividad de la ley y, en consecuencia, atentan 
contra la autonomía e independencia del órgano electoral local, pues se perjudica a los actuales Consejeros 
Ciudadanos integrantes del Consejo General. 

Los Consejeros actualmente en funciones fueron nombrados por el Congreso del Estado en ejercicio de 
sus atribuciones el tres de marzo de dos mil seis, por un periodo de cuatro años, es decir, su encargo fenece 
el dos de marzo de dos mil diez. 

Tomando en cuenta lo anterior, y lo previsto por el artículo Cuarto Transitorio del Decreto impugnado, no 
cabe duda que al prever la disposición transitoria una obligación a cargo del Congreso del Estado referente a 
un hecho acontecido en marzo de dos mil seis, obra sobre el pasado modificando la forma de nombramiento 
(ya sea disminuyendo o prorrogando el plazo) de los Consejeros Electorales actualmente en funciones. 

En ese sentido, en el caso se quebranta el respeto jerárquico a la Constitución Federal, en virtud de que a 
través del artículo Cuarto Transitorio impugnado, se retrotraen los efectos de la reforma, al acto de 
designación acaecido en dos mil seis, lo que en sí mismo lo torna retroactivo y contrario al artículo 14 
constitucional. 

De la comparación entre el anterior artículo 68 con el vigente artículo 95 del Código Electoral Estatal, se 
evidencia que a través del artículo Cuarto Transitorio se afecta la conformación del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral, al retrotraer los efectos hacia el pasado y prever respecto al nombramiento de los 
Consejeros Electorales actualmente en funciones. 
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Se viola el artículo 14 de la Constitución Federal en contra de los Consejeros Ciudadanos porque al 
preverse una nueva forma de integración del órgano electoral —artículo 95—, se modifica la situación jurídica 
de los actuales Consejeros ya que se les priva del goce del derecho adquirido con antelación, al interrumpirles 
anticipadamente el plazo de cuatro años que legalmente tenían previsto para el desempeño de sus funciones. 

Permitir esta situación, generaría que no se tenga certeza en la integración de las autoridades encargadas 
de la función electoral. 

CUARTO CONCEPTO. Integración del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y Consejeros 
Municipales. Profesionalización de los órganos. 

Impugnación de los artículos 95, párrafos segundo y tercero, y 118 del Código Electoral del Estado 
de Aguascalientes, por violación a los artículos 41, fracción V y 116, fracción IV, incisos b) y c) de la 
Constitución Federal. 

Los artículos 95, párrafos segundo y tercero y 118 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, 
contraviene lo señalado en los artículos 41, fracción V y 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución 
Federal, porque violan el principio de profesionalización de los órganos electorales ya que los Consejeros 
Electorales temporales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral desempeñarán su encargo a partir 
del primero de enero del año de la elección hasta la fecha en que se declare por concluido el proceso 
electoral. Por su parte, los Consejeros Municipales funcionarán a más tardar a partir del primero de junio del 
año de la elección. 

El artículo 95 del Código Electoral Local prevé que el Consejo General se integrará con tres Consejeros 
permanente, pero en año electoral, se ampliará su integración con cuatro Consejeros Electorales temporales, 
cuyo cargo deberán comenzar a desempeñar a partir del primero de enero del año de la elección. Lo anterior, 
evidentemente impide la permanencia del órgano electoral y, por ende, la posibilidad de que la autoridad 
electoral se especialice en la materia y se encuentre en condiciones de llevar a cabo el ejercicio profesional de 
la actividad para la cual fue concebida, como lo es el contribuir al desarrollo de la vida democrática en el 
Estado de Aguascalientes. 

La inclusión de cuatro Consejeros Electorales temporales, implica que éstos inicien sus labores sin 
experiencia alguna, no obstante que tendrán la misma responsabilidad en la toma de decisiones durante el 
proceso electoral, sin tomar en cuenta que tendrían el control de la toma de decisiones al contar con mayoría 
hacia el interior del propio Consejo General, dejando las decisiones torales del proceso electoral, a 
ciudadanos que de manera alguna han tenido la oportunidad de tener un adecuado desarrollo y adaptación a 
las distintas áreas de las que se compone el Instituto Estatal Electoral ni al conocimiento del desarrollo en la 
vida práctica de las distintas etapas en las que se divide un proceso electoral, situación que resulta contraria a 
todo principio democrático. 

La profesionalización de los órganos electorales tiene como fin que los servidores públicos del mismo, 
generen por su propio actuar confianza en los ciudadanos y los actores políticos, situación que de igual 
manera se ve entorpecida con la ampliación en años electorales del número de integrantes del Consejo 
General. 

Además de la inexperiencia con la que entrarán en funciones los cuatro Consejeros Electorales 
temporales, el propio artículo 95 impugnado establece que desempeñarán sus funciones a partir del primero 
de enero del año de la elección, no obstante que de acuerdo con los artículos 98, 160 y 164 del Código 
Electoral, se establece que el inicio del proceso electoral correspondiente, será durante los primeros quince 
días del mes de diciembre del año anterior al de la elección. Es decir, los Consejeros Electorales temporales 
entrarán en funciones con por lo menos quince días después de haber dado inicio el proceso electoral de que 
se trate, situación que resulta contraria a la naturaleza propia de los Consejeros Electorales temporales, que 
es justamente participar únicamente durante los proceso electorales. 

Con independencia de lo señalado, la ampliación del número de integrantes del Consejo General 
obstaculiza e impide el adecuado desarrollo de la profesionalización del organismo electoral en el Estado de 
Aguascalientes, ya que la función administrativa electoral va más allá de la organización de procesos 
electorales, en virtud de que es una actividad que se desarrolla de manera permanente. Por lo que la 
integración de esos cuatro Consejeros Electorales temporales únicamente para el periodo en que se celebren 
elecciones, vulnera gravemente el estado democrático de Aguascalientes, ya que de nada sirve que los 
integrantes permanentes del Consejo General durante el desarrollo de sus funciones adquieran experiencia y 
capacitación en el quehacer electoral, si durante los procesos electorales entrarán en funciones cuatro 
personas más, las cuales iniciarán su proceso de adaptación y conocimiento de sus funciones en pleno 
proceso electoral, y que tendrán hipotéticamente el control en la toma de decisiones al ser mayoría frente a 
los Consejeros Electorales Permanentes. 
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Además, no debe perderse de vista que el cargo de Consejeros Electorales participa de los principios que 
revisten a las autoridades jurisdiccionales en materia electoral, dentro de los cuales se encuentran los de 
estabilidad en el cargo y la independencia de las autoridades electorales locales. Cita en apoyo a esta 
consideración la tesis de rubro: “ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL ARTICULO 111, FRACCION III, 
INCISO D), DEL CODIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MICHOACAN, QUE PREVE QUE LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL ESTATAL GOZARAN DURANTE LOS 
PROCESOS ELECTORALES DE LA REMUNERACION QUE DE ACUERDO AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS LES CORRESPONDA Y QUE ENTRE PROCESOS, RECIBIRAN UNICAMENTE DIETAS DE 
ASISTENCIA A LA SESION, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE INDEPENDENCIA, 
AUTONOMIA E IMPARCIALIDAD”. 

La misma situación sucede con la inclusión de la figura de los Consejeros Municipales, pues el artículo 
118 del Código Electoral del Estado establece que ellos se instalarán el primero de junio del año de la 
elección, esto es, con un mes de anticipación al de la celebración de la jornada electoral, la cual de 
conformidad con la reforma federal en materia electoral, en particular lo establecido por el artículo 116, 
fracción IV, inciso a) de la Constitución Federal, deberá llevarse a cabo el primer domingo del mes de julio del 
año de la elección, periodo de tiempo en el que únicamente sesionarán para instalarse, por lo que 
prácticamente llegarán a la jornada electoral sin experiencia previa que avale su actuar y que garantice su 
correcto desempeño en el ejercicio de sus funciones, las cuales resultan de especial relevancia dentro del 
proceso electoral, como lo es el realizar el cómputo municipal de la elección de Ayuntamiento según el 
principio de mayoría relativa, declarar la validez de la elección de éste y expedir la constancia de mayoría 
respectiva, así como el tramitar los medios de impugnación que le sean presentados. 

QUINTO CONCEPTO. Designación y remoción del Titular de la Contraloría General del Instituto 
Estatal Electoral. 

Impugnación del artículo 349, tercer párrafo del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, por 
violación al artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal. 

El párrafo tercero del artículo 349 del Código Electoral Local contraviene lo dispuesto en el artículo 116, 
fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, concretamente el principio de independencia en materia 
electoral, por violentar la autonomía e independencia del órgano electoral local. 

Lo anterior es así en virtud de que la creación de un órgano especial nombrado por los partidos políticos 
con representación en el Congreso del Estado de Aguascalientes, para finalizar las finanzas del órgano 
electoral, constituye una forma de presión y control sobre dicho órgano. 

En este tenor el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que dentro de las 
garantías que lleva implícito la creación de los órganos constitucionales autónomos se encuentra la de 
independencia en su estructura orgánica, tal como lo señala la tesis de rubro: “ORGANOS 
CONSTITUCIONALES AUTONOMOS. NOTAS DISTINTIVAS Y CARACTERISTICAS”. 

En el caso, dicha garantía se ve afectada directamente mediante la imposición de esta figura, máxime 
cuando dicha función a la fecha se realiza por la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, de 
conformidad con lo previsto por la fracción V del artículo 27 de la Constitución Local. Por lo tanto, no existe 
ningún razonamiento lógico que justifique la creación de dicho organismo ante la clara duplicidad de 
funciones. 

SEXTO CONCEPTO. Pérdida de la acreditación de los partidos políticos y su derecho a recibir las 
prerrogativas de ley. 

Impugnación de los artículos 18, fracción I, 42 y 51, fracción IV, inciso b) del Código Electoral del 
Estado de Aguascalientes, por violación a los artículos 41, fracción II y 116, fracción IV, incisos b) y g) 
de la Constitución Federal. 

Los artículos 18, fracción I; 42 y 51, fracción IV, inciso b) del Código Electoral Local contravienen lo 
dispuesto en los artículos 41, fracción II y 116, fracción IV, incisos b) y g) de la Constitución Federal, 
concretamente los principios de equidad en cuanto al otorgamiento del financiamiento público para cumplir 
sus funciones y el de certeza que deben regir la materia electoral, porque: 

a) El artículo 18, fracción I del citado Código establece como causal de la pérdida de la acreditación en el 
Estado, que los partidos políticos nacionales no obtengan por lo menos el 2.5% de la votación estatal en la 
elección de diputados por mayoría relativa inmediata anterior, determinando además como consecuencia de 
dicha pérdida, la del acceso a las prerrogativas y derechos estatales, con lo que se atenta contra el principio 
de equidad respecto al otorgamiento de las prerrogativas referidas, omitiendo además establecer el 
procedimiento para la recuperación de la acreditación en comento. 
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b) El mencionado artículo 18, fracción I impugnado se contrapone a lo dispuesto por los artículos 42 y 51, 
fracción IV, inciso b) del propio Código Electoral que establecen que los partidos políticos nacionales que no 
obtengan el 2.5% de la votación, tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión para campañas 
locales, y a participar del financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, de la 
primera porción del 30% calculando para tal efecto el 5% de dicho monto, distribuido equitativamente entre los 
partidos políticos colocados en el supuesto contemplado por la fracción I del artículo 18, lo que genera 
inestabilidad en la aplicación de la norma y violentando así el principio de certeza, contemplado en el artículo 
116, fracción IV, inciso b) de la Constitución Federal. 

La facultad de los Estados para regular el financiamiento de los partidos políticos está sujeta a la 
satisfacción del principio de equidad que impone la Constitución y para ello es necesario establecer un 
sistema de distribución del financiamiento público, que prevea el acceso a éste de los partidos políticos, 
reconociendo sus distintas circunstancias. Resulta válida e incluso necesaria la diferenciación entre las reglas 
establecidas para la pérdida del registro partidista y las relativas a la pérdida de la acreditación de los partidos 
políticos en los Estados, en razón de que la primera implica a diferencia de la segunda, la pérdida de su 
calidad como tal. 

Si bien, el artículo 116, fracción IV, inciso g) de la Constitución Federal garantiza que las Legislaturas 
Locales otorguen financiamiento público a los partidos políticos, sin determinar criterios concretos para el 
cálculo del financiamiento público total que deberá distribuirse entre ellos, ni la forma de distribución, cantidad 
o porcentaje que deba corresponder a cada uno, confiriendo al ámbito interno de cada una la libertad para el 
establecimiento de las formas y mecanismos para su otorgamiento, ello debe llevarse a cabo respetando el 
principio de equidad. 

La participación equitativa del artículo 116 constitucional implica proveer a los partidos políticos de 
recursos suficientes que aseguren el cumplimiento de sus fines y objetivos y una competencia equilibrada 
tomando en cuenta el grado de penetración, fuerza y presencia política que tenga cada partido político. 

Finalmente, respecto a la contradicción legal que existe entre el artículo 18, primer párrafo y los artículos 
42 y 51, fracción IV, inciso b) del Código Electoral Local, puede decirse que el primero de los señalados prevé 
que la pérdida de la acreditación de los partidos políticos en el Estado tendrá como consecuencia la pérdida 
de las prerrogativas y derechos partidistas, mientras que los artículos 42 y 51 citados, establecen los 
supuestos en los que los partidos políticos que no hayan alcanzado el 2.5% de la votación —es decir, que 
pierdan su acreditación—, accederán a las prerrogativas de medios de comunicación y financiamiento público. 
Lo anterior, viola la certeza electoral. 

SEPTIMO CONCEPTO. Multas fijas. 

Impugnación del artículo 299, fracciones II y III del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, 
por violación al artículo 22 de la Constitución Federal. 

Las fracciones II y III del artículo 299 del Código Electoral Local, vulneran el artículo 22 de la Constitución 
Federal porque en aquéllas se prevén multas fijas. 

Ello es así, porque estas fracciones impugnadas prevén que a los ciudadanos, dirigentes o afiliados así 
como a las personas morales se les sancionará con multas por cantidades equivalentes al doble del precio 
comercial de dichos tiempos, sin tomar en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del 
infractor, la reincidencia en la conducta que la motiva y, en general, todas aquellas circunstancias que tienden 
a individualizar dichas sanciones. 

Las disposiciones legales impugnadas establecen multas fijas que por la naturaleza y características de 
este tipo de sanciones se convierten en multas excesivas, ya que al aplicarse a todos los infractores por igual 
de manera inflexible, no permiten graduar la gravedad de la infracción ni tomar en cuenta la capacidad 
económica de cada infractor. 

Al no individualizar la sanción se trata a todos los infractores con el mismo criterio y al no existir ninguna 
posibilidad legal de graduar las sanciones de acuerdo a las circunstancias y particularidades de cada caso 
concreto, las multas que se impongan tendrán, por fuerza, que resultar excesivas y por ende 
inconstitucionales. 

Además, las multas fijas al tener el carácter específico de créditos fiscales, violan los principios y garantías 
de proporcionalidad y equidad en materia fiscal que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, toda 
vez que no toman en cuenta la capacidad económica del infractor al ser iguales para todos (principio de 
proporcionalidad) y sancionan con la misma severidad distintos tipos de infracciones (principio de equidad). 

Cita en apoyo a sus argumentaciones la tesis de rubro: “MULTAS FIJAS. LAS LEYES QUE LAS 
ESTABLECEN SON INCONSTITUCIONALES”. 
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El hecho de que la cuantificación de la multa se haga en base al precio comercial por la adquisición del 
tiempo en radio y televisión por duplicado, impide que se atienda a las circunstancias particulares del infractor, 
esto es, a la gravedad de la infracción, a la reincidencia, capacidad económica y situaciones de ejecución que 
permitan individualizar la sanción económica respectiva, por ello se vulnera el artículo 22 constitucional. 

En consecuencia, si el precepto impugnado, en sus fracciones II y III, prevé que las infracciones señaladas 
en el Código Electoral del Estado de Aguascalientes, tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión 
para la difusión de propaganda política o electoral, se sancionará con el doble precio del tiempo contratado, 
constituye una multa fija, porque carece de un parámetro establecido en cantidades o porcentajes mínimos y 
máximos que permita a la autoridad sancionadora desarrollar su discrecionalidad al cuantificarla, ponderando 
las circunstancias concurrentes y, por ende, conforme al criterio plenario, resulta contraria al artículo 22 de la 
Constitución Federal. 

Adicionalmente el Partido de la Revolución Democrática, hizo valer también los argumentos de invalidez 
que enseguida se sintetizan: 

Tema 1. Invasión de facultades del Instituto Federal Electoral en materia de tiempos relativos a 
radio y televisión. 

Impugnación de los artículos 27, segundo párrafo; 35; 42; 45, cuarto párrafo; 79; 81; 203 y 210 del 
Código Electoral del Estado de Aguascalientes, por violación a los artículos 1º; 14; 16; 41, fracción III, 
inciso b); 116, fracción IV, inciso i) y 133 de la Constitución Federal. 

Los preceptos impugnados pretenden que el Instituto Electoral del Estado de Aguascalientes sea 
autoridad competente para decidir y administrar lo referente a la radio y televisión en el Estado, lo que es 
atentatorio de lo dispuesto por la fracción III del artículo 41 de la Constitución Federal, ya que el citado artículo 
constitucional prevé que el Instituto Federal Electoral es la única autoridad competente para administrar los 
tiempos de radio y televisión en el Estado. 

La reforma impugnada pretende realizar debates que se televisen, pero pierde de vista que debe ser el 
Instituto Federal Electoral, el que decida los términos y condiciones para hacer uso de dichos instrumentos; 
además, el artículo 116 constitucional prevé que los partidos políticos estatales se sujetarán a lo dispuesto por 
la Constitución Federal. La reforma local dispone que los debates serán opcionales, y con ello se promueve 
desigualdad e inequidad, y se violan los principios rectores de la materia electoral.   

Para el caso de coaliciones, el código local prevé que sus prerrogativas de radio y televisión serán 
reguladas por el Reglamento que realice el Consejo General del Instituto Electoral del Estado y que lo 
dispuesto en el apartado A de la fracción III del artículo 41 de la Constitución Federal aplica a éstas. Lo 
anterior es absurdo y contrario a la Constitución Federal porque las coaliciones son consideradas como un 
solo partido político y la distribución de los tiempos en radio y televisión la debe realizar el Instituto Federal 
Electoral conforme al artículo 41, fracción III, inciso b) constitucional. 

En el mismo sentido la reforma local faculta al Consejo General del Instituto Electoral Local para que 
ordene la suspensión de los mensajes que vayan en contra de los candidatos y partidos políticos, atribución 
que no es competencia directa del organismo electoral local, por lo que también se viola la Constitución 
Federal. 

Las disposiciones impugnadas referidas al acceso a la radio y televisión de la autoridad electoral local y de 
los partidos políticos y las relativas a las franquicias postales y telegráficas, violan la Constitución Federal 
porque intentan regular la materia de radio y televisión que corresponde al ámbito federal, pretendiendo que la 
autoridad electoral local asuma las atribuciones que constitucionalmente corresponden en exclusiva al 
Instituto Federal Electoral. 

Se pretende crear órganos de la autoridad electoral del Estado de Aguascalientes, como un Comité o 
Consejo de Radio y Televisión a los que se les otorgan atribuciones reservadas para la autoridad electoral 
federal. Asimismo, se establecen faltas y sanciones en materia de radio y televisión que aplique la autoridad 
electoral del Estado, pretendiendo trasladar y adaptar al ámbito local, diversas disposiciones disciplinarias 
previstas en el Libro Séptimo del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Por todo lo anterior, las normas impugnadas violan la Constitución Federal ya que la única autoridad 
competente para organizar, determinar, desarrollar y realizar todo lo referente a cuestiones de radio y 
televisión que les correspondan a los Estados y a los partidos políticos, es el Instituto Federal Electoral, y por 
tanto, ni a la Legislatura Local ni al Gobernador del Estado les compete emitir normas en esa materia. 
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Tema 2. Financiamiento a los partidos políticos por personas físicas, simpatizantes y militantes. 
Aportaciones deducibles de impuestos sin señalar a qué impuestos se refiere. 

Impugnación de los artículos 49, segundo párrafo; 57 y 59 del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes, por violación a los artículos 1º; 14; 16; 41, fracción II, inciso c); 116, fracción IV, inciso 
b) y 133 de la Constitución Federal. 

Los artículos impugnados disponen que las aportaciones de los simpatizantes serán “deducibles del 
impuesto”, pero no señalan a qué tipo de impuesto se refieren, por lo tanto, se afectan los principios de 
certeza, legalidad y objetividad, dado que no es claro, además de que no es competencia del órgano electoral 
local determinar lo relativo a los impuestos locales. 

El órgano legislativo aplica un porcentaje del 10% del monto establecido como tope de gastos para la 
campaña de Gobernador inmediata anterior, para las aportaciones que realicen las personas facultadas para 
ello, pero al establecer dicho porcentaje va más allá de lo estipulado por la Constitución Federal, porque 
señala además que las aportaciones en dinero o en especie que realicen las personas físicas, simpatizantes o 
militantes no deberán exceder más del 1% del monto del tope antes referido, con lo que se afectan los 
principios rectores de legalidad y objetividad. 

El artículo 41, fracción III, inciso c), segundo párrafo de la Constitución Federal, el único límite que exige 
es el 10% como tope máximo a permitir como aportación de los simpatizantes o militantes de partido político y 
no otro límite, por lo que se violan los derechos político-electorales de los aportantes. 

Tema 3. Manejo de cuentas, fondos o fideicomisos para la inversión de recursos líquidos de los 
partidos políticos en el Estado. 

Impugnación del artículo 60 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, por violación a los 
artículos 1o.; 14; 16; 116, fracción IV, incisos b) y g) y 133 de la Constitución Federal. 

El artículo impugnado es contrario a los artículos 41, fracción II y 116, fracción IV, dos últimos párrafos, de 
la Constitución Federal, porque éstos no contemplan en modo alguno el manejo financiero de “cuentas, 
fondos o fideicomisos para la inversión de los recursos líquidos de los partidos políticos”. 

Estas son actividades propias de la banca u otras organizaciones, que por su naturaleza se dedican al 
manejo preponderante de recursos públicos. 

Permitir lo que establece el artículo impugnado, incluso puede ser un desfalco a la Nación, pues el dinero 
público proveniente de impuestos, no puede ser sujeto de inversión en capital especulativo, en virtud de que 
se ejerce anualmente y se encuentra etiquetado para uso específico y no para colocarlo en fondos de 
inversión que incluso pueden provocar la pérdida de los recursos. 

Dicha previsión permite la enajenación de recursos públicos dedicados a un fin distinto: el sostenimiento 
de las actividades de los partidos políticos, consistentes básicamente en “actividades ordinarias permanentes 
y las tendientes a la obtención del voto durante los proceso electorales”, tal como lo establecen los artículos 
116, fracción IV y 41, fracción II de la Constitución Federal. 

Tema 4. Asignación de diputados de representación proporcional. 

Impugnación de los artículos 193, 278, 280 y 281 del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes, por violación a los artículos 1o.; 14; 16; 53; 54; 116, fracción IV, inciso b) y 133 de la 
Constitución Federal. 

Los artículos impugnados son inconstitucionales porque establecen tomar como elemento para calcular la 
asignación de diputados, no la votación obtenida, sino porcentajes. Con esto se violenta lo dispuesto en las 
siguientes tesis de jurisprudencia de rubros: “MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO 
DE REPRESENTACION PROPOCIONAL”, “MATERIA ELECTORAL. EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION 
PROPORCIONAL COMO SISTEMA PARA GARANTIZAR LA PLURALIDAD EN LA INTEGRACION DE LOS 
ORGANOS LEGISLATIVOS”, pues conforme a las bases ahí señaladas, para poder obtener porcentajes de 
asignación es necesario hacerlo sobre el cálculo de la votación y no de los porcentajes que en un primer 
momento se obtengan, pues la asignación no sería fiel reflejo de la voluntad popular. 
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Tema 5. Situaciones procedimentales relativas al desechamiento del escrito de queja y a la forma 
de notificación cuando se admite una prueba superveniente. 

Impugnación de los artículos 309 y 334 del Código Electoral para el Estado de Aguascalientes, por 
violación a los artículos 1o.; 14; 16; 17; 116, fracción IV, inciso b) y 133 de la Constitución Federal. 

Los artículos impugnados vulneran los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Federal que implican el 
principio de exhaustividad y la debida notificación, porque no puede darse como desechado el escrito de queja 
por el motivo de que los hechos carezcan de sanción legal, sin antes haberse realizado las diligencias 
atinentes. 

Se contraviene la garantía de audiencia y la aplicación de justicia porque una notificación que puede llegar 
a cambiar la litis, no debe ser notificada por estrados, sino que por su relevancia y capacidad de modificar el 
curso del juicio, tiene que ser notificada de manera personal. Además, no debe olvidarse que en materia 
electoral los plazos son sumarios y por tanto, las vistas y el debido proceso legal debe llevarse a cabo de 
forma personalizada. 

Cita en apoyo a sus argumentaciones las tesis del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
de rubros: “NOTIFICACION DE ACTOS Y RESOLUCIONES ELECTORALES DE INDOLE ADMINISTRATIVA. 
SU DIFUSION POR ESTRADOS NO SURTE EFECTOS SI LA LEY PREVE UNA FORMA DE NOTIFICACION 
DISTINTA (Legislación de Oaxaca y similares)”, “NOTIFICACION Y PUBLICACION. DIFERENCIA ENTRE 
SUS EFECTOS JURIDICOS (Legislación de Aguascalientes)”, y “NOTIFICACION AUTOMATICA. 
REQUISITOS PARA SU VALIDEZ”. 

De las tesis anteriores se desprende que no es dable que la notificación realizada por estrados, pueda 
modificar la litis por ese medio, pues atenta contra el principio de debido proceso legal así como el objetivo de 
debida impartición de justicia consagrado en el artículo 17 de la Constitución Federal, así como los principios 
de legalidad y certeza. 

Tema 6. Omisiones legislativas sobre el sistema de recuento de votos y la posibilidad de que el 
Instituto Electoral Local convenga con el Instituto Federal Electoral, la organización de las elecciones. 

El Congreso del Estado de Aguascalientes desatendió el mandato previsto por el artículo sexto transitorio 
de la reforma a la Constitución Federal, dejando incompleta la reforma del Código Electoral Local y en su 
momento en estado de indefensión al partido político promovente. 

Lo anterior, porque en la reforma local no se incluyó la reglamentación relativa al sistema de recuento de 
votos, y la obligación por parte del Instituto Electoral Local para que si así lo determina, sea el Instituto Federal 
Electoral quien organice la elección. 

CUARTO. Artículos constitucionales que los promoventes señalan como violados. Los artículos 1º; 
14; 16; 17; 41, fracción II, primer párrafo, letra “c”, párrafo tercero y fracción V; 53; 54; 116; fracción IV, incisos 
b), c), d), g) e i) y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO.- Admisiones y trámite. Mediante proveído de veinticinco de febrero de dos mil nueve, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad 27/2009, promovida por los integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional 
del Partido del Trabajo y, por razón de turno, designó como instructor al Ministro José Ramón Cossío Díaz. 

Por acuerdo de veintiséis de febrero de dos mil nueve, el Ministro instructor admitió la demanda de acción 
de inconstitucionalidad y ordenó dar vista al Congreso y al Gobernador, ambos del Estado de Aguascalientes, 
por ser quienes respectivamente emitieron y promulgaron las normas impugnadas, para que rindieran sus 
informes1. También solicitó a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y al 
Procurador General de la República sus opiniones. 

Por diversos proveídos de veintiséis de febrero de dos mil nueve, el Ministro Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia ordenó formar y registrar los expedientes relativos a las acciones de inconstitucionalidad 
promovidas por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Socialdemócrata bajo el número 
29/2009, por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática con el 
número 30/2009, y por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de Convergencia con número 
31/2009, y dada la conexidad de éstas con la diversa acción 27/2009, ordenó acumularlas y turnar los 
expedientes al Ministro José Ramón Cossío Díaz. 

El Ministro instructor mediante proveído de veintisiete de febrero siguiente, admitió a trámite las demandas 
y ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Aguascalientes, y solicitó a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y al Procurador General de la República 
sus opiniones. 

                                                 
1 En el auto se señaló que no era necesario requerir informes al Secretario General de Gobierno y al Director del Periódico Oficial del Estado 
de Aguascalientes, porque en términos del artículo 64 de la Ley Reglamentaria de la materia, sólo deben rendir informe los órganos legislativo 
y ejecutivo que hubieren emitido y promulgado las normas generales. 
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SEXTO.- Informes de las autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada. Las 
autoridades emisora y promulgadora de la norma general impugnada al rendir sus informes manifestaron, en 
síntesis: 

Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes: 
1.- Las acciones de inconstitucionalidad son improcedentes y deben sobreseerse de conformidad con lo 

previsto por el artículo 20, fracción III (sic) de la Ley Reglamentaria de la materia, en virtud de que los mismos 
partidos políticos promoventes, promovieron diversas acciones de inconstitucionalidad con números de 
expediente 132/2008, 133/2008 y 134/2008, en contra del Decreto número 142, discutido, aprobado y emitido 
por el Poder Legislativo de la Entidad, relativo a la misma materia electoral. Por lo tanto, al existir identidad de 
partes, identidad en la materia de las normas y actos impugnados, así como identidad en los conceptos de 
invalidez esgrimidos en las siete acciones de inconstitucionalidad, procede sobreseer éstas, ya que al 
resolverse las primeras se dejarán sin materia las cuatro acciones que aquí se contestan. 

2.- La acción de inconstitucionalidad 29/2009 promovida por el Partido Socialdemócrata, fue presentada 
extemporáneamente, por lo que se actualiza la causal de improcedencia prevista por el artículo 20, fracción 
VII (sic) de la Ley Reglamentaria de la materia, en virtud de que según consta en la nota manuscrita de 
recepción de dicha acción de inconstitucionalidad, el funcionario judicial certifica que la acción antes citada fue 
presentada fuera de los plazos legales para ello, por lo que se debe desechar de plano. 

3.- La acción de inconstitucionalidad 31/2009 promovida por el Partido Convergencia fue presentada 
extemporáneamente y por tanto debe sobreseerse con fundamento en el artículo 20, fracción VII (sic) de la 
Ley Reglamentaria de la materia, pues según se advierte del sello estampado por la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el escrito fue presentado el 
veintiséis de febrero del dos mil nueve, es decir un día después de que venciera el plazo legal para 
presentarla. 

4.- El artículo 18 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes no viola el principio de certeza 
establecido por el artículo 116, fracción IV, inciso b) de la Constitución Federal, porque el actual Código 
Electoral Local si contiene de manera clara, precisa y concreta cuáles son los derechos y prerrogativas de los 
partidos políticos. Además, de la lectura completa y sistemática del Capítulo IV “De los Derechos de los 
Partidos Políticos”, se advierte que el Código impugnado es constitucionalmente válido, ya que lejos de 
contravenir a la Constitución Federal, es concomitante y concordante tanto con ella como con el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en virtud de que el Código Electoral Local contiene de 
manera expresa cuales son los derechos y prerrogativas de los partidos políticos en el capítulo mencionado. 

5.- Los artículos 18, fracción I; 20; 21 y 22 del Código Electoral Local no violan el principio de equidad 
establecido en los artículos 41, fracción II y 116, fracción IV, inciso g) de la Constitución Federal, porque la 
misma prevé que tanto la Federación como los Estados tienen la facultad de establecer los procedimientos 
necesarios para la liquidación de los partidos que pierdan su registro, así como los supuestos en los que los 
bienes remanentes les serán adjudicados, por lo tanto, en ejercicio de dicha facultad, el Código Electoral Local 
reguló el procedimiento en los citados artículos legales. 

Además las argumentaciones son círculos viciosos, pues por un lado, dicen que los artículos que 
combaten son inconstitucionales y, por otro, precisan que no obstante lo anterior, de cualquier manera se les 
entregarán los recursos económicos que les correspondan. 

Los principios de equidad y certeza no son exclusivos de los partidos políticos, su razón de ser y de existir 
es primordialmente para beneficiar a los ciudadanos, que son quienes en ejercicio de su soberanía individual, 
ejercerán su sufragio a favor del partido político que mejor les convenga, haciendo uso de todos y cada uno 
de los principios constitucionales que rigen la función en materia electoral, luego si los ciudadanos y las 
autoridades electorales se someten y respetan dichos principios ¿por qué razón los partidos políticos no 
habrían de respetarlos? Lo que se evidencia es la ambición que representan las cantidades de dinero que 
reciben del erario público y por ello promueven la acción de inconstitucionalidad, puesto que el porcentaje 
mínimo de votación que la ley les exige para seguir disfrutando de las prerrogativas que reclaman, constituye 
una forma de asegurarle a los ciudadanos que éstas se entregan y se gastan adecuadamente en partidos 
políticos que realmente tienen representatividad ciudadana lo que valida su existencia como partidos y 
demuestra su necesidad de recibirlas. 

6.- Los artículos 95, párrafos segundo y tercero, así como el Cuarto Transitorio del Código Electoral del 
Estado de Aguascalientes no violan el principio de irretroactividad de la ley ya que no transgreden las 
garantías individuales de los actuales integrantes del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

Los partidos políticos que promueven las acciones de inconstitucionalidad carecen de personalidad y de 
facultades para accionar o representar a dichos integrantes del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, 
pues estas personas tienen los medios de defensa suficientes para promover los recursos jurídicos que las 
leyes de la materia contemplan para estos casos, como el juicio de amparo que ya promovieron bajo el 
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número de expediente 1512/2008, así como los correspondientes juicios para la protección de los derechos 
político electorales del ciudadano, radicados bajo los números 31/2009, 32/2009, 33/2009, 34/2009, 35/2009, 
36/2009 y 37/2009, ante la Sala Superior del Tribunal Federal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Además, debe considerarse que al momento en que fueron elegidos no se les otorgaron derechos creados 
a futuro, sino como a cualquier trabajador, lo único que consiguieron con su designación fueron meras 
expectativas de derechos, que se van actualizando conforme transcurre el tiempo. Es decir, ellos tenían la 
expectativa de una duración en su cargo por tiempo determinado; sin embargo, esto no implica que por alguna 
circunstancia se pueda acortar o terminar antes de ese tiempo su duración en el mismo, como podría ser 
desde la simple renuncia al cargo por parte de alguno de los integrantes de dichos Consejo Electoral, hasta su 
destitución por una causa justificada, y tan lo reconoce así la doctrina, la jurisprudencia y la ley de la materia, 
que cuando fueron elegidos, en conjunto con ellos se les designó un suplente, que supliría y asumiría las 
funciones del Consejero Propietario que corresponda, en el caso de que faltare éste, situación que en la 
especie ya sucedió con dos de los Consejeros Electorales actuales. 

7.- Los artículos 95, párrafos segundo y tercero y 118 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes 
no contravienen lo dispuesto por los artículos 41, fracción V y 116, fracción IV, incisos b) y c) de la 
Constitución Federal, porque no se viola el principio de profesionalización de los órganos electorales, pues los 
citados artículos legales establecen la integración tanto del Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
como de los Consejos Municipales Electorales, teniendo como premisa la existencia de consejeros 
permanentes, que desarrollaran los trabajos y actividades de manera estable y permanente a través del 
tiempo, dentro del Instituto Estatal Electoral. 

De igual manera la norma prevé que los Consejeros Electorales temporales serán elegidos conjuntamente 
con los Consejeros permanentes, además que estos serán elegidos para dos procesos electorales. 

Al existir Consejeros Electorales Permanentes éstos darán la validez y solidez que el Instituto Estatal 
Electoral requiere, también su permanencia les dará la profesionalización que en la materia necesitan, 
además existe la posibilidad de que estos consejeros sean reelectos para un segundo periodo, lo que lleva a 
que tanto los Consejeros Electorales Permanentes como los Temporales estarán en constante capacitación. 

La capacitación incluirá desde luego a los integrantes de los Consejos Municipales, máxime que cuando 
se elija a sus integrantes el Consejo Estatal Electoral ya estará integrado con siete Consejeros Electorales en 
funciones. 

Son absurdas las afirmaciones de los promoventes al mencionar que los Consejeros Electorales 
Temporales, constituirán una especie de mayoría de facto, puesto que al formar parte de un órgano colegiado, 
todas las decisiones se toman a través del consenso de todos sus integrantes. Además los partidos juzgan y 
descalifican de antemano la actuación del Consejo Estatal antes de que entre en funciones, por suposiciones 
sin sustento jurídico. 

Son inaplicables los criterios de jurisprudencia esgrimidos por los promoventes, en virtud de que no se 
puede comparar la función de un Magistrado del Poder Judicial con la función de un Consejero Estatal 
Electoral, puesto que nada tiene que ver la función jurisdiccional de un Poder Judicial a la función de un 
Consejo Estatal Electoral que consisten esencialmente en la organización y vigilancia de las elecciones 
estatales, por lo tanto, no es posible comparar esas funciones. Aún así el Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes garantiza a los integrantes del Consejo General Electoral y de los Consejos Municipales 
Electorales su estabilidad en la integración de los mismos e independencia en la toma de sus decisiones. 

8.- El artículo 349 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes no contraviene lo dispuesto por el 
artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, porque la Contraloría especializada en la 
fiscalización de los recursos económicos otorgados al Instituto Estatal para su funcionamiento, tendrá 
funciones de fiscalización en lo referente a las cuestiones de operación administrativa de dicho órgano, sin 
tener ingerencia en las funciones electorales ni influencia en las decisiones que tome dicho Consejo Electoral. 

La Contraloría fiscalizará la aplicación de los recursos a posteriori, una vez concluido el año fiscal que 
corresponda y, además, contribuirá con los principios de certeza y legalidad de los órganos electorales. 

Finalmente, el nombramiento del Contralor por parte del Poder Legislativo, tiene como finalidad que todas 
las fuerzas políticas con representación en la Cámara de Diputados Local, participen, voten y decidan sobre 
qué persona debe desempeñar el cargo. 

9.- Los artículos 18, fracción I; 42 y 51, fracción IV, inciso b) del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes no contravienen lo dispuesto por los artículos 41, fracción II y 116, fracción IV, incisos b) y c) 
de la Constitución General, porque no violan los principios de independencia y certeza. 

Ello es así, porque se trata de manera equitativa a todos y cada uno de los partidos políticos, 
otorgándoseles la posibilidad de acceder a dichas prerrogativas de conformidad con el apoyo ciudadano con 
que cuenten. Siempre que se trate de un partido realmente representativo de una porción de la población, 
recibirá sus prerrogativas, por lo que no hay inequidad o contradicción, ya que los artículos impugnados se 
refieren a supuestos diferentes, por lo que depende del supuesto normativo que se coloquen para que les 
aplique uno u otro artículo, con lo que se respetan los principios que rigen la materia electoral. 
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10.- El artículo 299 del Código Electoral impugnado no contraviene lo dispuesto por el artículo 22 de la 
Constitución General, ya que no se establecen multas fijas, porque pueden variar desde un mínimo que serían 
los cero días de salario mínimo general vigente en el Estado hasta un máximo que serían quinientos días de 
salario y diez mil días de salario, por lo tanto, no existe una multa o cantidad fija por concepto de multa. 

En cuanto a la sanción correspondiente para la compra de tiempo en radio y televisión de una cantidad 
equivalente al doble del precio comercial que hubiesen erogado, no constituye una multa fija, pues si el costo 
erogado es bajo, medio o alto, de la misma manera la sanción pecuniaria será variable, por lo tanto, en ningún 
caso existirá una multa fija por tal concepto. 

En relación a los supuestos que se refieren a la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de 
propaganda política electoral, cuando dicha compra sea llevada a cabo por una persona moral, se establece 
como sanción el pago de una cantidad equivalente al doscientos por ciento del precio comercial que hubiese 
erogado lo que no constituye una multa fija, pues si el costo erogado es bajo, medio o alto, de la misma 
manera la sanción será variable. 

Así, al establecer tres fracciones o modalidades que llevarían a la imposición de una sanción pecuniaria, 
se permite valorar y ponderar las circunstancias particulares de los infractores, imponiendo una sanción 
equitativa, adecuada y proporcional a la levedad o gravedad de la falta cometida. 

11.- Respecto de la debida fundamentación y motivación de los actos legislativos, el artículo 27, fracción I 
de la Constitución Local otorga facultades al Congreso del Estado para legislar sobre todas las materias que 
no sean de la competencia exclusiva de la Federación. Asimismo, la Constitución Federal, en su artículo 116, 
fracción IV faculta a los Congresos Locales para que legislen en materia electoral local. 

En relación con la motivación, ésta se acredita con las conductas contempladas en el precepto legal 
combatido, mismas que tienen un impacto social de gran relevancia, al formar parte de las normas que 
regulan la actividad electoral del Estado. 

Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes: 
Son improcedentes las acciones en contra del Gobernador del Estado, ya que la promulgación del Código 

Electoral del Estado de Aguascalientes la realizó conforme a la facultad que le confiere el artículo 46, fracción 
I de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, por lo que actuó en estricto apego a sus facultades 
constitucionales. 

SEPTIMO.- Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación opinó, en síntesis, lo siguiente: 

I. Argumentos relacionados con la pérdida de acreditación de los partidos políticos nacionales en 
el Estado de Aguascalientes, así como de sus derechos y prerrogativas. 

Ya existe criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 88/2008 y sus acumuladas 90/2008 y 91/2008, en el sentido de que los Estados tienen 
plena libertad para establecer las formas específicas en que los partidos políticos nacionales intervendrán en 
los procesos electorales locales, ponderando sus necesidades propias y circunstancias políticas; libertad que 
está condicionada a que se respeten los principios establecidos en la fracción IV del artículo 116 de la 
Constitución General, y a que se regulen conforme a criterios de razonabilidad guiados por el propósito de que 
los partidos políticos, como entidades de interés público, cumplan con las finalidades constitucionales que 
tienen encomendadas. 

En el caso, el artículo 18, fracción I del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, prevé como causa 
para que un partido político nacional pierda su acreditación en el Estado, el que no obtenga en la elección de 
diputados de mayoría relativa inmediata anterior, por lo menos el 2.5 % de la votación estatal, y como 
consecuencia de ello que, en términos del artículo 20 del mismo cuerpo normativo, se le cancelen sus 
derechos y prerrogativas estatales, que como el propio Partido del Trabajo lo señala, son los previstos en el 
artículo 23 del Código Electoral Local. 

Contrariamente a lo argumentado, en principio sí resulta claro cuáles son los derechos y prerrogativas que 
les serían cancelados a los partidos políticos nacionales que perdieran su acreditación estatal. Sin embargo, 
tal pérdida de derechos y prerrogativas, no es total, sino que debe realizarse una interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 17, 18, 23, 42 y 51 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, en relación 
con lo previsto en el artículo 41, fracción I, primer párrafo, parte final de la Constitución Federal. 

En este sentido, cabe atender que la pérdida de derechos y prerrogativas —en caso de que un partido 
político nacional no alcanzara el 2.5% de la votación estatal—, se dará en el tiempo que transcurra entre dos 
procesos electorales locales, con las excepciones que se precisan más adelante, pues un partido político 
nacional estará en aptitud de solicitar su acreditación para contender en los siguientes comicios, atendiendo a 
lo dispuesto en el artículo 17 del propio Código Electoral Local, así entonces esta pérdida de derechos y 
prerrogativas no será permanente. 
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Asimismo, la pérdida de derechos y prerrogativas no es absoluta, sino que existen excepciones 
establecidas por el propio legislador local, pues los artículos 42 y 51, fracción IV, inciso b) del Código Electoral 
del Estado de Aguascalientes, prevén que los partidos políticos que no hubiesen obtenido en la elección para 
diputados locales inmediata anterior el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas, tienen 
derecho a la prerrogativa de radio y televisión para campañas locales solamente en la parte que deba 
distribuirse en forma igualitaria. Igualmente, disponen que tratándose de los partidos políticos con registro 
nacional que no hubieran alcanzado el 2.5% de la votación total en el Estado en la elección inmediata anterior 
de diputados de mayoría relativa, tienen derecho a que de la porción del 30% del financiamiento público 
estatal —que se divide en dos porciones y que se destina al fortalecimiento del sistema de partidos 
acreditados en el Estado—, se calcule el 5% y que este monto sea distribuido equitativamente entre los 
partidos políticos que se ubiquen en tal supuesto. 

Lo anterior evidencia que sí existe una contradicción en la normativa electoral local, concretamente entre 
lo dispuesto en la primera parte del artículo 20 del Código Electoral Local y lo previsto en los artículos 42 y 51, 
fracción IV, inciso b) del mismo Código. 

En efecto, si bien los referidos supuestos normativos deben ser considerados excepciones respecto de los 
derechos y prerrogativas que les serían cancelados a los partidos políticos nacionales que perdieran su 
acreditación estatal, esta Sala Superior estima que ello sí constituye un contrasentido con lo previsto en el 
artículo 20 del propio Código Electoral Local. 

En la segunda parte del artículo 20 del Código Electoral Local, el legislador local asimila la pérdida de 
acreditación estatal a la pérdida de registro, al establecer que la primera trae como consecuencia, adicional y 
directa a la cancelación de los derechos y prerrogativas estatales, el que la totalidad de los activos que el 
partido político nacional haya adquirido a través de las prerrogativas estatales que haya recibido durante todo 
el tiempo que mantuvo su acreditación, pasen a propiedad del Instituto Estatal Electoral. 

Se trata de supuestos distintos la pérdida de acreditación no significa que el partido político nacional deje 
de existir o de actuar dentro del ámbito de la entidad federativa, en tanto que conserva su registro federal, por 
lo que no puede privársele de los bienes que haya obtenido, así fuese con financiamiento estatal porque su 
actividad es permanente; mientras que el caso de pérdida de registro federal se presentará con la 
actualización de lo previsto en el diverso artículo 21 del propio Código Electoral Local. 

Por lo anterior, sí resulta contrario al principio de certeza y equidad, lo dispuesto en el artículo 20 del 
Código Electoral del Estado de Aguascalientes. 

II. Temas relacionados con la integración de los órganos del Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes. 

1. Separación de Consejeros Electorales actualmente en funciones. 

Los conceptos de invalidez aducidos en este tema, están estrechamente relacionados con la litis 
planteada en los juicios para la protección de los derechos político electorales del ciudadano identificados con 
las claves SUP-JDC-31/2009 al SUP-JDC-37/2009, que en este momento se encuentran en substanciación en 
la Sala Superior y que, en términos de los artículos 99, párrafo cuarto, fracción V de la Constitución Federal; 
189, fracción II, inciso d) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 87, primer párrafo, inciso a) 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, le corresponde resolver en 
forma definitiva e inatacable. Por lo tanto, no emite opinión alguna. 

2. Integración del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes. 

La profesionalización de los órganos ejecutivos y técnico del órgano electoral, según el criterio adoptado 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 3/2005, está 
orientada a obtener certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad (principios constitucionales 
rectores del propio órgano electoral), eficiencia y eficacia en la organización de las elecciones, así como a la 
generación de confianza en los ciudadanos y los actores políticos. 

La función administrativa electoral es una actividad que se desarrolla permanentemente, pues se presenta 
en dos fases: 1) el periodo de proceso electoral, que va, desde la primera sesión que celebre el consejo 
general hasta que se realice el dictamen y declaración de validez de la elección, se resuelva por el órgano 
correspondiente el último de los medios de impugnación, o se tenga constancia de que ninguno se presentó, y 
2) el periodo interprocesal, esto es, el tiempo que transcurre entre dos procesos electorales ordinarios. 

En esta segunda etapa se presentan actividades que resultan relevantes y sirven como referente para 
evidenciar la importancia de este periodo interprocesal, por ejemplo, la fiscalización de los recursos de los 
partidos políticos, la redistritación estatal, así como programas y actividades de educación cívica, entre otras. 
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En el Estado de Aguascalientes, el organismo público encargado de tan importantes actividades se 
denomina Instituto Estatal Electoral, el cual, de conformidad con los lineamientos tanto de la Constitución 
Federal como la local, debe regirse por los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza, 
independencia y profesionalismo. 

De los párrafos segundo y tercero del artículo 95 del Código Electoral impugnado, se advierte que el 
consejo electoral se conforma, ordinariamente con tres consejeros electorales y que ese órgano podrá ampliar 
su integración en año electoral con cuatro consejeros más. 

Lo anterior, en conjunción con la máxima experiencia relativa a que las etapas de los actos preparatorios 
de la elección, de la jornada electoral y de los actos posteriores a la elección y los resultados electorales, 
tienen una duración aproximada de once meses, permite afirmar que los consejeros temporales sólo 
participarán durante un lapso de tiempo menor a un año, con un intervalo de inactividad de dos anualidades. 

Esto evidencia que no es posible que su actividad en el Instituto Electoral Local se realice en forma 
profesional y permanente, toda vez que no se ejerce en forma continua y reiterada a fin de que se conozca y 
cultive con un cierto grado de especialidad. 

Por tanto, las características de profesionalismo y permanencia que para el Instituto Electoral de 
Aguascalientes establece el artículo 17, apartado B, párrafo tercero, de la Constitución Local, así como el 
artículo 97, penúltimo párrafo del Código Electoral Estatal, no se satisfacen con la integración propuesta por la 
reforma. 

Aunado a esto, la adición de cuatro consejeros electorales durante el año del proceso comicial otorga la 
mayoría para la toma de decisiones, lo cual introduce un factor de desequilibrio en las actividades 
fundamentales del órgano, pues los consejeros que desempeñarían el cargo de manera permanente serían 
superados en número por aquellos que carecerían de la especialización necesaria por la falta de continuidad 
en el cargo. 

3. Integración de los Consejos Municipales. 
El artículo 118 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, que establece que los Consejeros 

Municipales serán instalados, a más tardar, el primero de junio del año de la elección, inobserva el principio de 
profesionalidad en el ejercicio de la función electoral, establecido en el artículo 41, párrafo segundo, Base V 
de la Constitución, al prever un lapso irrazonable para la capacitación de los miembros de los Consejeros 
Municipales y la instalación de dichos órganos. 

La circunstancia de que los Consejeros Municipales inicien sus funciones un mes antes de la celebración 
de la jornada electoral vulnera el principio de profesionalidad, porque la distribución de competencias entre los 
distintos órganos que conforman el Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, aunada a la oportunidad en 
que el resto de los órganos del instituto comienza su labor, no permite establecer las condiciones necesarias 
para que las funciones electorales correspondientes al ámbito municipal se lleven a cabo con apego al 
principio de profesionalidad. 

Según el artículo 93 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, los organismos del Instituto 
Estatal Electoral son: I. El Consejo General del Instituto, II. Los Consejos Distritales Electorales, III. Los 
Consejos Municipales Electorales y IV. Las Mesas Directivas de Casilla. 

En el Estado se instalan once Consejos Municipales, a más tardar el primero de junio del año de la 
elección. Atento a lo dispuesto en el artículo 119 del ordenamiento en cita, los Consejos Municipales se 
integran por cinco consejeros electorales con derecho a voz y voto, de entre los cuales uno de ellos es el 
Presidente y los otros cuatro son ciudadanos, así como por un Secretario Técnico y un representante de cada 
uno de los partidos políticos, con derecho a voz. 

Los Consejos Municipales residen en cada una de las cabeceras municipales, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 118 del Código Electoral Local. 

De este modo, el Instituto Estatal Electoral carece de estructura municipal durante la mayor parte del 
proceso electoral, con lo cual, se pone en riesgo el cumplimiento de su función con la profesionalidad exigida 
por la Constitución, máxime si se tiene en cuenta que la mayoría de los integrantes de los Consejos 
Municipales (cuatro) reciben capacitación y realizan un examen para acreditar sus conocimientos en la 
materia durante el mes de mayo previo a la jornada electoral, esto es, apenas dos meses antes de la 
celebración de los comicios, conforme con lo establecido en el artículo 112, último párrafo, del Código 
Electoral Local. 

Este periodo es sumamente reducido, pues según el precepto citado, la capacitación es sólo de una 
semana, para que posteriormente se practique el examen y, sobre la base de estos resultados, el Consejero 
Presidente presente sus propuestas al Consejo General. De este modo, no existe margen alguno para que, 
por ejemplo, el Consejo General rechace las propuestas presentadas y solicite una nueva, puesto que la 
inminente celebración de la jornada electoral no lo permitiría. 
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Lo anterior, evidencia que de acuerdo con el diseño establecido en el Código, el Instituto carece de 
órganos en funcionamiento a lo largo del territorio estatal, con las atribuciones legales necesarias para lograr 
la organización de las elecciones en los términos exigidos por la Constitución. 

Por lo tanto, el artículo 118 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes contraviene el principio de 
profesionalidad establecido en el artículo 41, base V de la Constitución Federal. 

III. Alegatos relacionados con el titular de la Contraloría General del Instituto Estatal Electoral. 

De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, base V, y 116, fracciones II y IV, incisos b) 
y c) de la Constitución Federal, se arriba a la conclusión de que la creación de una Contraloría especializada 
en la fiscalización de los recursos y programas del Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, es acorde con 
el sistema constitucional federal de control y fiscalización de los recursos públicos destinados al citado órgano 
constitucional, autónomo, debido a que la Contraloría solamente tiene por objeto verificar los ingresos y 
egresos del Instituto, pero no es un ente vinculado a las funciones de organización de las elecciones propias 
de la autoridad en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

Ese tipo de modelo de fiscalización y la forma de designar a su titular, está previsto a nivel federal y, por 
ende, su réplica o regulación similar en las entidades no pugna con alguno de los principios rectores de la 
función administrativa electoral. 

Contrariamente a lo alegado por los partidos políticos, no existe una duplicidad de funciones entre la 
Contraloría General del Instituto Electoral de Aguascalientes y la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso 
del Estado, pues de conformidad con lo dispuesto por el artículo tercero transitorio de la Constitución Local, 
las referencias hechas a la Contaduría Mayor de Hacienda en los ordenamientos jurídicos y administrativos, 
contratos, convenios o actos respectivos, se entenderán realizadas al Organo Superior de Fiscalización. 

En este sentido, del análisis tanto de la Constitución como del Código Electoral locales, se advierte que 
tanto la Contraloría General del Instituto Electoral como el Organo Superior de Fiscalización del Estado, tienen 
delimitadas sus funciones y facultades. 

El artículo 349 del Código Electoral Local, que prevé una contraloría especializada en la fiscalización de 
los recursos y programas del Instituto Electoral de esa entidad, cuyo titular será designado y removido por la 
legislatura del Estado, no es inconstitucional, al tratarse de una forma de concretizar la facultad sustentada en 
el artículo 116, fracciones II y IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal. 

IV. Argumentos en torno a las multas fijas establecidas en las fracciones II y III del artículo 299 del 
Código Electoral Local. 

No emite opinión porque ya existe criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en este tema. 

V. Temas relacionados con la administración de tiempos en radio y televisión. 

En esta materia, la intención del constituyente fue la de regular el acceso de los partidos políticos a los 
medios de comunicación, estableciendo que el Instituto Federal Electoral será la única instancia a nivel 
nacional para administrar el tiempo de que disponen los partidos políticos, tanto en épocas de proceso 
electoral como fuera de él, ya que dicho tiempo será parte del tiempo del Estado y, para ello, se fijarán los 
parámetros de asignación y distribución del tiempo en radio y televisión. 

Conforme a lo anterior, no le asiste la razón al partido promovente en cuanto a la manifestación general de 
que se está otorgando al Instituto Estatal la competencia que corresponde al federal, ya que de la lectura de 
los artículos cuya invalidez se pretende no se desprende esa situación jurídica, salvo lo relativos a los 
artículos 79 y 203 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes. 

El contenido de los artículos 27, párrafo segundo; 35; 42; 45, párrafo cuarto y quinto; 81 y 210 del Código 
Electoral Local, no implica el otorgamiento de facultades o atribuciones que sean de exclusiva competencia 
del Instituto Federal Electoral, como a continuación se explica. 

El artículo 27 establece o reglamenta el acceso a medios de comunicación social tales como el impreso, 
electrónico, cibernético e Internet, que no son propiamente de radio y televisión, entonces el hecho de que se 
otorguen facultades tendientes a regular el acceso de esos medios de comunicación a los partidos políticos en 
las contiendas al interior de esa entidad federativa, no implica invasión de esferas competenciales exclusivas 
del Instituto Federal Electoral. 

Tan es así que el artículo 35, fracción I del Código Electoral Local, establece que la prerrogativa de los 
partidos políticos nacionales acreditados en el Estado de acceso a la radio y televisión se regirá en los 
términos de la Constitución General de la República, el Código Federal de Instituciones Políticas y Procesos 
Electorales, la Constitución Local y el Código impugnado, con lo cual implica el reconocimiento indirecto a 
través de la remisión a la Constitución y leyes federales que otorgan competencia al Instituto Federal Electoral 
en esa materia. 
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En relación al artículo 35 impugnado, la naturaleza de la fracción I del citado precepto, es en todo caso 
declarativa de derechos de los partidos políticos en particular del atinente al acceso a la radio y televisión, y se 
concreta a reiterar el derecho relativo en términos de lo establecido por el artículo 41, fracción III, Apartados 
A) y B) de la Constitución Federal, por lo que en principio su reiteración no implica contravención al orden 
constitucional electoral, máxime cuando, como se observa, dicho numeral establece expresamente que ello 
será en los términos de la Constitución Federal, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por lo que en esa medida respeta el ámbito competencial del Instituto Federal Electoral como 
autoridad única en materia de propaganda electoral en radio y televisión. 

No es óbice a lo anterior el hecho de que también se haga relación de la Constitución Local y del Código 
Electoral respectivo, ya que esa circunstancia por sí misma no genera algún conflicto con las normas de 
mayor jerarquía, mientras la Constitución Local y su ley reglamentaria en materia electoral no establezcan 
alguna norma que materialmente se oponga al sentido de aquellas, sino que se trata de un dispositivo 
enunciativo de las normas que pueden resultar aplicables en relación con el acceso a la radio y televisión, que 
pueden ser de carácter federal o estatal si estas son acordes con el andamiaje constitucional y no 
contravienen la autoridad única del Instituto Federal Electoral en materia relativa. 

En tal virtud y toda vez que la disposición reclamada no pretende regular aspectos relativos a la 
administración de los tiempos que corresponden al Estado en radio y televisión, esta no violenta precepto 
constitucional alguno. 

Por lo que se refiere al artículo 42 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, tal numeral 
contempla una norma de carácter sustantivo y no instrumental, por ello no es válido pretender que de su 
contenido se infieran facultades competenciales para el Instituto Electoral Local que se empalmen con las de 
la autoridad administrativa electoral federal; tan es así que establece que los partidos políticos que no 
hubiesen obtenido en la elección para diputados locales inmediata anterior el porcentaje mínimo de votos para 
tener derecho a prerrogativas, tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión para campañas locales 
solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria, pero en dicho dispositivo no se establece que 
será el órgano electoral local el que la administrará, debiéndose entender que en este supuesto también 
prevalece el sentido del artículo 35 de la propia legislación local que, para reglamentar esa cuestión, reconoce 
al Instituto Federal Electoral las facultades y competencia atinentes que se establecen en la Constitución 
Federal y la legislación federal respectiva, de ahí que el texto del artículo 42 no contraviene al artículo 41, 
base III de la Constitución Federal. 

Además, no debe perderse de vista que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41, base III, apartado 
B), inciso c) de la Constitución Federal, la atribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a 
los de registro local, se realizará de acuerdo con los criterios señalados en el apartado A de esta base y lo que 
determine la legislación aplicable, de donde se advierte que la propia Constitución delega a las Legislaturas 
Estatales la facultad de establecer normas de carácter sustantivo que regulen el derecho al acceso de medios 
de comunicación en las contiendas locales, verbigracia, el referido artículo 42 del Código Electoral Local, 
norma que en última instancia será considerada por la autoridad administrativa electoral federal para 
determinar los tiempos en radio y televisión según se infiere del contenido del texto constitucional en comento. 
Por lo tanto, el artículo 42 impugnado no contraviene lo dispuesto en los artículos 41, Base III, Apartados A y 
B, ni el 116, base IV, inciso i) de la Constitución Federal y, por ende, no es inconstitucional. 

En relación a los artículos 45, párrafo cuarto y 110 del Código Electoral impugnado, que se refieren a los 
debates políticos no son inconstitucionales, porque ningún precepto de la Constitución Federal ni leyes 
electorales del orden federal prohíben la realización de debates políticos entre los candidatos a puestos de 
elección popular, por lo tanto, las legislaturas locales en términos de lo que establece el artículo 116 de la 
propia Constitución, tienen soberanía para reglamentar esos aspectos en el ámbito de la competencia Estatal, 
de la manera como se estime más conveniente al desarrollo del proceso electoral dentro de la entidad 
federativa. 

En lo que respecta al artículo 79 del Código Electoral Local impugnado, las legislaturas de las entidades 
federativas solamente pueden regular lo relacionado con la ejecución de dichos tiempos asignados por el 
Instituto Federal Electoral, pero de manera alguna pueden determinar su administración, entendida ésta como 
el suministro, la distribución o la determinación de los tiempos a favor del Estado, actividad propia de 
administración que, como se ha señalado, compete en exclusiva a dicho Instituto Federal Electoral. 

Así, el artículo 79 en la parte que establece que el acceso a radio y televisión por parte de las coaliciones y 
de los partidos que formen parte de las mismas, se hará en la forma y términos establecidos por el 
Reglamento que el Consejo emita al respecto, pretende otorgar al Instituto Electoral del Estado de 
Aguascalientes facultades para reglamentar lo conducente en materia de acceso a radio y televisión por parte 
de las coaliciones y de los partidos que formen parte de las mismas, lo cual contraviene el orden 
constitucional que otorga al Instituto Federal Electoral de manera exclusiva el regular todas las cuestiones 
relativas a la administración del tiempo que deba asignarse a los institutos políticos para la difusión de sus 
mensajes. En esa tesitura, el dispositivo reclamado si puede contravenir lo dispuesto en los artículos 41, Base 
III, Apartados A y B, y 116, base IV, inciso i) de la Constitución Federal. 
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En cuanto al artículo 81 impugnado, no implica inconstitucionalidad alguna en la medida que es un 
precepto de naturaleza remisiva al propio orden constitucional, de ahí que el hecho que el artículo establezca 
que es aplicable a las coaliciones lo establecido en el segundo párrafo del Apartado A de la Base III del 
artículo 41 de la Constitución General de la República, sólo constituye una reiteración de la obligación que 
tienen esas coaliciones de observar esa parte de la Constitución Federal. 

En relación al artículo 203 del Código Electoral Local, sí puede contravenir lo dispuesto en los artículos 41, 
Base III, Apartados A y B, y 116, base IV, inciso i) de la Constitución Federal, porque en la parte 
correspondiente del citado artículo 41 se señala que para los fines electorales en la entidades federativas, es 
el Instituto Federal Electoral el que debe administrar los tiempos correspondientes al Estado en radio y 
televisión, en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo desarrollado 
en dicho apartado y en lo que determine la ley. Por lo tanto, el legislador local no puede otorgar la facultad al 
Consejo del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, de decidir sobre la suspensión inmediata de la 
transmisión de los mensajes que correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales pues 
ello corresponde solamente al Instituto Federal Electoral. 

VI. Argumentos en torno a la deducibilidad de las aportaciones en efectivo a los partidos políticos y 
los límites a las aportaciones. 

No emite opinión alguna en cuanto al concepto de invalidez relacionado con el artículo 49, párrafo tercero 
del Código Electoral Local, al no tratarse de un  tema especializado de la Sala Superior, pues se trata de 
planteamientos atinentes a la deducibilidad de las aportaciones recibidas por un partido político respecto del 
impuesto sobre la renta. 

En cuanto a los artículos 57 y 59 del Código impugnado, no son inconstitucionales, pues el artículo 116, 
fracción IV, inciso h) de la Constitución Federal mandata a los legisladores locales a diseñar disposiciones 
jurídicas que acaten los requerimientos mínimos en materia de financiamiento de los partidos políticos, esto 
es, los montos máximos que tengan las aportaciones de los simpatizantes, cuya suma no deberá exceder el 
diez por ciento del tope de gastos de campaña determinado para la elección de gobernador. 

En este sentido, las legislaturas locales están facultadas para regular lo necesario respecto de ese diez 
por ciento, así el legislador de Aguascalientes determinó que dentro de dicho porcentaje existe un límite del 
uno por ciento para las aportaciones individuales que realice cada persona física. 

Por ello, es dable considerar que las reglas para las aportaciones en dinero o en especie de los 
simpatizantes de los partidos políticos, previstas en los preceptos normativos cuestionados forman parte de 
los criterios que el legislador local delineó a fin de cumplir con el referido mandato constitucional. 

La acepción simpatizante a la que hace referencia la Constitución General en sus artículos 41 y 116, debe 
interpretarse de forma amplia, esto es, referida a personas físicas, simpatizantes, adherentes, militantes o 
cualquier otra acepción que sea utilizada por los partidos políticos en sus respectivas normas internas. Por 
tanto, los artículos 57 y 59 del Código Electoral Local, deben interpretarse de forma sistemática y funcional. 

Por lo anterior, es indudable que el monto establecido como barrera máxima para las aportaciones de las 
personas físicas, militantes o simpatizantes, debe entenderse como parte integrante del monto total que en su 
caso represente el 10% de la cantidad fijada como tope de gastos de campaña para Gobernador. 

VII. Argumentos en torno a la posibilidad de que los partidos políticos tengan cuentas, fondos o 
fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos. 

Los rendimientos obtenidos por los partidos políticos a través de la modalidad de instrumentos financieros 
son parte del financiamiento privado y su naturaleza es distinta al financiamiento público, en tanto que permite 
que los partidos políticos se alleguen de recursos por medios distintos a los que provee el Estado. 

La Constitución Federal, en sus artículos 41, párrafo segundo base II y 116, segundo párrafo, base cuarta, 
inciso h), dispone que en las leyes secundarias se deben establecer los límites y modalidades de 
financiamiento privado. En este sentido, la legislación electoral del Estado de Aguascalientes prevé, al igual 
que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la modalidad de financiamiento por 
rendimientos derivados de inversiones en fondos, cuentas y fideicomisos. 

En este sentido, no es dable considerar que los ingresos cuestionados participen de la naturaleza del 
financiamiento público porque los fondos no los aportó el Estado, en ninguna de sus modalidades. 

No obstante lo anterior, tanto la legislación federal como la local, establecen límites a dicha modalidad de 
financiamiento privado, en tanto que los partidos políticos no son entidades lucrativas, además de que existe 
la posibilidad de que los recursos que se utilicen en dichas inversiones tengan un origen público, porque de 
esta forma, se reduce el riesgo de especulación y posible pérdida de los recursos de los partidos políticos, aun 
cuando el origen de los recursos que se utilicen para tales fines provenga de financiamiento público. 
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Asimismo, el Instituto Estatal tiene la facultad de reglamentar medidas para evitar que los partidos políticos 
se excedan y pongan en riesgo el patrimonio que les es atribuido por el Estado como entidades de interés 
público, lo cual otorgaría certeza a los partidos respecto de los instrumentos financieros que pueden adquirir 
por tratarse de valores que por su naturaleza implican que los partidos lucren y sometan a la especulación 
financiera los recursos obtenidos por el financiamiento público o privado, que deben destinarse 
invariablemente para los fines que la Constitución Federal y la Ley Electoral Local determinen. 

Por tanto, el artículo 60 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes está apegado a las normas 
constitucionales. 

VIII. Argumentos en torno a la asignación de diputados y regidores por el principio de 
representación proporcional. 

La utilización de los porcentajes de votación obtenidos por los partidos políticos para efectos de aplicar la 
fórmula electoral, lleva a advertir que los referidos porcentajes corresponden a las cantidades de votos 
obtenidos por los partidos políticos que contendieron o, dicho de otra manera, se pueden convertir o 
transformar, sin mayor problema a cantidades precisas, con lo que no se contravendrían las bases contenidas 
en el artículo 54 de la Constitución Federal. 

Sin embargo, los artículos 193, 278, 280 y 281 del Código Electoral Local si adolecen de la 
inconstitucionalidad que plantea el Partido de la Revolución Democrática, porque al establecerse en la 
normativa cuestionada una sola asignación en cada ocasión que se obtiene el cociente electoral, con 
independencia del valor que este pueda tener, es decir, que aun cuando dicho cociente pudiera ser superior a 
la unidad, puede llegar a provocar que no se asignen todas las curules por el principio de representación 
proporcional. 

Conviene tener presente que de conformidad con el artículo 17 de la Constitución Local el Congreso del 
Estado de Aguascalientes, se integra por dieciocho diputados electos según el principio de votación de 
mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y nueve diputados electos según el 
principio de representación proporcional. 

Como se advierte de los artículos impugnados, tanto en el caso de la asignación de diputados como de 
regidurías, ambas por el principio de representación proporcional, se realiza una primera asignación a todos 
aquellos partidos políticos que hayan rebasado la barrera legal, denominada en la normativa electoral local del 
Estado de Aguascalientes como porcentaje mínimo, y que corresponde al 2.5% de la votación total emitida. 

Posteriormente se realiza una segunda asignación a cada uno de los partidos políticos una vez deducido 
el 2.5% empleado en la primera asignación, cuando alcancen el cociente electoral. En tercer término se 
asigna una diputación adicional a cada uno de los partidos políticos cuyos porcentajes resultantes una vez 
deducidos los ya utilizados, contengan el cociente rectificado, y si aun quedaren regidurías por repartir, éstas 
se asignarán utilizando los restos mayores. 

De tal forma, el número máximo de diputados por el principio de representación proporcional, que podría 
alcanzar un partido político con derecho a ello, sería de cuatro. 

Ahora bien, en el supuesto de que sólo dos partidos políticos tuvieran derecho a la asignación por el 
principio de representación proporcional, en el mejor de los casos implicaría que sólo se asignaran ocho 
diputaciones, de tal forma que quedaría una sin posibilidad de ser otorgada, atendiendo a las reglas antes 
precisadas. 

Así, la deficiencia más grave que se advierte respecto a la forma en que se asignan las diputaciones por el 
principio de representación proporcional, se encuentra en el hecho de que el mecanismo de mérito puede 
propiciar que no se otorguen las nueve diputaciones por el principio de representación proporcional, según se 
prevé en la propia normativa electoral local. Esta situación atentaría contra el principio de certeza y el de 
carácter representativo de la legislatura local, máxime que la conformación de dicho órgano legislativo es fija. 

Los partidos políticos que contiendan en el proceso electoral del Estado de Aguascalientes, sólo podrían 
llegar a obtener hasta cuatro diputaciones por el principio de representación proporcional (una por obtener el 
porcentaje mínimo, otra por alcanzar el cociente electoral, una más por alcanzar el cociente electoral 
rectificado, y otra por resto mayor). 

De conformidad con lo anterior, se estima que el precepto impugnado sí contraviene el principio de 
representación proporcional, previsto en la Constitución General, ya que el sistema previsto por el legislador 
local para realizar la asignación de diputaciones por el principio de representación en el Estado de 
Aguascalientes, no garantiza la pluralidad al otorgarle representatividad a los partidos políticos minoritarios, 
además de que puede propiciar el que el Congreso de esa entidad federativa no quede debidamente 
integrado, al no prever cómo debe realizarse la asignación de todas las curules por el principio de 
representación proporcional. 
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Tratándose de la asignación de regidurías por el principio de representación proporcional, atendiendo a lo 
previsto en el artículo 66 de la Constitución Local, la elección por el principio de representación proporcional 
es de la siguiente forma: a) siete regidores para el Municipio de Aguascalientes, b) cuatro regidores para los 
municipios que tengan más de treinta mil habitantes, un año antes del día de la elección, y c) tres regidores 
para cada uno de los demás municipios. 

En relación al procedimiento de asignación de regidores electos por el principio de representación 
proporcional, si le asiste la razón al partido político promovente, toda vez que dicha asignación no 
corresponde con la votación en una forma cercana a lo proporcional y, en consecuencia, con la 
representatividad que tienen los diferentes partidos políticos que contienden en un proceso electoral local, 
tendente a renovar la integración de los ayuntamientos del Estado de Aguascalientes. 

El que se prevea en el artículo 281, párrafo quinto, del Código Electoral Local, que a los partidos políticos 
que hayan obtenido el 2.5% o más de la votación total se les asignará una regiduría, y si aún quedaren 
regidurías se les asignará una regiduría adicional a cada uno de los partidos políticos una vez deducido el 
2.5% y que alcancen el cociente electoral, y si aún quedaren regidurías por repartir, éstas se asignarán 
utilizando los restos mayores, implica desnaturalizar el sistema de representación proporcional. 

En efecto, si bien a través del sistema de representación proporcional se busca propiciar la participación 
de las minorías, ello también debe corresponder a la representatividad que los propios partidos políticos 
obtengan como resultado de los sufragios que los ciudadanos emitan a su favor, de tal forma que al prever, 
como lo hace la disposición bajo análisis, una asignación de regidores por el principio de representación 
proporcional, sin atender a la votación que pueda alcanzar un partido político, implica desconocer que la 
representatividad de dichos institutos políticos puede ser muy diferenciada, propiciando la posibilidad de una 
sobre y subrepresentación muy acentuada. 

De tal forma el precepto impugnado no atiende a la naturaleza del sistema de representación proporcional, 
y por ello los artículos 278, fracción IV y 281, párrafo quinto del Código Electoral Local contravienen la 
Constitución Federal. 

IX. Temas relacionados con el desechamiento de quejas y la notificación por estrados de pruebas 
supervenientes. 

El artículo 334 del Código Electoral Local es violatorio del artículo 116, fracción IV, incisos h) y n) de la 
Constitución Federal, en virtud de que la facultad otorgada al Titular del Organismo de Fiscalización para 
desechar de plano una queja si los hechos narrados, aún siendo ciertos, carecen de sanción legal, atenta 
contra el principio de legalidad. 

Lo anterior es así, si se parte de la base de que el legislador local debe prever, tanto las conductas 
infractoras, como las sanciones a los sujetos que las cometan, pues, en el procedimiento administrativo en 
materia de quejas sobre financiamiento y gasto de los partidos políticos tiende a vigilar que las actividades de 
éstos se apeguen a la normativa electoral, no solamente para prevenir y corregir las posibles irregularidades a 
fin de restaurar el orden jurídico electoral violado y garantizar el adecuado desarrollo de la función 
fiscalizadora de la autoridad electoral local, sino también para la imposición de una sanción. 

Por tanto, la facultad otorgada al Titular del Organismo de Fiscalización del Instituto Electoral de 
Aguascalientes para desechar de plano las quejas cuando los hechos narrados, aún siendo ciertos, carezca 
de sanción legal, atenta contra el principio de legalidad, ya que tal situación se traduce en que dicho 
funcionario prejuzgue sobre la legalidad o no de las conductas sancionadas, sin previo análisis de los hechos, 
así como de las pruebas aportadas por el denunciante y, en su caso, sin haber realizado una investigación 
previa en la cual se realicen diligencias tendientes a determinar si se inicia el procedimiento o se propone el 
desechamiento de la denuncia. 

Es criterio de la Sala Superior que en el procedimiento administrativo sancionador electoral se han 
desarrollado diversos principios, entre los cuales se encuentra el relativo a que las quejas o denuncias 
presentadas, que puedan constituir infracciones a la normatividad electoral, deben estar sustentadas en 
hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 
verificaron y aportar por lo menos un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad administrativa 
electoral esté en aptitud de determinar si existen indicios que conduzcan a iniciar su facultad investigadora, 
pues la omisión de alguna de estas exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución. De 
no considerarse así, se imposibilitaría una adecuada defensa del gobernado a quien se le atribuyen los 
hechos. Es decir, la función punitiva de los órganos administrativos electorales estatales, debe tener un 
respaldo legalmente suficiente; no obstante las amplias facultades que se les otorga a tales órganos para 
conocer, investigar, acusar y sancionar ilícitos. 
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Por otra parte, el artículo 309 del Código Electoral Local es inconstitucional, toda vez que vulnera la 
garantía de debido proceso y, en consecuencia, lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Constitución 
Federal, ya que tratándose de las notificaciones por estrados, un presupuesto lógico para su validez legal 
radica en la existencia de un vínculo jurídico entre la autoridad que emite el acto o resolución que se comunica 
y el sujeto al que se dirige, que de existir, da origen a una carga procesal para este último, consistente en que 
debe acudir a la sede respectiva a imponerse del contenido de las actuaciones, a efecto de dar lectura a los 
elementos que se fijen en el lugar destinado para ese fin. 

En ese sentido, en opinión de la Sala Superior, al tratarse de la vista a alguna de las partes, respecto de la 
admisión de pruebas supervenientes, la comunicación por estrados no cumple con su finalidad procesal de 
que el o los afectados tengan conocimiento oportuno, al tratarse de una situación contingente que no 
necesariamente se presenta en todos los procedimientos sancionadores. 

Por tanto, la notificación a las partes por estrados de la determinación sobre la admisión de una prueba 
superveniente no resulta eficaz para dar a conocer al afectado, de manera puntual, el contenido de dicha 
resolución y, en consecuencia, que se encuentre en posibilidad de poder objetar, el contenido de las 
probanzas que hayan sido admitidas, lo cual se puede traducir en una afectación a su derecho de defensa y, 
en consecuencia, de debido proceso, pues tal admisión puede incidir en el sentido de la resolución que ponga 
fin al procedimiento sancionador. 

X. Argumentos en torno a deficiencias normativas. 
En cuanto a la omisión parcial relativa a que no se incluyó la hipótesis de recuento de votación ante la 

autoridad jurisdiccional en el Estado de Aguascalientes, no le asiste la razón al Partido de la Revolución 
Democrática, toda vez que en los artículos 273, fracción VII, párrafos quinto y sexto, y 409 del Código 
Electoral local se previó el procedimiento a seguir, en el caso de recuento de votación de las casillas, ante la 
autoridad jurisdiccional local. 

Por otra parte, en lo relativo a que se omitió legislar sobre la posibilidad de celebración de convenios entre 
el Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes y el Instituto Federal Electoral, para que éste último se haga 
cargo, en su caso, de la organización de los procesos electorales locales, del análisis del Código Electoral del 
Estado de Aguascalientes se advierte que se hace alusión a la celebración de convenios con el Instituto 
Federal Electoral, de manera explícita o implícita en los artículos 2º, fracción I, último párrafo; 37; 100, fracción 
VII (sic); 102 (sic), fracción XI y 106 último párrafo (sic). 

En estos preceptos no se establece que el Instituto Electoral Local puede convenir con el Instituto Federal 
Electoral, que éste asuma la organización de los comicios estatales, pues se prevén situaciones genéricas 
como la celebración de convenios entre la autoridad administrativa electoral y autoridades federales u órganos 
afines para el cumplimiento de sus labores, o bien, circunstancias específicas, entre las que se encuentran, 
celebrar acuerdos o convenios con el órgano administrativo federal para: a) difusión de mensajes de 
comunicación social en radio y televisión para cumplir los fines del Instituto Electoral Local, y b) el desarrollo 
de los actos relativos a las funciones de insaculación y capacitación de los funcionarios de mesas directivas 
de casilla. 

Además, en el Código Electoral del Estado de Aguascalientes, Titulo Segundo “Del Proceso Electoral”, 
Capítulo II “De la Colaboración con el Instituto Federal Electoral”, no se advierte disposición alguna que 
establezca la posibilidad de que la autoridad administrativa electoral estatal pueda celebrar convenio con el 
Instituto Federal Electoral, a fin de que éste se ocupe de la organización de las elecciones locales, dado que 
en ese apartado de la ley electoral únicamente se hace referencia a la utilización de los instrumentos del 
Registro Federal de Electores del citado Instituto, como son padrón electoral, listas nominales, cartografía y 
credenciales para votar con fotografía, durante los comicios estatales. 

En tales circunstancias, si bien el legislador estatal previó distintos mecanismos de colaboración entre el 
Instituto Estatal Electoral y su contraparte federal, para el desarrollo de actividades específicas que guardan 
relación con los procesos electorales locales, lo cierto es que sí hay una deficiencia legislativa en el Decreto 
por el que se aprueba el Código Electoral del Estado de Aguascalientes. 

OCTAVO.- Opinión del Procurador General de la República. En estas acciones de inconstitucionalidad, 
el Procurador General de la República, opinó en síntesis que: 

1.- El Alto Tribunal es competente para conocer de las acciones de inconstitucionalidad planteadas. 
2.- Los partidos políticos promoventes cuentan con legitimación procesal, excepto el Partido del Trabajo, 

porque en términos del artículo 43, primera parte de los Estatutos de este partido y de la certificación del 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral que obra en autos, la Comisión Coordinadora Nacional del 
Partido del Trabajo se integra por nueve miembros, de los cuales cinco signaron la demanda, lo que evidencia 
que no se cumple con el requisito establecido en el inciso i) del artículo 44 de la misma norma estatutaria, esto 
es, el escrito debió ser signado por el 50% más un integrante de la referida comisión -seis miembros-. 

Por lo tanto, del análisis de la demanda de acción de inconstitucionalidad interpuesta por el Partido del 
Trabajo, se puede concluir que no se cumplen los requisitos establecidos en los estatutos del instituto político 
de referencia y por ende debe sobreseerse el juicio. 



Lunes 18 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

3.- Inadecuado establecimiento de un procedimiento de liquidación para los partidos políticos que 
pierdan su acreditación en el estado y la consecuente pérdida del financiamiento público. Los artículos 
impugnados establecen con precisión el procedimiento para la liquidación de los partidos políticos nacionales 
en la entidad, por ello resulta infundado el argumento del Partido del Trabajo, pues la Constitución Federal 
sólo se limita a señalar que las leyes estatales en materia electoral deben señalar ese tipo de procedimiento, 
mandato que fue cumplido por el Legislador de Aguascalientes. 

Tampoco existe una violación al marco constitucional por el hecho de que la legislación electoral de la 
entidad señale que el procedimiento de liquidación de los partidos políticos, opere cuando éstos pierdan su 
acreditación en el Estado por no obtener el porcentaje requerido y no por la pérdida del registro, pues dicha 
condición está regulada en el ámbito federal. 

En relación a que los artículos 18, fracción I y 51, fracción IV, inciso B) del Código Electoral Local violan 
los principios de certeza y equidad en cuanto al otorgamiento de las prerrogativas del financiamiento público a 
nivel local, los promoventes de manera errónea justifican sus argumentos partiendo de la base de que el 
artículo 51 es inconstitucional; sin embargo, del análisis integral de dicho ordinal, no se desprende que se 
suspendan las prerrogativas de los partidos políticos nacionales de recibir financiamiento público, por el 
contrario, se establece el mecanismo para la obtención de dichos recursos, por tanto, devienen infundados 
sus argumentos, por lo que procede declarar su constitucionalidad. 

El argumento relativo a la contraposición del artículo 18, fracción I -pérdida de la prerrogativa de 
financiamiento público por no obtener el porcentaje de la votación requerida-, es necesario analizarlo de 
manera conjunta con el diverso 20, el cual si establece que la pérdida de la acreditación estatal traerá como 
consecuencia, adicional y directa la cancelación de los derechos y prerrogativas estatales. Al respecto del 
artículo 116, fracción IV, constitucional, se desprende que los Estados, a través de su Constitución Estatal y 
sus respectivas leyes, deben garantizar el principio rector de equidad, pero no se impone reglamentación 
específica al respecto, de tal manera que deja a discreción de las entidades la determinación de las formas y 
mecanismos legales correspondientes, tendentes a buscar una situación equitativa entre los partidos políticos 
en cuanto al financiamiento para la realización de sus actividades y fines. 

En este sentido, que los artículos 18, fracción I y 20 del Código impugnado, establezcan que los partidos 
políticos nacionales que pierdan su acreditación en la entidad, perderán sus derechos y prerrogativas 
estatales, de suyo no resulta contrario al marco constitucional respecto de la participación de dichos institutos 
políticos nacionales en las elecciones locales, porque su intervención debe estar supeditada a lo que 
consagra la propia normatividad local, en aras de hacer una contienda electoral en igualdad de condiciones, 
pues si pierden su acreditación es lógico que pierden todas las prerrogativas a las que tienen derecho a nivel 
local, pero sin que ello se traduzca en un impedimento para continuar con sus fines y recuperar su 
representatividad y así adquirir nuevamente sus derechos electorales. 

En efecto, la condición de pérdida de acreditación estatal no rompe con las reglas generales que 
garantizan los mecanismos y criterios para que los partidos políticos puedan obtener financiamiento público, ni 
se traduce en una regla de diferenciación entre los respectivos partidos, pues es la consecuencia lógica de la 
pérdida de acreditación, por tanto, procede declarar la constitucionalidad de los artículos 18, fracción I y 20 del 
Código Electoral Local. 

4.- La aplicación retroactiva de los artículos 95 del Código Electoral de Aguascalientes y del cuarto 
transitorio del Decreto 149, en perjuicio de los actuales integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

Del contenido y alcance del artículo cuarto transitorio se advierte que efectivamente se están coartando los 
derechos adquiridos de los actuales consejeros ciudadanos, pues de conformidad con el artículo 68 del 
Código Electoral Local vigente hasta el veintiséis de enero de dos mil nueve, éstos entraron en funciones el 
tres de marzo de dos mil seis por un periodo de cuatro años y, en consecuencia, la vigencia de su encargo es 
hasta el tres de marzo de dos mil diez. 

Así, con la consumación del artículo cuarto transitorio del Decreto impugnado se estarían lesionando los 
derechos adquiridos de los Consejeros Ciudadanos, evidenciando un escenario de retroactividad de la ley en 
perjuicio de éstos, con lo que se consuma la violación al principio de irretroactividad de la ley, previsto en el 
artículo 14, primer párrafo de la Constitución Federal. 

En lo que se refiera a la impugnación de los párrafos segundo y tercero del artículo 95 impugnado, que 
establecen la integración del Consejo General, así como la ampliación de éste en año electoral, de su 
interpretación literal no se evidencia alguna transgresión al principio de irretroactividad de la ley. 
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5.- Violación al principio de profesionalización en relación con los Consejeros Temporales y los 
Consejos Municipales. 

El artículo 95, tercer párrafo del Código impugnado al establecer que durante el año electoral la 
integración del Consejo General se ampliará con cuatro Consejeros Electorales Temporales, adicionales a los 
tres Consejeros Permanentes, viola los principios constitucionales de profesionalismo y certeza de las 
autoridades electorales. 

Al estar en juego la elección de los cargos de elección popular es necesario contar con autoridades 
electorales profesionales, cuyo funcionamiento debe ser permanente, independientemente de que sea o no 
año electoral, pues los actores políticos deben tener la certeza en todo momento de que las autoridades 
encargadas de organizar los comicios se encuentran funcionando a plenitud, particularmente su órgano 
supremo de administración -Consejo General- que debe trabajar con la totalidad de sus miembros desde el 
momento de su conformación. 

La misma razón aplica para el artículo 118 del Código Electoral Local también impugnado, el cual 
igualmente resulta inconstitucional. 

6.- Designación y remoción del Titular de la Contraloría General del Instituto Estatal Electoral a 
cargo del Congreso Local. 

En este tema los promoventes no tienen razón ya que en los preceptos legales del propio Código existen 
condiciones que van dirigidas a garantizar la autonomía e independencia, tanto del Instituto Estatal Electoral 
como de su Contraloría General. 

Conforme al artículo 93 del citado código, entre los organismos que integran el Instituto Estatal Electoral 
no se encuentra la Contraloría General, y con ello se protege la autonomía e independencia entre ambos ya 
que no existe subordinación orgánica, ni funcional, entre el órgano fiscalizador y el Instituto Estatal Electoral. 

El mecanismo que estableció el Código Electoral impugnado, es adecuado y lejos de poner en riesgo la 
independencia y autonomía del órgano electoral local, ésta resulta fortalecida, al no ser el propio Instituto 
Estatal Electoral, el que nombre o remueva al titular del órgano encargado de revisarlo, fiscalizarlo y 
sancionarlo, no sólo respecto de la aplicación de sus recursos, sino de todo su actuar. 

Refuerza esto lo establecido por la Constitución para el ámbito federal, en donde el Titular de la 
Contraloría General del Instituto Federal Electoral será designado por la Cámara de Diputados, con el voto de 
las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuestas de instituciones públicas de educación 
superior, en la forma y términos que determine la ley. 

Por lo tanto, procede reconocer la validez del artículo 349 del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes. 

7.- Establecimiento de multas fijas. 
El artículo 299 del Código Electoral de Aguascalientes, dispone que se sancionará a los ciudadanos, 

dirigentes y afiliados a los partidos políticos tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la 
difusión de propaganda política o electoral, con el doble del precio comercial de dicho tempo y a las personas 
morales con el doscientos por ciento del mismo precio, lo cual contraría el artículo 22, primer párrafo de la 
Constitución Federal, ya que indebidamente establece multa fijas, pues no prevé los mínimos y máximos de 
las sanciones económicas que la autoridad de la entidad deberá de tomar en cuenta al aplicarlas, con lo que 
es dable aseverar que dicha autoridad no valorará las razones, motivos, consideraciones y situaciones de 
hecho y de derecho que dieron origen al acto en particular, que se pretenda castigar. 

En tales circunstancias, resultaría irrelevante que la autoridad competente calificara la gravedad de la 
conducta que genera la infracción, la situación económica y su reincidencia, porque en todos los casos la 
regla es la misma, “lo doble o el doscientos por ciento”, lo que configura de acuerdo a la Constitución Federal 
y a los criterios emitidos por ese Alto Tribunal, una multa excesiva o fija, por la falta de oportunidad de 
individualizarla, por parte de la autoridad administrativa, lo que conduce a considerar que las citadas multas 
resultan excesivas. 

Por tanto, al establecer las fracciones cuya inconstitucionalidad se solicita sanciones de carácter 
pecuniario, en las que no se indica el o los parámetros a efecto de individualizarlas, es decir, fijar una sola 
cantidad —el doble del precio comercial de dicho tiempo y el doscientos por ciento del mismo precio—, 
contravienen lo dispuesto en el numeral 22, primer párrafo constitucional, puesto que omiten proporcionar la 
base que permita a la autoridad determinar el monto individualizado de las multas que se deben aplicar al 
infractor e impide que la autoridad administrativa tome en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor y cualquier otro elemento del cual pueda inferirse la levedad o gravedad del hecho a 
sancionar. Sirve de apoyo la tesis de rubro: “MULTAS FIJAS. LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN SON 
INCONSTITUCIONALES”. 
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8.- Sobre la invasión a la facultad del Instituto Federal Electoral para administrar los tiempos en 
radio y televisión. 

De las disposiciones legales impugnadas en este apartado (artículos 27, segundo párrafo; 42; 45, cuarto 
párrafo; 79; 81; 203 y 210 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes), únicamente los artículos 79, 
fracción VIII y 203, segundo párrafo son violatorios de la facultad exclusiva del Instituto Federal Electoral para 
administrar los tiempos en radio y televisión, porque del análisis de las citadas normas electorales 
impugnadas, se desprende el establecimiento de diversas formas y modalidades que deben observar los 
partidos políticos y los candidatos para tener acceso a los tiempos en radio y televisión, así como las 
atribuciones del Instituto Estatal Electoral en dicha materia. 

En estas normas, el legislador de Aguascalientes se excedió en sus facultades y, por ende, viola la 
Constitución Federal pues regula diversas circunstancias en materia de administración de los tiempos en radio 
y televisión de los partidos políticos, facultad conferida por mandato constitucional exclusivamente al Instituto 
Federal Electoral. 

Consecuentemente, se debe declarar la invalidez sólo de los artículos 79, fracción VIII y 203, segundo 
párrafo del Código Electoral del Estado de Aguascalientes. 

9.- Aportaciones de los simpatizantes deducibles de impuestos. 

Es inatendible la aseveración de que no corresponde al Instituto Estatal Electoral del Estado de 
Aguascalientes regular en materia de impuestos, pues los preceptos impugnados, no los emitió el Instituto 
Estatal Electoral, sino el Congreso Local. 

No les asiste razón a los promoventes respecto de que no se señala a qué tipo de impuesto se refiere, 
porque de la lectura del artículo 49 impugnado se desprende de manera literal que el legislador local se refirió 
al Impuesto sobre la Renta; sin embargo, no pasa inadvertido, que éste, se extralimitó al legislar sobre una 
materia reservada a la federación, como es el caso de un impuesto federal. 

Si el legislador local tenía la intención de generar un incentivo para fomentar la participación ciudadana en 
el financiamiento privado de los partidos políticos, era suficiente con señalar que las aportaciones serían 
deducibles de impuestos conforme a los requisitos establecidos en las leyes aplicables en materia fiscal; sin 
embargo, lo que hizo fue regular, estableciendo un porcentaje determinado: “25%” respecto de un impuesto 
federal (Impuesto sobre la Renta), para lo que no tiene facultades, por lo que debe declararse la invalidez 
respecto a esta porción normativa del artículo 49 del Código Electoral impugnado. 

En relación al argumento de que las disposiciones impugnadas rebasan los topes de campaña 
establecidos en la Constitución Federal, los artículos 57 y 59 del Código Electoral impugnado no contravienen 
lo dispuesto en el inciso h) de la fracción IV del artículo 116 constitucional, ni tampoco lo establecido en el 
artículo 41, fracción II, inciso c), ya que todos los preceptos que se estudian tanto del Código Estatal, como los 
constitucionales, coinciden en señalar que el monto máximo de las aportaciones para cada partido, 
provenientes de sus simpatizantes, no deberá rebasar el 10% del tope de gastos de campaña establecido en 
la campaña anterior. 

Por lo tanto, debe declararse la validez de los artículos 57 y 59 del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes. 

10.- Inversiones y obtención de rendimientos. 

De las porciones respectivas de los artículos 41 y 116 constitucionales se advierte que los partidos 
políticos, tienen como fin principal promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación nacional y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los principios e ideas que postulen y mediante el sufragio. En este sentido, los 
recursos que se les otorgan son precisamente para que cuenten con los apoyos económicos para alcanzar el 
fin para el cual existen. Además, el financiamiento que reciben dichos partidos políticos es de naturaleza 
pública, es decir, que proviene de las contribuciones de los ciudadanos. 

En consecuencia, por la naturaleza de su origen, traen aparejadas ciertas limitaciones o dicho de otra 
manera, obligan a la autoridad a una fiscalización eficiente y sobretodo, a cerciorarse que la aplicación de los 
recursos, responda a las necesidades de la propia sociedad, que entre ellas precisamente se encuentra la 
democracia. 

Los recursos que el Estado les proporciona a los partidos políticos, están etiquetados y no pueden ser 
manipulados a su libre albedrío, de ahí la imposibilidad de que el dinero que se les deposita, pueda desviarse 
o distraerse, ni siquiera de manera provisional, a ninguna otra cosa, que no sea al cumplimiento de sus fines. 
Es decir, el dinero otorgado debe ser utilizado de manera directa e inmediata, al financiamiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, tendientes a la obtención del voto dentro de los procesos electorales. 
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Los partidos políticos están considerados como entidades de interés público de acuerdo a la fracción I del 
artículo 41 constitucional y son precisamente ellos, los que materializan la voluntad colectiva de sus 
simpatizantes, de ahí la importancia de que reciban de manera equitativa un financiamiento público que les 
facilite difundir sus bases, postulados e ideología, a fin de fortalecer la participación del pueblo en la vida 
democrática y hacer posible el acceso de los ciudadanos al poder público mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo. 

Ciertamente, el dinero público por su origen proveniente de impuestos, no puede colocarse en fondos de 
inversión especulativos, que incluso puedan ocasionar la pérdida o disminución de dichos recursos públicos, 
lo que representaría un desfalco a la Nación, ya que son los ciudadanos los que aportan su contribución al 
Estado para el sostenimiento de sus funciones de gobierno en beneficio de toda la población. 

Por lo tanto, es pertinente que ese Alto Tribunal declare la invalidez del artículo 60 impugnado. 

11.- Violación al principio de representación proporcional en base a los porcentajes. 

El accionante argumenta que los artículos 193, 278, 280 y 281 del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes son inconstitucionales porque toman como base para elegir a los diputados y miembros de los 
cuerpos edilicios simples porcentajes y no la votación. 

Si bien los artículos impugnados establecen el mecanismo a través de porcentajes, para la elección de 
diputados y regidores bajo el principio de representación proporcional, esa circunstancia no resulta 
inconstitucional por lo siguiente: 

De los artículos 115, fracción VIII y 116, fracción II, en relación con los artículos 52 y 54 de la Constitución 
Federal, se sigue que de conformidad con los principios rectores fundamentales, las legislaturas de los 
estados deben introducir el principio de representación proporcional en su sistema electoral local. Sin 
embargo, no existe obligación por parte de los estados y de los municipios de seguir reglas específicas para 
efectos de la reglamentación de los aludidos principios. 

Ante la falta de disposición constitucional expresa que imponga a las entidades federativas reglas 
específicas para combinar los sistemas de elección conforme a los principios señalados, puede citarse la 
interpretación del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia de rubro: 
“MAYORIA RELATIVA Y REPRESENTACION PROPORCIONAL. EL PORCENTAJE QUE DEBE 
CORRESPONDER A CADA UNO DE ESOS PRINCIPIOS, NO DEBE ALEJARSE SIGNIFICATIVAMENTE DE 
LAS BASES GENERALES ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCION GENERAL”. 

Así, dentro de la libertad y soberanía de que gozan, habrán de ponderar sus propias necesidades y 
circunstancias políticas a fin de establecer el número de diputados y ediles pertinente con base en los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, sin alejarse significativamente de las bases 
generales previstas en la Ley Fundamental, a fin de evitar la sobre-representación de las mayorías y la  
sub-representación de las minorías. El Máximo Tribunal emitió la tesis de jurisprudencia de rubro: “MATERIA 
ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL”. 

Del análisis comparativo entre los artículos impugnados y las bases antes aludidas, se desprende que el 
legislador de Aguascalientes al regular la elección de los diputados y ediles bajo el principio de representación 
proporcional, tomó como base los criterios que esa Suprema Corte de Justicia estableció al respecto, esto es, 
la designación de los cargos públicos antes enunciados, se distribuye proporcionalmente con relación a los 
votos emitidos a través de porcentajes, el cual no es inconstitucional, como lo refieren los promoventes. 

En efecto el principio de representación proporcional que regula el Código Electoral Local, tanto para 
diputados como para regidores, si bien es cierto que tiene como base diversos porcentajes, también lo es, que 
éstos se desprenden de la votación estatal emitida. Por ello, resultan infundados los argumentos de los 
promoventes y, por ende, procede declarar la constitucionalidad de los artículos 193, 278, 280 y 281 del 
Código Electoral del Estado de Aguascalientes. 

12.- Sobre la falta de notificación personal y el inadecuado desechamiento de la queja por falta de 
sanción legal. 

En relación con el artículo 309 impugnado, no existe violación a los principios de debido proceso y de 
impartición de justicia por el hecho de que el artículo que se cuestiona establezca que en la admisión de 
pruebas supervenientes se dará vista por estrados al quejoso o denunciado, pues se trata de una modalidad 
de notificación que en nada incide en el desahogo del procedimiento sancionador, ni modifica los derechos de 
los contendientes. 

No se puede pasar por alto que la materia electoral se caracteriza por la celeridad en sus términos, lo que 
ocasiona que los medios de impugnación que le son propios, tengan que resolverse de manera pronta y 
expedita para cumplir con su objetivo y no entorpecer el desarrollo de los procesos electorales, por lo que no 
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puede darse el lujo de permitir que los medios de impugnación se prolonguen en el tiempo, pues el factor 
“tiempo” cobra relevancia, más cuando se tiene como limitante el hecho de que cesarán los efectos del 
funcionario público que será reemplazado por el ciudadano que resultó ganador al final del proceso electoral, 
y que tendrá que tomar posesión en tiempo, para evitar que quede acéfalo el cargo, y que con ello se 
entorpezca el desarrollo armónico del sistema democrático en el país. 

Atento a ello, el procedimiento sancionador contenido en la legislación local electoral, así como todo juicio, 
prevé el impulso procesal de las partes, pues la parte promovente, es la primera  interesada en que se 
resuelva a favor sus intereses, además, de que la obligación del —impulso procesal— es de las partes, lo que 
las motiva a estar al tanto del procedimiento, por lo que no debe cargarse a la autoridad la obligación de 
exhaustividad en la notificación, que incluso puede llevar al absurdo de no poder continuar con el proceso 
sancionador, bajo el argumento de la imposibilidad de notificar de manera personal a las partes, respecto de 
la admisión de pruebas supervenientes. 

La notificación por estrados para el caso de la admisión de pruebas supervenientes no pone en riesgo los 
derechos de las partes en el procedimiento sancionador, pues atiende a la celeridad de los plazos en materia 
electoral, consecuentemente, procede declarar la validez del artículo 309 del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes. 

En relación a la impugnación del artículo 334 del citado Código, el motivo del desechamiento que 
establece éste parte del principio fundamental de que en la norma que pretenda aplicar una sanción debe 
existir la predeterminación inteligible de la infracción y de la sanción, esto es, para que opere la facultad 
punitiva de la autoridad, aún en la materia en estudio, es necesario que se establezcan con precisión las 
conductas ilícitas y las sanciones correspondientes, en caso de que no se cumpla con alguno de ellos, en el 
caso particular, con la sanción, es incuestionable que el Titular del Organismo de Fiscalización deba desechar 
de plano la queja. 

De lo contrario estaría violentando una de las garantías individuales que dan solidez al estado de derecho, 
a saber, la de legalidad y de estricta aplicación de la ley “nulla pena sine lege”, por lo que se considera que 
por ninguna razón un órgano sancionador debe entrar al análisis, estudio o diligencia de un asunto que a 
priori, se sabe no cuenta con sanción legal. 

En consecuencia procede que esa Suprema Corte de Justicia de la Nación declare la validez de los 
artículos 309 y 334 del Código Electoral Local. 

13.- Omisiones legislativas.   

Respecto de la presunta omisión en que incurrió el Congreso de Aguascalientes al no haber incluido un 
numeral que enlistara las prerrogativas a las que ya no tienen derecho los partidos políticos nacionales que 
pierdan su acreditación en la entidad, dicho argumento resulta infundado. 

Ello es así, porque si bien es cierto que en el Código Electoral no existe un precepto o preceptos que 
enlisten las prerrogativas y derechos de los partidos políticos nacionales de manera particular y específica, 
también lo es que del análisis integral a la legislación electoral, se desprenden una multiplicidad de preceptos 
que consagran los derechos y prerrogativas de los institutos políticos. 

Por lo anterior, no les asiste la razón a los promoventes y por ende, procede declarar infundados sus 
argumentos. 

En relación a la falta de “disposición expresa” respecto del recuento de votos en materia jurisdiccional, 
tampoco les asiste la razón a los partidos políticos promoventes, pues el Código Electoral Local, en el artículo 
409, contempla dicho supuesto, por ello resulta infundada la manifestación de los partidos políticos. 

Por último, por lo que hace a la falta de regulación del convenio entre el Instituto Estatal Electoral y el 
Instituto Federal Electoral para que éste organice los comicios locales, no le asiste la razón a los 
promoventes, ya que si bien es cierto que del análisis integral a la norma electoral en estudio, no se infiere un 
precepto que de manera literal exprese la posibilidad de llevar a cabo el citado convenio, también lo es que no 
existe disposición expresa en la que se prohíba tal acto convencional. 

Por lo anterior, se puede concluir que el Legislador de Aguascalientes no incurrió en las omisiones que 
alegan los partidos políticos promoventes. 

NOVENO.- Cierre de instrucción. Por auto de veintisiete de marzo de dos mil nueve se cerró la 
instrucción en este asunto y se envió el expediente al Ministro instructor para la elaboración del proyecto de 
resolución correspondiente. 
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CONSIDERANDO QUE: 

PRIMERO.- Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver las presentes acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 105, fracción II, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación2, toda vez que se plantea la posible 
contradicción entre diversos preceptos del Código Electoral del Estado de Aguascalientes y la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO.- Oportunidad. Las demandas de acción de inconstitucionalidad fueron presentadas 
oportunamente, con excepción de la promovida por el partido político Convergencia. 

El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal3, 
dispone que el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a 
partir del día siguiente al en que se haya publicado en el correspondiente medio oficial, la norma general o 
tratado internacional impugnados, considerando para el cómputo cuando se trate de materia electoral, todos 
los días como hábiles. 

El Decreto número 149 por el que se aprobó el Código Electoral del Estado de Aguascalientes, se publicó 
en el Periódico Oficial del Estado el lunes veintiséis de enero de dos mil nueve4. 

Tomando en cuenta esta fecha, el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo fue el martes 
veintisiete de enero, de lo que resulta que el plazo de treinta días naturales venció el miércoles veinticinco de 
febrero de dos mil nueve. 

En el caso, la demanda del Partido del Trabajo fue presentada el veinticinco de febrero de dos mil nueve, 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación5. 

A su vez, los Partidos Políticos Socialdemócrata y de la Revolución Democrática, presentaron sus 
demandas también el veinticinco del mismo mes y año, en los domicilios particulares de los funcionarios 
autorizados por el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para recibir 
promociones fuera del horario de labores de este Alto Tribunal6. 

Entonces, si dichas demandas se presentaron el veinticinco de febrero de dos mil nueve, esto es, el último 
día del plazo, debe concluirse que fueron presentadas oportunamente. 

No es óbice a lo anterior, el argumento de improcedencia que hace valer el Poder Legislativo Local en el 
sentido de que la acción de inconstitucionalidad 29/2009 promovida por el Partido Socialdemócrata, fue 
presentada extemporáneamente, por lo que se actualiza la causal de improcedencia prevista por el artículo 
20, fracción VII (sic) de la Ley Reglamentaria de la materia, en virtud de que según consta en la nota 
manuscrita de recepción de dicha acción, el funcionario judicial certifica que la acción antes citada fue 
presentada fuera de los plazos legales para ello, por lo que se debe desechar de plano. 

Lo anterior es así ya que la certificación del funcionario judicial aludida, si bien aclara como nota lo 
siguiente: “Nota: La fecha en la que se presenta el presente escrito es del 25 (veinticinco) de febrero de dos 
mil ocho, asiento lo siguiente habiendo observado este detalle en el escrito original”7, lo cierto es que de esto 
únicamente se desprende que el citado funcionario judicial advirtió el error que existe en la última foja de la 
demanda en la que se precisa como fecha: “México, Distrito Federal a 25 de febrero de 2008”8, pues en su 
razón asentó que recibió el escrito en su domicilio particular “siendo las veintitrés horas con treinta minutos del 
veinticinco de febrero de dos mil nueve, …”9 esto es, la acción se presentó con la oportunidad debida y por 
tanto, no tiene razón el Poder Legislativo Local en el argumento de improcedencia que hace valer, por lo que 
debe desestimarse. 
                                                 
2 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […]. II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a 
la fecha de publicación de la norma, por: […] f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, por conducto de sus 
dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus 
dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro. […]”. 
“Artículo 10.- La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]”. 
3 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 
4 Fojas ciento siete del expediente. 
5 Esto se constata del sello estampado al reverso de la foja 84 de autos.  
6 Esto se constata de las razones asentadas al reverso de las fojas 201 y 419 de autos.  
7 Foja 201 vuelta de autos. 
8 Foja 201 de autos. 
9 Foja 201 vuelta de autos. 
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En cambio, la demanda promovida por el Partido Político Nacional Convergencia resulta extemporánea, ya 
que fue presentada el veintiséis de febrero de dos mil nueve en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, esto es, fuera del plazo de treinta días previsto por el artículo 60 de la 
Ley Reglamentaria de la materia10. 

Por lo tanto, tal y como lo hace valer el Poder Legislativo Local, la demanda presentada por el Partido 
Político Nacional Convergencia es improcedente de conformidad con lo previsto por los artículos 65 y 19, 
fracción VII en relación con el 60, todos de la Ley Reglamentaria de la materia, por haberse presentado fuera 
del plazo legal previsto para ello, y consecuentemente debe sobreseerse en la acción de inconstitucionalidad 
31/200911. 

TERCERO. Legitimación de quien promueve las acciones. Los artículos 105, fracción II, inciso f) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62, último párrafo de su ley reglamentaria12, 
disponen que los partidos políticos con registro podrán ejercer la acción de inconstitucionalidad, para lo cual 
deben satisfacer los siguientes extremos: 

a) El partido político cuente con registro definitivo ante la autoridad electoral correspondiente. 
b) Que promueva por conducto de su dirigencia (nacional o local según sea el caso). 
c) Que quien suscriba a nombre y en representación del partido político cuente con facultades para ello. 
d) Las normas deben ser de naturaleza electoral. 
Ahora, procederemos al análisis de los documentos y estatutos con base en los cuales los promoventes 

de las acciones acreditan su legitimación. 
I. Partido del Trabajo. 
La demanda de acción de inconstitucionalidad fue suscrita por Alberto Anaya Gutiérrez, Alejandro 

González Yáñez, Ricardo Cantú Garza, Rubén Aguilar Jiménez y Pedro Vázquez González en su calidad de 
integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo. 

Al respecto, el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, envió a este Alto Tribunal las 
certificaciones correspondientes en las que hace constar que el Partido del Trabajo se encuentra registrado 
como Partido Político Nacional, en pleno goce de los derechos y sujeto a las obligaciones que el Código de la 
materia señala, así como los nombres de las siete personas que actualmente integran la Comisión 
Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo, en cuyo listado aparecen los nombres de quienes suscribieron 
la demanda de acción de inconstitucionalidad13. 

Ahora, de conformidad con el artículo 44, inciso c) de los Estatutos del Partido del Trabajo, se desprende 
que la Comisión Coordinadora Nacional cuenta con facultades para interponer las acciones de 
inconstitucionalidad en materia electoral que estime pertinentes, en términos de la fracción II del artículo 105 
constitucional14. Además, en términos del artículo 43 de los citados estatutos, todos los acuerdos, 
resoluciones y actos de la citada Comisión, tienen plena validez con la aprobación y firma de la mayoría de 
sus integrantes15, circunstancia que en el caso se actualizó ya que la acción se signó por cinco integrantes. 

                                                 
10 Foja 513 vuelta del expediente. 
11 “Artículo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de 
improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales 
de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20. 
Las causales previstas en las fracciones III y IV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se 
presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad”. 
“Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: […]  
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y […]”. 
12 El primer artículo constitucional ya fue transcrito en el capítulo de la competencia en este documento. 
 “Artículo 62. […]. 
[…]. 
En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I 
del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a 
quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento”. 
13 Certificaciones de fecha 03 de marzo de 2009, que obran a fojas 695 y 696 de autos. Conviene precisar que la certificación que obra a 
fojas 696 de autos es de fecha 03 de marzo de 2009 y en ella se precisa que la Comisión Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo 
actualmente se integra por: Alberto Anaya Gutiérrez, Alejandro González Yañez, Ricardo Cantú Garza, José Narro Céspedes, Rubén Aguilar 
Jiménez, Pedro Vázquez González y Francisco Amadeo Espinosa Ramos, es decir, 7 integrantes. Igualmente conviene tener presente que si 
bien a fojas 87 de autos obra otra certificación sobre el tema en la que se relacionan el nombre de 9 integrantes de la citada Comisión, lo 
cierto es que esta es de fecha 25 de noviembre de 2008. Por lo tanto, en este caso, se toma en cuenta la primera de las certificaciones 
citadas por ser la mas reciente.   
14 Una copia de los estatutos del partido obra a fojas 697 y siguientes de autos. El artículo 44 citado prevé:  
 "Artículo 44. Son atribuciones y facultades de la Comisión Coordinadora Nacional: 
[...]. 
c) La Comisión Coordinadora Nacional estará legitimada para interponer en términos de la fracción II del artículo 105 Constitucional, las 
acciones de inconstitucionalidad en materia electoral que estime pertinentes”. 
15 De conformidad con el artículo 43 de los estatutos del partido, la Comisión Coordinadora Nacional se integra con 9 miembros; el quórum 
legal para que sesione se integrará con la asistencia de la mayoría de sus integrantes; y, todos los acuerdos y resoluciones de la Comisión 
tendrán plena validez con la aprobación y firma de la mayoría de sus integrantes. En este caso, la demanda de acción de inconstitucionalidad 
se signó por 5 de los integrantes de la citada Comisión, es decir, por la mayoría de sus integrantes. 
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En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido del Trabajo, fue hecha valer 
por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un Partido Político Nacional con registro acreditado 
ante la autoridad electoral correspondiente y fue suscrita por la mayoría de los integrantes de la Comisión 
Coordinadora Nacional, que cuenta con facultades para tal efecto, en términos de los estatutos que rigen a 
dicho Partido Político. 

No es óbice a lo anterior, el argumento de improcedencia que hace valer el Procurador General de la 
República en el sentido de que el Partido del Trabajo no cuenta con legitimación procesal porque en términos 
del artículo 43, primera parte de sus Estatutos, la Comisión Coordinadora Nacional del Partido del Trabajo se 
integra por nueve miembros, de los cuales sólo cinco signaron la demanda, lo que evidencia que no se 
cumple con el requisito establecido en el inciso i) del artículo 44 de la misma norma estatutaria, esto es, que el 
escrito debió ser signado por el 50% más un integrante de la referida comisión, es decir, por  seis miembros. 

Debe desestimarse este argumento de invalidez hecho valer por el Procurador General de la República ya 
que parte de una premisa errónea. Si bien el inciso i) del artículo 44 de los Estatutos del Partido del Trabajo 
indica que todas las facultades y atribuciones que los estatutos otorgan a la Comisión Coordinadora Nacional 
pueden ser instrumentadas en su caso, con las firmas del 50% más uno de los integrantes de la Comisión 
Ejecutiva Nacional, lo cierto es que se trata de una facultad potestativa y no obligatoria. Además, en los 
artículos 39 y 39 Bis que establecen las facultades de la Comisión Ejecutiva Nacional, no hay norma alguna 
que prevea que esta Comisión tendrá facultades para interponer acciones de inconstitucionalidad, tal y como 
sí lo prevé expresamente el artículo 44, inciso c) que ya hemos citado, a favor de la Comisión Coordinadora 
Nacional, la cual, como hemos visto, podrá tomar sus acuerdos por la aprobación y firma de la mayoría de sus 
integrantes, circunstancia que en el caso sí sucedió, pues la demanda de acción de inconstitucionalidad se 
signó por cinco de los integrantes de la citada Comisión. 

II. Partido Socialdemócrata. 
En el momento de la promoción de la acción de inconstitucionalidad el Partido Socialdemócrata contaba 

con registro ante el Instituto Federal Electoral, según se advirtió de la certificación suscrita por el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Federal Electoral16. 

Jorge Carlos Díaz Cuervo, quien suscribió la demanda de acción de inconstitucionalidad en nombre y 
representación del Partido, se encontraba registrado como Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido, según constaba en la diversa certificación expedida por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral17. 

Aunado a lo anterior, los artículos 80 y 82 de los Estatutos del Partido Socialdemócrata18, establecían que 
el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional contaba con facultades para representar al partido en todo acto 
que se realizara a nombre de éste. 

Por lo tanto, la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido Socialdemócrata fue hecha valer 
por parte legitimada para ello, toda vez que en el momento de la promoción de la acción se trataba de un 
Partido Político Nacional con registro acreditado ante la autoridad electoral correspondiente y fue suscrita por 
el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, que contaba con facultades para tal efecto, en términos de los 
estatutos que regían a dicho Partido Político. 

No pasa inadvertido para este Alto Tribunal que la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, 
mediante resolución JGE76/2009 de veintiuno de agosto de dos mil nueve, emitió la declaratoria de pérdida 
de registro del Partido Socialdemócrata, misma que fue revisada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación al resolver el Recurso de Apelación SUP-RAP-269/2009 en sesión de veintitrés de septiembre 
de dos mil nueve —aunque no en la parte de la declaratoria de la pérdida de registro, sino únicamente en lo 
relativo a lo relacionado con el otorgamiento de financiamiento público—, sin embargo, tal y como ya lo 
precisamos, al momento de la promoción de la acción de inconstitucionalidad respectiva, dicho partido político 
aún contaba con su registro ante el Instituto Federal Electoral, tal y como quedó acreditado19. 

                                                 
16 Fojas 742 de autos.  
17 Fojas 743 de autos. 
18 Fojas 745 y siguientes de autos.  
“Artículo 80. El Comité Ejecutivo Nacional se integra por:  
a) Presidencia […]. 
Artículo 82. Son atribuciones y facultades de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional:  
[…] 
b) Representar al Partido en todo acto que se realice a nombre de éste y en cualquier gestión que practique ante las autoridades 
correspondientes y facultar a otras personas para que la ejerzan;”. 
19 El Partido Socialdemócrata interpuso ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recurso de apelación en contra de la 
resolución JGE76/2009 de 21 de agosto de 2009, mediante la cual la Junta General Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, declaró la 
pérdida de registro del citado instituto político por no haber obtenido por lo menos el 2% de la votación emitida en la elección federal ordinaria 
para Diputados por ambos principios, celebrada el 05 de julio de 2009. Sin embargo, en el citado recurso de apelación no se controvirtió la 
cuestión relativa a la pérdida del registro, sino únicamente cuestiones relativas al financiamiento público, esto se advierte de la sentencia 
dictada por dicho órgano jurisdiccional en la página 40. 
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III. Partido de la Revolución Democrática. 

El Partido de la Revolución Democrática es un Partido Político Nacional con registro ante el Instituto 
Federal Electoral, cuyo Presidente del Comité Ejecutivo Nacional es Jesús Ortega Martínez, según consta en 
las certificaciones expedidas por el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral20. 

El artículo 19º, apartado 5, subapartado “e” de los Estatutos del Partido de la Revolución Democrática21, 
establece que la Presidencia Nacional del Partido cuenta con facultades para representar al partido. 

De lo anterior se desprende que la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido de la 
Revolución Democrática, fue hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido 
político con registro acreditado ante las autoridades electorales correspondientes, la demanda presentada en 
su nombre fue suscrita por Jesús Ortega Martínez, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional quien cuenta con 
facultades para tal efecto en términos de los estatutos que rigen dicho partido político. 

Conforme a lo analizado, las acciones de inconstitucionalidad promovidas por los Partidos Políticos 
Nacionales del Trabajo, Socialdemócrata y de la Revolución Democrática fueron hechas valer por partes 
legitimadas para ello, toda vez que se trata de partidos políticos nacionales con registro acreditado ante las 
autoridades electorales correspondientes y las demandas presentadas en su representación fueron suscritas 
por quienes cuentan con facultades para tal efecto en términos de los estatutos que rigen a dichos partidos 
políticos nacionales. 

Asimismo, no cabe duda que las normas impugnadas son de naturaleza electoral, toda vez que se 
impugnan diversos artículos del Código Electoral del Estado de Aguascalientes. 

CUARTO.  Causas de improcedencia. Enseguida analizaremos las restantes causas de improcedencia 
planteadas en estos casos. 

a) Sobreseimiento por la promoción previa de diversas acciones de inconstitucionalidad. 
El Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes planteó que las acciones de inconstitucionalidad son 

improcedentes y deben sobreseerse de conformidad con lo previsto por el artículo 20, fracción III (sic) de la 
Ley Reglamentaria de la materia, en virtud de que los mismos partidos políticos promoventes, promovieron 
diversas acciones de inconstitucionalidad con números de expediente 132/2008, 133/2008 y 134/2008, en 
contra del Decreto número 142, discutido, aprobado y emitido por el Poder Legislativo de la Entidad, relativo a 
la misma materia electoral. Por lo tanto, al existir identidad de partes, identidad en la materia de las normas y 
actos impugnados, así como identidad en los conceptos de invalidez esgrimidos en las siete acciones de 
inconstitucionalidad, procede sobreseer éstas, ya que al resolverse las primeras se dejarán sin materia estas 
cuatro acciones. 

Procede desestimar esta causa de improcedencia. En principio conviene precisar que si bien el Congreso 
Local aduce que las presentes acciones son improcedentes y deben sobreseerse en términos del artículo 20, 
fracción III (sic) de la Ley Reglamentaria de la materia, lo cierto es que no endereza argumento alguno en el 
que haga valer que de las constancias de autos se demuestra que no existe la norma materia de 
impugnación, hipótesis a la que se refiere el artículo 20, fracción III citada por el Congreso Local. Además, no 
debemos olvidar que de ser este el caso, el diverso artículo 65 de la ley de la materia, prevé entre otras cosas, 
que en las acciones de inconstitucionalidad no se podrá aplicar la causa de sobreseimiento a que se refiere la 
fracción III del artículo 20 del ordenamiento legal referente22. 

En este sentido, es claro que la cita de este precepto es errónea, ya que los argumentos de improcedencia 
que aduce el Congreso Local en todo caso, encuadrarían en la hipótesis prevista en el artículo 19, fracción III 
de la ley de la materia, referente a los casos de improcedencia de la acción cuando se impugnen normas 
generales que sean materia de una acción pendiente de resolver, siempre que exista identidad de partes, 
normas generales y conceptos de invalidez23. Sin embargo, aún en ese caso, procede desestimar la causa de 
improcedencia hecha valer. 

                                                 
20 Fojas 856 y 857 de autos. 
21 Los estatutos obran a fojas 858 y siguientes de autos.  
“Artículo 19º. El Secretariado Nacional. 
[…] 
5. La Presidencia Nacional del Partido tiene las siguientes funciones: 
[…] 
e. Representar legalmente al Partido y designar apoderados de tal representación”. 
22 “Artículo 20.- El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: […] 
III. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la norma o acto materia de la controversia, o cuando 
no se probare la existencia de ese último; y […]”. 
“Artículo 65.- En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de 
improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta Ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales 
de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20. 
Las causales previstas en las fracciones III y IV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se 
presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad”.  
23 “Artículo 19.- Las controversias constitucionales son improcedentes: […] 
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En efecto, es un hecho notorio24 para este Tribunal Pleno que los Partidos Políticos Nacionales del 
Trabajo, Convergencia y de la Revolución Democrática efectivamente promovieron las diversas acciones de 
inconstitucionalidad 132/2008, 133/2008 y 134/200825 a que alude el Poder Legislativo del Estado de 
Aguascalientes; sin embargo, estas acciones se promovieron en contra del Decreto número 142, emitido por 
el Congreso del Estado mediante el cual reformó diversas disposiciones de la Constitución Local. En este 
sentido, resulta inexacto como lo afirma el Poder Legislativo Local, que exista identidad de partes, así como 
identidad en las normas impugnadas y en los conceptos de invalidez, pues las presentes acciones fueron 
promovidas por los Partidos Políticos Nacionales del Trabajo, Socialdemócrata y de la Revolución 
Democrática en contra del diverso Decreto número 149, emitido por el Congreso Local mediante el cual 
aprobó el Código Electoral para el Estado. Por lo tanto, no se actualiza la causa de improcedencia hecha valer 
por el Poder Legislativo Local y entonces procede desestimarla. 

b) Sobreseimiento en relación al Gobernador del Estado de Aguascalientes. 

Por otro lado, el Gobernador del Estado de Aguascalientes señaló que respecto de él son improcedentes 
las acciones planteadas, ya que la promulgación del Código Electoral del Estado de Aguascalientes la realizó 
conforme a la facultad que le confiere el artículo 46, fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, por lo que actuó en estricto apego a sus facultades constitucionales. 

Sobre el particular, debe señalarse que el extremo hecho valer por la autoridad referida como una 
improcedencia, en el sentido de que sólo cumplió con las disposiciones jurídicas relativas al proceso 
legislativo de la ley impugnada –en el ámbito de su competencia–, no encuentra cabida en alguna de las 
causales que al efecto se prevén por el artículo 19 de la Ley Reglamentaria de la materia, al cual remite el 
diverso artículo 65 del mismo ordenamiento, en materia de acciones de inconstitucionalidad26. 

En cambio, el artículo 61, fracción II de la ley referida, dispone que en la demanda por la que se ejercita la 
acción de inconstitucionalidad, deberán señalarse los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y 
promulgado las normas generales impugnadas; en tanto que el artículo 64, primer párrafo del mismo cuerpo 
legal, señala que el Ministro instructor dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el 
órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción. 

En efecto, al tener injerencia en el proceso legislativo de dicha norma general para otorgarle plena validez 
y eficacia, el Ejecutivo Local se encuentra invariablemente implicado en la emisión del acto presuntamente 
violatorio de la Constitución Federal, por lo que se encuentra en la necesidad de responder por la conformidad 
de sus actos frente a dicho ordenamiento fundamental. 

En tales condiciones, al advertirse que el Gobernador del Estado no hace valer una auténtica causa de 
improcedencia, ya que la inejercitabilidad de la acción no depende de que cumpla con las obligaciones que le 
imponen las disposiciones regulatorias de sus funciones y atribuciones, debe desestimarse su planteamiento 
en ese sentido. 

                                                                                                                                                     
III. Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia pendiente de resolver, siempre que exista identidad de partes, 
normas generales o actos y conceptos de invalidez; […]”. 
24 Sirve de apoyo la tesis P. IX/2004, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIX, abril de 2004, página 
259, de rubro: “HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS 
TANTO DEL PLENO COMO DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION”. 
25 En estas acciones es instructor el Ministro Genaro David Góngora Pimentel.  
26 “ARTICULO 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de 
improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales 
de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20. 
Las causales previstas en las fracciones III y IV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se 
presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad”. 
“ARTICULO 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
I. Contra decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
II. Contra normas generales o actos en materia electoral; 
III. Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia pendiente de resolver, siempre que exista identidad de partes, 
normas generales o actos y conceptos de invalidez; 
IV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las resoluciones 
dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos 
a que se refiere el artículo 105, fracción I, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; 
VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto; 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y; 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. 
En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio”. 
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c) Sobreseimiento por cesación de efectos de las normas impugnadas al haber sido reformadas. 

Finalmente, de oficio advertimos que el Congreso del Estado de Aguascalientes ha reformado diversos 
preceptos que habían sido impugnados en estas acciones de inconstitucionalidad. 

En efecto, el Artículo Cuarto Transitorio del Código Electoral Local que se impugnó en este asunto, se 
reformó por Decreto número “251” publicado el treinta de mayo de dos mil nueve en el Periódico Oficial del 
Estado. Este Decreto indica lo siguiente: 

“Decreto Número 251. 

ARTICULO UNICO.- En vía de ejecución de la sentencia dictada dentro del Expediente 
SUP-JDC-31/2009 y sus acumuladas27, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, se reforma el Artículo Cuarto Transitorio del Código 
Electoral del Estado de Aguascalientes, expedido a través del Decreto Número 149, por 
la Sexagésima Legislatura del Estado, para quedar en los siguientes términos: 

ARTICULO CUARTO.- A más tardar el 31 de julio del año 2009, el Congreso del Estado 
deberá nombrar a los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral, los cuales tomarán posesión de su cargo el día 14 de marzo del año 2010. Por 
esta única ocasión, los Consejeros Electorales asumirán su cargo el día 14 de marzo del 
año 2010, durarán en su cargo 4 años, concluyendo el ejercicio de su función el día 13 de 
marzo del año 2014. 

TRANSITORIO. 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes”. 

De igual manera, el Congreso del Estado de Aguascalientes reformó los artículos 18, 21, 22, 95 y 299 del 
Código Electoral Local, preceptos que también habían sido impugnados en estas acciones de 
inconstitucionalidad, mediante Decreto número “259” publicado el diecinueve de junio de dos mil nueve en el 
Periódico Oficial del Estado. Este Decreto indica lo siguiente: 

“Decreto Número 259. 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los Artículos 18, 21, 22, 95 y 299 del Código Electoral 
del Estado de Aguascalientes, para quedar en los siguientes términos: 

ARTICULO 18.- Los partidos políticos nacionales que pierdan su registro, perderán su 
acreditación en el Estado, una vez que obren en el Consejo las constancias 
correspondientes, y en consecuencia pierden sus prerrogativas y derechos estatales. 

El Consejo emitirá el Acuerdo de pérdida de la acreditación estatal, en términos de lo 
establecido en el presente Código. 

ARTICULO 21.- En el caso de la pérdida de la acreditación estatal, de un partido político 
nacional, el Consejo dispondrá lo necesario para que sean adjudicados al Estado los 
recursos y bienes remanentes obtenidos con el financiamiento público estatal; para tal 
efecto se estará a lo siguiente, y a lo que determine en reglas de carácter general el 
propio Consejo: 

I. Una vez declarada por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral la pérdida de la 
acreditación estatal, el Organismo de Fiscalización designará de inmediato a un 
interventor responsable del control directo y vigilancia directa del uso y destino de los 
recursos y bienes del partido de que se trate; 

                                                 
27 Conviene precisar la existencia de los juicios para la protección de los derechos político electorales del ciudadano números 
SUP-JDC-31/2009, SUP-JDC-32/2009, SUP-JDC-33/2009, SUP-JDC-34/2009, SUP-JDC-35/2009, SUP-JDC-36/2009 y SUP-JDC-
37/200927, resueltos en sesión de ocho de abril de dos mil nueve, por unanimidad de votos de los integrantes de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el sentido de inaplicar el artículo cuarto transitorio del Decreto controvertido, para el efecto 
de que “los actuales consejeros electorales concluyan el plazo constitucional y legal para el que fueron designados en los términos y 
condiciones en que fueron nombrados”. Los puntos resolutivos de dichas sentencias son los siguientes: “PRIMERO. Se acumulan los juicios 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano SUP-JDC-32/2009, SUP-JDC-33/2009, SUP-JDC-34/2009,  
SUP-JDC-35/2009, SUP-JDC-36/2009 y SUP-JDC-37/2009, promovidos por Miguel Marín Bosque, Horacio Mauricio Dávila Villaseca, Juan 
Antonio Bárcenas, Héctor Salvador Hernández Gallegos, José Luis Ramírez Escalera e Irma Alicia Rangel Morán, respectivamente, al diverso 
SUP-JDC-31/2009, presentado por Lydia Georgina Barkigia Leal, en consecuencia, se ordena glosar copia certificada de los puntos 
resolutivos de la presente sentencia a los autos de los juicios acumulados. SEGUNDO. Se ORDENA la inaplicación del artículo cuarto 
transitorio del decreto controvertido, para el efecto de que los actores concluyan el plazo constitucional y legal para el cual fueron designados 
como consejeros ciudadanos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Aguascalientes en los términos y condiciones en que 
fueron nombrados. TERCERO. Infórmese a la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de la inaplicación decretada”. Estuvo ausente 
el Magistrado Alejandro Luna Ramos. 
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II. La designación del interventor será notificada de inmediato, por conducto de su 
representante ante el Co0nsejo, al partido de que se trate, en ausencia del mismo la 
notificación se hará en el domicilio social del partido afectado, o en caso extremo por 
estrados; y 

III. A partir de su designación el interventor tendrá las más amplias facultades para actos 
de administración y dominio sobre el conjunto0 de bienes y recursos del partido político 
obtenidos con financiamiento público estatal, por lo que todos los gastos que realice el 
partido deberán ser autorizados expresamente por el interventor. No podrán enajenarse, 
gravarse o donarse los bienes muebles e inmuebles adquiridos por el partido político con 
financiamiento público estatal. 

ARTICULO 22.- El interventor designado deberá: 

I. Determinar las obligaciones laborales, fiscales, con proveedores o acreedores, a cargo 
del partido político en liquidación; 

II. Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser utilizados 
para el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere la fracción anterior; 

III. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y 
beneficio de los trabajadores del partido político en liquidación; realizado lo anterior, 
deberán cubrirse las obligaciones fiscales que correspondan; si quedasen recursos 
disponibles, se atenderán otras obligaciones contraídas y debidamente documentadas 
con proveedores y acreedores del partido político en liquidación, aplicando en lo 
conducente las leyes en esta materia; 

IV. Formular un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y recursos 
remanentes después de establecer las previsiones necesarias a los fines antes indicados; 
el informe será sometido a la aprobación del Consejo. Una vez aprobado el informe con el 
balance de liquidación del partido de que se trate, el interventor ordenará lo necesario a 
fin de cubrir las obligaciones determinadas, en el orden de prelación 
antes señalado; 

V. Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos serán 
adjudicados íntegramente al Estado; y 

VI. En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se trate el ejercicio de 
las garantías que la Constitución y las leyes establecen para estos casos. Los acuerdos 
del Consejo serán impugnables ente el Tribunal. 

ARTICULO 95.- El Consejo General es el órgano superior de dirección y decisión 
electoral en el Estado, residirá en la ciudad de Aguascalientes y funcionará de manera 
permanente. 

El Consejo General estará integrado por cinco Consejeros Electorales, electos por el voto 
de la mayoría calificada de los integrantes del Congreso del Estado, de los cuales uno 
será presidente y cuatro serán vocales, durarán en su encargo tres años y podrán ser 
reelectos por un nuevo período. 

El Consejero Presidente será electo por más de la mitad de los miembros del Consejo. 
Sólo podrá ser remotivo de su cargo de Presidente por el voto de más de la mitad de los 
Consejeros que integran el Consejo, por incumplir con las obligaciones que le atribuyen 
este Código, en este último supuesto, el Consejero Presidente se abstendrá de votar. 

Por cada Consejero se elegirá un suplente. Ante las inasistencias de un Consejero por 
más de quince y menos de treinta días se deberá llamar en forma temporal a las labores, 
al respectivo suplente; ante la inasistencia de un Consejero por más de treinta días se 
deberá llamar al respectivo suplente en forma definitiva. 

Serán integrantes del Consejo General, con voz pero sin voto: 

I. Un Secretario Técnico; 

II. Un representante de cada partido político debidamente acreditado ante el Consejo; y 

III. Un representante del Vocal del Registro Federal de Electores en el Estado. 
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El cargo de Consejero Electoral no será compatible con cargo de servidor público alguno, 
así como con cualquier cargo por el que se reciba pago con recursos públicos. Los 
consejeros electorales recibirán una retribución económica de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal, la cual no podrá ser mayor a veintidós salarios mínimos 
diarios vigentes en el Estado. 

El Consejero Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. 

El Instituto contará, además, con el personal administrativo y profesional necesario para 
el cumplimiento de sus funciones, el cual se nombrará bajo los criterios del servicio 
profesional electoral del Instituto, a excepción del Secretario Técnico del Consejo, el 
titular del Organismo de Fiscalización, el Director Administrativo, el Director de 
Capacitación y Organización Electoral y el Director Jurídico, los cuales serán nombrados 
conforme al procedimiento establecido en este Código. 

ARTICULO 299.- Las infracciones cometidas por los ciudadanos, los dirigentes y afiliados 
a los partidos políticos, o de cualquier persona física o moral se sancionarán: 

I. Con amonestación pública; 

II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos: con 
multa de cien a quinientos días de salario mínimo general vigente en el Estado; en el 
caso de aportaciones que violen lo dispuesto en este Código; y 

III. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la fracción anterior: 
con multa de quinientos a diez mil días de salario mínimo general vigente en el Estado, 
en el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en este Código. 

TRANSITORIO. 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes”. 

En virtud de lo anterior, se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 19 de 
la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 constitucional y lo procedente es sobreseer en la 
acción de inconstitucionalidad —de conformidad con los artículos 59, 65 y 20, fracción II, todos de la Ley 
Reglamentaria de la materia—, respecto de los artículos 18, 21, 22, 95, 299 y Cuarto Transitorio del Código 
Electoral del Estado de Aguascalientes expedidos a través del Decreto Número “149”, aquí impugnado. 

Lo anterior es así ya que el aludido artículo 19, fracción V, prevé que este tipo de asuntos son 
improcedentes cuando hayan cesado los efectos de la norma o del acto impugnado en estos procedimientos, 
lo cual implica que éstos dejen de surtir sus efectos jurídicos. Así, tratándose de acciones de 
inconstitucionalidad, dicha causa de improcedencia se actualiza cuando simplemente dejen de producirse los 
efectos de la norma general que la motivaron, en tanto que ésta constituye el único objeto de análisis en ese 
medio de control constitucional28. 

Así entonces, los artículos 18, 21, 22, 95, 299 y Cuarto Transitorio del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes expedido mediante el Decreto número “149”, originariamente impugnados en este asunto ya 
no existen más en el mundo jurídico, por haber sido reformados y sustituidos por nuevas disposiciones29. 

Finalmente, cabe precisar que de conformidad con los artículos únicos transitorios de los Decretos 
Números “251” y “259” por los que se reformaron el Artículo Cuarto Transitorio impugnado en este asunto y 
los artículos 18, 21, 22, 95 y 299 también impugnados, respectivamente, dichas reformas entraron en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por lo tanto, no queda duda 
alguna de que han cesado los efectos de las normas originalmente impugnadas30. 

                                                 
28 Así lo ha sustentado el Tribunal Pleno, en la tesis de jurisprudencia número P./J. 8/2004, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XIX, marzo de 2004, página 958. El rubro de la tesis es: “ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR CESACION DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL 
IMPUGNADA”. 
29 Sirve de apoyo la tesis de jurisprudencia P./J. 24/2005, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXI, mayo 
de 2005, en la página 782, de rubro: “ACCION DE INCONSTITUCIONALDAD. ES IMPROCEDENTE POR CESACION DE EFECTOS DE LA 
NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANDO ESTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR OTRA”. 
30 Sirve de apoyo la tesis aislada XLVIII/2006, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIII, marzo de 2006, 
en la página 1412, de rubro: “ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. PARA ESTIMAR ACTUALIZADA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
POR CESACION DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA CUANDO ESTA HA SIDO REFORMADA O SUSTITUIDA POR 
OTRA, DEBE ANALIZARSE EL DERECHO TRANSITORIO QUE RIGE LA REFORMA”. 
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Por lo tanto, se sobresee en la acción de inconstitucionalidad  respecto de los artículos 18, 21, 22, 95, 299 
y Cuarto Transitorio del Código Electoral del Estado de Aguascalientes expedidos a través del Decreto 
Número “149” impugnado. 

Hecho lo anterior, y al no advertirse alguna otra causa de improcedencia, abordaremos el estudio de los 
conceptos de invalidez planteados por los partidos políticos promoventes. 

QUINTO.- Estudio de fondo. En principio conviene precisar los temas que se plantearon en las acciones 
de inconstitucionalidad y que, en todo caso, se abordarán en el estudio de estas acciones de 
inconstitucionalidad e identificar los artículos impugnados en cada uno de ellos por los partidos 
políticos promoventes. 

TEMA GENERAL ARTICULOS IMPUGNADOS DEL 
CODIGO ELECTORAL LOCAL. 

Tema 1.- Violación al principio de certeza porque el Código Electoral 
no establece claramente cuáles son los derechos y prerrogativas 
estatales que se perderán como consecuencia de la pérdida de 
acreditación de un partido político nacional. 

18∗ 

Tema 2.- Porcentaje necesario del 2.5% de la votación estatal en la 
elección de diputados de mayoría relativa inmediata anterior, para que 
los partidos políticos nacionales no pierdan su acreditación en el 
Estado. Causas y consecuencias. 

18, fracción I; 

20, 21 y 22∗. 

Tema 3.- Integración del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y plazos para ello. 

95, párrafos segundo y tercero, en 
relación con el artículo cuarto 
transitorio del Decreto impugnado∗.  

Tema 4.- Integración del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y Consejeros Municipales. Profesionalización de los órganos. 

95∗, párrafos segundo y tercero y 
118. 

Tema 5.- Designación y remoción del Titular de la Contraloría General 
del Instituto Estatal Electoral. 

349, tercer párrafo. 

Tema 6.- Pérdida de la acreditación de los partidos políticos y su 
derecho a recibir las prerrogativas de ley.  

18, fracción I; 

42 y 51, fracción IV, inciso b) 

Tema 7.- Multas fijas. 299∗, fracciones II y III. 

Tema 8.- Invasión de facultades del Instituto Federal Electoral en 
materia de tiempos relativos a radio y televisión. 

27, segundo párrafo; 35; 

42; 45, cuarto párrafo; 

79, 81, 203 y 210. 

Tema 9.- Financiamiento a los partidos políticos por personas físicas, 
simpatizantes y militantes. Aportaciones deducibles de impuestos sin 
señalar a qué impuestos se refiere.  

49, segundo párrafo; 

57 y 59. 

Tema 10.- Manejo de cuentas, fondos o fideicomisos para la inversión 
de recursos líquidos de los partidos políticos en el Estado. 

60 

Tema 11.- Asignación de diputados de representación proporcional. 193; 278; 280 y 281. 

Tema 12.- Situaciones procedimentales relativas al desechamiento 
del escrito de queja y a la forma de notificación cuando se admite una 
prueba superveniente. 

309 y 334. 

Tema 13.- Omisiones legislativas sobre el sistema recuento de votos y 
la posibilidad de que el Instituto Electoral Local convenga con el 
Instituto Federal Electoral, la organización de las elecciones. 

 

∗ Recordemos que los artículos señalados han sido reformados y por tanto en esta sentencia ya no 
se estudiarán. 

Ahora, procederemos al estudio de cada uno de los temas que han quedado precisados. 
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SEXTO.- Análisis conjunto de los temas 1, 2 y 6 por su vinculación. En estos temas, los partidos 
políticos promoventes impugnaron los artículos 18, 20, 21, 22, 42 y 51, fracción IV, inciso b) del Código 
Electoral del Estado de Aguascalientes. Sin embargo recordemos que respecto de los artículos 18, 21 y 22 se 
sobreseyó en estas acciones de inconstitucionalidad, al haberse modificado estos preceptos. Por lo tanto en 
este considerando únicamente analizaremos la constitucionalidad de los artículos 20, 42 y 51, fracción IV, 
inciso b) del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, utilizando para ello únicamente como referentes 
todos los conceptos de invalidez planteados, ya que los partidos políticos no desarrollaron argumentos de 
invalidez por separado respecto de cada uno de los preceptos impugnados, pues la impugnación la hicieron 
en general conjuntamente. En este sentido, los partidos políticos en sus conceptos de invalidez señalaron 
básicamente lo siguiente: 

1.- El artículo 18 viola el principio de certeza porque prevé que “los partidos políticos que pierdan la 
acreditación en el Estado perderán sus prerrogativas y derechos estatales”. Sin embargo, no hay ningún 
artículo en el Código que establezca cuáles son esos derechos o prerrogativas estatales, entonces, hay 
incertidumbre sobre cuáles son los derechos o prerrogativas a que se refiere el artículo 18 impugnado. 

2.- Los artículos 18, fracción I, 20, 21 y 22 contravienen los artículos 41, fracción II, inciso c), párrafo 
tercero y 116, fracción IV, inciso g) de la Constitución Federal, porque prevén el procedimiento para la 
liquidación de los partidos políticos nacionales que pierdan la acreditación en el Estado como consecuencia 
de no haber obtenido el 2.5% de la votación en la elección de diputados de mayoría relativa, imponiendo 
distintas limitantes a las contenidas en la Constitución Federal. 

Esa “facultad reglamentaria” está sujeta a los principios de reserva de ley y subordinación jerárquica. 

Los artículos 41, fracción II, inciso c), párrafo tercero en concordancia con el 116, fracción IV, inciso g), 
ambos de la Constitución Federal, son muy claros en precisar el momento en el que puede realizarse el 
procedimiento de liquidación, el cuál es cuando se pierda el registro y no la acreditación en los estados con 
motivo de una votación local, máxime que se trata de partidos políticos nacionales. 

En este sentido se viola el principio de equidad frente a los otros partidos, ya que un procedimiento de 
liquidación podría repercutir en las condiciones de participación del instituto político en un proceso electoral, 
pues el partido que no hubiese contado con los elementos suficientes para llevar a cabo sus tareas ordinarias 
no participaría con condiciones equitativas respecto de los otros partidos que sí hayan tenido los recursos 
necesarios para ello. 

Los artículos impugnados prevén que se liquidará al partido que no obtenga la votación del 2.5%; sin 
embargo, el diverso artículo 51, fracción IV, inciso b) del Código Electoral Local prevé que aún perdiendo la 
acreditación se les seguirá otorgando financiamiento público. 

3.- Los artículos 18, fracción I; 42 y 51, fracción IV, inciso b) del Código Electoral Local contravienen los 
artículos 41, fracción II y 116, fracción IV, incisos b) y g) de la Constitución Federal, concretamente los 
principios de equidad y certeza. 

El artículo 18, fracción I prevé como causal de la pérdida de la acreditación en el Estado que los partidos 
políticos nacionales no obtengan por lo menos el 2.5% de la votación estatal en la elección de diputados por 
mayoría relativa inmediata anterior, determinando como consecuencia la pérdida del acceso a las 
prerrogativas y derechos estatales, con lo que se atenta el principio de equidad en el otorgamiento de las 
prerrogativas y además, no prevé el procedimiento para la recuperación de la acreditación. 

Además, este precepto también se contrapone a lo previsto por los artículos 42 y 51, fracción IV, inciso b) 
del propio Código Electoral Local, que establecen que los partidos políticos nacionales que no obtengan el 
2.5% de la votación, tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión para campañas locales y a 
participar del financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, de la primera porción 
del 30% calculando para ello el 5% de dicho monto, distribuido equitativamente entre los partidos políticos 
colocados en el supuesto contemplado por la fracción I del artículo 18, lo que genera inestabilidad en la 
aplicación de la norma y viola el principio de certeza. 

Finalmente también viola el principio de certeza electoral, la contradicción existente entre el artículo 18, 
primer párrafo y los artículos 42 y 51, fracción IV, inciso b), todos del Código Electoral Local, pues mientras el 
primero prevé que la pérdida de la acreditación de los partidos en el Estado tendrá como consecuencia la 
pérdida de las prerrogativas y derechos partidistas, los segundos disponen los supuestos en los que los 
partidos políticos que no hayan alcanzado el 2.5% de la votación, accederán a las prerrogativas de medios de 
comunicación y financiamiento público. 
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Para contestar estos planteamientos de invalidez debemos tener en cuenta lo siguiente. 
Ya en diversas ocasiones el Tribunal Pleno ha señalado31 que la fracción I del artículo 41 de la 

Constitución Federal reconoce a los partidos políticos como entidades de interés público, con funciones y 
finalidades constitucionalmente asignadas y que ante el papel que están llamados a cumplir en el Estado 
constitucional democrático de derecho32, se hace necesario conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo y de proporcionar y suministrar el mínimo de elementos que éstos requieran en 
su acción destinada a recabar la adhesión ciudadana33. 

Así, el orden jurídico establece una serie de prerrogativas y derechos de carácter electoral en favor de los 
partidos políticos para que estén en aptitud de cumplir con sus funciones y fines constitucionales. 

En el mismo sentido, la segunda parte de la fracción I del artículo 41 constitucional invocado34 establece 
una disposición que confiere una facultad al legislador ordinario para que determine “las normas y requisitos 
para el registro legal de los partidos políticos y las formas específicas de su intervención en el proceso 
electoral”. En cuanto a esto último hemos sostenido que esta disposición constitucional establece, a través de 
una norma competencial, una potestad y, correlativamente, una sujeción35. 

Con respecto a la potestad, se trata de una potestad legislativa, es decir, una potestad para producir 
normas jurídicas, cuyo ejercicio es inexcusable toda vez que la intervención del legislador ordinario está 
prevista expresamente en la Constitución a través de una remisión y, en esa medida postulada por ésta y, si 
bien tiene libertad de configuración legislativa, no puede ejercerla más que dentro de los límites que la propia 
Constitución impone. En este sentido, los sujetos normativos de la potestad legislativa son tanto el legislador 
ordinario federal como el local. La materia o alcance de la potestad legislativa radica, por un lado, en 
determinar las normas y requisitos de los partidos políticos para su registro legal y, por otro, en determinar o 
establecer en la ley las “formas específicas” de la intervención de los partidos políticos tanto nacionales como 
estatales en el proceso electoral. 

Así, mediante el ejercicio de la referida potestad normativa por el legislador ordinario, los partidos políticos 
(tanto nacionales como locales) están sujetos a las “formas específicas” de su intervención en el proceso 
electoral. El ejercicio de la referida potestad legislativa entraña modificar la situación jurídica de los partidos 
políticos. Esa sujeción tiene efectos que se traducen en el otorgamiento de derechos y prerrogativas 
electorales, así como en el establecimiento de obligaciones. 

En cuanto a la parte relativa al registro legal de los partidos políticos, ya hemos dicho que la importancia 
de reconocer en la Constitución dicha figura es el efecto constitutivo que se genera, ya que el legislador 
ordinario establece, por regla general, un procedimiento legal para que los solicitantes que pretendan 
constituirse como partido político para participar en las elecciones obtengan su registro ante la autoridad 
administrativa electoral, ya sea federal o local, según sea el caso. El referido registro tiene así efectos 
constitutivos, toda vez que los derechos, prerrogativas y obligaciones correlativos al carácter de partido 
político provienen del acto de la autoridad consistente en otorgar el registro legal correspondiente. Así, 
quienes se constituyan como partidos políticos, al obtener el registro, adquieren la correspondiente 
personalidad jurídica (como personas morales de derecho público) con el carácter de entidades de interés 
público, que les permite gozar de los derechos, garantías, financiamiento público y prerrogativas electorales y 
correlativamente estar sujetos, a la vez, a las obligaciones establecidas en la ley36. 

Así, los partidos políticos que se constituyan y registren conforme al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y a las leyes electorales de las entidades federativas, incluido el Distrito Federal, 
según el caso, disfrutan de una garantía de permanencia en la medida en que cumplan con los requisitos que 
establezca la ley, particularmente los necesarios para obtener su registro. De ahí que, por ejemplo, se 
establezca en las leyes electorales que los partidos políticos están obligados a mantener en todo tiempo el 
mínimo de afiliados requeridos para su constitución o registro, o que deban mantener en funcionamiento a sus 
órganos de gobierno, de conformidad con sus estatutos y que, precisamente, una causa de la pérdida de 
registro es haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener su registro. Por lo tanto, el 
incumplimiento de tales requisitos trae aparejada, mediante el procedimiento legal respectivo de pérdida de 
registro, la pérdida del mismo y, por consiguiente, de los derechos y prerrogativas que les confiere la ley. 

                                                 
31 Esta y gran parte de las afirmaciones que se citan en este considerando se sostuvieron en las sentencias dictadas en las Acciones de 
Inconstitucionalidad 170/2007 fallada el 10 de abril de 2008 y 88/2008 y sus acumuladas 90/2008 y 91/2008, falladas el 06 de octubre de 
2008.  
32 En la exposición de motivos del decreto de mil novecientos setenta y siete por medio del cual se constitucionalizaron los partidos políticos 
se expresó lo siguiente: “Elevar a la jerarquía del texto constitucional la normación de los partidos políticos asegura su presencia como 
factores determinantes en el ejercicio de la soberanía popular y en la existencia del gobierno representativo, y contribuye a garantizar su 
pleno y libre desarrollo” (énfasis añadido). 
33 Tal como se expresó en la exposición de motivos de la iniciativa presidencial que sirvió de base para la adición del artículo 41 
constitucional en mil novecientos setenta y siete. 
34 “Artículo 41. […]. 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal y las formas 
específicas de su intervención en el proceso electoral. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales, municipales y del Distrito Federal. 
[…]”. 
35 A tiene la potestad de producir ciertos efectos jurídicos sobre B, si y cuando si, mediante el acto normativo x, B está sujeto a A. 
36 Esto se sostuvo en la acción de inconstitucionalidad 170/2007, fallada el 10 de abril de 2008. Asimismo, al resolverse la acción de 
inconstitucionalidad 13/2005 se afirmó que, es a partir de su registro legal que los partidos políticos adquieren su calidad de entidades 
de interés público y cuando pueden hacer posible las finalidades plasmadas en el artículo 41 constitucional. 
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Por su parte, en lo concerniente a los requisitos para la creación de los partidos políticos, ya hemos 
sostenido que si bien, en principio, existe una delegación al legislador, esa delegación está sujeta a criterios 
de razonabilidad guiados por el propósito de que los partidos políticos, como entidades de interés público, 
cumplan con las finalidades constitucionales que tienen encomendadas37. 

Así entonces, sí corresponde al legislador ordinario, tanto federal como local, establecer las normas y 
requisitos para el registro legal de los partidos políticos (que tiene que ver con su constitución, ya que, como 
se explicó el registro de los partidos políticos tiene un carácter constitutivo), esto es, las normas relativas a las 
puertas de entrada de los partidos políticos, consecuentemente se sigue, en forma natural, que también le 
compete regular la conservación y pérdida del registro legal (las puertas de salida), siempre que se ajuste a 
los parámetros constitucionales. 

En este sentido, también ya en diversos precedentes38 hemos precisado que los partidos políticos 
nacionales se encuentran sometidos tanto al régimen federal como al estatal, en cuanto a la remisión que se 
hace a la ley para establecer la intervención que tendrán los partidos en el proceso electoral respectivo, es 
decir,  la ley federal o a la ley estatal según el tipo de proceso en el que participe. 

En efecto, el propio artículo 41, fracción I de la Constitución Federal prevé que los partidos políticos 
nacionales podrán participar tanto en las elecciones federales como en las locales, sin embargo, en el caso de 
las últimas, señala expresamente el precepto constitucional que, “la ley determinará las normas y requisitos 
para su registro legal y las formas específicas de su intervención en el proceso electoral”, es decir, la 
intervención de los institutos políticos nacionales está sujeta a las disposiciones legales que para esos 
procesos electorales —los locales— establezcan los legisladores locales. 

Por su parte, el artículo 116, fracción IV de la Constitución Federal39 establece el imperativo para que las 
constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garanticen esencialmente que: 

a) Las elecciones de los gobernadores, los integrantes de las legislaturas y de los ayuntamientos locales, 
se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo y que la jornada comicial tenga lugar el primer 
domingo de julio del año que corresponda, salvo los Estados en que no coincida en la misma fecha. 

b) En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán principios rectores 
los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. 

                                                 
37 Esto se sostuvo al resolverse la acción de inconstitucionalidad 6/2004 y su acumulada 9/2004 resueltas en sesión de dieciséis de marzo de 
dos mil cuatro. 
38 Por ejemplo la acción de inconstitucionalidad 16/2002, fallada en sesión de siete de octubre de dos mil dos; y la acción de 
inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada 46/2006, falladas en sesión de 07 de diciembre de 2006 —considerando octavo—. 
39 “Artículo 116.- […]. 
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de julio del año que corresponda. 
Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada 
federal, no estarán obligados por esta última disposición; 
b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad y objetividad; 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la 
materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; 
d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan convenir con el Instituto Federal Electoral se haga cargo de la 
organización de los procesos electorales locales; 
e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin 
que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones III y VII, de esta Constitución; 
f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los partidos en los términos que expresamente señalen; 
g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendentes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que 
pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes; 
h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así 
como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no excederá el diez por ciento del tope de 
gastos de campaña que se determine para la elección de gobernador; los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos 
los recursos con que cuenten los partidos políticos; y establezcan las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en 
estas materias; 
i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B de la base III del artículo 41 
de esta Constitución; 
j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, así como las sanciones para quienes las 
infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas no deberá exceder de noventa días para la elección de gobernador, ni de sesenta días 
cuando sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas 
campañas electorales; 
k) Se instituyan bases obligatorias para la coordinación entre el Instituto Federal Electoral y las autoridades electorales locales en materia de 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, en los términos establecidos en los dos últimos párrafos de la base V del artículo 41 de 
esta Constitución; 
l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al 
principio de legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, 
de recuentos totales o parciales de votación; 
m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes 
para el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos 
electorales, y 
n) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones que por ellos deban imponerse”. 
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c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que 
resuelvan las controversias en materia electoral, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones. 

d) Las autoridades electorales administrativas puedan convenir con el Instituto Federal Electoral que se 
haga cargo de la organización de procesos locales. 

e) Los partidos políticos se constituyan por ciudadanos y tengan reconocido el derecho exclusivo para 
solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular. 

f) Las autoridades electorales sólo puedan intervenir en los asuntos internos de los partidos en los 
términos que expresamente señalen. 

g) Los partidos políticos reciban equitativamente financiamiento público para sus actividades ordinarias 
permanentes y las tendientes a la obtención del voto en los procesos electorales; así como que se establezca 
el procedimiento de liquidación en caso de pérdida del registro. 

h) Se fijen criterios para establecer límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas 
y campañas electorales, así como lo relativo a montos máximos sobre aportaciones de simpatizantes, 
procedimientos de control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos de los partidos y establecimiento 
de sanciones por el incumplimiento en su caso. 

i) El acceso de los partidos políticos a la radio y televisión. 
j) Se fijen reglas para las precampañas y las campañas electorales y las sanciones para casos de 

incumplimiento. 
k) Se instituyan bases para la coordinación entre el Instituto Federal Electoral y las autoridades electorales 

locales en materia de fiscalización de finanzas de los partidos políticos. 
l) Se establezca un sistema de medios de impugnación, para que todos los actos y resoluciones 

electorales cumplan con el principio de legalidad y se establezcan las reglas para los casos de recuentos 
totales o parciales de votación. 

m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y ayuntamientos y 
los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el 
principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales. 

n) Se tipifiquen los delitos y faltas en materia electoral, así como las sanciones correspondientes. 
De conformidad con lo anterior y de una interpretación sistemática de los artículos 41, fracción I y 116, 

fracción IV de la Constitución Federal, los Estados tienen plena libertad para establecer las normas y 
requisitos para el registro legal de los partidos políticos nacionales, así como las formas específicas para la 
intervención de éstos en los procesos electorales locales. Es decir, los Estados tienen la libertad de establecer 
cuales serán las modalidades y formas de participación de los partidos políticos nacionales en las elecciones 
locales, ponderando sus necesidades propias y circunstancias políticas. Sin embargo, esta libertad plena está 
condicionada a que se respeten los principios establecidos en la fracción IV, del artículo 116 de la 
Constitución Federal y a que se regulen conforme a criterios de razonabilidad guiados por el propósito de que 
los partidos políticos, como entidades de interés público, cumplan con las finalidades constitucionales que 
tienen encomendadas. 

Sirve de apoyo a todo lo anterior, las tesis de jurisprudencia número P./J. 45/2002 de rubro “PARTIDOS 
POLITICOS NACIONALES. SU INTERVENCION EN PROCESOS ESTATALES Y MUNICIPALES ESTA 
SUJETA A LA NORMATIVIDAD LOCAL”40 y por analogía la tesis de jurisprudencia número P./J. 52/99 de 

                                                 
40 Esta tesis es consultable en el Semanario Judicial de la Federación, tomo XVI, de octubre de 2002, en la página 680, y es del tenor 
siguiente: “PARTIDOS POLITICOS NACIONALES. SU INTERVENCION EN PROCESOS ESTATALES Y MUNICIPALES ESTA SUJETA A 
LA NORMATIVIDAD LOCAL. El artículo 41, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone, en relación con 
dichos entes, que "la ley determinará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral."; por otra parte, en términos 
del inciso i) de la fracción IV del artículo 116 de la propia Constitución Federal, se faculta a las Legislaturas Locales para que tipifiquen los 
delitos y determinen las faltas en materia electoral así como las sanciones que por ellos deban imponerse. Del análisis sistemático de los 
citados numerales se concluye que es facultad de las Legislaturas Locales regular lo relativo a los delitos y faltas en materia electoral por 
incumplimiento a la normatividad respectiva, por lo que a las autoridades electorales estatales les corresponde sancionar a los actores 
políticos que intervengan en los procesos de la entidad federativa de que se trate, entre ellos, a los partidos políticos nacionales, por las 
infracciones que cometan a la normatividad electoral, inclusive con la suspensión o cancelación de su inscripción local. Lo anterior no significa 
que con ese tipo de sanción se impida a los partidos políticos nacionales participar en las elecciones estatales o municipales, pues una cosa 
es el derecho constitucional que tienen de participar en ese tipo de procesos derivado de lo dispuesto en el artículo 41, fracción I, de la Norma 
Fundamental y, otra la obligación que tienen de cumplir con la normatividad que regula su intervención en los procesos locales, es decir, el 
derecho de participar en procesos electorales municipales y estatales deriva de su sola calidad como partidos nacionales; sin embargo, su 
intervención está sujeta a las disposiciones legales que rijan esos procesos electorales, entre ellas, la de cumplir con las reglas que para la 
participación en esos procesos el legislador local establece. Además, la facultad de las autoridades electorales estatales, tratándose de 
partidos políticos nacionales es la de que en su momento puedan suspender o cancelar únicamente la inscripción que le hubieran otorgado y 
no así su registro, por virtud de que éste es expedido por autoridad federal, y es a ésta a quien en todo caso le corresponde determinar sobre 
la cancelación, suspensión o permanencia del registro de los partidos nacionales”. 
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rubro “DISTRITO FEDERAL. SU ASAMBLEA LEGISLATIVA ESTA FACULTADA PARA LEGISLAR SOBRE 
ASPECTOS RELACIONADOS CON LA PARTICIPACION, EN ELECCIONES LOCALES, DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS CON REGISTRO NACIONAL”41. 

Establecido lo anterior, es decir, que compete al legislador ordinario configurar las normas y requisitos 
relativos a la acreditación de los partidos políticos nacionales para que contiendan en las elecciones locales, 
así como la pérdida de dicha acreditación y los requisitos para que dichos partidos mantengan sus 
prerrogativas estatales, conforme a criterios de razonabilidad que permitan el pleno ejercicio de los derechos y 
finalidades de los partidos políticos, lo que ahora procede es analizar si las normas generales impugnadas, 
esto es, los artículos 20; 42 y 51, fracción IV, inciso b) del Código Electoral del Estado de Aguascalientes son 
o no constitucionales, en particular si el legislador local se ajustó a criterios de razonabilidad. Para ello 
conviene, precisar lo que disponen los aludidos preceptos impugnados: 

1.- La pérdida de la acreditación estatal, tendrá como consecuencia adicional y directa a la cancelación de 
los derechos y prerrogativas estatales, que la totalidad de los activos que el partido político nacional haya 
adquirido a través de las prerrogativas estatales que haya recibido, pasen a propiedad del Instituto Estatal 
Electoral (artículo 20)42. 

2.- Los partidos políticos que no hubiesen obtenido en la elección para diputados locales inmediata 
anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas, tendrán derecho a la prerrogativa 
de radio y televisión para campañas locales solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria 
(artículo 42)43. 

3.- Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, independientemente de las demás prerrogativas que otorga el Código. El 
financiamiento público estatal se divide en dos porciones; la primera del 30% que se destinará al 
fortalecimiento del sistema de partidos acreditados en el Estado y la segunda porción del 70% que se 
distribuye conforme a un criterio de estricta proporcionalidad en relación a las votaciones obtenidas (artículo 
51, acápite y fracciones III y IV)44. 

4.- La primera porción del 30% se destina al fortalecimiento del sistema de partidos acreditados en el 
Estado y se distribuye: a) en forma igualitaria a todos los partidos que alcancen el 2.5% de la votación total en 
el Estado en la elección inmediata anterior de diputados de mayoría relativa; b) a los partidos políticos con 
registro nacional que no hubieran alcanzado el 2.5% de la votación total en el Estado en la elección inmediata 
anterior de diputados de mayoría relativa, de la porción total del 30%, se calculará el 5% y el monto que 
resulte se distribuirá equitativamente entre los partidos que se ubiquen en este supuesto; c) en caso de que se 
acrediten nuevos partidos políticos nacionales, se les asignará el 1% calculado respecto del monto del 30% 
aludido (artículo 51, fracción IV, incisos a), b) y c)45. 

                                                 
41 Esta tesis es consultable en el Semanario Judicial de la Federación, tomo X, de agosto de 1999, en la página 562, y es del tenor siguiente: 
"DISTRITO FEDERAL. SU ASAMBLEA LEGISLATIVA ESTA FACULTADA PARA LEGISLAR SOBRE ASPECTOS RELACIONADOS CON 
LA PARTICIPACION, EN ELECCIONES LOCALES, DE LOS PARTIDOS POLITICOS CON REGISTRO NACIONAL.  El artículo 122, 
apartado C, base primera, fracción V, inciso f), de la Constitución Federal establece, por un lado, que en las elecciones locales del Distrito 
Federal sólo pueden participar los partidos políticos con registro nacional y, por otro, que la Asamblea Legislativa de dicha entidad está 
facultada para expedir las disposiciones que rijan esas elecciones. A su vez, el diverso artículo 41 de la Carta Magna dispone, en relación con 
esos partidos, que “la ley determinará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral". El análisis relacionado de los 
dispositivos mencionados permite concluir que la referida asamblea está facultada para regular tanto la participación de los partidos políticos 
con registro nacional en las elecciones locales del Distrito Federal, como aquellos aspectos vinculados con su actividad permanente que 
deban ser objeto de fiscalización o revisión. De ahí que si el Código Electoral del Distrito Federal regula cuestiones relativas a la concesión de 
ciertas prerrogativas a dichos partidos políticos, a su régimen financiero y control de los recursos que eventualmente reciban, a las 
atribuciones legales de las autoridades electorales para ese efecto, al establecimiento de un régimen de responsabilidades para el caso de 
faltas administrativas en general o en el caso de que se violenten los topes de gastos de campaña, al establecimiento de frentes como 
mecanismos de participación con que cuentan las asociaciones políticas en la entidad y las obligaciones a que se encuentran sujetos los 
órganos de los partidos políticos, no contraviene los dispositivos constitucionales mencionados, pues si bien esos aspectos denotan el 
carácter permanente de los partidos políticos, ello no significa que su regulación sea exclusiva de los órganos federales.” 
42 “Artículo 20.- La pérdida de la acreditación estatal, traerá como consecuencia, adicional y directa a la cancelación de los derechos y 
prerrogativas estatales, el que, la totalidad de los activos que el partido político nacional haya adquirido a través de las prerrogativas estatales 
que haya recibido durante todo el tiempo que mantuvo su acreditación, pasen a propiedad del Instituto”. 
43 “Artículo 42.- Los partidos políticos que no hubiesen obtenido, en la elección para diputados locales inmediata anterior, el porcentaje 
mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas, tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión para campañas locales solamente 
en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria”. 
44 “Artículo 51.- Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes. 
[…] 
III. El financiamiento público estatal, se dividirá en dos porciones: la primera porción del 30%, se destinará al fortalecimiento del sistema de 
partidos acreditados en el Estado, y se distribuirá conforme a la fracción IV del presente artículo; y la segunda porción del 70% a distribuirse 
según el criterio de estricta proporcionalidad a las votaciones obtenidas por cada partido político conforme a la fracción V de este artículo; 
IV. La primer porción del 30%, se destinará al fortalecimiento del sistema de partidos acreditados en el Estado, y se distribuirá de la siguiente 
forma: 
[…] 
45 “Artículo 51.- […] 
IV. La primer porción del 30%, se destinará al fortalecimiento del sistema de partidos acreditados en el Estado, y se distribuirá de la siguiente 
forma: 
a. En forma igualitaria, a los partidos políticos que hubieran alcanzado el 2.5% de la votación total en el Estado en la elección inmediata 
anterior de diputados de mayoría relativa, quienes lo destinarán a su operación normal en el Estado. 
b. A los partidos políticos con registro nacional que no hubieran alcanzado el 2.5% de la votación total en el Estado en la elección inmediata 
anterior de diputados de mayoría relativa, de la porción del 30% señalada en esta fracción, se calculará el 5%, el monto que resulte será 
distribuido equitativamente entre los partidos políticos que se ubiquen en el presente supuesto. 
c. En el caso de que se acrediten nuevos partidos políticos nacionales, se les asignará el 1% calculado respecto del monto del 30% señalado 
en esta fracción”. 
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Ahora bien, por lo que se refiere al artículo 20 impugnado que establece que la pérdida de la acreditación 
estatal, traerá como consecuencia adicional y directa a la cancelación de los derechos y prerrogativas 
estatales, que la totalidad de los activos que el partido político nacional haya adquirido a través de las 
prerrogativas estatales que le fueron otorgadas durante su acreditación, pasen a propiedad del Instituto 
Estatal Electoral46, consideramos que por lo que se refiere a la previsión del destino de los activos a través del 
procedimiento de liquidación, en nada transgrede lo dispuesto por los artículos 41, fracción II, inciso c), párrafo 
tercero y 116, fracción IV, inciso g) de la Constitución Federal tal y como lo hacen valer los partidos políticos 
promoventes. 

En efecto, el citado artículo 41 constitucional en la porción indicada no es aplicable al caso, pues este 
precepto dispone que la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los 
partidos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán adjudicados a la 
Federación. Aquí, sin lugar a dudas nos encontramos en el caso de la pérdida del registro federal ante el 
Instituto Federal Electoral y el procedimiento que se seguirá para la adjudicación de los bienes 
correspondientes a la Federación, situación que se encuentra regulada específicamente en el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, concretamente en sus artículos 101 a 10347. En este sentido, 

                                                 
46 “Artículo. 20.- La pérdida de la acreditación estatal, traerá como consecuencia, adicional y directa a la cancelación de los derechos y 
prerrogativas estatales, el que, la totalidad de los activos que el partido político nacional haya adquirido a través de las prerrogativas estatales 
que haya recibido durante todo el tiempo que mantuvo su acreditación, pasen a propiedad del Instituto”. 
47 “Artículo 101. 
1. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 
a) No participar en un proceso electoral federal ordinario; 
b) No obtener en la elección federal ordinaria inmediata anterior, por lo menos el dos por ciento de la votación emitida en alguna de las 
elecciones para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del párrafo 1 del artículo 32 de este 
Código; 
c) No obtener por lo menos el dos por ciento la votación emitida en alguna de las elecciones federales ordinarias para diputados, senadores o 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, si participa coaligado, en términos del convenio celebrado al efecto; 
d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; 
e) Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del Instituto Federal Electoral las obligaciones que le señala 
este Código; 
f) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que establezcan sus estatutos; y 
g) Haberse fusionado con otro partido político, en los términos del artículo anterior”. 
“Artículo 102. 
1. Para la pérdida del registro a que se refieren los incisos a) al c) del artículo anterior, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral emitirá la declaratoria correspondiente, misma que deberá fundarse en los resultados de los cómputos y declaraciones de validez 
respectivas de los consejos del Instituto, así como en las resoluciones del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en el Diario Oficial de la 
Federación. 
2. En los casos a que se refieren los incisos c) al g), del párrafo 9 del artículo 35, y e) al g) del párrafo 1 del artículo anterior, la resolución del 
Consejo General del Instituto sobre la pérdida del registro de una agrupación política o de un partido político, según sea el caso, se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación. No podrá resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos previstos en los incisos e) y f) del 
párrafo 9 del artículo 35 y d) y e), del párrafo 1 del artículo 101, sin que previamente se oiga en defensa a la agrupación política o al partido 
político interesado. 
3. La pérdida del registro de un partido político no tiene efectos en relación con los triunfos que sus candidatos hayan obtenido en las 
elecciones según el principio de mayoría relativa”. 
“Artículo 103. 
1. De conformidad a lo dispuesto por el último párrafo de la Base II del Artículo 41 de la Constitución General de la República, el Instituto 
Federal Electoral dispondrá lo necesario para que sean adjudicados a la Federación los recursos y bienes remanentes de los partidos 
políticos nacionales que pierdan su registro legal; para tal efecto se estará a lo siguiente, y a lo que determine en reglas de carácter general el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral: 
a) Si de los cómputos que realicen los consejos distritales del Instituto se desprende que un partido político nacional no obtiene el porcentaje 
mínimo de votos establecido en el inciso b) del párrafo primero del artículo 101 de este Código, la Unidad de Fiscalización designará de 
inmediato a un interventor responsable del control y vigilancia directos del uso y destino de los recursos y bienes del partido de que se trate. 
Lo mismo será aplicable en el caso de que el Consejo General del Instituto declare la pérdida de registro legal por cualquier otra causa de las 
establecidas en este Código; 
b) La designación del interventor será notificada de inmediato, por conducto de su representante ante el Consejo General del Instituto, al 
partido de que se trate, en ausencia del mismo la notificación se hará en el domicilio social del partido afectado, o en caso extremo por 
estrados; 
c) A partir de su designación el interventor tendrá las más amplias facultades para actos de administración y dominio sobre el conjunto de 
bienes y recursos del partido político que no haya alcanzado el porcentaje mínimo de votación a que se refiere el inciso anterior, por lo que 
todos los gastos que realice el partido deberán ser autorizados expresamente por el interventor. No podrán enajenarse, gravarse o donarse 
los bienes muebles e inmuebles que integren el patrimonio del partido político; 
d) Una vez que la Junta General Ejecutiva emita la declaratoria de pérdida de registro legal a que se refiere el párrafo 1 del artículo 102 de 
este Código, o que el Consejo General, en uso de sus facultades, haya declarado y publicado en el Diario Oficial de la Federación su 
resolución sobre la cancelación del registro legal de un partido político nacional por cualquiera de las causas establecidas en este Código, el 
interventor designado deberá: 
I. Emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, mismo que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación para los 
efectos legales procedentes; 
II. Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores o acreedores, a cargo del partido político en liquidación; 
III. Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser utilizados para el cumplimiento de las obligaciones a que se 
refiere la fracción anterior; 
IV. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y beneficio de los trabajadores del partido político en 
liquidación; realizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones fiscales que correspondan; si quedasen recursos disponibles, se 
atenderán otras obligaciones contraídas y debidamente documentadas con proveedores y acreedores del partido político en liquidación, 
aplicando en lo conducente las leyes en esta materia; 
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este precepto no resulta aplicable a la normativa local y por tanto no puede ser violado, pues como ya lo 
hemos dicho, se trata de una hipótesis distinta al regular un ámbito competencial distinto. 

Ahora, el artículo 116, fracción IV, inciso g), parte final de la Constitución Federal prevé que las 
Constituciones y Leyes de los Estados en materia electoral deberán garantizar el establecimiento del 
procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes 
y remanentes48. 

Entonces, es facultad de los Constituyentes locales y de las legislaturas locales garantizar este tipo de 
procedimientos en su normativa estatal, es decir, esta materia está delegada al ámbito local. En acatamiento a 
lo anterior, el legislador del Estado de Aguascalientes estableció en los artículos 21 y 22 del Código Electoral 
Local49, el procedimiento de liquidación y adjudicación de los activos que un partido político nacional haya 
adquirido con recursos estatales durante el tiempo de su acreditación, en los casos en que el instituto político 
pierda su acreditación local, normativa que aquí no se analiza al haberse reformado dichos preceptos 
posteriormente a la promoción de las demandas de acción de inconstitucionalidad. 

En este orden de ideas, los argumentos de invalidez que los partidos políticos promoventes hacen valer 
respecto del artículo 20 del Código Electoral impugnado son infundados, ya que la disposición en el sentido de 
que los partidos políticos nacionales que pierdan su acreditación estatal también perderán la totalidad de sus 
activos adquiridos a través de las prerrogativas estatales que hayan recibido durante el tiempo que 
mantuvieron su acreditación y estos pasarán a propiedad del Instituto Estatal Electoral, en nada vulnera o 
transgrede a la Constitución Federal, máxime que el legislador local observa lo previsto por el artículo 116, 
fracción IV, inciso g) de la Constitución Federal, ya que en los artículos 21 y 22 del Código Electoral Local, 
previó el procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes 
y remanentes. 

También resultan infundados los argumentos de invalidez enderezados en contra del artículo 20 
impugnado relativos a la pérdida de registro y  la acreditación estatal. 

En efecto, por principio de cuentas debe precisarse cual es el contexto de la normativa local para el 
Estado de Aguascalientes en materia de registro y acreditación de partidos políticos: 

1.- De conformidad con el artículo 17, apartado B, párrafo noveno de la Constitución Local50, los partidos 
políticos nacionales acreditados en el Estado, serán los únicos facultados para participar en las elecciones 
estatales, distritales y municipales, para lo cual tendrán acceso a financiamiento público. 
                                                                                                                                                     
V. Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y recursos remanentes después de establecer las previsiones 
necesarias a los fines antes indicados; el informe será sometido a la aprobación del Consejo General del Instituto. Una vez aprobado el 
informe con el balance de liquidación del partido de que se trate, el interventor ordenará lo necesario a fin de cubrir las obligaciones 
determinadas, en el orden de prelación antes señalado; 
VI. Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos serán adjudicados íntegramente a la Federación; y 
VII. En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se trate el ejercicio de las garantías que la Constitución y las leyes 
establecen para estos casos. Los acuerdos del Consejo General serán impugnables ante el Tribunal Electoral”. 
48 “Artículo 116.- […] 
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
[…] 
g) […] Del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes y 
remanentes; […]”. 
49 “Artículo 21.- En el caso de la pérdida de la acreditación estatal, de un partido político nacional, el Consejo, dispondrá lo necesario para 
que sean adjudicados al Estado los recursos y bienes remanentes obtenidos con el financiamiento público estatal; para tal efecto se estará a 
lo siguiente, y a lo que determine en reglas de carácter general el propio Consejo: 
I. Una vez declarada por el Consejo General del Instituto Federal Electoral la pérdida de la acreditación estatal, el Organismo de Fiscalización 
designará de inmediato a un interventor responsable del control directo y vigilancia directa del uso y destino de los recursos y bienes del 
partido de que se trate; 
II. La designación del interventor será notificada de inmediato, por conducto de su representante ante el Consejo, al partido de que se trate, 
en ausencia del mismo la notificación se hará en el domicilio social del partido afectado, o en caso extremo por estrados; y 
III. A partir de su designación el interventor tendrá las más amplias facultades para actos de administración y dominio sobre el conjunto de 
bienes y recursos del partido político obtenidos con financiamiento público estatal, por lo que todos los gastos que realice el partido deberán 
ser autorizados expresamente por el interventor. No podrán enajenarse, gravarse o donarse los bienes muebles e inmuebles adquiridos por el 
partido político con financiamiento público estatal”. 
“Artículo.- 22.- El interventor designado deberá: 
I. Determinar las obligaciones laborales, fiscales, con proveedores o acreedores, a cargo del partido político en liquidación; 
II. Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser utilizados para el cumplimiento de las obligaciones a que se 
refiere la fracción anterior; 
III. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y beneficio de los trabajadores del partido político en 
liquidación; realizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones fiscales que correspondan; si quedasen recursos disponibles, se 
atenderán otras obligaciones contraídas y debidamente documentadas con proveedores y acreedores del partido político en liquidación, 
aplicando en lo conducente las leyes en esta materia; 
IV. Formular un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y recursos remanentes después de establecer las previsiones 
necesarias a los fines antes indicados; el informe será sometido a la aprobación del Consejo. Una vez aprobado el informe con el balance de 
liquidación del partido de que se trate, el interventor ordenará lo necesario a fin de cubrir las obligaciones determinadas, en el orden de 
prelación antes señalado; 
V.- Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos serán adjudicados íntegramente al Estado; y 
VI.- En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se trate el ejercicio de las garantías que la Constitución y las leyes 
establecen para estos casos. Los acuerdos del Consejo serán impugnables ante el Tribunal”. 
50 “Artículo 17.- […] 
(párrafo noveno) Los partidos políticos nacionales acreditados en el Estado, serán entidades de interés público, podrán y serán los únicos 
facultados para participar en las elecciones estatales, distritales y municipales; estando asimismo facultados para participar en la vida política 
del Estado, para lo cual tendrán acceso a financiamiento público y apoyos gubernamentales en términos de lo estipulado en la Ley de la 
materia”.  
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2.- Conforme al artículo 18 del Código Electoral Local51, los partidos políticos nacionales que pierdan su 
registro, perderán su acreditación en el Estado, y en consecuencia pierden sus prerrogativas y 
derechos estatales. 

3.- El artículo 17 del Código Electoral Local52 prevé que para que los partidos políticos nacionales puedan 
participar en el proceso electoral local, deberán presentar cierta documentación ante el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral a efecto de acreditar su calidad. 

4.- En el artículo 15 del Código Electoral Local53 se prevé que en las elecciones locales participarán los 
partidos políticos nacionales, entendiéndose por estos a los que obtengan su registro como tal ante el Instituto 
Federal Electoral y su constancia de acreditación ante el Consejo. 

5.- Finalmente, de conformidad con el artículo 54 del Código Electoral Local54, en el caso de que un 
partido político nacional pierda su registro, se suspenderá de inmediato su financiamiento. 

Así, de una interpretación sistemática de los preceptos aludidos se obtiene que en el Estado de 
Aguascalientes los partidos políticos nacionales que tengan su registro, entendiéndose por éste el federal ante 
el Instituto Federal Electoral dada la naturaleza nacional de dichos institutos, podrán obtener su 
acreditamiento en el Estado, siempre y cuando cumplan con los requisitos previstos por el artículo 17 del 
Código Electoral Local, lo que les dará el derecho a contender en las elecciones locales, distritales y 
municipales, así como a recibir las prerrogativas y derechos que les correspondan relativos al proceso de que 
se trate. Sin embargo, en caso de que un partido político nacional pierda su registro, se suspenderá de 
inmediato su financiamiento, así como su posibilidad de contender en las elecciones locales, distritales 
y municipales. 

Conforme a lo anterior, se advierte que en el ámbito electoral para el Estado de Aguascalientes, un partido 
político nacional que cuente con registro federal, podrá obtener su acreditación en el Estado y por ende tendrá 
derecho a recibir las prerrogativas estatales y a participar en las elecciones locales, distritales 
y municipales. 

En este orden, el artículo 20 del Código Electoral Local impugnado no resulta violatorio de la Constitución 
Federal, ya que lo único que prevé es que “la pérdida de la acreditación estatal” traerá como consecuencia 
adicional y directa a la cancelación de los derechos y prerrogativas estatales, el que la totalidad de los activos 
que el partido político nacional haya adquirido a través de las prerrogativas estatales que haya recibido 
mientras tuvo su acreditación estatal, pasen a propiedad del Instituto Estatal Electoral; y en este sentido y 
dado el contexto que rige en el Estado de Aguascalientes en el que únicamente los partidos políticos 
nacionales podrán contender en la entidad, debe entenderse que mientras los partidos políticos nacionales 
conserven su registro federal mantendrán su acreditación local, pues de conformidad con la redacción actual 
del artículo 18 del Código Electoral local, la pérdida de acreditación estatal únicamente se actualizará en el 
caso de que el partido político nacional pierda su registro federal. 

Así entonces, es claro que en el sistema electoral local previsto, la única causa de la pérdida de la 
acreditación estatal será la pérdida del registro federal, ello en atención a que tal y como lo precisamos, los 
únicos facultados para contender en las elecciones locales, distritales y municipales, serán los partidos 
políticos nacionales acreditados en el Estado. 

                                                 
51 “Artículo 18.- Los partidos políticos nacionales que pierdan su registro, perderán su acreditación en el Estado, una vez que obren en el 
Consejo las constancias correspondientes, y en consecuencia pierden sus prerrogativas y derechos estatales”. 
52 “Artículo 17.- Los partidos políticos nacionales deberán acreditar su calidad ante el Consejo mediante la entrega de la siguiente 
documentación: 

I. Constancia de registro vigente, expedida por el Instituto Federal Electoral; 
II. Copia certificada por autoridad competente de su declaración de principios, programa de acción, estatutos y reglamentos internos; 
III. Señalar domicilio en el Estado; y 
IV. Acreditar a través de su órgano de dirección estatal conforme a sus estatutos, a los representantes ante el Consejo y demás 

órganos, comisiones o equivalentes del Instituto, quienes deberán tener su domicilio y ser vecinos del Estado. 
Para que los partidos políticos nacionales participen en el proceso electoral local, deberán presentar la documentación, a más tardar, el 
día 30 de noviembre del año previo al de la elección, de no hacerlo perderán su derecho a participar en el proceso electoral, así como a 
las prerrogativas y derechos relativos al proceso de que se trate”. 

53 “Artículo 15.- En las elecciones estatales, participarán los partidos políticos nacionales.  
La denominación de “partido político nacional” se reserva para los efectos de este Código, a las organizaciones políticas que obtengan su 
registro como tal ante el Instituto Federal Electoral y su constancia de acreditación ante el Consejo.  
Los partidos políticos nacionales, tienen personalidad jurídica, gozan de derechos y prerrogativas, y quedan sujetos a las obligaciones que 
establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes federales, así como la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, el presente Código y leyes aplicables”.  
54 “Artículo 54.- En el caso de que un partido político nacional pierda su registro con base en la ley, se suspenderá de inmediato su 
financiamiento. […]”. 
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En este sentido, es claro que todo aquél partido político nacional que conserve su registro federal y que 
cumpla los requisitos legales locales —concretamente los previstos en el artículo 17 del Código Electoral 
local—, contará con la acreditación estatal, ya que basta que mantengan su registro federal para no perder su 
acreditación estatal55. 

Incluso, conviene señalar que el texto anterior del artículo 18 del Código Electoral —precepto que había 
sido impugnado originalmente en estas acciones—, sí establecía un porcentaje mínimo local necesario para la 
conservación de la acreditación estatal ya que preveía que una de las causas por las que un partido político 
nacional perdería su acreditación en el Estado, era precisamente el no obtener en la elección de diputados de 
mayoría relativa inmediata anterior, por lo menos el 2.5 por ciento de la votación estatal. Sin embargo, con 
motivo de la reforma a este precepto —publicada en el Periódico Oficial Local de diecinueve de junio de dos 
mil nueve—, se eliminó este porcentaje local mínimo necesario estableciendo el actual artículo 18 únicamente 
que los partidos políticos nacionales que pierdan su registro, perderán su acreditación en el Estado y en 
consecuencia, sus prerrogativas y derechos estatales. En este sentido, resulta conveniente precisar que a 
efecto de resolver lo aquí planteado, se debe tomar en cuenta la redacción actual del artículo 18 del Código 
Electoral Local, en razón de la naturaleza abstracta y características especiales que reviste este medio de 
control constitucional, pues analizar la constitucionalidad de las normas impugnadas con base en legislación 
superada llevaría al dictado de sentencias inconsistentes con la realidad lo que generaría dificultades para su 
debida cumplimentación, además de que no debe perderse de vista, que de conformidad con el artículo 45 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, las sentencias 
dictadas en este tipo de juicios, no tienen efectos retroactivos, salvo en materia penal.    

Por lo tanto, procede reconocer la validez  del artículo 20 del Código Electoral Local. 

En lo referente a la impugnación del artículo 42 del Código Electoral Local56, también resultan infundados 
los planteamientos de invalidez hechos valer ya que este precepto lo único que prevé es que los partidos 
políticos que no hubiesen obtenido, en la elección para diputados locales inmediata anterior, el porcentaje 
mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas, tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión 
para campañas locales solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria, lo que de ninguna 
manera priva a los institutos políticos nacionales de su derecho a su acreditación local y, por tanto, podrán 
participar en elecciones futuras, siempre y cuando mantengan su registro federal. 

Finalmente, por lo que se refiere al artículo 51, fracción IV, inciso b) del Código Electoral Local 
impugnado57, también resulta infundada su impugnación, ya que como ha quedado precisado, en el Estado de 
Aguascalientes los únicos partidos existentes son los partidos políticos nacionales, y en ese tenor, mientras 
conserven su registro federal contarán con su acreditación estatal correspondiente. De lo anterior, es claro 
que el legislador local consideró conveniente otorgar financiamiento público a todos los partidos acreditados, 
aunque con ciertas diferencias, ya que los partidos políticos que no alcancen el dos punto cinco por ciento 
(2.5%) de la votación total en el Estado en la elección inmediata anterior de diputados de mayoría relativa, 
tendrán derecho únicamente al cinco por ciento (5%) del treinta por ciento (30%) del monto del financiamiento 
público destinado al fortalecimiento de partidos, el que se distribuirá de forma igualitaria entre todos los 
partidos que se encuentren en dicho supuesto, mientras que el restante setenta por ciento (70%) del 
financiamiento se distribuirá atendiendo a un criterio de proporcionalidad de acuerdo con las votaciones 
obtenidas por cada partido político en la elección inmediata anterior de diputados de mayoría relativa. 

La mecánica anterior no es inconstitucional, pues el legislador local dentro de su ámbito de atribuciones 
consideró que todos los partidos políticos acreditados en el Estado, tienen derecho a prerrogativas aunque de 
forma diferenciada, lo cual de ningún modo transgrede la Constitución Federal, por lo tanto, lo procedente es 
reconocer la validez del artículo 51, fracción IV, inciso b) del Código Electoral del Estado de Aguascalientes. 

                                                 
55 En este sentido el artículo 32 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales prevé: “Artículo 32.- 1. Al partido político 
que no obtenga por lo menos el dos por ciento de la votación en alguna de las elecciones federales ordinarias para diputados, senadores o 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, le será cancelado el registro y perderá todos los derechos y prerrogativas que establece este 
Código. […]”. 
56 “Artículo 42.- Los partidos políticos que no hubiesen obtenido, en la elección para diputados locales inmediata anterior, el porcentaje 
mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas; tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión para campañas locales solamente 
en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria”.  
57 “ARTICULO 51.- Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: 
… 
IV. La primera porción del 30%, se destinará al fortalecimiento del sistema de partidos acreditados en el Estado, y se distribuirá de la siguiente 
forma: 
a. En forma igualitaria, a los partidos políticos que hubieran alcanzado el 2.5% de la votación total en el Estado en la elección inmediata 
anterior de diputados de mayoría relativa, quienes lo destinarán a su operación normal en el Estado. 
b. A los partidos políticos con registro nacional que no hubieran alcanzado el 2.5% de la votación total en el Estado en la elección inmediata 
anterior de diputados de mayoría relativa, de la porción del 30% señalada en esta fracción, se calculará el 5%, el monto que resulte será 
distribuido equitativamente entre los partidos políticos que se ubiquen en el presente supuesto …”. 
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SEPTIMO.- Análisis conjunto de los temas 3 y 4 por su vinculación. Integración y profesionalización 
del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. En estos temas, los partidos políticos promoventes 
impugnaron los artículos 95, párrafos segundo y tercero y 118 del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes, en relación con el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto número “149” por el que se 
expidió el mencionado código; sin embargo, respecto de la impugnación de los artículos 95 y Cuarto 
Transitorio del Código Electoral del Estado de Aguascalientes expedido mediante Decreto “149”, se sobreseyó 
en las acciones de inconstitucionalidad de conformidad con lo previsto en el considerando cuarto de la 
presente sentencia, por virtud de que dichos preceptos fueron reformados. 

En este sentido, en el proyecto de sentencia puesto a consideración del Tribunal Pleno, únicamente se 
analizaba el artículo 118 del Código Electoral Local, y se proponía su invalidez por considerar que contravenía 
los principios constitucionales rectores de los órganos electorales —certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad—, así como la eficiencia y eficacia en la organización de las elecciones, pues dicho 
precepto no permitía que los Consejos Municipales contaran con la experiencia debida y requerida para el 
cumplimiento de sus funciones. 

Así, en sesión pública del Tribunal Pleno de veintinueve de octubre de dos mil nueve, se puso a discusión 
el proyecto de resolución citado, en el que se proponía declarar la invalidez del artículo 118 del Código 
Electoral del Estado de Aguascalientes, y puesta a votación la consulta, únicamente se alcanzaron seis votos 
de los Ministros integrantes del Tribunal Pleno (Cossío Díaz, Góngora Pimentel, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia —el último de los mencionados dejó a 
salvo sus consideraciones—) a favor de la propuesta del proyecto, mientras que cuatro Ministros (Aguirre 
Anguiano, Luna Ramos, Franco González Salas y Azuela Güitrón) se pronunciaron en el sentido de reconocer 
la validez del artículo impugnado58. 

Por lo tanto, dada la votación de seis votos a favor de la propuesta de invalidez del artículo 118 del Código 
Electoral Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105, fracción II, último párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 constitucional, se desestiman las acciones de inconstitucionalidad en contra de la disposición 
antes mencionada, al no haberse obtenido una mayoría calificada de ocho votos. 

OCTAVO.- Análisis del tema 5. Designación y remoción del Titular de la Contraloría General del 
Instituto Estatal Electoral. En este tema, los partidos políticos promoventes impugnan el artículo 349, tercer 
párrafo del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, básicamente por lo siguiente: 

El párrafo tercero del artículo 349 del Código Electoral Local contraviene lo dispuesto en el artículo 116, 
fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, concretamente la autonomía e independencia del 
órgano electoral local porque la creación de un órgano especial nombrado por los partidos políticos con 
representación en el Congreso del Estado de Aguascalientes, para fiscalizar las finanzas del órgano electoral, 
constituye una forma de presión y control sobre dicho órgano. 

Además, la función de fiscalización a la fecha se realiza por la Contaduría Mayor de Hacienda del 
Congreso del Estado, por lo que no existe ningún razonamiento lógico que justifique la creación de dicho 
organismo ante la clara duplicidad de funciones. 

Para contestar los argumentos de invalidez planteados es necesario tener presente que: 

De conformidad con los artículos 17, Apartado B, tercer párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes y 92 del Código Electoral Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo público 
autónomo, ciudadanizado, permanente e independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, encargado de la función pública estatal de organizar las elecciones59. 

                                                 
58 En dicha sesión estuvo ausente el señor Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo.  
59 La Constitución Local indica: “Artículo 17.- En el Estado la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como los Ayuntamientos 
se verificarán por medio de elecciones democráticas directas, a través del ejercicio del sufragio universal y secreto. 
A. […]  
B. […] 
(tercer párrafo) El Instituto Estatal Electoral, como ente de interés público, será autoridad en la materia, actuará con independencia en sus 
decisiones, funcionamiento y profesionalismo en su desempeño; estará dotado de autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, 
tendrá como autoridad máxima de gobierno un Consejo General. 
[…]”. 
El Código Electoral Local prevé: “Artículo 92.- El Instituto es un organismo público autónomo, ciudadanizado, permanente e independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Es depositario  del ejercicio de la función pública estatal de 
organizar las elecciones. Sus principios rectores serán la certeza, la legalidad, la imparcialidad, la independencia, definitividad y la objetividad. 
[…]”. 
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El artículo 349 —respecto del cual únicamente se impugna su tercer párrafo—, prevé lo siguiente60: 

1.- La Contraloría General es el órgano de control interno del Instituto que tendrá a su cargo la 
fiscalización de los ingresos y egresos del Instituto; en el ejercicio de sus atribuciones está dotada de 
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones (párrafo primero). 

2.- El titular de la Contraloría tiene el nivel jerárquico equivalente a director (segundo párrafo). 

3.- El titular de la Contraloría será designado o removido por el Congreso del Estado, por mayoría 
calificada de sus integrantes, a propuesta de instituciones públicas de educación superior. El electo, rendirá la 
protesta de ley ante el Consejo del Instituto (párrafo tercero). 

De conformidad con el artículo 353 del Código Electoral Local, esta Contraloría General tiene las 
siguientes facultades61: 

1.- Fijar criterios para la realización de auditorias, procedimientos, métodos y sistemas necesarios para la 
revisión y fiscalización de los recursos a cargo de las áreas y órganos del Instituto (fracción I). 

2.- Establecer las normas, métodos, procedimientos y sistemas de contabilidad y archivo que permitan la 
práctica idónea de las auditorias y revisiones (fracción II). 

                                                 
60“Artículo 349.- La Contraloría General es el órgano de control interno del Instituto que tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y 
egresos del Instituto; en el ejercicio de sus atribuciones estará dotada de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento 
y resoluciones. 
El titular de la Contraloría tendrá un nivel jerárquico equivalente a director. 
El titular de la Contraloría será designado o removido por el Congreso del Estado, por mayoría calificada de sus integrantes, a propuesta de 
instituciones públicas de educación superior. El electo rendirá la protesta de ley ante el Consejo del Instituto”. 
61 “Artículo 353.- La Contraloría General tendrá las facultades siguientes: 
I. Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, métodos y sistemas necesarios para la revisión y fiscalización de los 
recursos a cargo de las áreas y órganos del Instituto; 
II. Establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo, de los libros y documentos justificativos y 
comprobatorios del ingreso y del gasto, así como aquellos elementos que permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones, que 
realice en el cumplimiento de sus funciones; 
III. Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas autorizados y los relativos a procesos concluidos; 
IV. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza administrativa contenidos en el presupuesto de 
egresos del Instituto; 
V. Verificar que las diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren recibido, manejado, administrado o ejercido recursos, lo hagan 
conforme a la normatividad aplicable, los programas aprobados y montos autorizados, así como, en el caso de los egresos, con cargo a las 
partidas correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas conducentes; 
VI. Revisar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se hagan con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables a estas materias; 
VII. Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para comprobar que las inversiones y gastos autorizados se 
han aplicado, legal y eficientemente, al logro de los objetivos y metas de los programas aprobados; 
VIII. Requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el Instituto la información relacionada con la documentación 
justificativa y comprobatoria respectiva, a efecto de realizar las compulsas que correspondan; 
IX. Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 
Por lo que hace a la información relativa a las operaciones de cualquier tipo proporcionada por las instituciones de crédito, les será aplicable a 
todos los servidores públicos de la propia Contraloría, así como a los profesionales contratados para la práctica de auditorías, la obligación de 
guardar la reserva a que aluden las disposiciones normativas en materia de transparencia y acceso a la información pública. 
X. Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos administrativos respecto de las quejas que se presenten en contra 
de los servidores públicos del Instituto, y llevar el registro de los servidores públicos sancionados; 
XI. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, 
egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del Instituto; 
XII. Recibir denuncias o quejas directamente relacionadas con el uso y disposición de los ingresos y recursos del Instituto por parte de los 
servidores públicos del mismo y desahogar los procedimientos a que haya lugar; 
XIII. Efectuar visitas a las sedes físicas de las áreas y órganos del Instituto para solicitar la exhibición de los libros y papeles indispensables 
para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las formalidades respectivas;  
XIV. Establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacitación que resulten necesarios para que los servidores públicos del Instituto 
cumplan adecuadamente con sus responsabilidades administrativas; 
XV. Formular pliegos de observaciones en materia administrativa; 
XVI. Determinar los daños y perjuicios que afecten al Instituto en su patrimonio y fincar directamente a los responsables las indemnizaciones 
y sanciones pecuniarias correspondientes; 
XVII. Fincar las responsabilidades e imponer las sanciones en términos de los lineamientos respectivos; 
XVIII. Presentar a la aprobación del Consejo sus programas anuales de trabajo; 
XIX. Presentar al Consejo los informes previo y anual de resultados de su gestión, y acudir ante el mismo Consejo cuando así lo requiera el 
Consejero Presidente; 
XX. Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los servidores públicos del Instituto, a partir del nivel de jefe de 
departamento, conforme a los formatos y procedimientos que establezca la propia Contraloría. Serán aplicables en lo conducente las normas 
establecidas en la Ley de la materia; 
XXI. Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión de encargo de los servidores públicos que corresponda; 
XXII. Participar, a través de su titular, con voz pero sin voto, en las sesiones del Consejo por motivo del ejercicio de sus facultades cuando así 
lo considere necesario el Consejero Presidente; 
XXIII. Evaluar los informes de avance de la gestión de programas y proyectos respecto de los autorizados por el Consejo; 
XXIV. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza electoral, de capacitación, organización y 
demás aprobados por el Consejo; 
XXV. Validar el proyecto de Cuenta Pública que el Instituto presente mensualmente al Congreso del Estado; 
XXVI. Mantener una estrecha relación de colaboración y apoyo con el Organo de Fiscalización del Congreso del Estado; y 
XXVII. Las demás que le otorgue este Código o las leyes aplicables en la materia”. 
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3.- Evaluar los informes de avance de la gestión financiera de los programas autorizados y los relativos a 
procesos concluidos (fracción III). 

4.- Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza administrativa 
previstos en el presupuesto de egresos del Instituto (fracción IV). 

5.- Verificar que las áreas administrativas del Instituto que recibieron, manejaron o ejercieron recursos, lo 
realizaran conforme a la normatividad aplicable, los programas aprobados y conforme a los montos 
autorizados (fracción V). 

6.- Revisar las operaciones presupuestales realizadas por el Instituto (fracción VI). 

7.- Verificar las obras, bienes y servicios contratados, para comprobar que las inversiones y gastos 
autorizados se aplicaron legal y eficientemente (fracción VII). 

8.- Requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el Instituto, la información 
justificativa y comprobatoria respectiva (fracción VIII). 

9.- Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones (fracción IX). 

10.- Emitir los lineamientos y resolver los procedimientos administrativos relativos a quejas en contra de 
los servidores públicos del Instituto y llevar el registro de los servidores sancionados (fracción X). 

11.- Investigar en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 
conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos del Instituto 
(fracción XI). 

12.- Recibir denuncias o quejas respecto del uso de los recursos del Instituto y desahogar los 
procedimientos respectivos (fracción XII). 

13.- Visitar las sedes físicas de las áreas del Instituto y solicitar la exhibición de libros y papeles necesarios 
para la realización de sus investigaciones (fracción XIII). 

14.- Establecer mecanismos de orientación y cursos de capacitación para los servidores públicos del 
Instituto a efecto de lograr un cumplimiento adecuado de sus funciones (fracción XIV). 

15.- Formular pliegos de observaciones en materia administrativa (fracción XV). 

16.- Determinar los daños y perjuicios que afecten al Instituto en su patrimonio y fincar las 
indemnizaciones y sanciones correspondientes (fracción XVI). 

17.- Fincar responsabilidades e imponer las sanciones conducentes (fracción XVII). 

18.- Presentar a la aprobación del Consejo sus programas anuales de trabajo (fracción XVIII). 

19.- Presentar al Consejo los informes previo y anual de resultados de su gestión y acudir ante el citado 
consejo cuando así lo requiera el Consejero Presidente (fracción XIX). 

20.- Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales presentadas por los servidores públicos del 
Instituto (fracción XX). 

21.- Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión de encargo de los servidores 
públicos que corresponda (fracción XXI). 

22.- Participar por conducto de su titular, con voz pero sin voto, en las sesiones del Consejo por motivo del 
ejercicio de sus facultades (fracción XXII). 

23.- Evaluar los informes de avance de la gestión de programas y proyectos (fracción XXIII). 

24.- Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas aprobados por el Consejo 
(fracción XXIV). 

25.- Validar el proyecto de Cuenta Pública que el Instituto presente mensualmente al Congreso Local 
(fracción XXV). 

26.- Mantener una estrecha relación de colaboración y apoyo con el Organo de Fiscalización del Congreso 
Local (fracción XXVI). 

27.- Las demás que le otorguen el Código o leyes de la materia (fracción XXVII). 

Como se advierte, la Contraloría General es un órgano de control interno del Instituto Electoral Local que 
en el desempeño de sus funciones goza de autonomía técnica y de gestión y, que tiene a su cargo 
esencialmente una función fiscalizadora de los ingresos y egresos del propio Instituto. 
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En nuestra opinión, son infundados los argumentos de invalidez planteados por los partidos políticos 
promoventes, consistentes en que el párrafo tercero del artículo 349 del Código Electoral Local contraviene lo 
dispuesto en el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, concretamente la 
autonomía e independencia del órgano electoral local porque la creación de un órgano especial nombrado por 
los partidos políticos con representación en el Congreso del Estado de Aguascalientes, para fiscalizar las 
finanzas del órgano electoral, constituye una forma de presión y control sobre dicho órgano, máxime que 
dicha función, se realiza por la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado. 

Conforme al artículo 116, fracción IV de la Constitución Federal es obligación de las Legislaturas Locales 
garantizar que la integración y actuación de las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones y de las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, se rijan por los principios de 
legalidad, imparcialidad, objetividad, autonomía, certeza e independencia. Sin embargo, al no existir 
disposición constitucional que imponga a las indicadas Legislaturas algún lineamiento específico en cuanto a 
la forma en que deberán organizarse las autoridades administrativas y jurisdiccionales electorales locales, 
esta materia es responsabilidad directa de dichas Legislaturas. 

Así entonces, es responsabilidad directa del órgano reformador de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, determinar tanto la forma como se organizará el Instituto Electoral Local, los órganos que lo 
integrarán y el procedimiento para la designación de sus integrantes, situación que en el caso del Estado de 
Aguascalientes, en lo relativo a la creación y facultades de la Contraloría General encargada de la 
fiscalización de los recursos del propio Instituto, se reguló tanto en el artículo 17, Apartado B, séptimo párrafo 
de la Constitución Local62 como en los artículos 349, 350, 351, 352, 353, 354, 355 y 356 del Código Electoral 
Local. 

El tercer párrafo del artículo 349 —norma impugnada— indica que el titular de la Contraloría será 
designado o removido por la mayoría calificada de los integrantes del Congreso del Estado, a propuesta de 
instituciones públicas de educación superior y que el electo rendirá la protesta de ley ante el Consejo del 
Instituto. 

Este tipo de procedimiento para la designación del Titular de la Contraloría General previsto en el Código 
Electoral Local, en el que la mayoría calificada de los integrantes del Congreso Local eligen al citado 
funcionario, pero a propuesta de instituciones públicas de educación superior, en nuestra opinión no 
transgrede lo previsto por la Constitución Federal pues atendiendo a la importancia de la función que realizará 
este organismo, este sistema de designación se genera como un tipo de intervención o de colaboración de: a) 
instituciones públicas de educación superior, en cuanto a la propuesta y b) el Congreso Local, quien por el 
voto de la mayoría calificada de sus integrantes, elegirá finalmente al Titular de la Contraloría General. 

Este tipo de sistema de designación es similar al sistema que en el ámbito federal está previsto en el 
artículo 41, párrafo quinto, Base V de la Constitución Federal, para la designación del Titular de la Contraloría 
General del  Instituto Federal Electoral63, sistema federal que si bien no es aplicable ni obligatorio para las 
Entidades Federativas en atención a la plena libertad y autonomía que para este tipo de decisiones tienen las 
Legislaturas locales, al tener correlato con lo previsto por la Constitución Federal para el ámbito federal, no 
puede ser transgresor de nuestra Norma Suprema. 

En este sentido, conviene señalar que las reformas a la Constitución y al Código Electoral Locales tuvieron 
como finalidad adecuar ciertas cuestiones de la materia electoral a la reforma de noviembre de dos mil siete a 
la Constitución Federal. Así, en cuanto a este punto conviene transcribir lo que en la exposición de motivos de 
la reforma al Código Electoral del Estado de Aguascalientes se precisó64: 

                                                 
62 “Artículo 17.- En el Estado la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como los Ayuntamientos se verificarán por medio de 
elecciones democráticas directas, a través del ejercicio del sufragio universal y secreto. 
A. […]  
B. […] 
La ley de la materia determinará la organización del Instituto, sus facultades y estructura orgánica, debiendo contar el Instituto con un órgano 
auxiliar para la fiscalización de los recursos de los partidos políticos y asociaciones políticas estatales, una Contraloría especializada en la 
fiscalización de los recursos y programas del Instituto, ambos dotados con autonomía técnica y de gestión, así como la estructura del servicio 
profesional electoral necesaria para el cumplimiento de sus labores. El titular de la Contraloría, será electo mediante el voto de la mayoría 
calificada de los integrantes del Congreso del Estado.  
[…]” 
63 A nivel federal, el párrafo segundo de la Base V del artículo 41 de la Constitución Federal, también prevé la existencia de una Contraloría 
General con autonomía técnica y de gestión, que tendrá a su cargo la fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto.   
64 Esta documental se encuentra a fojas 1134 y siguientes de autos. 
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“[...] EXPOSICION DE MOTIVOS. 

PRIMERO.- Tal y como se señaló en la iniciativa de reformas a los artículos 17 y 89 de la 
Constitución local propuesta por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, la presente iniciativa de un nuevo Código Electoral es para dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo Sexto Transitorio del decreto de reformas a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 13 de noviembre de 2007, en el cual se establece la obligación a las legislaturas de 
los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que a más tardar en un 
año a partir de su entrada en vigor, realicen las adecuaciones a la legislación aplicable en 
materia electoral de conformidad con lo establecido en el referido decreto. 

[…] 

CUARTO.- Asimismo, es importante mencionar que en la iniciativa de nuevo Código 
Electoral que se propone, se tome en cuenta lo establecido por la fracción IV del artículo 
116 de la Constitución General, que señala las bases que en materia electoral las 
legislaturas locales deben atender, bases que son las siguientes: 

[…] 

OCTAVO.- Derivado de la reforma electoral al artículo 41 de la Constitución General se 
crea la Contraloría General del Instituto Estatal Electoral que tendrá a su cargo, con 
autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del 
Instituto. El titular de este organismo será nombrado o removido en su caso por la 
mayoría calificada de los miembros que integran el Congreso del Estado. 

[…]”. 

Así entonces, de la exposición de motivos para la emisión de un nuevo Código Electoral Local se advierte 
que la modificación a ciertas instituciones y en específico lo relativo a la creación de la Contraloría General 
encargada de la fiscalización de los recursos del Instituto Electoral Local, si bien no eran cuestiones 
obligatorias para ser reformadas por las Entidades Federativas, lo cierto es que la intención del órgano 
reformador de la Constitución Local fue justamente adecuar estas instituciones a la regulación prevista por la 
Constitución Federal, de lo que se desprende que este tipo de adecuación no puede ser contraria a la misma, 
máxime que en efecto se trata de una adaptación acorde con el sistema que en el ámbito federal está 
previsto. 

En este sentido, resultan infundados los argumentos de invalidez planteados por los partidos políticos 
promoventes porque si se tiene en cuenta que en el ámbito federal, la propia Constitución Federal en su 
artículo 41, párrafos segundo y quinto, base V, prevé para el Instituto Federal Electoral, la existencia de un 
contralor interno nombrado por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados 
a propuesta de instituciones públicas de educación superior, en la forma y términos que determine la ley y que 
al interior de la autoridad administrativa electoral federal existiría un organismo revisor y fiscalizador del 
ejercicio y manejo de los recursos públicos adscritos a la función de organización de las elecciones federales 
y que su titular fuera nombrado por la Cámara de Diputados, entonces podemos concluir que esta adaptación 
de la Constitución Local al sistema federal, lejos de ser contraria a la Constitución Federal, más bien tiene 
exacto correlato con lo previsto por ella. 

En similares términos nos pronunciamos al resolver la acción de inconstitucionalidad 88/2008 y sus 
acumuladas 90/2008 y 91/2008, en sesión pública de seis de octubre de dos mil ocho, precedente del que 
derivó la tesis de jurisprudencia número P./J. 31/2009 de rubro: “INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. LOS ARTICULOS 12, FRACCION XII, Y 35, FRACCION X, DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LA ENTIDAD, QUE PREVEN LA CREACION DE LA CONTRALORIA INTERNA DE ESE 
ORGANO, NO TRANSGREDEN EL ARTICULO 116, FRACCION IV, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”65. 

                                                 
65 El precedente en este tema fue aprobado por unanimidad de 8 votos, estuvieron ausente los señores Ministros Gudiño Pelayo, Azuela 
Güitrón y Luna Ramos. La tesis fue aprobada en sesión privada del Tribunal Pleno de quince de enero de dos mil nueve y se encuentra 
pendiente de publicación. El texto de la tesis es el siguiente: “Los citados preceptos de la Constitución Local, al establecer que el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de la entidad contará con una Contraloría Interna con autonomía técnica y de gestión, para que realice 
la fiscalización y vigilancia de los ingresos y egresos, y que su titular será designado por las dos terceras partes de los diputados que integran 
el Congreso Local, bajo el procedimiento previsto en la ley, no transgreden el artículo 116, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, porque de la exposición de motivos de la reforma a la Constitución Política del Estado de 
Jalisco se advierte que la intención del órgano reformador fue adecuar ciertas instituciones a la regulación prevista por la Constitución 
General de la República, la cual en su artículo 41, base V, párrafo quinto, prevé para el Instituto Federal Electoral la existencia de un 
Contralor General nombrado por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados a propuesta de instituciones 
públicas de educación superior, en la forma y términos que determine la ley, de ahí que la adecuación realizada a la Constitución Estatal no 
es contraria a la Federal”. 
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Finalmente, es inexacto el argumento de los partidos políticos promoventes en el sentido de que existe 
una duplicidad en la función fiscalizadora ya que esta se realiza por la Contaduría Mayor de Hacienda del 
Congreso del Estado. Es errónea esta afirmación pues el artículo 27 de la Constitución Local prevé la 
existencia de un Organo Superior de Fiscalización del Estado perteneciente al Congreso Local, que cuenta 
con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual desarrolla su función 
fiscalizadora conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y 
confiabilidad. De la lectura del citado precepto constitucional se advierte que las facultades de este órgano 
fiscalizador son distintas a las facultades de la Contraloría General del Instituto Electoral Local, pues el 
Organo Superior de Fiscalización del Estado fiscaliza en forma posterior los ingresos y egresos, el manejo y la 
aplicación de recursos públicos manejados, entre otros, por organismos autónomos; posteriormente entrega 
un informe del resultado de la revisión de las cuentas públicas al Congreso del Estado, con la posibilidad 
previa a esta entrega, de dar a conocer a las entidades fiscalizadas las recomendaciones que estime 
conducentes; asimismo podrá investigar actos y omisiones que impliquen alguna irregularidad en la aplicación 
de fondos y recursos públicos y determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública de las 
entidades fiscalizadas y fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones 
correspondientes o incluso promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras 
responsabilidades. 

Por todo lo anterior, resulta infundado el concepto de invalidez planteado por los partidos políticos 
promoventes, ya que tal y como lo hemos precisado, el párrafo tercero del artículo 349 del Código Electoral 
del Estado de Aguascalientes, no transgrede lo previsto por el artículo 116, fracción IV de la Constitución 
Federal y por tanto lo procedente es reconocer su validez. 

NOVENO.- Análisis del tema 8. Invasión de facultades del Instituto Federal Electoral en materia de 
tiempos relativos a radio y televisión. En este tema, el Partido de la Revolución Democrática impugna los 
artículos 27, segundo párrafo; 35; 42; 45, cuarto párrafo; 79; 81; 203 y 210 del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes por los siguientes motivos: 

Los preceptos impugnados pretenden que el Instituto Electoral Local sea autoridad competente para 
decidir y administrar lo referente a la radio y televisión en el Estado, lo que es violatorio de lo dispuesto por la 
fracción III del artículo 41 de la Constitución Federal, pues el Instituto Federal Electoral es la única autoridad 
competente para administrar los tiempos de radio y televisión en el Estado. 

La reforma impugnada pretende realizar debates que se televisen, pero pierde de vista que debe ser el 
Instituto Federal Electoral, el que decida los términos y condiciones para hacer uso de dichos instrumentos; 
además, el artículo 116 constitucional prevé que los partidos políticos estatales se sujetarán a lo dispuesto por 
la Constitución Federal. La reforma local dispone que los debates serán opcionales, y con ello se promueve 
desigualdad e inequidad, y se violan los principios rectores de la materia electoral. 

Para el caso de coaliciones, el código local prevé que sus prerrogativas de radio y televisión serán 
reguladas por el Reglamento que realice el Consejo General del Instituto Electoral del Estado y que lo 
dispuesto en el apartado A de la fracción III del artículo 41 de la Constitución Federal aplica a éstas. Lo 
anterior es absurdo y contrario a la Constitución Federal porque las coaliciones son consideradas como un 
solo partido político y la distribución de los tiempos en radio y televisión la debe realizar el Instituto Federal 
Electoral conforme al artículo 41, fracción III, inciso b) constitucional. 

En el mismo sentido la reforma local faculta al Consejo General del Instituto Electoral Local para que 
ordene la suspensión de los mensajes que vayan en contra de los candidatos y partidos políticos, atribución 
que no es competencia directa del organismo electoral local, por lo que también se viola la Constitución 
Federal. 

Las disposiciones impugnadas referidas al acceso a la radio y televisión de la autoridad electoral local y de 
los partidos políticos y las relativas a las franquicias postales y telegráficas, violan la Constitución Federal 
porque intentan regular la materia de radio y televisión que corresponde al ámbito federal, pretendiendo que la 
autoridad electoral local asuma las atribuciones que constitucionalmente corresponden en exclusiva al 
Instituto Federal Electoral. 

Se pretende crear órganos de la autoridad electoral del Estado de Aguascalientes, como un Comité o 
Consejo de Radio y Televisión a los que se les otorgan atribuciones reservadas para la autoridad electoral 
federal. Asimismo, se establecen faltas y sanciones en materia de radio y televisión que aplique la autoridad 
electoral del Estado, pretendiendo trasladar y adaptar al ámbito local, diversas disposiciones disciplinarias 
previstas en el Libro Séptimo del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Para resolver los planteamientos de invalidez aducidos, es necesario tener presente lo resuelto en el 
precedente de la acción de inconstitucionalidad 56/200866, en el que realizamos una interpretación de los 
artículos 41 y 116, fracción IV, inciso i), así como de las disposiciones transitorias relativas de la Constitución 
Federal, en materia de acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación de radio y televisión, 
vigentes a partir de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de 
noviembre de dos mil siete, en el que se determinó en síntesis lo siguiente: 

a) Existe una tendencia mundial a desplazar la competencia política y las campañas electorales hacia el 
espacio de los medios electrónicos de comunicación social, de manera preponderante la radio y la televisión, 
cuya creciente influencia social ha generado efectos contrarios a la democracia al propiciar la adopción de 
patrones de propaganda política y electoral que imitan o reproducen los utilizados para la promoción de 
mercancías y servicios para los que se pretende la aceptación de los consumidores, con el riesgo de sufrir la 
influencia de los dueños o concesionarios de estaciones de radio y canales de televisión, o de otros grupos 
con el poder económico suficiente para reflejarlo en esos medios de comunicación, generándose un poder 
fáctico contrario al orden democrático constitucional. 

b) Mediante la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de agosto 
de mil novecientos noventa y seis, las condiciones de la competencia electoral experimentaron un cambio 
radical a favor de la equidad y la transparencia, principalmente a través de la disposición constitucional que 
determina la obligada preeminencia del financiamiento público de los partidos sobre el privado; pero un año 
después se observó una creciente tendencia a que éstos destinaran proporciones cada vez mayores de los 
recursos que reciben del Estado a la compra de tiempo en radio y televisión, al punto extremo de que, durante 
la última elección federal, los partidos erogaran, en promedio, más del sesenta por ciento de sus egresos de 
campaña a la compra de espacio en esos medios de comunicación. 

c) Es conocida también la proliferación de mensajes negativos difundidos en los mismos medios, a grado 
tal que los propios partidos privilegian la compra y difusión de promocionales de corta duración, es decir, de 
escasos segundos, en los que el mensaje adopta el patrón de la publicidad mercantil, o es dedicado al ataque 
en contra de otros candidatos o partidos, conducta que se reproduce cada vez en forma más exacerbada, en 
las campañas estatales para gobernador y en los municipios de mayor densidad demográfica e importancia 
socioeconómica, así como en el Distrito Federal. 

d) Para disuadir esta tendencia antidemocrática, el Poder Reformador de la Constitución Federal 
consideró adecuado introducir las siguientes diez modificaciones sustanciales al artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

1. Prohibir a los partidos políticos adquirir tiempo, bajo cualquier modalidad, en radio y televisión; 

2. Condicionar el acceso permanente de los partidos políticos a la radio y la televisión para que se 
realice exclusivamente a través del tiempo de que el Estado disponga en dichos medios, conforme a la 
Constitución y las leyes, el cual será asignado al Instituto Federal Electoral como autoridad única para 
estos fines; 

3. Determinar con precisión el tiempo de radio y televisión que estará a disposición del Instituto Federal 
Electoral, para sus propios fines y para hacer efectivo el ejercicio de los derechos que esta Constitución y la 
ley otorgan a los partidos políticos; 

4. Elevar a rango constitucional la obligación del Estado de destinar, durante los procesos electorales, 
tanto federales como estatales y en el Distrito Federal, el tiempo de que dispone en radio y televisión para los 
fines señalados en la nueva Base III del artículo 41 constitucional, en la inteligencia de que se trata de un 
cambio de uso del tiempo del cual ya dispone el Estado, no de la imposición del pago de derechos o 
impuestos adicionales a los ya existentes, por parte de los concesionarios de esos medios de comunicación; 

5. Hacer congruente el criterio de distribución del financiamiento público ordinario y para actividades 
específicas, con el tiempo del cual dispondrán los partidos en radio y televisión, durante las precampañas y 
campañas electorales, de manera que se distribuya de la misma forma, es decir, treinta por ciento en forma 
igualitaria y el setenta por ciento en orden proporcional a sus votos; 

6. Establecer las normas aplicables al uso de radio y televisión por las autoridades electorales de las 
entidades federativas y los partidos políticos durante las campañas electorales de orden local; y precisar que 
en las elecciones locales concurrentes con la federal, el tiempo destinado a las primeras quedará 
comprendido en el total establecido para las segundas; 
                                                 
66 Este precedente se resolvió en sesión pública de 04 de marzo de 2008, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Aguirre 
Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de 
García Villegas, Silva Meza y Presidente en funciones Azuela Güitrón, integrantes del Tribunal Pleno. Estuvo ausente el señor Ministro 
Presidente Guillermo Ortiz Mayagoitia. Las razones dadas en este precedente igualmente se han aplicado y retomado en diversos 
precedentes, como por ejemplo la acción de inconstitucionalidad 113/2008, fallada en sesión pública de 09 de diciembre de 2008. 
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7. Establecer nuevos criterios para el acceso de los partidos políticos nacionales a la radio y la 
televisión fuera de los periodos de precampañas y campañas electorales, preservando la forma de distribución 
igualitaria; 

8. Prohibir a los partidos políticos utilizar en su propaganda política o electoral expresiones denigrantes 
para las instituciones o para los propios partidos, o que calumnien a las personas; y autorizar la suspensión de 
toda propaganda gubernamental durante las campañas electorales y hasta la conclusión de las jornadas 
comiciales, señalando las únicas excepciones admisibles; 

9. Prohibir a terceros contratar o difundir mensajes en radio y televisión mediante los cuales se pretenda 
influir en las preferencias de los electores, o beneficiar o perjudicar a cualquier partido o candidato a cargo de 
elección popular; e impedir la difusión, en territorio nacional, de ese tipo de mensajes cuando sean 
contratados en el extranjero; 

10. Establecer las sanciones aplicables a quienes infrinjan las nuevas disposiciones constitucionales y 
legales, facultándose al Instituto Federal Electoral para ordenar, en caso extremo, la suspensión inmediata de 
las transmisiones en radio o televisión que violen la ley, en los casos y cumpliendo los procedimientos que la 
propia ley determine. 

e) De esta forma, el renovado artículo 41 de la Constitución Federal estableció en seis Bases 
¯identificadas con los números romanos I al VI¯ las nuevas reglas a las que deben sujetarse las elecciones 
libres, auténticas y periódicas en el país y, particularmente en la Base III, a lo largo de sus cuatro Apartados 
(A al D) fijó las normas aplicables para el uso por los partidos de los medios de comunicación social. 

La temática de dicha disposición constitucional quedó distribuida de la siguiente manera: 

Base I. Partidos políticos. 

● Concepto. 

● Finalidad. 

● Integrantes. 

● Prohibiciones para su integración. 

● Requisitos para la intervención de las autoridades electorales en asuntos internos. 

Base II. Recursos de los partidos. 

● Principio de equidad. 

● Financiamiento público y privado. 

● Sostenimiento de actividades ordinarias, para la obtención del voto y para actividades 
 específicas. 

● Fórmulas para la distribución del financiamiento público. 

● Límites a las erogaciones para los procesos internos de selección. 

● Aportaciones de simpatizantes. 

● Control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos. 

● Procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan su 
 registro. 

Base III. Acceso de los partidos a los medios de comunicación social. 

 Apartado A. Atribuciones del Instituto Federal Electoral para administrar de manera exclusiva los 
tiempos oficiales que correspondan al Estado en radio y televisión, destinados a fines propios y de 
los partidos políticos nacionales: 

1) Disponibilidad del Instituto Federal Electoral de 48 minutos diarios de transmisión en radio y 
televisión desde las precampañas hasta el día de la jornada electoral; 

2) Disponibilidad en los tiempos oficiales para que los partidos políticos -en su conjunto- disfruten 
de 1 minuto de propaganda de precampaña por cada hora de transmisión; 

3) Disponibilidad en los tiempos oficiales para que los partidos políticos disfruten, al menos, 
del 85% de los 48 minutos de transmisión asignados al Instituto Federal Electoral; 

4) Horario de programación en materia electoral comprendido entre las 6:00 y las 24:00 horas; 

5) Distribución igualitaria del 30% de los tiempos oficiales entre los partidos políticos, y el restante 
70%, de acuerdo a su fuerza electoral; 
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6) Distribución igualitaria del 30% de los tiempos oficiales aun a los partidos políticos sin 
representación en el Congreso de la Unión; 

7) Disponibilidad del Instituto Federal Electoral de hasta el 12% de los tiempos oficiales, fuera de 
los periodos de precampañas y campañas electorales federales, a efecto de distribuir el 50% de 
esos tiempos entre los partidos políticos nacionales; 

 Prohibiciones a nivel federal, estatal y en el Distrito Federal: 

● A los partidos políticos para contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en 
cualquier modalidad de radio y televisión. 

● A toda persona para contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos. 

● A toda persona para la transmisión en territorio nacional de propaganda electoral contratada en 
el extranjero. 

 Apartado B. Atribuciones del Instituto Federal Electoral para administrar en exclusiva los tiempos 
oficiales que correspondan al Estado en las estaciones de radio y los canales de televisión con 
cobertura en las entidades federativas, destinados a fines electorales: 

1) Tiempos oficiales disponibles en los procesos electorales locales con jornadas electorales 
coincidentes con la federal; 

2) Tiempos oficiales disponibles para los procesos electorales locales con jornadas electorales no 
coincidentes con la federal; 

Discrecionalidad del Instituto Federal Electoral para cubrir tiempos oficiales faltantes tanto en 
elecciones federales como locales. 

Apartado C. Prohibición de la propaganda negativa. 

1) Abstención de expresiones denigrantes o calumniosas; 

2) Suspensión de toda propaganda gubernamental durante los procesos electorales, salvo la 
relacionada con salud, protección civil y la de las propias autoridades electorales. 

Apartado D. Sanciones. 

● A cargo del Instituto Federal Electoral; 

● Impuestas mediante procedimientos expeditos; 

● Podrá ordenarse la cancelación inmediata de las transmisiones. 

Base IV. Plazos. 

● Para la selección y postulación de candidatos; 

● Para la duración de las elecciones federales del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo (90 
días); 

● Para las elecciones solamente de diputados federales (60 días); 

● Para las precampañas (máximo de 2/3 partes de los plazos anteriores); 

● Sanciones. 

Base V. Naturaleza y estructura del Instituto Federal Electoral. 

Base VI. Sistema de medios de impugnación para garantizar los principios de constitucionalidad y 
legalidad de los actos y resoluciones electorales. 

f) El artículo 41, Base III, Apartados A y B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone, en síntesis, lo siguiente: 

● Apartado A. El Instituto Federal Electoral es la única autoridad encargada de la administración del 
tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión para fines electorales, por lo que, a partir del 
inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral respectiva, quedarán a disposición de 
dicho Instituto 48 minutos diarios de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, los 
cuales serán distribuidos en 2 y hasta 3 minutos, por cada hora de emisión de la señal, en el horario 
comprendido entre las 6:00 y las 24:00 horas. 
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● Durante sus precampañas, los partidos políticos nacionales dispondrán en conjunto de 1 minuto por 
cada hora de transmisión de la señal de cada estación de radio y canal de televisión; y durante las 
campañas, deberá destinarse, al menos, el 85% de aquellos 48 minutos disponibles diariamente en 
estaciones y canales. 

● El 30% de esos 48 minutos se distribuirá entre los partidos políticos nacionales en forma igualitaria y 
el 70% en proporción a los resultados de la anterior elección de diputados federales. 

● En cualquier caso, a cada partido político nacional se asignará la parte correspondiente al 30% 
mencionado aunque no tenga representación en el Congreso de la Unión, es decir, aunque no 
hubiera alcanzado a colocar a alguno de sus candidatos a diputados en la elección previa. 

● Fuera de las precampañas y campañas electorales, el Instituto Federal Electoral dispondrá hasta del 
12% del tiempo total que al Estado corresponda en radio y televisión, tiempo del cual el Instituto 
distribuirá un 50% entre los partidos políticos nacionales en forma igualitaria; la cantidad restante la 
utilizará para fines propios o de otras autoridades electorales, tanto federales como de las entidades 
federativas. 

● Este otro tiempo extra se destinará por cada partido político nacional a un programa mensual de 5 
minutos, y el restante, en mensajes con duración de 20 segundos cada uno, cuyas transmisiones se 
harán también entre las 6:00 y las 24:00 horas. En situaciones especiales el Instituto podrá disponer 
de los tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de un partido político, cuando así se 
justifique. 

● Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, 
tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, y ninguna otra persona física o moral, sea a 
título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda, en los mismos medios, dirigida a 
influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o 
de candidatos a cargos de elección popular. 

● Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de propaganda electoral contratada en el 
extranjero. 

● Las dos prohibiciones anteriores deberán ser cumplidas por los Estados y el Distrito Federal. 

● Apartado B. Para los fines electorales locales en las entidades federativas, el Instituto Federal 
Electoral administrará los tiempos oficiales que correspondan al Estado en las estaciones de radio y 
los canales de televisión con cobertura en el territorio de la entidad de que se trate, de acuerdo con 
los criterios señalados anteriormente y a lo que determine la legislación aplicable. 

● Cuando las jornadas comiciales estatales sean coincidentes con la federal, el tiempo asignado en 
cada entidad federativa estará comprendido dentro del total disponible para las elecciones federales, 
de manera que no se duplicará la distribución de los espacios en las transmisiones en radio y 
televisión entre los partidos políticos, sino que en una sola dotación quedarán comprendidos, para 
cada uno, los tiempos oficiales requeridos para la contienda de candidatos en cargos de 
representación nacional y estrictamente local. 

● Cuando las jornadas comiciales estatales no sean coincidentes con la federal, de todas formas la 
asignación de tiempos se hará en los términos de la ley, conforme a los criterios de la Base III del 
artículo 41 constitucional. 

● La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de registro local, se 
realizará de acuerdo a los criterios señalados en el apartado A de la Base III del artículo 41 
constitucional y lo que determine la legislación aplicable. 

● Cuando a juicio del Instituto Federal Electoral el tiempo total en radio y televisión a que se refieren los 
Apartados A y B de la Base III de artículo 41 constitucional fuese insuficiente, para sus propios fines 
o los de otras autoridades electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante, 
conforme a las facultades que la ley le confiera. 

g) Por su parte, el artículo 116, fracción IV, inciso i), de la Constitución Federal, por virtud de la misma 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil siete, estableció de 
manera concisa que las Constituciones y las leyes de los Estados, garantizarán en materia electoral, que los 
partidos políticos accedan a la radio y la televisión conforme a las normas establecidas por el Apartado B de la 
Base III del artículo 41 de la propia Constitución, regla normativa esta última enmarcada dentro del postulado 
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rector del sistema Federal, instituido en el primer párrafo del mismo precepto constitucional, el cual establece 
que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de 
éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la misma Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

Esto es, para la difusión de propaganda política en dichos medios de comunicación con fines electorales, 
las legislaturas estatales quedaron obligadas a adecuar su legislación al nuevo modelo de comunicación de 
los partidos políticos con la sociedad, instituido en la señalada Base III, conforme a la cual, las transmisiones 
de tiempos oficiales con cobertura local también debían ser administrados exclusivamente por el Instituto 
Federal Electoral, tanto durante las precampañas como de las campañas electorales, cuya jornada comicial 
fuera o no coincidente con la programada para las elecciones federales, de forma tal que con la remisión que 
a dicha Base hizo el artículo 116, fracción IV, inciso i), de la Constitución Federal, las legislaturas estatales 
tienen prohibido emitir leyes que otorguen a los concesionarios o permisionarios de la radio o televisión, 
cualquiera que fuera su modalidad, autorización alguna para proporcionar espacios diversos a los tiempos 
oficiales administrados por el Instituto Federal Electoral. 

Precisado lo anterior, conviene tener presente lo previsto por las normas impugnadas del Código Electoral 
del Estado de Aguascalientes, en este tema: 

“ARTICULO 27.- Los partidos políticos, dentro del periodo de las precampañas y 
campañas políticas y hasta inclusive la Jornada Electoral, no podrán utilizar o publicitar la 
obra pública de gobierno, la imagen personal de quienes son titulares de los poderes 
ejecutivos Federal y Estatal y presidentes municipales, recursos, servicios e influencias 
de servidores públicos que sean emanados de las filas del Partido o que se demuestre 
que tenga relación con el mismo; para tal efecto, el Consejo, previa comprobación de los 
hechos, ordenará el retiro o suspensión de las acciones que contravengan esta 
disposición y dará vista a la autoridad competente. 

La contratación de promocionales en los medios de comunicación impresa, electrónica, 
cibernética e internet para difundir los mensajes orientados a la obtención del voto 
durante las campañas electorales, cuyo costo total contratado por el partido político, 
coalición o candidato, contratación que deberán hacer exclusivamente por conducto de la 
Secretaria, en ningún caso deberá exceder 20% del financiamiento público que 
corresponda al partido político para gastos de campaña de acuerdo a la elección de que 
se trate”. 

“ARTICULO 35.- Son prerrogativas de los partidos políticos nacionales acreditados en 
el Estado: 

I. Tener acceso a la radio y televisión en los términos de la Constitución General de la 
Republica, el Código Federal de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales, la 
Constitución local y este Código; 

II. Participar, en los términos de este Código, del financiamiento público correspondiente 
para sus actividades; 

III. Gozar del régimen fiscal que se establece en este Código y en las leyes de la 
materia, y 

IV. Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento 
de sus funciones”. 

“ARTICULO 42.- Los partidos políticos que no hubiesen obtenido, en la elección para 
diputados locales inmediata anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a 
prerrogativas; tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión para campañas 
locales solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria”. 

“ARTICULO 45.- Con motivo de las campañas para Gobernador del Estado, el Consejo 
coordinará la realización de dos debates entre los candidatos registrados a dicho cargo. 

Los debates serán realizados en el día y hora que determine el Consejo, escuchando 
previamente la opinión de los partidos políticos. En todo caso, el primer debate tendrá 
lugar en la primera semana de mayo, y el segundo a más tardar en la segunda semana 
de junio del año de la elección; cada debate tendrá la duración que acuerde el Consejo. 
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Las reglas para los debates serán determinados por el Consejo, escuchando previamente 
las propuestas de los partidos políticos. 

Con el fin de que los debates sean transmitidos en vivo por las estaciones de radio y 
canales de televisión de permisionarios públicos locales, incluyendo las de señal 
restringida, el Consejo solicitará al Instituto Federal Electoral su intervención para la 
transmisión de los mismos, en los tiempos que el Instituto Federal Electoral disponga en 
el Estado, en el mayor número posible de estaciones y canales. El Consejo dispondrá lo 
necesario para la producción técnica y difusión de los debates. 

La participación en los debates será optativa para los candidatos de acuerdo con su 
estrategia de campaña”. 

“ARTICULO 79.- Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones, 
deberán celebrar el convenio respectivo, que contendrá: 

I. Los partidos políticos acreditados que la integran; 

II. La elección que la motiva; 

III. El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que 
serán postulados por la coalición; 

IV. Se deberá acompañar la declaración de principios, programa de acción y estatutos 
respectivos de la coalición, para tal efecto deberán, adicionalmente acreditar con la 
documentación correspondiente, que la coalición fue aprobada por los órganos 
competentes de los partidos políticos coaligados, que expresamente aprobaron contender 
bajo la declaración de principios, programa de acción y estatutos de la coalición o de uno 
de los partidos políticos coaligados; 

V. El compromiso de sostener una plataforma electoral, en su caso, el programa de 
gobierno al que se sujetará el candidato en el supuesto de resultar electo, y los 
documentos en los que conste que los órganos de los partidos políticos coaligados 
los aprobaron; 

VI. Se deberá manifestar que los partidos políticos coaligados, según el tipo de elección 
de que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado para 
las distintas elecciones, como si se tratara de un solo partido. De la misma manera, 
deberá señalarse el monto de las aportaciones de cada partido político coaligado para el 
desarrollo de las campañas respectivas, así como la forma de reportarlo en los informes 
correspondientes; 

VII. A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y 
televisión establecida en este Código, en el treinta por ciento que corresponda distribuir 
en forma igualitaria, como si se tratara de un solo partido. Del setenta por ciento 
proporcional a los votos, cada uno de los partidos coaligados participará en los términos y 
condiciones establecidos por este Código. El convenio de coalición establecerá la 
distribución de tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de la coalición. 

Tratándose de coalición por tipo de elección, cada partido coaligado accederá a su 
respectiva prerrogativa en radio y televisión ejerciendo sus derechos por separado. El 
convenio de coalición establecerá la distribución de tiempo en cada uno de esos medios 
para los candidatos de coalición y para los de cada partido. 

VIII. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos de 
coalición deberán identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje. El acceso 
a radio y televisión por parte de las coaliciones y de los partidos que formen parte de las 
mismas, se hará en la forma y términos establecidos por el Reglamento que el Consejo 
emita al respecto; 

IX. El señalamiento del partido político al que pertenece originalmente cada uno de los 
candidatos registrados por la coalición, en el caso de diputados, el señalamiento del 
grupo parlamentario o partido político en el que quedarían comprendidos en el caso de 
resultar electos; y 

X. Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en el Libro 
Quinto de este Código y la ley de la materia, quién ostentaría la representación de la 
coalición”. 
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“ARTICULO 81.- Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su tipo de 
elección, en todo tiempo y circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del 
Apartado A de la Base III del Artículo 41 de la Constitución General de la República”. 

“ARTICULO 203.- La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y 
campañas electorales difundan los partidos políticos se ajustarán a lo dispuesto por el 
primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución General. 

En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones y 
los candidatos, deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a 
los propios partidos, o que calumnien a las personas. El Consejo del Instituto está 
facultado para ordenar, una vez satisfechos los procedimientos establecidos en este 
Código, la suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión contrarios a esta 
norma, así como el retiro de cualquier otra propaganda. 

Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica 
que establece el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución General respecto de la 
información que presenten los medios de comunicación, cuando consideren que la misma 
ha deformado hechos o situaciones referentes a sus actividades. Este derecho se 
ejercitará sin perjuicio de aquellos correspondientes a las responsabilidades o al daño 
moral que se ocasionen en términos de la Ley de Imprenta y de las disposiciones civiles y 
penales aplicables. 

El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la forma y términos que 
determine la ley de la materia”. 

“ARTICULO 210.- El Instituto promoverá los debates entre los candidatos en los medios 
de información, la participación de los candidatos será opcional, salvo el de candidatos a 
Gobernador, de acuerdo a sus planes de campaña”. 

Para una mejor resolución del caso, dividiremos el estudio de los argumentos de invalidez en subtemas. 

a) Debates. 

En cuanto al argumento de que se violan las facultades del Instituto Federal Electoral porque el legislador 
local autoriza la realización de debates que se televisen, así como que la posibilidad de que dichos debates 
sean opcionales genera desigualdad e inequidad entre los partidos políticos, la impugnación se centra en los 
artículos 45, párrafo cuarto y 210 del Código Electoral. 

Este argumento de invalidez es infundado ya que el cuarto párrafo del artículo 45 del Código Electoral 
Local, lejos de invadir facultades del Instituto Federal Electoral las respeta. En efecto, esta disposición prevé 
la posibilidad de que los debates entre los candidatos registrados para obtener el cargo de Gobernador del 
Estado, sean transmitidos en vivo por las estaciones de radio y canales de televisión locales, sin embargo, ello 
está sujeto a que el Consejo General del Instituto Electoral Local lo solicite al Instituto Federal Electoral a 
efecto de que éste último lo disponga en atención a los tiempos que en la materia tiene dispuestos para el 
Estado. 

En este sentido, al tratarse de una posibilidad sujeta a la determinación del Instituto Federal Electoral, 
resulta claro que no se invaden facultades de este último. 

Por lo que se refiere al argumento de que la posibilidad de que dichos debates sean opcionales genera 
desigualdad e inequidad entre los partidos políticos, previsión establecida en el último párrafo del artículo 45 
del Código Electoral Local, es infundado, ya que la determinación de la participación en los debates es una 
decisión que en todo caso corresponde a cuestiones internas de cada partido político en atención a sus 
propias estrategias de campaña, así, cada partido político cuenta con la libertad para decidir si su candidato a 
Gobernador Local participará o no en los debates, por lo que al tratarse de una decisión final de cada partido 
político, ello no puede generar de ninguna manera inequidad ni desigualdad, dado que la posibilidad de 
participación es igual para todos los partidos, y la decisión de hacerlo o no recae en cada uno de ellos67. 

                                                 
67 En este sentido debe tomarse en cuenta que el artículo 34, fracción V del Código Electoral Local prevé lo siguiente: 
“Artículo 34.- Se consideran asuntos internos de los partidos políticos: 
[…]  
V. Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electorales, y en general, para la toma de decisiones por sus 
órganos de dirección y de los organismos que agrupen a sus afiliados. […]”. 
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Finalmente, retomando las consideraciones anteriores, el artículo 210 impugnado, en la porción normativa 
que indica “salvo el de candidatos a Gobernador”, al prever una participación obligatoria en los debates de los 
citados candidatos, sí resulta transgresor del artículo 116, fracción IV, inciso f) de la Constitución Federal, 
porque constituye una intromisión en la vida interna de los partidos políticos, pues, como ya dijimos, la 
participación en los debates será determinada conforme a su estrategia de campaña y la decisión de participar 
o no, debe quedar dentro de su libre ámbito de valoración de acuerdo con sus estrategias de campaña. Por lo 
tanto, procede declarar la invalidez de la citada porción normativa. 

b) Coaliciones. 

En cuanto al tema de coaliciones, indica el Partido de la Revolución Democrática que al considerar el 
código electoral local a las coaliciones como un solo partido político y que sus prerrogativas de radio y 
televisión serán reguladas por el Reglamento que realice el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
y por lo dispuesto en el Apartado A de la fracción III del artículo 41 de la Constitución Federal, viola la 
Constitución Federal porque la distribución de los tiempos en radio y televisión compete al Instituto Federal 
Electoral. En este tema, la impugnación se centra en los artículos 79 y 81. 

El artículo 79 del Código Electoral Local68, prevé en diez fracciones los requisitos que deberá contener el 
convenio de coalición. Si bien, el partido promovente señala de manera genérica que impugna el artículo 79, 
atendiendo al concepto de invalidez formulado, estimamos que la impugnación únicamente se endereza en 
contra de las fracciones VII y VIII de este precepto que son las que se refieren a las prerrogativas de radio y 
televisión, por ello el estudio correspondiente se centrará únicamente en estas fracciones. 

En efecto, la fracción VII del artículo 79 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes prevé que a la 
coalición total le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión de la 
siguiente manera: 

a) El treinta por ciento (30%) que corresponda distribuir en forma igualitaria, se repartirá como si se tratara 
de un solo partido político. 

b) El setenta por ciento (70%) se repartirá proporcionalmente conforme a los votos y en los términos y 
condiciones previstos por el Código. 

c) El convenio de coalición establecerá la distribución de tiempo en cada uno de esos medios para los 
candidatos de la coalición. 

De igual manera, el citado precepto en su segundo párrafo, dispone que tratándose de coalición por tipo 
de elección, cada partido coaligado accederá a su respectiva prerrogativa de radio y televisión ejerciendo sus 
derechos por separado. El convenio de coalición establecerá la distribución de tiempo en cada uno de esos 
medios, tanto para los candidatos de la coalición como para los de cada partido. 

                                                 
68 “ARTICULO 79.- Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones, deberán celebrar el convenio respectivo, que 
contendrá: 
I. Los partidos políticos acreditados que la integran; 
II. La elección que la motiva; 
III. El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que serán postulados por la coalición; 
IV. Se deberá acompañar la declaración de principios, programa de acción y estatutos respectivos de la coalición, para tal efecto deberán, 
adicionalmente acreditar con la documentación correspondiente, que la coalición fue aprobada por los órganos competentes de los partidos 
políticos coaligados, que expresamente aprobaron contender bajo la declaración de principios, programa de acción y estatutos de la coalición 
o de uno de los partidos políticos coaligados; 
V. El compromiso de sostener una plataforma electoral, en su caso, el programa de gobierno al que se sujetará el candidato en el supuesto 
de resultar electo, y los documentos en los que conste que los órganos de los partidos políticos coaligados los aprobaron; 
VI. Se deberá manifestar que los partidos políticos coaligados, según el tipo de elección de que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de 
campaña que se hayan fijado para las distintas elecciones, como si se tratara de un solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el 
monto de las aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la forma de reportarlo 
en los informes correspondientes; 
VII. A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión establecida en este Código, en el 
treinta por ciento que corresponda distribuir en forma igualitaria, como si se tratara de un solo partido. Del setenta por ciento 
proporcional a los votos, cada uno de los partidos coaligados participará en los términos y condiciones establecidos por este 
Código. El convenio de coalición establecerá la distribución de tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de la 
coalición. 
Tratándose de coalición por tipo de elección, cada partido coaligado accederá a su respectiva prerrogativa en radio y televisión 
ejerciendo sus derechos por separado. El convenio de coalición establecerá la distribución de tiempo en cada uno de esos medios 
para los candidatos de coalición y para los de cada partido. 
VIII. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos de coalición deberán identificar esa calidad y 
el partido responsable del mensaje. El acceso a radio y televisión por parte de las coaliciones y de los partidos que formen parte de 
las mismas, se hará en la forma y términos establecidos por el Reglamento que el Consejo emita al respecto; 
IX. El señalamiento del partido político al que pertenece originalmente cada uno de los candidatos registrados por la coalición, en el caso de 
diputados, el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que quedarían comprendidos en el caso de resultar electos; y 
X. Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en el Libro Quinto de este Código y la ley de la materia, quién 
ostentaría la representación de la coalición”. 
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La fracción VIII del artículo 79 citado, indica que: 

a) Los mensajes de radio y televisión que correspondan a candidatos de coalición deberán identificar esa 
calidad y el partido responsable del mensaje. 

b) El acceso a radio y televisión por parte de las coaliciones y de los partidos políticos que formen parte de 
ellas, se hará en la forma y términos establecidos por el Reglamento que el Consejo emita al respecto. 

Como se advierte, la fracción VII del artículo 79, regula en dos párrafos la forma en que se otorgarán las 
prerrogativas de radio y televisión, distinguiendo entre coaliciones totales y coaliciones por tipo de elección. 
Así, para las coaliciones totales distribuye el otorgamiento de dos maneras: a) treinta por ciento (30%) de 
manera igualitaria como si fuesen un solo partido y b) setenta por ciento (70%) de manera proporcional a los 
votos, en los términos y condiciones establecidos por el propio Código; mientras que para las coaliciones por 
tipo de elección, cada partido accederá a su prerrogativa de radio y televisión ejerciendo sus derechos por 
separado.   

Artículo 79, fracción VII 

Coalición Total Coalición por tipo de elección 

● Treinta por ciento (30%) se distribuirá de manera 
igualitaria como si se tratara de un solo partido. 

● Setenta por ciento (70%) se distribuirá de manera 
proporcional a los votos, en los términos y 
condiciones establecidos por el propio Código.  

● Cada partido accederá a su respectiva prerrogativa 
de radio y televisión ejerciendo sus derechos por 
separado. 

 

Por su parte, el artículo 81 de la norma electoral local prevé que lo establecido en el segundo párrafo del 
Apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución Federal es aplicable, en todo tiempo y 
circunstancia, a las coaliciones electorales cualquiera que sea su tipo de elección. 

Ahora, recordemos que ya en diversos precedentes hemos precisado que el artículo 9o. de la Constitución 
Federal69 consagra la garantía de libre asociación, que implica la potestad que tienen los individuos de unirse 
para constituir una entidad o persona moral, con sustantividad propia y distinta de los asociantes y que tiende 
a la consecución de objetivos plenamente identificados cuya realización es constante y permanente. De igual 
manera, respecto del artículo 41, fracción I de la Constitución Federal70 ya hemos señalado que regula un tipo 
específico de asociación como son los partidos políticos, que tienen como fin permanente la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones 
de ciudadanos hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, pero cuya 
intervención en los procesos electorales está sujeta a la ley que los rige71. 

                                                 
69 “Artículo 9o.- No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los 
ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de 
deliberar. 
No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta 
por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a 
resolver en el sentido que se desee”. 
70 “Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de 
los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y 
las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal y las formas 
específicas de su intervención en el proceso electoral. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales, municipales y del Distrito Federal. 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los ciudadanos podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o 
con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley”. 
71 Estas consideraciones se sostuvieron en el precedente de la acción de inconstitucionalidad 113/2008, resuelta en sesión de 09 de 
diciembre de 2008.  
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En el mismo sentido, hemos sustentado que la libertad de asociación, tratándose de los partidos políticos, 
se encuentra afectada por una característica de rango constitucional, conforme a la cual su participación en 
los procesos electorales queda sujeta a lo que disponga la ley ordinaria, esto es, corresponde al legislador 
ordinario, ya sea federal o local, establecer, si así lo considera, la forma y términos en que los citados entes 
políticos pueden participar en un proceso electoral determinado bajo alguna modalidad que implique la 
asociación de uno o más institutos políticos72. 

Dentro de las formas de asociación de los partidos políticos, primordialmente se ubica a la coalición, a la 
que ya hemos definido como la unión temporal de dos o más partidos políticos con la finalidad de participar en 
apoyo de un mismo candidato a un puesto de elección popular en un proceso electoral determinado. 

Así entonces, corresponde al legislador local determinar la forma y términos en que los partidos políticos 
pueden participar en los procesos electorales locales, pudiendo determinar alguna modalidad que incluso 
implique la asociación de uno o más institutos, como justamente es el caso de las coaliciones. En el Estado de 
Aguascalientes, esta modalidad la previó el legislador local en el Título Quinto, del Libro Primero, denominado 
“De las Coaliciones”, modalidad que desarrolló de los artículos 77 al 84 del ordenamiento electoral local73. 

                                                 
72 Sirve de apoyo a estas consideraciones la tesis de jurisprudencia P./J. 48/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XIII, abril de 2001, página 874, de rubro: “PARTIDOS POLITICOS. EL ARTICULO 33, PRIMER PARRAFO, DEL CODIGO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES QUE PREVE LA POSIBILIDAD DE FORMAR COALICIONES TOTALES POR TIPO DE 
ELECCION, NO TRANSGREDE LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 9o. Y 41, FRACCION I, DE LA CONSTITUCION FEDERAL”. 
73 “ARTICULO 77.- Los partidos políticos acreditados podrán formar coaliciones por tipo de elección, a fin de presentar plataformas comunes 
y postular al mismo candidato o candidatos en las elecciones de Gobernador, diputados de mayoría relativa y ayuntamientos. 
Concluida la etapa de resultados y declaración de validez de las elecciones en la que se encuentren coaligados, automáticamente dejará de 
surtir sus efectos la coalición. 
La coalición permanecerá vigente en el caso de que existan recursos legales promovidos donde sea parte la misma, ante los órganos 
electorales o ante los Tribunales Electorales, en cuyo caso, los efectos de la coalición se suspenderán al momento en que se resuelvan 
definitivamente los medios de impugnación por parte de la autoridad electoral competente, en cuyo caso los candidatos a diputados de la 
coalición que resultaren electos quedarán comprendidos en el partido político o grupo parlamentario que se haya señalado en el convenio de 
coalición. 
En el caso de coalición, independientemente del tipo de elección para la que se realice, cada partido conservará su propia representación en 
los consejos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla”. 
“ARTICULO 78.- Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quién ya haya sido registrado como candidato por alguna 
coalición. 
Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya haya sido registrado como candidato por algún partido político. 
Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No se aplicará esta prohibición en los casos en que exista 
coalición en los términos del presente Título. 
Ningún partido político podrá participar en más de una coalición y éstas no podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos que las 
integran, por tipo de elección”. 
CAPITULO II 
De los Convenios 
“ARTICULO 80.- Al convenio de coalición deberán anexarse los siguientes documentos: 
I. Las actas que acrediten que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos coaligados aprobaron de conformidad a sus 
estatutos, la firma del convenio, así como la postulación de las candidaturas para la elección total de que se trate; 
II. La documental que acredite que los partidos coaligados entregaron en tiempo y forma su plataforma electoral al órgano electoral; y 
III. Para la postulación de lista de candidatos en la elección de diputados al Congreso del Estado por el principio de representación 
proporcional, la coalición deberá acreditar que participa por lo menos en 14 de los distritos uninominales”. 
ARTICULO 81.- (Este artículo fue transcrito con anterioridad). 
“ARTICULO 82.- La solicitud de registro de convenio de coalición para la elección de Gobernador del Estado, diputados y miembros de los 
ayuntamientos, deberá presentarse al Consejero Presidente antes del 1o. de marzo del año de la elección, acompañado de los requisitos 
establecidos en el presente Código. Cuando sólo se elijan diputados y miembros de los ayuntamientos, la solicitud deberá presentarse antes 
del 15 de marzo del año de la elección. 
El Consejero Presidente dentro de las 48 horas siguientes a la presentación de la solicitud, integrará el expediente con la solicitud y la 
documentación que se acompañe a la misma, revisará que se cumpla con todos y cada uno de los requisitos señalados en este Código. 
Integrado el expediente y cubiertos los requisitos de ley, el Consejero Presidente lo someterá a aprobación ante el Consejo dentro de las 72 
horas siguientes a su integración. 
En caso de que el Consejero Presidente advierta la existencia de omisiones en el cumplimiento a los requisitos establecidos en el presente 
Código, lo notificará a los solicitantes para que dentro de las 48 horas siguientes subsanen la omisión, y proceder ante el Consejo en términos 
del párrafo anterior; en caso de que no se subsanen las omisiones, se les tendrá por no presentada la solicitud de registro del convenio de 
coalición. 
Una vez registrado el convenio, el Consejero Presidente de inmediato mandará su publicación en el Periódico Oficial del Estado”. 
“ARTICULO 83.- La coalición por la que se postule candidato a Gobernador, diputados de mayoría relativa, o miembros de los ayuntamientos, 
se sujetará a lo siguiente: 
I. Acreditar que tiene registrados, ante los organismos electorales, candidatos a diputados de mayoría relativa y ayuntamientos en la totalidad 
de los distritos uninominales y de los Municipios del Estado; 
II. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos 
aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos se sumarán para el candidato de la 
coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos para todos los efectos establecidos en este Código; 
III. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias de candidatos a diputados por el principio de 
representación proporcional y su propia lista de regidores por el principio de representación proporcional; y 
IV. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá participar en más de una coalición y éstas no podrán ser diferentes, 
en lo que hace a los partidos que las integran, por tipo de elección”. 
“ARTICULO 84.- La coalición para el registro de candidatos en la elección de que se trate, se sujetará a las disposiciones contenidas en el 
presente Código. En el supuesto de que la coalición no registre en la elección de diputados y miembros de los ayuntamientos la totalidad de 
las candidaturas, quedará automáticamente sin efecto”. 
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Ahora, como ya lo dijimos, en el Estado de Aguascalientes los partidos políticos podrán coaligarse y el 
acceso a sus prerrogativas en radio y televisión dependerá del tipo de coalición que se trate —total o acorde 
al tipo de elección—. 

En el caso, el partido promovente aduce que se viola la Constitución Federal porque la distribución de los 
tiempos en radio y televisión compete al Instituto Federal Electoral, además indica que considerar a las 
coaliciones como un solo partido político para estos efectos, también transgrede la Constitución. 

Conforme a todo lo señalado, este argumento de invalidez resulta infundado. En efecto, como lo hemos 
precisado, el Instituto Federal Electoral es la autoridad competente constitucionalmente para la asignación de 
los tiempos en radio y televisión correspondientes a los partidos políticos, tanto a nivel federal como local. Sin 
embargo, una vez asignados los tiempos correspondientes por la autoridad electoral federal, la manera en que 
estos tiempos ya asignados se entregarán o se otorgarán a los partidos políticos o coaliciones locales, 
dependerá exclusivamente de la regulación que para tal efecto determine el legislador local, la cual siempre 
deberá respetar la previsiones de los artículos 41 y 116 de la Constitución Federal en sus partes conducentes. 

En este sentido, si las Legislaturas locales cuentan con atribuciones para legislar en materia de 
coaliciones, por tratarse de una modalidad a través de la cual los partidos políticos pueden participar en los 
procesos electorales locales, también cuentan con atribuciones para determinar la manera y forma en que 
éstas accederán a sus prerrogativas de radio y televisión, las cuales como ya lo dijimos, serán previamente 
asignadas —los tiempos correspondientes al Estado— por el Instituto Federal Electoral. 

Debe quedar muy claro que esta facultad de las legislaturas locales, únicamente se circunscribe a la forma 
en que tanto los partidos políticos como las coaliciones accederán a los tiempos de radio y televisión que ya 
fueron asignados al Estado previamente por el Instituto Federal Electoral, y estas formas de acceso o de 
entrega de dichos tiempos siempre deberán respetar las previsiones de la Constitución Federal. Es decir, la 
facultad únicamente implica la determinación de formas de acceso y no de asignación de tiempos, pues esta 
última corresponde en exclusiva al Instituto Federal Electoral, de conformidad con el artículo 41, Base III, 
Apartado B, el cual a su vez remite al Apartado A de la citada base y artículo para el caso de entidades 
federativas. 

Así, en nuestra opinión la fracción VII del artículo 79 no resulta violatoria de la Constitución Federal, pues 
el legislador local no invade las facultades del Instituto Federal Electoral ya que no asigna tiempos de radio y 
televisión, sino que únicamente determina la manera en que se otorgarán los tiempos ya asignados, a las 
coaliciones locales, distinguiendo entre totales y por tipo de elección. En efecto, al determinar el legislador 
local que para las coaliciones totales se otorgaran dichas prerrogativas de dos maneras: a) treinta por ciento 
(30%) igualitariamente como si tratará de un solo partido y b) setenta por ciento (70%) de manera proporcional 
a los votos, en los términos y condiciones establecidos por el propio Código; mientras que para las coaliciones 
por tipo de elección, cada partido accederá a su prerrogativa de radio y televisión ejerciendo sus derechos por 
separado, no transgrede en forma alguna la Constitución Federal, pues como ya lo dijimos esta regulación no 
asigna tiempos, sólo regula la manera en que se otorgarán los tiempos previamente asignados al Estado por 
el Instituto Federal Electoral, determinación que es acorde con el inciso e) del Apartado A de la Base III del 
artículo 41 de la Constitución Federal. 

Además, no olvidemos que la Constitución Federal no contempla a las coaliciones como tal, pues como ya 
lo dijimos se trata de una modalidad del derecho de asociación, por tanto, al no gozar estas de un estatus 
constitucional es claro que el legislador local puede regularlas, sin quebrantar las previsiones constitucionales 
en la materia. En el caso, consideramos que el legislador del Estado de Aguascalientes al regular la manera 
en que las coaliciones accederán a los tiempos de radio y televisión ya asignados para el Estado, haciendo la 
distinción entre totales y por tipo de elección y determinar los porcentajes que se otorgarán e incluso para el 
caso de las coaliciones totales, considerarlas como si se tratara de un solo partido, no violó las disposiciones 
constitucionales en la materia, ya que además de que puede regular la forma de acceso a estos tiempos, esta 
determinación reitera lo previsto por el inciso e) de la Base III del Apartado A del artículo 41 de la Constitución 
Federal que indica que “e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos se distribuirá entre los 
mismos conforme a lo siguiente: el treinta por ciento en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 
acuerdo a los resultados de la elección para diputados federales inmediata anterior; […]”, a la que remite el 
inciso c) del Apartado B de la Base III del artículo 41 constitucional citado. 

Por las mismas razones, la fracción VIII del artículo 79 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, 
tampoco resulta violatoria de la Constitución Federal, pues la regulación del legislador local en el sentido de 
que “el acceso a radio y televisión por parte de las coaliciones y de los partidos que formen parte de las 
mismas, se hará en la forma y términos establecidos por el Reglamento que el Consejo emita al respecto”, no 
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invade las atribuciones exclusivas del Instituto Federal Electoral en materia de asignación de tiempos en radio 
y televisión, ya que lo regulado por el legislador local y su remisión a lo previsto por el Reglamento 
correspondiente, única y exclusivamente se refiere a la forma de acceso de los tiempos previamente 
asignados al Estado por el Instituto Federal Electoral. 

Finalmente, el artículo 81 del Código Electoral Local también impugnado, tampoco resulta violatorio de la 
Constitución Federal, sino por el contrario predica su obediencia, ya que prevé que en todo tiempo y 
circunstancia, serán aplicables a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su tipo de elección, lo 
establecido en el segundo párrafo del Apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución Federal. 

Por todo lo anterior, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 79, fracciones VII y VIII y 81 del 
Código Electoral del Estado de Aguascalientes. 

c) Acceso de partidos políticos sin representación a las prerrogativas de radio y televisión. 

En este tema el partido promovente impugna el artículo 42 del Código Electoral Local, igualmente por 
considerar que se invaden facultades del Instituto Federal Electoral en materia de radio y televisión74. Sin 
embargo, recordemos que al analizar en el considerando sexto el artículo 42 del Código Electoral de 
Aguascalientes, se reconoció su validez, por lo tanto, en este apartado se reitera dicho pronunciamiento. 

d) Suspensión de mensajes y propaganda electoral transmitidos en radio y televisión, como 
facultad de sanción en la materia. 

En cuanto al argumento en el sentido de que se viola la Constitución Federal porque el legislador local 
faculta al Consejo del Instituto Electoral Estatal, para que ordene la suspensión de los mensajes que vayan en 
contra de los candidatos y partidos políticos, invadiendo con ello facultades del Instituto Federal Electoral, la 
impugnación se centra en el artículo 203 del Código Electoral Estatal. 

Es fundado el argumento de invalidez planteado pues efectivamente se invaden facultades exclusivas del 
Instituto Federal Electoral. 

En efecto, el argumento de invalidez en el que se cuestiona la facultad que la legislación impugnada 
otorga al Consejo del Instituto Electoral Local para imponer como sanción por el contenido de los mensajes 
que con fines electorales sean transmitidos a través de la radio y televisión en el territorio estatal, vulnera lo 
previsto por el artículo 41, Base III, Apartado D de la Constitución Federal. 

Conviene recordar que ya en varios precedentes nos hemos pronunciado en el sentido de que el texto 
actual del artículo 41 de la Constitución Federal75: 

1.- Erige al Instituto Federal Electoral como autoridad única y exclusiva a nivel nacional, para la 
administración de los tiempos que correspondan al estado en radio y televisión en las estaciones y canales de 
cobertura tanto nacional como en las entidades federativas, para el efecto de brindar a los partidos políticos el 
acceso permanente a dichos medios y durante ese tiempo, ya sea en periodo de proceso electoral 
o fuera de él. 

2.- Prohíbe a los partidos políticos utilizar en su propaganda política o electoral expresiones denigrantes 
para las instituciones o para los propios partidos, o que calumnien a las personas y autoriza la suspensión de 
toda propaganda gubernamental durante las campañas electorales y hasta la conclusión de las jornadas 
comiciales, señalando las únicas excepciones admisibles. 

3.- En su apartado “D” establece las sanciones aplicables a quienes infrinjan las nuevas disposiciones 
constitucionales y legales, facultándose –dentro de la mencionada atribución constitucional conferida al 
Instituto Federal Electoral, de ser el encargado de administrar los tiempos en radio y televisión que a nivel 
nacional corresponden al estado– al Instituto Federal Electoral para ordenar, en caso extremo, la suspensión 
inmediata de las transmisiones en radio o televisión que violen la ley, en los casos y cumpliendo los 
procedimientos que la propia ley determine. 

4.- La función de las legislaturas estatales en materia de radio y televisión está limitada 
constitucionalmente a emitir disposiciones que permitan la operatividad del sistema del acceso de los partidos 
políticos a los medios de comunicación electrónicos, de ahí que las legislaturas locales no pueden establecer 
previsión alguna en sus leyes que altere, modifique, suspenda o limite las atribuciones que 
constitucionalmente le fueron otorgadas al Instituto Federal Electoral. 

                                                 
74 “ARTICULO 42.- Los partidos políticos que no hubiesen obtenido, en la elección para diputados locales inmediata anterior, el porcentaje 
mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas; tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión para campañas locales solamente 
en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria”. 
75 Entre los precedentes se encuentra la acción de inconstitucionalidad 113/2008, fallada en sesión pública de 09 de diciembre de 2008. 
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En efecto, es competencia exclusiva del Instituto Federal Electoral sancionar las infracciones cometidas en 
materia de radio y televisión —tanto en el ámbito federal como en el local— en las que podrá incluso ordenar 
la cancelación de las transmisiones en dichos medios que resulten violatorias de la Constitución Federal 
y de la ley. 

En este tenor, la parte final del segundo párrafo del artículo 203 del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes, al facultar al Consejo del Instituto Electoral local, para sancionar el contenido de los mensajes 
con fines electorales relacionados con los comicios locales que se transmitan por radio y televisión en el 
territorio estatal —con la suspensión inmediata de dichos mensajes—, contraviene el artículo 41, Base III, 
Apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al interferir con las atribuciones que 
constitucionalmente le corresponden al Instituto Federal Electoral. 

Así, lo procedente es declarar la invalidez de la parte final del segundo párrafo del artículo 203 del Código 
Electoral del Estado de Aguascalientes, que indica: “… El Consejo del Instituto está facultado para 
ordenar, una vez satisfechos los procedimientos establecidos en este Código, la suspensión 
inmediata de los mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, así como el retiro de 
cualquier propaganda”. 

Lo anterior en virtud de que, efectivamente la invasión a las facultades del Instituto Federal Electoral se 
actualiza únicamente en cuanto a la propaganda electoral o los mensajes que son transmitidos en radio y 
televisión, sin embargo, no debe perderse de vista que tratándose de propaganda electoral o mensajes en 
otro tipo de formato —tales como publicaciones, imágenes, escritos, internet, etcétera—, el Instituto Electoral 
Local será la autoridad competente para sancionar las infracciones que se lleguen a presentar —una vez 
agotados los procedimientos conducentes—, dado que ello no es facultad del Instituto Federal Electoral76. 

En efecto, tratándose de otro tipo de formato de mensajes y propaganda electoral, el Instituto Electoral 
Local será la autoridad competente para sancionar las infracciones conducentes siempre siguiendo los 
procedimientos previstos para ello —los que no se analizan aquí ya que ello no es materia de impugnación—. 
Esto se corrobora con diversas disposiciones previstas en el propio Código Electoral Local, tales como el 
artículo 287, fracción IX que pertenece al Libro Cuarto, denominado “De los Regímenes Sancionador 
Electoral, Disciplinario Interno y del Ministerio Público”, Título Primero “De las faltas electorales y su sanción”, 
que prevé que constituyen infracciones de los partidos políticos al Código, la difusión de propaganda política o 
electoral que contenga expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien 
a las personas77. 

Asimismo, de conformidad con la fracción II del artículo 296 del propio Código, las infracciones apuntadas 
en el párrafo anterior se sancionarán con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente en el 
Estado, según la gravedad de la falta78. 

En este sentido, el Código Electoral del Estado de Aguascalientes prevé un procedimiento especial 
sancionador, que será el que se aplique cuando se denuncie la comisión de conductas que contravengan las 
normas sobre propaganda política o electoral establecidas en el Código, entre otras. Este procedimiento está 
previsto en el Capítulo IV “Del Procedimiento Especial Sancionador” del Título Primero correspondiente al 
Libro Cuarto al que nos hemos referido y va de los artículos 322 al 32979. 

                                                 
76 De conformidad con el artículo 200, fracción II del Código Electoral Local se entiende por propaganda electoral: “Artículo 200. […] Para los 
efectos de este Código se entiende por: […] II. Propaganda electoral: el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas.  
Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el presente artículo, deberán propiciar la exposición, 
desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos y, 
particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado”. 
77“Artículo 287.- Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: […] 
IX. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que 
calumnien a las personas; […]”. 
78 “Artículo 296.- Las infracciones cometidas por los partidos políticos se sancionarán: […] 
II. Las señaladas en las fracciones III, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII del Artículo 287 con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente en el Estado, según la gravedad de la falta; […]”. 
79 “ARTICULO 322.- Dentro de los procesos electorales, la Secretaría instruirá el procedimiento especial establecido por el presente Capítulo, 
cuando se denuncie la comisión de conductas que: 
I. Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el séptimo párrafo del artículo 134 ambos de la Constitución General de la República; 
II. Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos políticos en este Código; o 
III. Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña”. 
“ARTICULO 323.- Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda política o electoral en radio y televisión durante la 
realización del proceso electoral, la Secretaría presentará la denuncia ante el Instituto Federal Electoral”. 
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Por todo lo anterior, lo procedente es declarar la invalidez de la parte final del segundo párrafo del artículo 
203 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, que indica: “… El Consejo del Instituto está 
facultado para ordenar, una vez satisfechos los procedimientos establecidos en este Código, la 
suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, así como el retiro 
de cualquier propaganda”. 

Finalmente, por las consideraciones vertidas y de conformidad con lo previsto por el artículo 41, fracción IV 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal80, se extiende la 
presente declaratoria de invalidez a la parte final del segundo párrafo del artículo 328 del Código Electoral del 
Estado de Aguascalientes que indica: “… En caso de comprobarse la infracción denunciada, el Consejo 
ordenará el retiro físico, o la inmediata suspensión de la distribución o difusión de propaganda 
violatoria de este Código, cualquiera que sea su forma, o medio de difusión, e impondrá las sanciones 
correspondientes”, pues esta porción también genera invasión en las facultades exclusivas del Instituto 
Federal Electoral, ya que indudablemente incluye a los medios de comunicación radio y televisión, por tanto, 
procede declarar la invalidez de dicha porción normativa. 
                                                                                                                                                     
“ARTICULO 324.- Los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que denigre o calumnie sólo podrán iniciar a instancia de 
parte afectada. 
La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos: 
I. Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 
II. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 
IV. Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; 
V. Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de 
recabarlas, y 
VI. En su caso, las medidas cautelares que se soliciten”. 
“ARTICULO 325.- La denuncia deberá ser presentada ante la Secretaría, para que ésta la examine junto con las pruebas aportadas. 
La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando: 
I. No reúna los requisitos indicados en el artículo anterior; 
II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia de propaganda político-electoral dentro de un 
proceso electivo; 
III. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos; y 
IV. La materia de la denuncia resulte irreparable. 
En los casos anteriores la Secretaría notificará al denunciante su resolución, por el medio más expedito a su alcance, dentro del plazo de 
doce horas; tal resolución deberá ser confirmada por escrito”. 
“ARTICULO 326.- Cuando se admita la denuncia, emplazará al denunciante y al denunciado para que comparezcan a una audiencia de 
pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho horas posteriores a la admisión. En el escrito respectivo se le 
informará al denunciado de la infracción que se le imputa y se le correrá traslado de la denuncia con sus anexos. 
Si la Secretaría considera necesaria la adopción de medidas cautelares, las impondrá dentro del plazo antes señalado, en los términos 
establecidos en el artículo 312 de este Código”. 
“ARTICULO 327.- La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en forma oral y será conducida por la 
Secretaría debiéndose levantar constancia de su desarrollo. 
En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas que la documental y la técnica, esta última será desahogada siempre y cuando 
el oferente aporte los medios para tal efecto en el curso de la audiencia. 
La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la audiencia en el día y hora señalados, la que se desarrollará en los 
siguientes términos: 
I. Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al denunciante a fin de que, en una intervención no mayor de quince minutos, resuma el hecho 
que motivó la denuncia y haga una relación de las pruebas que a su juicio la corroboran. En caso de que el procedimiento se haya iniciado en 
forma oficiosa la Secretaría actuará como denunciante; 
II. Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que en un tiempo no mayor a treinta minutos, responda a la denuncia, 
ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen la imputación que se realiza; 
III. La Secretaría resolverá sobre la admisión de pruebas y acto seguido procederá a su desahogo; y 
IV. Concluido el desahogo de las pruebas, la Secretaría concederá en forma sucesiva el uso de la voz al denunciante y al denunciado, o a sus 
representantes, quienes podrán alegar en forma escrita o verbal, por una sola vez y en tiempo no mayor a quince minutos cada uno”. 
“ARTICULO 328.- Celebrada la audiencia, la Secretaría deberá formular un proyecto de resolución dentro de las veinticuatro horas siguientes 
y lo presentará ante el consejero presidente, para que éste convoque a los miembros del Consejo a una sesión que deberá celebrarse, a más 
tardar, dentro de las veinticuatro horas posteriores a la entrega del citado proyecto. 
En la sesión respectiva el Consejo conocerá y resolverá sobre el proyecto de resolución. En caso de comprobarse la infracción denunciada, el 
Consejo ordenará el retiro físico, o la inmediata suspensión de la distribución o difusión de propaganda violatoria de este Código, cualquiera 
que sea su forma, o medio de difusión, e impondrá las sanciones correspondientes”. 
“ARTICULO 329.- Cuando las denuncias a que se refiere este Capítulo tengan como motivo la comisión de conductas referidas a la ubicación 
física o al contenido de propaganda política o electoral impresa, de aquella pintada en bardas, o de cualquier otra diferente a la transmitida 
por radio o televisión, así como cuando se refieran a actos anticipados de precampaña o campaña en que la conducta infractora esté 
relacionada con ese tipo de propaganda se estará a lo siguiente: 
I. La denuncia será presentada ante el Secretario Técnico del Consejo Distrital que corresponda a la demarcación territorial en donde haya 
ocurrido la conducta denunciada; 
II. El Secretario Técnico del Consejo Distrital ejercerá, en lo conducente, las facultades señaladas en este Capítulo para la Secretaría, 
conforme al procedimiento y dentro de los plazos señalados en este Capítulo; 
III. En su caso, el proyecto de resolución será presentado para su conocimiento y votación ante el Consejo Distrital respectivo; y 
IV. Las resoluciones que aprueben los consejos distritales del Instituto podrán ser impugnadas ante el Consejo, cuyas resoluciones serán 
definitivas. 
En los supuestos establecidos en el párrafo primero del presente artículo, si la conducta denunciada constituye una infracción generalizada o 
reviste gravedad, la Secretaría podrá atraer el asunto”. 
80“Artículo 41.- Las sentencias deberán contener: […] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquéllas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; […]”. 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de enero de 2010 

e) Franquicias postales y telegráficas. 

El partido político promovente dice que las disposiciones impugnadas referidas al acceso a la radio y 
televisión de la autoridad electoral local y de los partidos políticos y las relativas a las franquicias postales y 
telegráficas, violan la Constitución Federal porque intentan regular la materia de radio y televisión que 
corresponde al ámbito federal, pretendiendo que la autoridad electoral local asuma las atribuciones que 
constitucionalmente corresponden en exclusiva al Instituto Federal Electoral. 

Conviene precisar que de todos los preceptos que el partido promovente impugna, el único que se refiere 
en alguna medida a las franquicias postales y telegráficas es el artículo 35 del Código Electoral en el que se 
prevé que son prerrogativas de los partidos políticos nacionales acreditados en el Estado, entre otras, usar las 
franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones (fracción IV)81. 
Sin embargo, no advertimos de que manera este precepto puede resultar inconstitucional e invasivo de las 
facultades del Instituto Federal Electoral, ya que lo único que prevé es la posibilidad de los partidos políticos 
nacionales acreditados en el Estado para usar las franquicias postales y telegráficas. Por lo tanto, procede 
reconocer la validez de la fracción IV del artículo 35 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes. 

f) Creación de un Comité o Consejo de Radio y Televisión. 

El partido político señala en su concepto de invalidez que la reforma electoral local pretende crear órganos 
de la autoridad electoral del Estado de Aguascalientes, como un Comité o Consejo de Radio y Televisión a 
los que se les otorgan atribuciones reservadas para la autoridad electoral federal. 

En este sentido, el único precepto de la legislación electoral local que en todo caso se refiere a un “Comité 
de Radio y Televisión del Instituto” —entendiéndose por este a un comité local de conformidad con lo previsto 
por el artículo 3o., fracción I del Código Electoral82, que dispone que para efectos del Código se entiende por 
Instituto, al Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes—, es el artículo 41 del Código Electoral Local. Sin 
embargo, no es un precepto que se haya señalado como impugnado en ninguna parte de la demanda, por lo 
tanto, el argumento de invalidez deviene inatendible ya que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 
Reglamentaria de la materia83, la suplencia de la queja no puede llegar al extremo de suplir la norma general 
que se considere impugnada, pues la suplencia únicamente operará respecto de los conceptos de invalidez 
planteados deficientemente y las sentencias que se dicten sobre la no conformidad de leyes electorales a la 
Constitución sólo podrán referirse a la violación de los preceptos expresamente señalados en el escrito 
inicial84. 

                                                 
81“ARTICULO 35.- Son prerrogativas de los partidos políticos nacionales acreditados en el Estado: 
I. Tener acceso a la radio y televisión en los términos de la Constitución General de la Republica, el Código Federal de Instituciones Políticas 
y Procedimientos Electorales, la Constitución local y este Código; 
II. Participar, en los términos de este Código, del financiamiento público correspondiente para sus actividades; 
III. Gozar del régimen fiscal que se establece en este Código y en las leyes de la materia, y 
IV. Usar las franquicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones”. 
82“ARTICULO 3°.- Para efectos de este Código se entiende por: 
I. Instituto: al Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes; […]”. 
83“ARTICULO 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los errores que advierta en la cita de los 
preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar 
su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 
Las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la no conformidad de leyes electorales a la Constitución, sólo 
podrán referirse a la violación de los preceptos expresamente señalados en el escrito inicial”. 
84 Sirve de apoyo, la tesis aislada XXXIV/2006, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIII, abril de 2006, 
página  539, de rubro y texto: “ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. CUANDO SE IMPUGNAN NORMAS GENERALES EN MATERIA 
ELECTORAL LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION DEBE SUPLIR LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ, PERO NO PUEDE 
FUNDAR LA DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD EN LA VIOLACION A CUALQUIER PRECEPTO DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  (INTERPRETACION DEL ARTICULO 71 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS 
FRACCIONES I Y II DEL ARTICULO 105 CONSTITUCIONAL). Una nueva reflexión sobre la interpretación del citado precepto lleva al 
Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a sustentar un diferente criterio para establecer que la suplencia de los 
conceptos de invalidez deficientes sí opera tratándose de acciones de inconstitucionalidad en materia electoral y, por tanto, que en ellas no 
rige el principio de estricto derecho. Esta nueva apreciación descansa en el sistema integral de suplencia que procura el artículo 71 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues lo único que 
establece en su segundo párrafo es que las sentencias que se dicten sobre la no conformidad de leyes electorales a la Constitución sólo 
podrán referirse a la violación de los preceptos expresamente señalados en el escrito inicial, lo que significa que el órgano jurisdiccional no 
podrá examinar otra disposición constitucional diversa a la que en la línea argumentativa de los conceptos de invalidez se aduzca como 
violada, sin que esta limitante en modo alguno conduzca a proscribir la suplencia de la queja deficiente en materia electoral, y mucho menos a 
verificar el examen de la constitucionalidad de ese tipo de leyes bajo el principio de estricto derecho, dado que esta taxativa no aparece 
expresamente en la citada Ley Reglamentaria, como correspondería a toda norma restrictiva, sino que solamente se advierte una forma 
atemperada del ejercicio de la facultad que permite a la Suprema Corte adoptar su función de garante de la regularidad constitucional de las 
leyes electorales, sin limitarse exclusivamente al examen de los conceptos de invalidez expresados, ya que podrá colmar las omisiones 
detectadas en ellos hasta el grado de encontrar su racional explicación y los motivos que los hagan atendibles y fundados, siempre que no 
comprenda violaciones a preceptos de la Constitución Federal imprevistas por el propio promovente de la acción de inconstitucionalidad”. 
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g) Contratación de promocionales en medios de comunicación. 

Finalmente el partido promovente impugna el artículo 27, segundo párrafo del Código Electoral, por 
considerar que invade facultades del Instituto Federal Electoral. 

El segundo párrafo del artículo 27 impugnado prevé que: 

“La contratación de promocionales en los medios de comunicación impresa, electrónica, 
cibernética e internet para difundir los mensajes orientados a la obtención del voto 
durante las campañas electorales, cuyo costo total contratado por el partido político, 
coalición o candidato, contratación que deberán hacer exclusivamente por conducto de la 
Secretaría, en ningún caso deberá exceder 20% del financiamiento público que 
corresponda al partido político para gastos de campaña de acuerdo a la elección de que 
se trate”. 

Es infundada la impugnación realizada, siempre y cuando este precepto se entienda en un contexto de 
una interpretación sistemática en el sentido de que la expresión “electrónica” no comprende de ningún modo a 
la radio y la televisión, ya que estos medios de comunicación son de competencia exclusiva del Instituto 
Federal Electoral. En efecto, recordemos que uno de los ejes rectores de la última reforma al artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, giró en torno a prohibir a los partidos políticos adquirir 
tiempo, bajo cualquier modalidad, en radio y televisión, así como condicionar el acceso permanente de los 
partidos políticos a la radio y la televisión para que se realice exclusivamente a través del tiempo de que el 
Estado disponga en dichos medios, conforme a la Constitución y las leyes, el cual será asignado al Instituto 
Federal Electoral como autoridad única para estos fines. 

En este sentido, la Constitución Federal en la Base III, Apartado A del artículo 41, prevé las siguientes 
prohibiciones a nivel federal, estatal y en el Distrito Federal: 

● A los partidos políticos para contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier 
modalidad de radio y televisión. 

● A toda persona para contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos. 

● A toda persona para la transmisión en territorio nacional de propaganda electoral contratada en el 
extranjero. 

Como se advierte, estas prohibiciones se refieren a la adquisición de tiempos, bajo cualquier modalidad, 
en radio y televisión, es decir, se condiciona el acceso permanente de los partidos políticos a estos medios de 
comunicación para que se realice exclusivamente a través del tiempo asignado por el Instituto 
Federal Electoral. 

En este sentido, y como hemos precisado, el artículo 27 impugnado resulta válido y constitucional, siempre 
que su entendimiento se haga dentro de un contexto de una interpretación sistemática en la que se entienda 
que la expresión “electrónica” no comprende de ningún modo a la radio y la televisión, pues es claro que 
respecto de estos últimos únicamente tiene facultades para su regulación el Instituto Federal Electoral. Por lo 
tanto, procede reconocer la validez del segundo párrafo del artículo 27 del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes. 

DECIMO.- Análisis del tema 9. Financiamiento a los partidos políticos por personas físicas, 
simpatizantes y militantes. Aportaciones deducibles de impuestos sin señalar a qué impuestos se 
refiere. En este tema, el Partido de la Revolución Democrática señala en su demanda que impugna los 
artículos 49, segundo párrafo, 57 y 59 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes; sin embargo del 
análisis de los conceptos de invalidez que hace valer, advertimos que en cuanto al artículo 49, lo que impugna 
en realidad es el párrafo tercero; respecto del artículo 57 aun cuando lo señala completo, en realidad impugna 
las fracciones I y III de dicho precepto; y, finalmente en relación al artículo 59, impugna únicamente el primer 
párrafo y la fracción III, por lo tanto y de conformidad con el artículo 71 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, se corrige el error en la cita de los preceptos 
impugnados. 

En los conceptos de invalidez aducidos, se precisó básicamente que: 

1.- Los artículos impugnados disponen que las aportaciones de los simpatizantes serán “deducibles del 
impuesto”, pero no señalan a qué tipo de impuesto se refieren, por lo tanto, se afectan los principios de 
certeza, legalidad y objetividad, dado que no es claro, además de que no es competencia del órgano electoral 
local determinar lo relativo a impuestos. 
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2.- El órgano legislativo aplica un porcentaje del 10% del monto establecido como tope de gastos para la 
campaña de Gobernador inmediata anterior, para las aportaciones que realicen las personas facultadas para 
ello, pero al establecer dicho porcentaje va más allá de lo estipulado por la Constitución Federal, porque 
señala además que las aportaciones en dinero o en especie que realicen las personas físicas, simpatizantes o 
militantes no deberán exceder más del 1% del monto del tope antes referido, con lo que se afectan los 
principios rectores de legalidad y objetividad. 

3.- El artículo 41, fracción III, inciso c), segundo párrafo de la Constitución Federal, el único límite que 
exige es el 10% como tope máximo a permitir como aportación de los simpatizantes o militantes de partido 
político y no otro límite, por lo que se violan los derechos político-electorales de los aportantes. 

Bien, en cuanto a la impugnación del artículo 49, párrafo tercero del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes, resultan infundados por una parte e inoperantes por otra, los argumentos de invalidez hechos 
valer. Dicho párrafo impugnado prevé literalmente que: “Las aportaciones en dinero que los simpatizantes 
realicen a los partidos políticos, serán deducibles del Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del 
veinticinco por ciento”. 

De la lectura del párrafo tercero del artículo 49 impugnado, claramente se advierte que el legislador local 
se refirió al Impuesto Sobre la Renta, por lo tanto, no existe la falta de certeza, legalidad y objetividad que 
aduce el partido político y en este sentido, esta parte del argumento es infundado. Sin embargo, el 
planteamiento de invalidez que refiere que el legislador local no es competente para determinar lo relativo a 
impuestos es inoperante. 

En efecto, si bien, el Impuesto Sobre la Renta es un impuesto federal, y por tanto de conformidad con los 
artículos 31, fracción IV, 73, fracciones VII y XXIX y 74, fracción IV de la Constitución Federal, el Congreso de 
la Unión cuenta con facultades para imponer las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto, las 
cuales dimanan de la expresión de su potestad tributaria y por ello, el órgano competente para legislar en 
materia impositiva y en concreto, respecto del Impuesto Sobre la Renta, es el Congreso de la Unión, lo cierto 
es que del análisis integral de los escritos por los que se promueven las acciones de inconstitucionalidad 
motivo del presente asunto, se advierte que los partidos promoventes nunca señalaron alguno de estos 
preceptos constitucionales como violados, y por tanto este planteamiento resulta inoperante. 

Por lo anterior, y conforme a lo establecido por el último párrafo del artículo 71 de la Ley Reglamentaria de 
la materia85, este Tribunal Pleno se encuentra impedido para analizar la posible violación a dichos preceptos 
constitucionales, ya que, al tratarse de leyes electorales, la presente sentencia únicamente se puede referir a 
la violación de los preceptos expresamente señalados en el escrito inicial. Sirve de apoyo la tesis número P. 
XXXIV/2006, de rubro: “ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. CUANDO SE IMPUGNAN NORMAS 
GENERALES EN MATERIA ELECTORAL LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION DEBE 
SUPLIR LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ, PERO NO PUEDE FUNDAR LA DECLARATORIA DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EN LA VIOLACION A CUALQUIER PRECEPTO DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  (INTERPRETACION DEL ARTICULO 71 DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTICULO 105 CONSTITUCIONAL)86. 

Sobre el tratamiento que aquí se aborda en cuanto a la inoperancia del concepto de invalidez, cabe 
precisar que en idéntico sentido nos pronunciamos al resolver por mayoría de ocho votos87 la acción de 
inconstitucionalidad 2/2009 y su acumulada 3/2009, en sesión de veintiséis de marzo de dos mil nueve, en la 
que se declaró la inoperancia del concepto de invalidez en el que se impugnaron diversos artículos de la Ley 
Electoral del Estado de Tabasco88 por no haberse señalado como precepto constitucional violado el 115. 

Por lo tanto, al haber resultado infundado por una parte el concepto de invalidez planteado e inoperante 
por otra, lo procedente es reconocer la validez del artículo 49 del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes. 

Ahora, el argumento relativo a que los artículos 57, fracciones I y III, y 59, primer párrafo y fracción III del 
Código Electoral Local, son inconstitucionales porque el legislador local aplica un porcentaje del 10% del 
monto establecido como tope de gastos para la campaña de Gobernador inmediata anterior, para las 
aportaciones que realicen las personas facultadas para ello, pero al establecer dicho porcentaje va más allá 

                                                 
85 Transcrito con anterioridad en el cuerpo de esta resolución. 
86 Transcrita en hojas anteriores. 
87 La mayoría de 8 votos fue de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Gudiño Pelayo, 
Azuela Güitrón, Valls Hernández y Silva Meza. 
88 Los artículos impugnados eran el 28, fracción II, incisos a) y b) y 304, párrafo primero de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. 
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de lo estipulado por la Constitución Federal, porque señala además que las aportaciones en dinero o en 
especie que realicen las personas físicas, simpatizantes o militantes no deberán exceder más del 1% del 
monto del tope antes referido, resulta infundado por lo siguiente. 

Los artículos 57, fracciones I y III, y 59, primer párrafo y fracción III impugnados prevén que89: 

1.- El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o 
especie, hechas a los partidos en forma libre y voluntaria por las personas físicas con residencia en el país 
(artículo 57 primer párrafo)90. 

2.- Cada partido no podrá recibir anualmente aportaciones, en dinero o especie, de simpatizantes por una 
cantidad superior al 10% del monto establecido como tope de gastos para la campaña de Gobernador 
inmediata anterior (artículo 57, fracción I). 

3.- Las aportaciones en dinero que realice cada persona física facultada para ello, tendrán un límite anual 
equivalente al 1% del monto total del tope de gasto fijado para la campaña de Gobernador (artículo 57, 
fracción III). 

4.- Los partidos políticos podrán recibir aportaciones de su militancia en dinero o especie, las que en su 
total anual, no podrán ser mayores al 10% del monto establecido como tope de gasto de campaña para la 
elección de Gobernador inmediato anterior (artículo 59, primer párrafo). 

5.- Las aportaciones que realice cada militante, tendrán un límite anual equivalente al 1% del monto total 
del tope de gasto fijado para la campaña de Gobernador (artículo 59, fracción III). 

Como se advierte, el artículo 57 se refiere a las aportaciones de personas físicas o simpatizantes, mientras 
que el artículo 59 contempla las aportaciones de los militantes. 

Ahora, ya en diversos precedentes hemos dicho que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso 
h) de la Constitución Federal91, es obligación de las legislaturas estatales fijar el tope o límite máximo e 
infranqueable que, como financiamiento privado es susceptible de ser recibido por los partidos políticos en el 
marco de su legislación local, el cual de acuerdo con la norma constitucional no excederá del diez por ciento 
del tope de los gastos de campaña que se determine para la elección del gobernador en el caso de las 
aportaciones de los simpatizantes92. 

Debe tenerse presente que el citado precepto constitucional únicamente alude a este límite refiriéndose 
solo a las aportaciones de los simpatizantes, las que no excederán el 10% del tope de gastos de campaña 
que se determine para la elección de gobernador. En efecto, este precepto constitucional, únicamente se 
refiere al tope de un tipo o concepto de aportación que integra la totalidad del financiamiento privado 
—la de simpatizantes—. 

                                                 
89“ARTICULO 57.- El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a 
los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas con residencia en el país, que no estén comprendidas en el artículo 
49 de este Código. Las aportaciones se deberán sujetar a las siguientes reglas: 
I. Cada partido político no podrá recibir anualmente aportaciones, en dinero o en especie, de simpatizantes por una cantidad superior al 10% 
del monto establecido como tope de gastos para la campaña para Gobernador inmediata anterior; 
[…] 
III. Las aportaciones en dinero que realice cada persona física facultada para ello, tendrán un límite anual equivalente al 1% del monto total 
del tope de gasto fijado para la campaña de Gobernador; […]”. 
“ARTICULO 59.- Los partidos políticos podrán recibir aportaciones de su militancia en dinero o en especie, las cuales en su total anual no 
podrán ser mayores al 10% del monto establecido como tope de gasto de campaña para la elección de Gobernador inmediata anterior, las 
cuales se sujetaran a: 
[…] 
III. Las aportaciones que realice cada militante; tendrán un límite anual equivalente al 1% del monto total del tope de gasto fijado para la 
campaña de Gobernador”. 
90 En esta parte del artículo 57 se remite al diverso 49 del Código Electoral Local, el cual prevé quiénes no podrán realizar aportaciones o 
donativos a los partidos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o especie. 
91“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
[…] 
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
[…] 
h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así 
como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no excederá el diez por ciento del tope de 
gastos de campaña que se determine para la elección de gobernador; los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos 
los recursos con que cuenten los partidos políticos; y establezcan las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en 
estas materias; 
[…]”. 
92 Por ejemplo en la acción de inconstitucionalidad 4/2009, fallada en sesión pública de 27 de abril de 2009.  También en las acciones de 
inconstitucionalidad 33/2009 y sus acumuladas 34/2009 y 35/2009, falladas en sesión pública de 28 de mayo de 2009.  
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Conviene tener claro que en el Estado de Aguascalientes, el régimen de financiamiento de los partidos 
políticos acreditados en el Estado, tiene las siguientes modalidades: a) Financiamiento público —que 
prevalecerá sobre los otros tipos de financiamiento—; b) Financiamiento por la militancia; c) Financiamiento 
de simpatizantes; d) Autofinanciamiento; y, e) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos (artículo 48 del Código Electoral)93. 

Así entonces, en términos generales existen dos tipos generales de financiamiento, el público y el privado. 
Dentro del financiamiento que no proviene del erario público, es decir, del privado, como ya dijimos se 
comprenden los siguientes: 

1.- El de los militantes que se conforma por: a) las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus 
afiliados; b) las aportaciones de sus organizaciones sociales; y, c) las cuotas voluntarias y personales que los 
candidatos aporten exclusivamente para sus campañas (artículo 55 párrafo primero)94. 

2.- El de los simpatizantes que se conforma por las aportaciones o donativos, en dinero o especie, 
hechas a los partidos en forma libre y voluntaria por las personas físicas con residencia en el país, con 
excepción de las previstas en el diverso artículo 49 (artículo 57, primer párrafo)95. 

3.- El autofinanciamiento que se constituye por los ingresos que los partidos obtengan de sus actividades 
promocionales o cualquier otra similar que realicen para allegarse de fondos (artículo 58)96. 

4.- El financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos (artículo 60)97. 
Entonces, en el Estado de Aguascalientes el financiamiento privado se integra por cuatro rubros o 

conceptos distintos: aportaciones de militantes, de simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por 
rendimientos financieros. 

En este tenor, como ya lo dijimos, el artículo 116, fracción IV, inciso h) de la Constitución únicamente 
prevé un tope para las aportaciones de los simpatizantes que no debe exceder del 10% del tope de gastos de 
campaña que se determine para la elección de gobernador. Tomando en cuenta esto, la fracción I del artículo 
57 resulta acorde con la previsión constitucional pues establece en el mismo sentido, un tope de 10% del 
monto establecido como tope de gastos para la campaña para Gobernador inmediato anterior, para el caso de 
las aportaciones de simpatizantes. Por ello resulta válida está fracción. 

El hecho de que el legislador local haya establecido en la fracción III del artículo 57, un segundo tope o 
límite anual equivalente al 1% del monto total del tope de gasto fijado para la campaña de Gobernador, para el 
caso de las aportaciones que realice cada persona física, en nada transgrede la Constitución Federal, pues 
como ya dijimos, es facultad del legislador local establecer los topes o límites que estime necesarios para el 
financiamiento privado, siempre y cuando respete lo previsto por el artículo 116, fracción IV de la Constitución 
Federal, lo que estimamos sucede en el caso. 

De hecho este segundo tope de 1% anual respecto del monto total del tope de gasto fijado para la 
campaña de Gobernador, que se fija de manera individual para cada persona física, lejos de ser 
inconstitucional cumple con lo previsto por el artículo 116, fracción IV, inciso h), ya que estará limitado por el 
tope del 10% antes aludido, pues este último contempla la totalidad de las aportaciones de los simpatizantes, 
mientras que el de 1% sólo se fija de manera individual. 

Por lo tanto, debe reconocerse la validez del artículo 57, fracciones I y III. 
Por los mismos motivos, debe reconocerse la validez del 59, párrafo primero y fracción III, pues aún 

cuando este se refiere a las aportaciones de los militantes, lo cierto es que establece los mismos topes que se 
prevén para el caso de aportaciones de simpatizantes, los cuales como ya lo precisamos, no resultan 
violatorios de la Constitución Federal. 

                                                 
93“ARTICULO 48.- El régimen de financiamiento de los partidos políticos acreditados en el Estado tendrá las siguientes modalidades: 
a) Financiamiento público, que prevalecerá sobre los otros tipos de financiamiento; 
b) Financiamiento por la militancia; 
c) Financiamiento de simpatizantes; 
d) Autofinanciamiento, y 
e) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos”. 
94“ARTICULO 55.- El financiamiento general de los partidos políticos y para sus campañas que provenga de la militancia estará conformado 
por las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, por las aportaciones de sus organizaciones sociales y por las cuotas 
voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus campañas conforme a las siguientes reglas: […]”. 
95 Transcrito con anterioridad. 
96“ARTICULO 58.- El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que los partidos obtengan de sus actividades promocionales, 
tales como conferencias, espectáculos, rifas y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, de bienes y de propaganda utilitaria así como 
cualquier otra similar que realicen para allegarse fondos, las que estarán sujetas a las leyes correspondientes a su naturaleza. 
Cada Partido deberá presentar mensualmente al Consejo, el listado de eventos, obras y actividades que se habrán de realizar como 
mecanismo de autofinanciamiento, debiéndose acompañar el documento en que conste la autorización del órgano facultado para ello”. 
97“ARTICULO 60.- Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domiciliadas en Aguascalientes cuentas, fondos o 
fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener rendimientos financieros; sujetos a las siguientes reglas: 
I. Deberán informar al Organismo de la apertura de la cuenta, fondo o fideicomiso respectivo, a más tardar dentro de los cinco días siguientes 
a la firma del contrato respectivo, acompañando copia fiel del mismo, expedida por la institución de banca privada con la que haya sido 
establecido; 
II. Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados a través de las operaciones bancarias y financieras que el órgano 
responsable del financiamiento de cada partido político considere conveniente, pero solo podrán hacerlo en instrumentos de deuda emitidos 
por el gobierno mexicano en moneda nacional y a un plazo no mayor de un año; 
III. En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán protegidos por los secretos bancario o fiduciario, por lo que el Instituto podrá 
requerir en todo tiempo información detallada sobre su manejo y operaciones, y 
IV. Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán destinarse para el cumplimiento de los objetivos del partido 
político”. 
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DECIMO PRIMERO.- Análisis del tema 10. Manejo de cuentas, fondos o fideicomisos para la 
inversión de recursos líquidos de los partidos políticos en el Estado. En este tema el Partido de la 
Revolución Democrática señala que el artículo 60 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes98 es 
contrario a los artículos 41, fracción II y 116, fracción IV, últimos dos párrafos de la Constitución Federal99, 
porque éstos no contemplan en modo alguno el manejo financiero de “cuentas, fondos o fideicomisos para la 
inversión de los recursos líquidos de los partidos políticos”. 
                                                 
98Transcrito con anterioridad. 
99“Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
[…] 
II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número 
total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal. 
El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior. 
b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el año en que se elijan Presidente de la República, 
senadores y diputados federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada partido político por 
actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento 
por actividades ordinarias. 
c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así 
como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por 
actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos 
políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior. 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y las campañas electorales de los partidos 
políticos. La propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no podrá exceder 
anualmente, para cada partido, al diez por ciento del tope de gastos establecido para la última campaña presidencial; asimismo ordenará los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y dispondrá las sanciones que deban 
imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 
De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los 
supuestos en los que sus bienes y remanentes serán adjudicados a la Federación. 
[…]”. 
“Artículo 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
[…] 
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de julio del año que corresponda. 
Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada 
federal, no estarán obligados por esta última disposición; 
b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad y objetividad; 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la 
materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; 
d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan convenir con el Instituto Federal Electoral se haga cargo de la 
organización de los procesos electorales locales; 
e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin 
que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones III y VII, de esta Constitución; 
f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los partidos en los términos que expresamente señalen; 
g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que 
pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes; 
h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así 
como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no excederá el diez por ciento del tope de 
gastos de campaña que se determine para la elección de gobernador; los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos 
los recursos con que cuenten los partidos políticos; y establezcan las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en 
estas materias; 
i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B de la Base III del artículo 41 
de esta Constitución; 
j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, así como las sanciones para quienes las 
infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas no deberá exceder de noventa días para la elección de gobernador, ni de sesenta días 
cuando sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas 
campañas electorales; 
k) Se instituyan bases obligatorias para la coordinación entre el Instituto Federal Electoral y las autoridades electorales locales en materia de 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, en los términos establecidos en los dos últimos párrafos de la Base V del artículo 41 de 
esta Constitución; 
l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al 
principio de legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, 
de recuentos totales o parciales de votación; 
m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes 
para el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos 
electorales, y 
n) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones que por ellos deban imponerse”. 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 18 de enero de 2010 

Agrega que éstas son actividades propias de la banca u otras organizaciones, que por su naturaleza se 
dedican al manejo preponderante de recursos públicos. 

Señala que permitir lo que establece el artículo impugnado, incluso puede ser un desfalco a la Nación, 
pues el dinero público proveniente de impuestos, no puede ser sujeto de inversión en capital especulativo, en 
virtud de que se ejerce anualmente y se encuentra etiquetado para uso específico y no para colocarlo en 
fondos de inversión que incluso pueden provocar la pérdida de los recursos. 

Dicha previsión permite la enajenación de recursos públicos dedicados a un fin distinto: el sostenimiento 
de las actividades de los partidos políticos, consistentes básicamente en “actividades ordinarias permanentes 
y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales”, tal como lo establecen los artículos 
116, fracción IV y 41, fracción II de la Constitución Federal. 

Es infundado el planteamiento del Partido de la Revolución Democrática. 
Ya dijimos en el considerando anterior, que el Legislador Local, atendiendo a sus facultades de regulación 

en estos aspectos, estableció en dos rubros el régimen de financiamiento de los partidos políticos acreditados 
en el Estado, a saber: el financiamiento público y el financiamiento que no proviene del erario público, el cual 
se integra por cuatro subtipos: a) financiamiento de la militancia; b) financiamiento de simpatizantes; c) 
autofinanciamiento; y, d) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

La posibilidad que prevé el artículo 60 del Código Electoral Local impugnado, en el sentido de que los 
partidos políticos puedan establecer en instituciones bancarias —domiciliadas en el Estado de  
Aguascalientes—, cuentas, fondos o fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener 
rendimientos financieros, en nada afecta o viola a la Constitución Federal. 

En efecto, ninguno de los preceptos constitucionales que se señalan como violados en este concepto de 
invalidez —1o., 14, 16, 116, fracción IV incisos b) y g), y 133—, prohíben o impiden que los partidos políticos 
puedan llevar a cabo esta inversión de sus recursos líquidos, por lo tanto no se actualiza una violación a la 
Constitución Federal. 

No se advierte de qué manera la inversión en cuentas, fondos o fideicomisos podría contravenir algún 
precepto de la Constitución Federal, pues finalmente el propio artículo 60, en su fracción IV, prevé que los 
rendimientos financieros obtenidos, deberán destinarse para el cumplimiento de los objetivos del partido 
político, esto es, para llevar a cabo, las finalidades y funciones que constitucionalmente tienen asignadas 
estos institutos políticos, tales como promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a 
la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo, tal y como lo dispone el segundo párrafo de la fracción I del 
artículo 41 de la Constitución Federal. 

Además, no debe perderse de vista que lo único que exige la Norma Fundamental es que, los 
ordenamientos estatales deben garantizar que existan mecanismos que aseguren el control y vigilancia del 
origen y uso de todos los recursos, lo cual a juicio de este Tribunal Pleno queda satisfecho en el presente 
asunto. 

En efecto, el legislador del Estado de Aguascalientes, previó en el Código Electoral un Capítulo en el que 
reguló lo relativo a la fiscalización de los recursos de los partidos políticos, que va de los artículos 62 al 72. Al 
respecto, en el artículo 64, fracción III, dispuso que una de las facultades del organismo de fiscalización será 
“vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen estricta e invariablemente a las 
actividades señaladas por el propio Código”100. 

Esto es, existe un procedimiento mediante el cual se supervisará que los partidos políticos lleven a cabo 
una aplicación correcta de sus recursos, ya sean públicos o privados, con lo cual se mantiene un control 
respecto de los recursos con que cuentan los partidos políticos, evitando así un desvío en la aplicación de los 
mismos, ya que incluso una vez agotado el procedimiento de fiscalización, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral, tendrá facultades para imponer las sanciones correspondientes en caso de detectar 
irregularidades, determinación sancionatoria que podrá impugnarse por los partidos ante el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes101. 

                                                 
100 “ARTICULO 64.- El Organismo de Fiscalización tendrá las siguientes facultades: […] 
III. Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen estricta e invariablemente a las actividades señaladas en este 
Código […];”. 
101“ARTICULO 64.- El Organismo de Fiscalización tendrá las siguientes facultades: […] 
VIII. Presentar al Consejo los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditarías y verificaciones practicadas a los partidos 
políticos. Los informes especificarán las irregularidades en que hubiesen incurrido los partidos políticos en el manejo de sus recursos; el 
incumplimiento de su obligación de informar sobre la aplicación de los mismos y en su caso, propondrán las sanciones que procedan 
conforme a la normatividad aplicable; […]”. 
“ARTICULO 70.- El dictamen y proyecto de resolución que haya formulado el Organismo, se presentará ante el Consejo para que proceda a 
imponer, en su caso, las sanciones correspondientes, resolución que deberá dictar dentro de los 15 días siguientes a su recepción […]”. 
“ARTICULO 99.- Son atribuciones del Consejo del Instituto: 
[…] 
XXV. Analizar y en su caso, aprobar los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a 
los partidos políticos, en términos de lo establecido por la fracción VIII del artículo 64 de este Código; […]”. 
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En similares términos se pronunció este Tribunal Pleno al resolver en sesión pública de primero de octubre 
de dos mil nueve, la diversa acción de inconstitucionalidad 55/2009. 

Por todo lo anterior y al haber resultado infundado el concepto de invalidez formulado por el partido 
promovente, procede reconocer la validez del artículo 60 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes. 

DECIMO SEGUNDO.- Análisis del tema 11. Asignación de diputados y regidores de representación 
proporcional. En este tema el Partido de la Revolución Democrática impugna los artículos 193, 278, 280 y 
281 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, porque a su juicio violan los artículos 1o.; 14; 16; 53; 
54; 116, fracción IV, inciso b); y 133 de la Constitución Federal, esencialmente porque establecen tomar como 
elemento para calcular la asignación de diputados y regidores, porcentajes y no así la votación obtenida, 
violentándose con ello, lo dispuesto en las tesis de jurisprudencia de rubros: “MATERIA ELECTORAL. BASES 
GENERALES DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPOCIONAL” y “MATERIA ELECTORAL. EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL COMO SISTEMA PARA GARANTIZAR LA PLURALIDAD EN LA INTEGRACION 
DE LOS ORGANOS LEGISLATIVOS”. 

Señala que las bases previstas, para poder obtener asignaciones de diputaciones y regidurías, deben 
hacerse sobre el cálculo de la votación y no de los porcentajes que en un primer momento se obtengan, pues 
la asignación no sería fiel reflejo de la voluntad popular. 

Para dar respuesta al planteamiento del partido político se debe tomar en cuenta lo que ya en diversos 
precedentes hemos sostenido en relación con este tópico102: 

El artículo 35 constitucional establece entre las prerrogativas del ciudadano, votar y ser votado en las 
elecciones populares103. Por su parte, de los artículos 41, 52, 54, 116 y 133 de la Constitución Federal104, se 
advierte el marco general en el que la Constitución Federal regula el sistema electoral mexicano, previendo en 
                                                 
102 Todas las consideraciones sustentadas en esta sentencia, se retoman de las que se sostuvieron en la acción de inconstitucionalidad 
2/2009 y su acumulada 3/2009, promovidas por el Partido de la Revolución Democrática y Diputados Integrantes del Congreso del Estado de 
Tabasco, falladas el 26 de marzo de 2009. 
103 “ARTICULO 35.- Son prerrogativas del ciudadano: 
I.- Votar en las elecciones populares; 
II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades 
que establezca la ley; […]”. 
104 “ARTICULO 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los 
de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal 
y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
I.- Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal y las formas 
específicas de su intervención en el proceso electoral. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales, municipales y del Distrito Federal. 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los ciudadanos podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; […]”. 
“ARTICULO 52.- La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria relativa, 
mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que serán electos según el principio de representación 
proporcional, mediante el Sistema de Listas Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales”. 
“ARTICULO 54.- La elección de los 200 diputados según el principio de representación proporcional y el sistema de asignación por listas 
regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la ley: 
I.- Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría 
relativa en por lo menos doscientos distritos uninominales; 
II.- Todo partido político que alcance por lo menos el dos por ciento del total de la votación emitida para las listas regionales de las 
circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el principio de representación proporcional; 
III.- Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que 
hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados por el principio de representación proporcional, de acuerdo con su votación nacional 
emitida, el número de diputados de su lista regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la asignación se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes. 
IV.- Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos principios. 
V.- En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total 
de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al partido político que, por 
sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su 
votación nacional emitida más el ocho por ciento; y 
VI.- En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V anteriores, las diputaciones de representación proporcional que resten 
después de asignar las que correspondan al partido político que se halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se adjudicarán a los 
demás partidos políticos con derecho a ello en cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción directa con las respectivas 
votaciones nacionales efectivas de estos últimos. La ley desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos”. 
“ARTICULO 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
[…] II.- El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no 
podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población 
exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a esta última cifra. 
Los diputados a las legislaturas de los Estados no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Los diputados suplentes podrán ser electos 
para el periodo inmediato con el carácter de propietario, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero los diputados propietarios no 
podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 
Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados elegidos según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en los términos que señalen sus leyes; […]”. 
“ARTICULO 133.- Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con 
la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las Constituciones o leyes de los Estados”. 
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diversas disposiciones los principios rectores para cada uno de los niveles de gobierno; así, los artículos 52 y 
54 de la Constitución Federal prevén en el ámbito federal los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, los cuales tienen como antecedente relevante la reforma hecha en el año de mil 
novecientos setenta y siete, conocida como “Reforma Política”, mediante la cual se introdujo el sistema 
electoral mixto que prevalece en nuestros días; en tanto que el numeral 116, fracción II, prevé lo conducente 
para los Estados. 

El principio de mayoría consiste en asignar cada una de las curules al candidato que haya obtenido la 
mayor cantidad de votos en cada una de las secciones territoriales electorales en que se divide el país o un 
estado. Este sistema expresa como característica principal el fincar una victoria electoral por una simple 
diferencia aritmética de votos en favor del candidato más aventajado. Este escrutinio mayoritario puede ser 
uninominal o plurinominal; de mayoría absoluta, relativa o calificada. 

La representación proporcional es el principio de asignación de curules por medio del cual se atribuye a 
cada partido o coalición un número de escaños proporcional al número de votos emitidos en su favor. La 
introducción del principio de proporcionalidad obedece a la necesidad de dar una representación más 
adecuada a todas las corrientes políticas relevantes que se manifiestan en la sociedad, así como de 
garantizar, en una forma más efectiva, el derecho de participación política de la minoría y, finalmente, de 
evitar los efectos extremos de distorsión de la voluntad popular, que se pueden producir en un sistema de 
mayoría simple. 

Por su parte, los sistemas mixtos son aquellos que aplican los principios de mayoría y de representación 
proporcional, de distintas formas y en diversas proporciones. El sistema puede ser de dominante mayoritario o 
proporcional, dependiendo de cuál de los dos principios se utilice con mayor extensión y relevancia. 

El sistema mayoritario resulta ser el más claro, porque permite la identificación del candidato; y además, la 
elección por mayoría propicia el acercamiento entre candidato y elector. La propia identificación establecida 
entre electores y candidatos puede generar una elección más informada con respecto de la persona del 
candidato y menos sujeta a la decisión de un partido. 

Por otra parte, el sistema de representación proporcional tiene por objeto procurar que la cantidad de 
votos obtenidos por los partidos corresponda, en equitativa proporción, al número de curules a que tenga 
derecho cada uno de ellos y de esta forma facilitar que los partidos políticos que tengan un mínimo de 
significación ciudadana puedan tener acceso, en su caso, a la Cámara de Diputados que permita reflejar de la 
mejor manera el peso electoral de las diferentes corrientes de opinión. 

La decisión del Organo Reformador de la Constitución de adoptar el sistema mixto con predominancia del 
mayoritario a partir de mil novecientos setenta y siete, ha permitido que este sistema mayoritario se 
complemente con el de representación proporcional, ante lo cual los partidos deben presentar candidatos 
tanto en los distritos electorales uninominales, como listas de candidatos en las circunscripciones 
plurinominales. 

Ahora bien, por cuanto hace a la introducción del sistema electoral mixto para las entidades federativas, en 
el artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la Constitución Federal, se instituye la obligación de integrar sus 
legislaturas con diputados electos por ambos principios (mayoría relativa y representación proporcional), es 
decir se encuentran obligados a introducir el principio de representación proporcional en su sistema electoral 
local. 

Sin embargo, no existe obligación por parte de las legislaturas locales de adoptar tanto para los Estados 
como para los Municipios, reglas específicas a efecto de reglamentar los aludidos principios. 

En consecuencia, la facultad de reglamentar dicho principio es facultad de las legislaturas estatales, las 
que, conforme al texto expreso del artículo 116 constitucional, sólo deben considerar en su sistema ambos 
principios de elección, sin que se prevea alguna disposición adicional al respecto, por lo que la reglamentación 
específica en cuanto a porcentajes de votación requerida y fórmulas de asignación de diputaciones por el 
principio de representación proporcional, es responsabilidad directa de dichas legislaturas puesto que, a ese 
respecto, la Constitución Federal no establece lineamientos, sino que dispone expresamente que deberá 
hacerse conforme a la legislación estatal correspondiente, sin embargo es claro que esa libertad no puede ser 
tal que desnaturalice o contravenga las bases generales salvaguardadas por la Constitución Federal que 
garantizan la efectividad del sistema electoral mixto, aspecto que en cada caso concreto puede ser sometido a 
un juicio de razonabilidad. 
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Conforme a todo lo expuesto, la instrumentación que hagan los Estados en su régimen interior, de los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por sí sola no transgrede los lineamientos 
generales impuestos por la Constitución Federal, con tal de que en la legislación local realmente se acojan 
dichos principios; por lo que siempre será necesario analizar los conceptos de invalidez que tiendan a 
demostrar que la fórmula y metodología adoptadas por la Legislatura local para la asignación de diputaciones 
por el principio de representación proporcional son inconstitucionales porque se alejan de los fines buscados 
por el Constituyente Federal o porque infringen cualquiera otra disposición de la Carta Fundamental. 

Como dijimos anteriormente, no existe imperativo para imponer a los Estados un modelo específico para la 
instrumentación de los sistemas de elección que dispone la Constitución Federal; sin embargo, siguiendo el 
espíritu de las disposiciones constitucionales que los establecen, los cuales sirven como principios 
orientadores, debe asegurarse que los términos en que se consideren en la legislación estatal permitan su 
real vigencia, acorde con el sentido que el Poder Revisor de la Constitución quiso darles, por lo que las 
normas que desarrollen esos principios deben hacerlo de tal forma que cumplan real y efectivamente con el fin 
para el cual fueron establecidos, sin perjuicio de las modalidades que cada legislatura estatal quiera 
imponerles, pero sin desconocer su esencia. 

En relación con el principio de representación proporcional, hemos tomado como referencia el contenido 
del artículo 54 constitucional, y hemos establecido cuáles son las bases generales que deben observar las 
legislaturas de los Estados para cumplir con dicho principio, las cuales se precisaron en la tesis de 
jurisprudencia P./J. 69/98105 de rubro: “MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL”. 

Estas bases generales que tienen que observar las Legislaturas de los Estados para cumplir con el 
establecimiento del principio de proporcionalidad electoral en tratándose de diputados, derivadas del indicado 
precepto constitucional, son las siguientes: 

Primera. Condicionamiento del registro de la lista de candidatos plurinominales a que el partido participe 
con candidatos a diputados por mayoría relativa en el número de distritos uninominales que la ley señale. 

Segunda. Establecimiento de un mínimo porcentaje de la votación estatal para la asignación de diputados. 

Tercera. Asignación de diputados independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa 
que hubiesen obtenido los candidatos del partido de acuerdo con su votación. 

Cuarta. Precisión del orden de asignación de los candidatos que aparezcan en las listas correspondientes. 

Quinta. El tope máximo de diputados por ambos principios que puede alcanzar un partido, debe ser igual 
al número de distritos electorales. 

Sexta. Establecimiento de un límite a la sobrerrepresentación. 

Séptima. Establecimiento de las reglas para la asignación de diputados conforme a los resultados 
de la votación. 

Establecidas las bases generales que hemos señalado, lo que ahora procede es examinar si los 
conceptos de invalidez resultan fundados o no, es decir, si los artículos 193, 278, 280 y 281 del Código 
Electoral del Estado de Aguascalientes son o no constitucionales partiendo del planteamiento que nos hace el 
Partido de la Revolución Democrática, en específico si el Legislador Local al establecer “porcentajes” como 
elemento para calcular la asignación de diputados y regidores por el principio de representación proporcional y 
no así la “votación obtenida”, violó las previsiones de la Constitución Federal y las bases generales que se 
precisaron en jurisprudencia. 

                                                 
105 El texto de la tesis es: “La abundancia de criterios doctrinarios así como de modelos para desarrollar el principio de representación 
proporcional, ponen de manifiesto la dificultad para definir de manera precisa la forma en que las Legislaturas Locales deben desarrollarlo en 
sus leyes electorales; sin embargo, esa dificultad se allana si se atiende a la finalidad esencial del pluralismo que se persigue y a las 
disposiciones con las que el propio Poder Revisor de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha desarrollado dicho 
principio, para su aplicación en las elecciones federales. Las bases generales que tienen que observar las Legislaturas de los Estados para 
cumplir con el establecimiento del principio de proporcionalidad electoral en tratándose de diputados, derivadas del indicado precepto 
constitucional, son las siguientes: Primera. Condicionamiento del registro de la lista de candidatos plurinominales a que el partido participe 
con candidatos a diputados por mayoría relativa en el número de distritos uninominales que la ley señale. Segunda. Establecimiento de un 
mínimo porcentaje de la votación estatal para la asignación de diputados. Tercera. Asignación de diputados independiente y adicionalmente a 
las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido los candidatos del partido de acuerdo con su votación. Cuarta. Precisión del orden 
de asignación de los candidatos que aparezcan en las listas correspondientes. Quinta. El tope máximo de diputados por ambos principios que 
puede alcanzar un partido, debe ser igual al número de distritos electorales. Sexta. Establecimiento de un límite a la sobrerrepresentación. 
Séptima. Establecimiento de las reglas para la asignación de diputados conforme a los resultados de la votación”. Consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; tomo VIII, noviembre de 1998; página 189. 
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Para ello, en primer lugar, conviene precisar lo que disponen los artículos 278 y 193 del Código Electoral 
del Estado de Aguascalientes que establecen: a) las normas para la asignación de curules por el principio de 
representación proporcional y b) la manera en que deberá integrarse la lista estatal de candidatos por este 
último principio, respectivamente. En un segundo momento se precisará el contenido de los artículos 280 y 
281 del citado Código Electoral, los cuales regulan la asignación de regidurías por el principio de 
representación proporcional. 

Así, en el artículo 278 se establecen las normas para la asignación de curules de representación 
proporcional, en el siguiente orden106. 

1.- La primera norma señala que los partidos o coaliciones que hayan obtenido por lo menos 2.5% de la 
votación total emitida tendrán derecho a participar en la asignación de diputados por aquél principio (artículo 
278, fracción I). 

2.- La segunda regla establece que la asignación de diputados por el mismo principio, se hará 
considerando como votación estatal emitida, la que resulte de deducir de la votación total emitida, los votos a 
favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el 2.5% de la votación total emitida y los votos nulos 
(artículo 278, fracción II). 

3.- En tercer y cuarto lugar, se instaura la manera en la que se distribuirán las diputaciones, atendiendo a 
la fórmula electoral, así como su aplicación (artículo 278, fracciones III y IV). 

En la siguiente tabla se muestran estos últimos aspectos: 

Fórmula Electoral 

(fracción III) 

Aplicación de la Fórmula. 

(fracción IV) 

Porcentaje Mínimo. 
2.5% de la Votación Total 

Emitida. 
A los partidos que hayan 
obtenido el 2.5% o más. 

Una diputación. 

Cociente Electoral. 

Se calcula dividiendo la 
suma de los porcentajes 
obtenidos en la votación 
estatal obtenida por los 
partidos con derecho a 

participar en la asignación, 
menos el 2.5% entre el 

número de curules a 
repartir. 

A los partidos una vez 
deducido el 2.5% y que 
alcancen el Cociente 

Electoral. 

En su caso, se asignará 
una 

diputación adicional. 

                                                 
106“ARTICULO 278.- Las normas para la asignación de curules de representación proporcional son las siguientes: 
I. Todos los partidos o coaliciones que hayan obtenido por lo menos el 2.5% de la votación total emitida tendrán derecho a participar en la 
asignación de diputados de representación proporcional; haciendo la declaratoria de aquellos partidos que hayan obtenido el 2.5% de la 
votación total emitida; 
II. La asignación de diputados por este principio, se hará considerando como votación estatal emitida, la que resulte de deducir de la votación 
total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el 2.5% de la votación total emitida y los votos nulos; 
III. Para distribuir las diputaciones, se utilizará la fórmula electoral siguiente: 
a. Porcentaje Mínimo; 
b. Cociente electoral; 
c. Cociente rectificado; 
d. Resto mayor. 
El porcentaje mínimo lo representa el 2.5% de la votación total emitida. 
El cociente electoral se calcula dividiendo la suma de los porcentajes obtenidos con respecto a la votación estatal obtenida por los partidos 
políticos con derecho a participar en la asignación, deducido el 2.5%, entre el número de curules a repartir. 
El cociente rectificado se calcula dividiendo la suma de los porcentajes obtenidos con respecto a la votación estatal por los partidos políticos 
con derecho a participar en la asignación, deducidos los porcentajes utilizados para obtener curules, entre el número de curules por repartir. 
Resto mayor de votos: es el remanente de porcentajes, deducidos los utilizados en la asignación de curules, por el elemento anterior de la 
fórmula electoral. 
IV. Para la aplicación de la fórmula se observará el siguiente procedimiento: 
a. A los partidos que hayan obtenido el 2.5% o más de la votación total se le asignará una diputación; 
b. En segundo término se asignará una diputación adicional a cada uno de los partidos políticos una vez deducido el 2.5% y que alcancen el 
cociente electoral; 
c. En tercer término se asignará una diputación adicional a cada uno de los partidos políticos cuyos porcentajes resultantes una vez 
deducidos los porcentajes ya utilizados contengan el cociente rectificado; y 
d. Si aún quedaren curules por repartir, éstas se asignarán utilizando los restos mayores. 
En la asignación de las curules a los partidos, se deberá estar a lo establecido por el artículo 193 de este Código”. 
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Cociente Rectificado. 

Se calcula dividiendo la 
suma de los porcentajes 
obtenidos en la votación 

estatal, por los partidos con 
derecho a participar en la 

asignación, menos los 
porcentajes utilizados para 
obtener curules, entre el 
número de curules por 

repartir. 

A los partidos una vez 
deducidos los porcentajes 

resultantes una vez 
deducidos los porcentajes 

utilizados contengan el 
Cociente Rectificado. 

En su caso, se asignará 
una diputación 

adicional. 

Resto Mayor. 

Es el remanente de 
porcentajes, menos los 

utilizados en la asignación 
de curules, por el elemento 

anterior de la Fórmula 
Electoral. 

Si aún quedaren curules por repartir, éstas se 
asignarán utilizando los restos mayores. 

 

A su vez el último párrafo de este mismo artículo 278 señala que en la asignación de las curules a los 
partidos deberá estarse a lo establecido por el artículo 193 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, 
también aquí impugnado, el cual establece la manera en la que deberá integrarse la lista estatal de candidatos 
a diputados de representación proporcional, a saber: a) en el primero, tercero, quinto, séptimo y noveno lugar 
de la lista se inscribirán a las fórmulas de candidatos que el partido correspondiente postule (fracción I); y, b) 
en el segundo, cuarto, sexto y octavo sitio de la lista se reservará para las fórmulas de candidatos que no 
obtuvieron el triunfo por el principio de mayoría relativa, asignándoles en orden decreciente, a las que 
hubieren obtenido los más altos porcentajes de votación en su distrito electoral (fracción II). 

Agrega este precepto 193, en su último párrafo, que si algún partido no presenta para su registro la lista 
estatal de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, en los términos señalados 
por el párrafo anterior, perderá su derecho a participar en la elección de diputados por este principio107 
(artículo 193). 

Es infundado el argumento de invalidez planteado por el Partido de la Revolución Democrática, porque el 
Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes al utilizar en los artículos 193 y 278 del Código Electoral del 
Estado de Aguascalientes porcentajes de votación se refiere a la votación obtenida, por lo que no se vulnera 
precepto constitucional alguno, en tanto que ambos son equivalentes, pues mientras los porcentajes de 
votación reflejan las votaciones obtenidas, éstas expresan los porcentajes a que se contraen las votaciones, 
ello con la finalidad de simplificar y aplicar la fórmula electoral. 

En efecto, la instrumentación que hagan los Estados en su régimen interior, de los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, por sí sola no transgrede los lineamientos generales impuestos por 
la Norma Suprema, con tal de que en la legislación local se acojan dichos principios. 

El argumento primordial que se hace valer consiste en señalar que el Legislador Local por el hecho de 
haber utilizado en las normas impugnadas como elemento para la asignación de diputados y regidores por el 
principio de representación proporcional, porcentajes y no la votación obtenida, a su juicio, vulneran las bases 
generales del principio de representación proporcional impuestas por este Alto Tribunal; sin embargo, es 
inexacta tal aseveración, porque es claro que las votaciones obtenidas se representan en porcentajes, con la 
mera finalidad de simplificar y facilitar la obtención de los factores en la aplicación de las fórmulas electorales. 

                                                 
107“ARTICULO 193.- La lista estatal de candidatos a diputados de representación proporcional que los partidos presenten deberá integrarse 
de la siguiente manera:  
I. En el primero, tercero, quinto, séptimo y noveno lugar de la lista se inscribirán a las fórmulas de candidatos que el Partido correspondiente 
postule; y 
II. En el segundo, cuarto, sexto y octavo sitio de la lista se reservará para las fórmulas de candidatos que no obtuvieron el triunfo por el 
principio de mayoría relativa, asignándoles en orden decreciente, a las que hubieren obtenido los más altos porcentajes de votación en su 
distrito electoral. 
Si algún partido no presenta para su registro la lista estatal de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, en los 
términos señalados por el párrafo anterior, perderá su derecho a participar en la elección de diputados por este principio”. 
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Tan es así que los propios artículos impugnados se refieren a porcentajes y porcentajes de votación como 
si de uno sólo se tratara. Así por mencionar algunos ejemplos, el artículo 193, fracción II, luego de señalar los 
lugares pares de la lista que se reservan para las fórmulas de candidatos que no obtuvieron el triunfo por el 
principio de mayoría relativa, asignándoles en orden decreciente, a las que hubieren obtenido, señala los más 
altos porcentajes de votación en su distrito electoral. 

Otros ejemplos los encontramos en el artículo 278 cuando indica que los partidos o coaliciones que hayan 
obtenido por lo menos el 2.5% de la votación total emitida tendrán derecho a participar en la asignación de 
diputados de representación proporcional, haciendo la declaratoria de aquellos partidos que hayan obtenido el 
2.5% de la votación total emitida. 

En este mismo artículo al señalar lo que debe entenderse por cociente electoral menciona que se calcula 
dividiendo la suma de los porcentajes obtenidos con respecto a la votación estatal obtenida, deducido el 
2.5%, entre el número de curules a repartir. 

Así, si el propio Código Electoral del Estado de Aguascalientes trata con porcentajes refiriéndose 
directamente a la votación que se llegue a obtener, no existe la inconstitucionalidad alegada, porque se 
utilizan los porcentajes vinculados siempre con la votación obtenida, sacando el denominado tanto por ciento 
de la votación a la que hacen referencia los artículos impugnados108. 

En este sentido, el argumento de invalidez planteado por el Partido de la Revolución Democrática deviene 
infundado porque la utilización de porcentajes no genera ninguna violación a la Constitución Federal, ya que 
los porcentajes se obtienen de los votos. 

No obstante lo anterior, y en suplencia de los conceptos de invalidez hechos valer109, debemos analizar si 
la fórmula y metodología adoptadas por la Legislatura local para la asignación de diputaciones por el principio 
de representación proporcional son inconstitucionales porque se alejan de los fines buscados por el 
Constituyente Federal o porque infringen alguna de las disposiciones de la Constitución Federal señaladas 
como impugnadas. 

Para lo anterior, debemos estudiar las normas que establezcan el sistema de representación proporcional 
no sólo desde su texto literal, sino también debemos atender al contexto de la propia norma que establece un 
sistema genérico con reglas diversas que deben analizarse armónicamente, pues no puede comprenderse el 
principio de representación proporcional atendiendo a una sola de éstas, sino en su conjunto; para lo cual es 
necesario tener en cuenta lo siguiente: 

1.- El Congreso del Estado de Aguascalientes se integra por dieciocho Diputados electos según el 
principio de votación de mayoría relativa mediante el sistema de Distritos electorales uninominales y nueve 
Diputados electos según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en 
una circunscripción plurinominal cuya demarcación es el Estado (artículo 17, Apartado A, primer párrafo de la 
Constitución Local y 157, primer párrafo del Código Electoral de la entidad)110. 

2.- El Instituto Estatal Electoral, fijará el ámbito territorial de los distritos electorales uninominales mediante 
una fórmula basada en un criterio poblacional, la cual se obtendrá dividiendo el número total de población 
determinada por el último Censo General de Población entre el número total de distritos de mayoría relativa, 

                                                 
108 El Diccionario de la Lengua Española, Real Academia Española, Vigésima Segunda Edición, año 2001, libro 8, página 1124, para efectos 
ilustrativos señala: 
“Porcentaje. (Del ingl. Porcentaje). m. tanto por ciento. 
Porcentual. adj. Dicho de una composición, de una distribución, etc.: Calculadas o expresadas en tantos por ciento”. 
109Esta suplencia de los conceptos de invalidez está permitida de conformidad con lo previsto por el artículo 71 de la Ley Reglamentaria de la 
materia y con la tesis de jurisprudencia P. XXXIV/2006, de rubro: “ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. CUANDO SE IMPUGNAN 
NORMAS GENERALES EN MATERIA ELECTORAL LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION DEBE SUPLIR LOS 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ, PERO NO PUEDE FUNDAR LA DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD EN LA VIOLACION A 
CUALQUIER PRECEPTO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  (INTERPRETACION DEL 
ARTICULO 71 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTICULO 105 CONSTITUCIONAL)”. 
110“Artículo 17.- En el Estado la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como los Ayuntamientos se verificarán por medio de 
elecciones democráticas directas, a través del ejercicio del sufragio universal y secreto. 
A. El Congreso del Estado estará integrado por dieciocho Diputados electos según el principio de votación de mayoría relativa mediante el 
sistema de Distritos electorales uninominales y nueve Diputados electos según el principio de representación proporcional, mediante el 
sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal cuya demarcación es el Estado […]”. 
“ARTICULO 157.- El Poder Legislativo se deposita en el Congreso del Estado, el cual estará integrado por dieciocho diputados electos, según 
el principio de votación de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y hasta nueve diputados electos según 
el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas en una circunscripción plurinominal cuya demarcación es el Estado”. 
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pudiendo ajustar el cociente resultante en más menos veinte por ciento. Se tomarán en cuenta los principios 
de contigüidad de fronteras, conectividad, compacidad y respeto a la división seccional; se propiciará la 
unidad geográfica de los distritos electorales. El número de habitantes que contendrá cada distrito electoral no 
podrá diferir en veinte por ciento, más o menos del cociente resultante (artículo 17, Apartado A, párrafo 
segundo de la Constitución Local y 157, segundo párrafo del Código Electoral local)111. 

3.- El Congreso del Estado se renovará en su totalidad cada tres años (artículo 23 de la Constitución Local 
y 157, párrafo tercero del Código Electoral de la entidad)112. 

4.- La lista estatal de candidatos a diputados de representación proporcional, debe integrarse: a) en los 
lugares primero, tercero, quinto, séptimo y noveno, se inscribirán las fórmulas de candidatos que el partido 
correspondiente postule; b) los lugares segundo, cuarto, sexto y octavo se reservarán para las fórmulas de 
candidatos que no obtuvieron el triunfo por el principio de mayoría relativa, asignándoles en orden decreciente 
a las que hubieren obtenido los más altos porcentajes de votación en su distrito electoral. Si un partido no 
presenta para su registro la lista estatal de candidatos a diputados por el principio de representación 
proporcional, en los términos señalados, pierde su derecho a participar en la elección de diputados por dicho 
principio (artículo 193 del Código Electoral Local)113. 

5.- Los partidos podrán registrar simultáneamente en el mismo proceso electoral, candidatos a diputados 
por mayoría relativa y por representación proporcional, sin que exceda de cinco el número de candidatos 
registrados por ambos principios (artículo 195 del Código Electoral de la entidad)114. 

6.- La asignación de los Diputados según el principio de representación proporcional, se sujetará a las 
siguientes bases y a lo que determine la Ley en materia electoral (artículo 17, Apartado A, párrafo tercero de 
la Constitución Local)115: 

a) El partido político deberá acreditar que tiene su registro nacional e inscribir candidatos a Diputados por 
mayoría relativa, en por lo menos catorce de los dieciocho distritos uninominales (artículo 17, Apartado A, 
párrafo tercero, fracción I de la Constitución Local)116. 

                                                 
111“Artículo 17 […] El Instituto Estatal Electoral, fijará el ámbito territorial de los distritos electorales uninominales basados en un criterio 
poblacional. Se tomarán en cuenta los principios de contigüidad de fronteras, conectividad, compacidad y respeto a la división seccional; se 
propiciará la unidad geográfica de los distritos electorales. El número de habitantes que contendrá cada distrito electoral. El número de 
habitantes que contendrá cada distrito no podrá diferir en veinte por ciento, más o menos del cociente resultante. La revisión o adecuación, se 
realizará después de cada Censo General de Población o Conteo de Población más reciente que realicen el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía”. 
“Artículo157 […] 
La distribución y delimitación territorial de los distritos electorales uninominales será determinada por el Consejo mediante fórmula que 
obedezcan a un criterio poblacional, la cual se obtendrá dividiendo el número total de población determinada por el último Censo General de 
Población entre el número total de distritos de mayoría relativa, pudiendo ajustar el cociente resultante en más menos veinte por ciento, 
buscando siempre la contigüidad de fronteras, conectividad, compacidad y respeto a la división seccional […]”. 
112“Artículo 23.- El Congreso del Estado se instalará cada tres años, el 15 de noviembre del año de la elección”. 
“Artículo 157 […] 
El Congreso del Estado se renovará en su totalidad cada tres años”. 
113“ARTICULO 193.- La lista estatal de candidatos a diputados de representación proporcional que los partidos presenten deberá integrarse 
de la siguiente manera: 
I. En el primero, tercero, quinto, séptimo y noveno lugar de la lista se inscribirán a las fórmulas de candidatos que el Partido correspondiente 
postule; y 
II. En el segundo, cuarto, sexto y octavo sitio de la lista se reservará para las fórmulas de candidatos que no obtuvieron el triunfo por el 
principio de mayoría relativa, asignándoles en orden decreciente, a las que hubieren obtenido los más altos porcentajes de votación en su 
distrito electoral. 
Si algún partido no presenta para su registro la lista estatal de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, en los 
términos señalados por el párrafo anterior, perderá su derecho a participar en la elección de diputados por este principio”. 
114“ARTICULO 195.- Los partidos políticos podrán registrar simultáneamente en el mismo proceso electoral candidatos a diputados por 
mayoría relativa y por representación proporcional, sin que exceda de cinco el número de candidatos registrados por ambos principios”. 
115 “Artículo 17 […]  
La asignación de los diputados según el principio de representación proporcional, se sujetará a las siguientes bases y a lo que en particular 
determine la Ley en materia electoral: […]”. 
116“Artículo 17 […] 
l. El partido político deberá acreditar que tiene su registro nacional e inscribir candidatos a Diputados por mayoría relativa, en por lo menos 
catorce de los dieciocho distritos uninominales; […]”. 
No pasa desapercibido para este Alto Tribunal que en esta previsión existe una discordancia entre lo previsto por la Constitución Local y el 
artículo 192 del Código Electoral del Estado ya que este último prevé que los partidos políticos podrán registrar candidatos a diputados por el 
principio de representación proporcional, siempre que registren candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, en por lo menos, 
doce distritos electorales uninominales; sin embargo, este artículo no fue impugnado en las presentes acciones de inconstitucionalidad y por 
ello no podemos pronunciarnos en sentido alguno respecto de su falta de congruencia con la Constitución Local. No obstante ello, no debe 
olvidarse que atendiendo al principio de supremacía constitucional, la Norma Suprema Local siempre prevalecerá sobre la ley de la materia 
local”. 
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b) Las diputaciones por el principio de representación proporcional, se otorgarán a todo partido político que 
obtenga por lo menos el dos punto cinco por ciento de la votación emitida (artículo 17, Apartado A, párrafo 
tercero, fracción II de la Constitución Local y 278, fracción I del Código Electoral Local)117. 

c) La Ley de la materia determinará la fórmula y el procedimiento que se observará en dicha asignación 
(artículo 17, Apartado A, párrafo tercero, fracción III de la Constitución Local)118. 

d) La asignación de diputados por el principio de representación proporcional, se hará considerando como 
votación estatal emitida la que resulte de deducir de la votación total emitida, los votos a favor de los partidos 
políticos que no hayan obtenido el 2.5% de la votación emitida y los votos nulos (artículo 278, fracción II del 
Código Electoral)119. 

e) La fórmula para la distribución de diputaciones de representación proporcional se integrará por: 
1.- Porcentaje mínimo; 2.- Cociente electoral; 3.- Cociente rectificado; y 4.- Resto mayor. El porcentaje mínimo 
lo representa el 2.5% de la votación total emitida. El cociente electoral se calcula dividiendo la suma de los 
porcentajes obtenidos con respecto a la votación estatal obtenida por los partidos políticos con derecho a 
participar en la asignación, deducido el 2.5%, entre el número de curules a repartir. El cociente rectificado se 
calcula dividiendo la suma de los porcentajes obtenidos con respecto a la votación estatal por los partidos 
políticos con derecho a participar en la asignación, deducidos los porcentajes utilizados para obtener curules, 
entre el número de curules por repartir. El resto mayor de votos es el remanente de porcentajes, deducidos los 
utilizados en la asignación de curules, por el elemento anterior de la fórmula electoral (artículo 278, fracción III 
del Código Electoral Local)120. 

f) El procedimiento para la aplicación de la fórmula será el siguiente: 1.- a los partidos que hayan obtenido 
el 2.5% o más de la votación total se le asignará una diputación; 2.- en segundo lugar se asignará una 
diputación adicional a cada uno de los partidos políticos una vez deducido el 2.5% y que alcancen el cociente 
electoral; 3.- en tercer lugar se asignará una diputación adicional a cada uno de los partidos políticos cuyos 
porcentajes resultantes una vez deducidos los porcentajes ya utilizados contengan el cociente rectificado; 
4.- Si aún quedarán curules por repartir, se asignarán utilizando los restos mayores (artículo 278, fracción IV 
del Código Electoral de la entidad)121. 

                                                 
117 “Artículo 17 […] 
II. Las diputaciones por el principio de representación proporcional, se otorgarán a todo partido político que obtenga por lo menos el dos punto 
cinco por ciento de la votación emitida; y […]”. 
“Artículo 278. Las normas para la asignación de curules de representación proporcional son las siguientes: 
I. Todos los partidos o coaliciones que hayan obtenido por lo menos el 2.5% de la votación total emitida tendrán derecho a participar en la 
asignación de diputados de representación proporcional; haciendo la declaratoria de aquellos partidos que hayan obtenido el 2.5% de la 
votación total emitida;”. 
118“Artículo 17 […] 
III. La Ley de la materia determinará la fórmula y el procedimiento que se observará en dicha asignación. 
Los Diputados por mayoría relativa y de representación proporcional, tendrán la misma jerarquía e igualdad de derechos y obligaciones. 
Las obligaciones de los Diputados consisten en el ejercicio de las funciones, legislativa, de representación popular, fiscalización, 
nombramiento, presupuestal, de control, jurisdiccional, sanción y demás que establezcan las leyes; y desempeñarán sus funciones en el 
Pleno del Congreso del Estado, Diputación Permanente, Gran Jurado, Comisiones y Comités del Poder Legislativo”. 
119“ARTICULO 278.- Las normas para la asignación de curules de representación proporcional son las siguientes: 
[…] 
II. La asignación de diputados por este principio, se hará considerando como votación estatal emitida, la que resulte de deducir de la votación 
total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el 2.5% de la votación total emitida y los votos nulos […]”; 
120“Artículo 278 […] 
III. Para distribuir las diputaciones, se utilizará la fórmula electoral siguiente: 
a. Porcentaje Mínimo; 
b. Cociente electoral; 
c. Cociente rectificado; 
d. Resto mayor. 
El porcentaje mínimo lo representa el 2.5% de la votación total emitida. 
El cociente electoral se calcula dividiendo la suma de los porcentajes obtenidos con respecto a la votación estatal obtenida por los partidos 
políticos con derecho a participar en la asignación, deducido el 2.5%, entre el número de curules a repartir. 
El cociente rectificado se calcula dividiendo la suma de los porcentajes obtenidos con respecto a la votación estatal por los partidos políticos 
con derecho a participar en la asignación, deducidos los porcentajes utilizados para obtener curules, entre el número de curules por repartir. 
Resto mayor de votos: es el remanente de porcentajes, deducidos los utilizados en la asignación de curules, por el elemento anterior de la 
fórmula electoral. […]” 
121“Artículo 278 […] 
IV. Para la aplicación de la fórmula se observará el siguiente procedimiento: 
a. A los partidos que hayan obtenido el 2.5% o más de la votación total se le asignará una diputación; 
b. En segundo término se asignará una diputación adicional a cada uno de los partidos políticos una vez deducido el 2.5% y que alcancen el 
cociente electoral; 
c. En tercer término se asignará una diputación adicional a cada uno de los partidos políticos cuyos porcentajes resultantes una vez 
deducidos los porcentajes ya utilizados contengan el cociente rectificado; y 
d. Si aún quedaren curules por repartir, éstas se asignarán utilizando los restos mayores. 
En la asignación de las curules a los partidos, se deberá estar a lo establecido por el artículo 193 de este Código”. 
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g) Todo partido que obtenga el triunfo en la totalidad de los distritos uninominales no tendrá derecho a 
participar en la asignación de diputados por el principio de representación proporcional. Ningún partido podrá 
tener más de dieciocho diputados asignados por ambos principios (artículo 279 del Código Electoral Local)122. 

De lo anterior se advierte que el sistema de asignación de diputaciones de representación proporcional, 
conforme lo establece el artículo 278 impugnado, se distribuye conforme a una fórmula electoral integrada por 
cuatro factores: 1.- Porcentaje Mínimo; 2.- Cociente Electoral; 3.- Cociente Rectificado; y 4.- Resto Mayor. 
Esta fórmula se aplicará por turnos de asignación entre los partidos políticos con derecho a ello, atendiendo al 
orden decreciente del porcentaje de votación en los distritos electorales. 

Así en un primer turno se asigna una diputación a cada partido político que haya obtenido el 2.5% de la 
votación total. En un segundo turno se asigna una diputación adicional a cada uno de los partidos una vez 
deducido el 2.5% y que alcancen el cociente electoral. En tercer turno se asigna una diputación adicional a 
cada uno de los partidos cuyos porcentajes resultantes una vez deducidos los porcentajes ya utilizados 
contengan el cociente rectificado. Finalmente, si aún quedan curules por repartir, se asignan utilizando los 
restos mayores. 

Asimismo, en el artículo 279 del Código Electoral Local, se establecen límites a la sobrerrepresentación, 
señalando que en ningún caso, un partido político podrá tener más de dieciocho diputados asignados por 
ambos principios. 

Procede ahora analizar, como dijimos, si la regulación específica en cuanto a fórmulas de asignación de 
diputaciones por el principio de representación proporcional contraviene las bases generales 
salvaguardadas por la Constitución Federal que garantizan la efectividad del sistema electoral mixto, 
para lo cual mediante un juicio de razonabilidad se debe precisar si el artículo 278 impugnado, realmente 
acoge dichos principios y, en el caso concreto si la fórmula adoptada por la Legislatura local se aleja o no de 
los fines buscados por el Constituyente Federal. 

En el caso, llegamos a la conclusión de que la fórmula prevista por el artículo 278 impugnado, es acorde 
con el espíritu de las disposiciones constitucionales que establecen el principio de representación proporcional 
ya que permite su real vigencia, y por tanto es acorde con el sentido que el Poder Revisor de la Constitución 
quiso darle, pues con el sistema que se establece se cumple real y efectivamente con el fin para el cual fue 
establecido, y que es el que se garantice de manera efectiva la pluralidad en la integración de los órganos 
legislativos, permitiendo que formen parte de ellos candidatos de los partidos minoritarios, impidiendo, a la 
vez, que los partidos dominantes alcancen un alto grado de sobre-representación. 

En efecto, el término representación tiene diversos significados, diferentes entre sí, aunque políticamente 
tiene una definición. La representación política, llamada también representación por elección, en tanto 
fundamento de la democracia representativa propia del Estado moderno, nació como un modelo alternativo a 
la democracia directa, difícil de cumplirse en las sociedades masificadas. La representación política lleva a su 
máxima expresión la idea de que los representantes populares o miembros de los órganos de representación 
popular, son representantes de la nación y del interés general del conjunto de la sociedad. El representante o 
diputado no es un mandatario en sentido legal, no es el representante particular de un sector social o de un 
distrito o circunscripción uninominal, es representante político del interés general de una nación, de 
un Estado. 

Por otra parte, la teoría señala que una de las consecuencias de la representación política nacional es la 
creación de sistemas de representación política (mayoría, representación proporcional o mixto) que refleje de 
la mejor manera la voluntad popular y el interés nacional. 

Con relación al sistema de representación proporcional, cabe señalar que sólo puede ser empleado para 
la integración de cuerpos colegiados, entre ellos, las cámaras legislativas. Este sistema tiene como objeto 
fundamental atribuir a cada partido el número de cargos de elección popular que resulte proporcional 
a los votos obtenidos en la contienda electoral; en este sistema las curules o los escaños se reparten 
entre las listas de candidatos que participan en el proceso electoral en proporción al número de votos 
obtenidos por cada uno de los partidos. 

                                                 
122“ARTICULO 279.- Todo partido político que obtenga el triunfo en la totalidad de los distritos uninominales, no tendrá derecho a participar 
en la asignación de diputados por el principio de representación proporcional. Ningún partido podrá tener más de dieciocho diputados 
asignados por ambos principios”. 
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Por otra parte cabe destacar que el sistema electoral mixto, que participa de los principios de mayoría y de 
representación proporcional, busca garantizar el control de las estructuras legislativas por el primer sistema, 
utilizando el sistema de representación proporcional con la finalidad de crear una reserva de curules para 
compensar la desproporción que genera el sistema mayoritario. 

Así, la introducción del principio de proporcionalidad obedece a la necesidad de dar una representación 
más adecuada a todas las corrientes políticas relevantes que se manifiestan en la sociedad, así como para 
garantizar, en una forma más efectiva, el derecho de participación política de la minoría y, finalmente, para 
evitar los efectos extremos de distorsión de la voluntad popular, que se pueden producir en un sistema 
de mayoría simple. 

De conformidad con lo anterior, dentro del sistema político mexicano se introdujo el principio de 
representación proporcional, como medio o instrumento para hacer vigente el pluralismo político, a fin de que 
todas aquéllas corrientes identificadas con un partido determinado, aún minoritarias en su integración pero 
con una representatividad importante, pudieran ser representadas en el seno legislativo y participar con ello 
en la toma de decisiones y, consecuentemente, en la democratización del país. Así, se desprende que el 
principio de representación proporcional dentro del sistema electoral mixto se traduce, en instrumento del 
pluralismo político que llevó a su inserción en la Constitución Federal desde el año de mil novecientos setenta 
y siete y que a la fecha se mantiene vigente. 

El principio de representación proporcional como garante del pluralismo político,  tiene los siguientes 
objetivos primordiales: 

1.- La participación de todos los partidos políticos en la integración del órgano legislativo, siempre que 
tengan cierta representatividad. 

2.- Que cada partido alcance en el seno del Congreso o legislatura correspondiente una representación 
aproximada al porcentaje de su votación total. 

3.- Evitar un alto grado de sobre-representación de los partidos dominantes. 

Así, como lo hemos señalado en la ya citada tesis de jurisprudencia P./J. 69/98 de rubro “MATERIA 
ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL”, la 
abundancia de criterios doctrinarios y de modelos para desarrollar el principio de proporcionalidad, pone de 
manifiesto que sería difícil para esta Suprema Corte intentar definir la manera precisa en que las legislaturas 
locales deben desarrollarlo en sus leyes electorales; sin embargo, esa dificultad se allana si se atiende a la 
finalidad esencial de pluralismo que se persigue y a las disposiciones con las que el propio Poder Revisor de 
la Constitución ha desarrollado dicho principio, para su aplicación en las elecciones federales. No quiere esto 
decir que las legislaturas locales deban prever la asignación de diputados por el principio de representación 
proporcional en los mismos términos en que lo hace la Constitución Federal, pero sí que las disposiciones del 
artículo 54 Constitucional contienen bases fundamentales que se estiman indispensables en la observancia de 
dicho principio. 

De lo anterior, se advierte que el sistema establecido en el artículo 278 del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes, responde a la lógica general de la representación proporcional en virtud de que establece 
turnos de asignación de curules que obedecen a los porcentajes obtenidos con respecto a la votación estatal, 
porcentajes que siempre van deduciendo los ya utilizados (2.5 % como porcentaje mínimo; el obtenido por el 
cociente electoral; el obtenido por el cociente rectificado hasta finalmente llegar a la asignación por resto 
mayor de votos), tal y como se advierte de la fórmula electoral de asignación así como de los factores que la 
integran (artículo 278 impugnado). 

Esto es, los pasos de la fórmula utilizada para la asignación de curules de representación proporcional, en 
específico los relativos a cociente electoral, conciente rectificado y resto mayor, son pasos consecutivos y por 
ende excluyentes entre sí, puesto que los porcentajes de votación obtenidos en cada una de estas 
modalidades se utilizan únicamente como referencia y punto de partida para la aplicación del siguiente 
método. Así, una vez agotado un método, se reducen por un lado, el número de escaños a repartir y, por otro, 
los remanentes de votación. 

El sistema diseñado por el Congreso del Estado de Aguascalientes no afecta la mecánica de distribución 
de la representación proporcional, pues no impide su finalidad ya que permite que todos los partidos tengan 
representación en el Congreso atendiendo siempre a la votación estatal que hayan obtenido. 
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En efecto, el fin del sistema de representación proporcional es que en este participen los partidos políticos 
que hayan logrado determinada votación, en el caso de Aguascalientes, en un primer turno el 2.5% de la 
votación total emitida (porcentaje mínimo); posteriormente en un segundo turno aquéllos partidos que una vez 
deducido el 2.5% alcancen el cociente electoral; en un tercer turno aquéllos partidos que una vez deducidos 
los porcentajes ya utilizados alcancen el cociente rectificado; y, finalmente si sobraran curules, se asignarán 
conforme al resto mayor de votos que es el remanente de porcentajes, deducidos los ya utilizados en la 
asignación de curules, por el elemento anterior de la fórmula electoral. 

Indudablemente este sistema implica que se determinen ciertas fórmulas matemáticas, para que tomando 
en consideración que tienen el requisito de haber tenido la votación mínima requerida para poder tener 
derecho a la distribución de este tipo de candidatos, se realicen ciertas operaciones que determinen el número 
de curules que le corresponden a cada partido. Este tipo de sistemas que utilizan las fórmulas de cocientes y 
resto mayor, sí conducen a una verdadera representación proporcional, porque toman en cuenta la votación 
estatal emitida y aplicando las fórmulas, las asignaciones se van llevando a cabo como resultado de  la 
aplicación de los factores de cocientes que son el producto de dividir la votación emitida entre los diputados 
de representación proporcional y, una vez agotada la repartición a través de esas operaciones, se utiliza el 
resto mayor que se refiere al remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido, una vez 
hecha la distribución de curules, mediante el sistema de cocientes. 

Lo anterior, hace evidente que la representación que se da a través de dichas fórmulas matemáticas, sí 
conduce a una verdadera representación proporcional, porque se toma en cuenta la votación emitida, 
situación que en el caso del Estado de Aguascalientes si se actualiza con la regulación prevista al efecto en el 
artículo 278 del Código Electoral Local. En este sentido, cabe señalar que, para lograr una correcta aplicación 
de la fórmula que logre su efectiva operatividad, es necesario que los porcentajes se traduzcan 
a votos. 

Por tanto, la forma de concebir el sistema de representación proporcional previsto en el artículo 278 del 
Código Electoral del Estado de Aguascalientes, resulta constitucional ya que respeta el mandato que la 
Constitución Federal prevé en su artículo 116, fracción II, párrafo tercero, por el cual se constriñe a los 
Estados a integrar sus legislaturas con diputados electos por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional, es decir se encuentran obligados a introducir el principio de representación 
proporcional en su sistema electoral local, lo cual debe cumplir de tal manera que permitan su real vigencia, 
acorde con el sentido que el Poder Revisor de la Constitución quiso darles, por lo que las normas que deben 
desarrollar esos principios deben cumplir real y efectivamente con el fin para el cual fueron establecidos, sin 
perjuicio de las modalidades que cada legislatura estatal quiera imponerles, pero sin desconocer su esencia, 
pues en la Constitución Federal se pretendió su completa implementación y únicamente se modalizó al efecto 
de que aquellos partidos que contaran con una mínima representación tuvieran la posibilidad de que se les 
asignara por lo menos un diputado; sin embargo, no puede impedírseles a dichos partidos que accedan al 
número de diputados que les correspondan conforme a su votación. 

Por lo anterior, procede reconocer la validez de los artículos 278 y 193 del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes impugnados en este medio de control constitucional. 

Finalmente, por lo que hace a la impugnación de los artículos 280 y 281 relativos a la asignación de 
regidores en los ayuntamientos por el principio de representación proporcional, el Partido de la Revolución 
Democrática solicita la invalidez de dichos preceptos, por ser contrarios a las bases generales de dicho 
principio previstas en el artículo 54 de la Constitución Federal y de los criterios de interpretación de dicha 
disposición constitucional emitidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señala que los artículos impugnados establecen tomar como elemento para calcular la asignación de 
diputados porcentajes y no así la votación obtenida, agrega, que conforme a las bases ahí señaladas, para 
poder obtener porcentajes de asignación es necesario hacerlo sobre el cálculo de la votación y no de los 
porcentajes que en un primer momento se obtengan, pues la asignación no sería fiel reflejo de la voluntad 
popular. 
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Bien, del análisis integral de los escritos por los que se promueven las acciones de inconstitucionalidad 
motivo del presente asunto, se advierte que los partidos promoventes nunca señalan como precepto 
constitucional violado el artículo 115 de la Constitución Federal, por lo que, conforme a lo establecido por el 
último párrafo del artículo 71 de la Ley Reglamentaria de la materia, este Tribunal Pleno se encuentra 
impedido para analizar la posible violación a dicho precepto constitucional, ya que, al tratarse de leyes 
electorales, la presente sentencia únicamente se puede referir a la violación de los preceptos expresamente 
señalados en el escrito inicial. Sirve de apoyo la tesis número P. XXXIV/2006, de rubro: “ACCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. CUANDO SE IMPUGNAN NORMAS GENERALES EN MATERIA ELECTORAL 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION DEBE SUPLIR LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ, 
PERO NO PUEDE FUNDAR LA DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD EN LA VIOLACION A 
CUALQUIER PRECEPTO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
(INTERPRETACION DEL ARTICULO 71 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL 
ARTICULO 105 CONSTITUCIONAL). 

Por tanto, dado que no es posible considerar que los preceptos impugnados al establecer la asignación de 
regidurías por el principio de representación proporcional en los ayuntamientos de la entidad, pueda vulnerar 
directamente lo previsto en el artículo 54 de la Constitución Federal, como lo pretende el promovente, debido 
a que dicho precepto establece las bases para el establecimiento del sistema de representación proporcional 
pero para la elección de los doscientos diputados que por dicho principio conforman la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, lo que hace evidente que no rige directamente al ámbito municipal; y, en 
consecuencia, resultan inoperantes los planteamientos formulados al respecto por el promovente. 

En efecto, los artículos 280 y 281 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes impugnados123, 
establecen que con base en los resultados finales de los cómputos de la elección de Ayuntamiento, el 
Consejo procederá a la asignación de regidurías de representación proporcional al partido político o coalición 
que tenga derecho a participar en la misma, para lo que es preciso observar lo siguiente: 

1) No obtener la mayoría relativa de la elección en el Municipio de que se trate, y 2) que la votación 
recibida a su favor sea igual o mayor al 2% de la votación total emitida en el Municipio correspondiente 
(artículo 280). 

El artículo 281 impugnado establece la fórmula para la asignación de regidores por el principio de 
representación proporcional, así como el procedimiento para su aplicación, a saber:  

Fórmula Aplicación de la Fórmula. 

(artículo 281) 

Porcentaje Mínimo. 2.5% de la Votación Total 
Emitida. 

A los partidos que hayan 
obtenido el 2.5% o más. 1 regiduría. 

Cociente Electoral. 

Se calcula dividiendo la 
suma de los porcentajes 
obtenidos en la votación 

municipal obtenida por los 
partidos con derecho a 

participar en la asignación, 
menos el 2.5% entre el 
número de regidurías a 

repartir. 

A los partidos una vez 
deducido el 2.5% y que 
alcancen el Cociente 

Electoral. 

En su caso, se asignará 
una 

1 regiduría adicional. 

Resto Mayor. 

Es el remanente de 
porcentajes, menos los 

utilizados en la asignación 
de regidurías, por el 

elemento anterior de la 
Fórmula Electoral. 

Si aún quedaren regidurías por repartir, éstas se 
asignarán utilizando los restos mayores. 

                                                 
123“ARTICULO 280.- Con base en los resultados finales de los cómputos de la elección de Ayuntamiento, el Consejo procederá a la 
asignación de regidurías de representación proporcional al partido político o coalición que tenga derecho a participar en la misma, para lo que 
es preciso observar lo siguiente: 
I. No haber obtenido la mayoría relativa de la elección en el Municipio de que se trate, y 
II. Que la votación recibida a su favor sea igual o mayor al 2% de la votación total emitida en el Municipio correspondiente”. 



Lunes 18 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     85 

Por otra parte, cabe advertir que al inicio del concepto de invalidez que se analiza el Partido de la 
Revolución Democrática señala que los artículos impugnados vulneran, además de los preceptos 
constitucionales ya analizados, los artículos 1o., 14, 16, 116, fracción IV, inciso b) y 133 de la Constitución 
Federal, sin aducir algún razonamiento respecto a su posible vulneración; sin embargo, no se advierte que los 
preceptos impugnados vulneren dichos artículos constitucionales; por lo que resulta infundado el 
planteamiento. 

Por lo tanto al ser inoperantes los planteamientos relativos, por no haberse señalado como precepto 
violado el artículo 115 de la Constitución Federal, no se emite pronunciamiento alguno respecto de los 
artículos 280 y 281 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes. 

Sobre este último punto, en idéntico sentido nos pronunciamos al resolver por mayoría de ocho votos124 la 
acción de inconstitucionalidad 2/2009 y su acumulada 3/2009, en sesión de veintiséis de marzo de dos mil 
nueve, en la que se declaró la inoperancia del concepto de invalidez en el que se impugnaron diversos 
artículos de la Ley Electoral del Estado de Tabasco125 por no haberse señalado como precepto constitucional 
violado el 115. 

DECIMO TERCERO.- Análisis del tema 12. Situaciones procedimentales relativas al desechamiento 
del escrito de queja y a la forma de notificación cuando se admite una prueba superveniente. En este 
tema, el Partido de la Revolución Democrática impugna los artículos 309 y 334 del Código Electoral del 
Estado de Aguascalientes, básicamente por lo siguiente: 

1.- Los artículos impugnados vulneran los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Federal que implican el 
principio de exhaustividad y la debida notificación, porque no puede darse como desechado el escrito de queja 
por el motivo de que los hechos carezcan de sanción legal, sin antes haberse realizado las diligencias 
atinentes. 

2.- Se contraviene la garantía de audiencia y la aplicación de justicia porque una notificación que puede 
llegar a cambiar la litis, no debe ser notificada por estrados, sino que por su relevancia y capacidad de 
modificar el curso del juicio, tiene que ser notificada de manera personal. Además, no debe olvidarse que en 
materia electoral los plazos son sumarios y por tanto, las vistas y el debido proceso legal debe llevarse a cabo 
de forma personalizada. 

Los artículos 309 y 334 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes impugnados, prevén lo 
siguiente: 

“ARTICULO 309.- Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las 
partes en el procedimiento, expresando con toda claridad cuál es el hecho o hechos que 
se tratan de acreditar con las mismas, así como las razones por las que se estima que 
demostrarán las afirmaciones vertidas. 

Sólo serán admitidas las siguientes pruebas: 

I. Documentales públicas; 

II. Documentales privadas; 

III. Técnicas; 

IV. Pericial contable; 

V. Presuncional legal y humana; y 

VI. Instrumental de actuaciones. 

La confesional y la testimonial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan en acta 
levantada ante fedatario público que las haya recibido directamente de los declarantes, y 
siempre que estos últimos queden debidamente identificados y asienten la razón de 
su dicho. 

                                                 
124 La mayoría de 8 votos fue de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Gudiño Pelayo, 
Azuela Güitrón, Valls Hernández y Silva Meza. 
125 Los artículos impugnados eran el 28, fracción II, incisos a) y b) y 304, párrafo primero de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. 
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La autoridad que sustancie el procedimiento podrá ordenar el desahogo de 
reconocimientos o inspecciones judiciales, así como de pruebas periciales, cuando la 
violación reclamada lo amerite, los plazos permitan su desahogo y se estimen 
determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 

El quejoso o el denunciado podrán aportar pruebas supervenientes hasta antes del cierre 
de la instrucción. 

Admitida una prueba superveniente, se dará vista por estrados al quejoso o denunciado, 
según corresponda, para que en el plazo de cinco días manifieste lo que a su derecho 
convenga. 

La Secretaría podrá admitir aquellas pruebas que habiendo sido ofrecidas en el escrito 
por el que se comparezca al procedimiento y que hayan sido solicitadas a las instancias 
correspondientes, no se hubiesen aportado antes de la aprobación del proyecto de 
resolución y se aporten hasta veinticuatro horas antes del inicio de la sesión respectiva. 
Se apercibirá a las autoridades en caso de que éstas no atiendan en tiempo y forma, el 
requerimiento de las pruebas. 

Asimismo, se podrán admitir aquellos elementos probatorios que, habiendo sido 
solicitados dentro de la investigación correspondiente, no se hubiesen recibido sino hasta 
veinticuatro horas antes de la sesión respectiva. 

Los órganos que sustancien el procedimiento podrán hacer uso de los medios de apremio 
para hacer cumplir sus resoluciones”. 

“ARTICULO 334.- Una vez que el titular del Organismo de Fiscalización reciba el escrito 
de queja, procederá a registrarlo. 

El titular del Organismo podrá desechar la queja, de plano, en los siguientes casos: 

I. Si los hechos narrados resultan notoriamente frívolos o inverosímiles, o si siendo 
ciertos, carecen de sanción legal; 

II. Si la queja no cumple con los requisitos establecidos en el Artículo anterior; 

III. Si la queja no se hace acompañar de elemento probatorio alguno, aún con valor 
indiciario, que respalde los hechos que denuncia; o 

IV. Si por cualquier otro motivo la queja resulta notoriamente improcedente. 

El desechamiento de una queja, con fundamento en lo establecido en el párrafo anterior, 
no prejuzga sobre el fondo del asunto, y no se constituye en obstáculo para que el 
Organismo de Fiscalización pueda ejercer sus atribuciones legales”. 

Los órganos que sustancien el procedimiento podrán hacer uso de los medios de apremio para hacer 
cumplir sus resoluciones. 

En primer término analizaremos la impugnación del artículo 309, del cual, según los argumentos aducidos 
en los conceptos de invalidez, advertimos que el partido político promovente únicamente impugna el párrafo 
sexto del citado artículo en el que se prevé la notificación por estrados de la admisión de una prueba 
superveniente. 

En efecto, el párrafo sexto del artículo 309 establece que admitida una prueba superveniente, se dará vista 
por estrados al quejoso o denunciado según corresponda, para que en el plazo de cinco días manifieste lo 
que a su derecho convenga. 
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Debe tomarse en cuenta que el sistema de notificaciones previsto en el Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes para el procedimiento sancionador, se encuentra regulado por el diverso artículo 307 del 
citado ordenamiento legal, el cual prevé que126: 

1.- Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al que se dicten 
las resoluciones que las motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización (artículo 307 primer 
párrafo). 

2.- Las notificaciones serán personales cuando así se determine, y en todo caso, la primera notificación a 
alguna de las partes se llevará de forma personal. Este tipo de notificaciones se realizarán en días y horas 
hábiles al interesado o por conducto de su autorizado (artículo 307 párrafos tercero y cuarto). 

3.- Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de una diligencia se notificará 
personalmente, las demás se harán por cédula que se fijará en los estrados del Instituto. En todo caso, las 
que se dirijan a una autoridad u órgano partidario se notificarán por oficio (artículo 307 párrafo segundo). 

4.- La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de investigación será personal y se 
entregará al denunciante y al denunciado copia certificada de la resolución (artículo 307 párrafo décimo). 

5.- Las formas en que se realizará una notificación personal (artículo 307 párrafos quinto, sexto y sus 
fracciones, séptimo, octavo y noveno). 

6.- La forma en que se contarán los plazos y la determinación de que durante los procesos electorales 
todos los días y horas son hábiles (artículo 307, párrafo décimo primero). 

Como se advierte el sistema previsto por el Legislador Local para la práctica de notificaciones en el 
procedimiento sancionador, descansa sobre la base de que en general todas las notificaciones se harán por 
cédula que se fijará en los estrados del Instituto Estatal Electoral (párrafo segundo del artículo 307 del Código 
Electoral) y se prevén expresamente algunas excepciones a esta regla general, casos excepcionales en los 
que según la ley, la notificación siempre deberá realizarse personalmente tratándose de: a) la primera 
notificación a alguna de las partes (párrafo cuarto); b) cuando la resolución entrañe una citación o un plazo 
para la práctica de una diligencia (párrafo segundo); y, c) la resolución que ponga fin al procedimiento de 
investigación (párrafo décimo). Asimismo, otra excepción legal prevista es la relativa a que cuando las 
notificaciones se dirijan a una autoridad u órgano partidario se notificarán por oficio (párrafo segundo 
parte final). 

                                                 
126 “ARTICULO 307.- Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al que se dicten las resoluciones que 
las motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización. 
Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de una diligencia se notificará personalmente, al menos con tres días 
hábiles de anticipación al día y hora en que se haya de celebrar la actuación o audiencia. Las demás se harán por cédula que se fijará en los 
estrados del Instituto. En todo caso, las que se dirijan a una autoridad u órgano partidario se notificarán por oficio. 
Las notificaciones personales se realizarán en días y horas hábiles al interesado o por conducto de la persona que éste haya autorizado para 
el efecto. 
Las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero, en todo caso, la primera notificación a alguna de las partes se llevará de 
forma personal. 
Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá cerciorarse, por cualquier medio, que la persona que deba ser 
notificada tiene su domicilio en el inmueble designado y, después de ello, practicará la diligencia entregando copia autorizada de la resolución 
correspondiente, de todo lo cual se asentará razón en autos. 
Si no se encuentra al interesado en su domicilio se le dejará con cualquiera de las personas que allí se encuentren un citatorio que contendrá 
(sic): 
I. Denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar; 
II. Datos del expediente en el cual se dictó; 
III. Extracto de la resolución que se notifica; 
IV. Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega; y 
V. El señalamiento de la hora a la que, al día siguiente, deberá esperar la notificación. 
Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador se constituirá nuevamente en el domicilio y si el interesado no se encuentra, se 
hará la notificación por estrados, de todo lo cual se asentará la razón correspondiente. 
Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran en el domicilio se rehúsan a recibir el citatorio, o no se 
encuentra nadie en el lugar, éste se fijará en la puerta de entrada, procediéndose a realizar la notificación por estrados, asentándose razón de 
ello en autos. 
Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del interesado, de su representante, o de su autorizado ante el órgano 
que corresponda. 
La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de investigación será personal, se hará a más tardar dentro de los tres 
días hábiles siguientes a aquel en que se dicten, entregando al denunciante y al denunciado copia certificada de la resolución. 
Los plazos se contarán de momento a momento y si están señalados por días, éstos se considerarán de veinticuatro horas. Durante los 
procesos electorales todos los días y horas son hábiles. En el caso de las quejas que se inicien antes del proceso electoral, los plazos se 
computarán por días hábiles, respecto de las que se presenten una vez iniciado aquél, por días naturales”.  
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No debemos perder de vista que además, el legislador local facultó al Instituto Estatal Electoral, para 
determinar los casos en los que éste podría ordenar una notificación personal, pues en la primera parte del 
párrafo cuarto del citado precepto legal se prevé que “Las notificaciones serán personales cuando así se 
determine…”. Facultad que no debe entenderse de ninguna manera como arbitraria ya que a través de ella, el 
Instituto podrá determinar en cada caso concreto, atendiendo a las peculiaridades y características de cada 
uno, si fuera conveniente una notificación personal o no. 

Ahora bien, el hecho de que el párrafo sexto del artículo 309 del Código Electoral Local impugnado, 
prevea que admitida una prueba superveniente se dará vista por estrados al quejoso o denunciado según 
corresponda para que en plazo de cinco días manifieste lo que a su derecho convenga, de ninguna manera 
viola ningún precepto de la Constitución Federal, por lo que resultan infundados los argumentos de invalidez 
hechos valer en este sentido. 

En efecto, la notificación por estrados de la admisión de una prueba superveniente no es violatoria de las 
formalidades esenciales del procedimiento, ni de la garantía de audiencia, ni de la aplicación de justicia, pues 
conjuntamente con la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas y de presentar alegatos, constituye uno de 
los requisitos que garantizan una oportuna y adecuada defensa previa al acto privativo que deba dictarse. 

Ya en varios precedentes hemos sostenido que la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 
constitucional, consiste en la defensa de que dispone todo gobernado frente a actos del Poder Público que 
tiendan a privarlo de sus derechos. A esta garantía, a su vez, la integran cuatro garantías específicas de 
seguridad jurídica, consistentes en que: 

a) En contra de la persona a quien se pretenda privar de alguno de sus bienes jurídicos tutelados por 
dicha disposición constitucional, se siga un juicio; 

b) Dicho juicio deberá substanciarse ante tribunales previamente establecidos; 

c) Que en el mismo se observen las formalidades esenciales del procedimiento; y, 

d) Se dicte el fallo respectivo conforme a las leyes existentes con anterioridad al hecho. 

Así, respecto de las formalidades esenciales del procedimiento ya hemos dicho que son aquéllas que 
resultan necesarias e indispensables para garantizar una adecuada y oportuna defensa previa al acto 
privativo, de tal suerte que su omisión o infracción produzca de alguna manera indefensión al afectado o lo 
coloque en una situación que afecte gravemente su defensa, y estas básicamente son cuatro: 1.- La 
notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2.- La oportunidad de ofrecer y desahogar las 
pruebas en que se finque la defensa; 3.- La oportunidad de alegar; y, 4.- El dictado de una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas127. 

El respeto de las formalidades esenciales del procedimiento puede lograrse por cualquiera de los medios 
considerados idóneos por el legislador, siempre que se tenga la certeza de que el demandado o demandados 
serán escuchados en el juicio o procedimiento seguido en su contra, de manera previa al dictado del acto 
privativo. Esto es, la notificación es una de las formalidades que, a su vez, permitirá el cumplimiento pleno de 
la garantía de audiencia dentro del propio procedimiento, como son la posibilidad de ofrecer y desahogar 
pruebas, presentar alegatos y obtener el dictado de la resolución que dirima las cuestiones debatidas. 

Así entonces, la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución Federal estriba en 
otorgar la oportunidad de defensa previamente al acto privativo y su debido respeto impone a las autoridades 
el seguimiento de las formalidades esenciales del procedimiento, consistentes en la notificación del inicio del 
procedimiento y sus consecuencias, el otorgamiento de la posibilidad de ofrecer pruebas y alegar en defensa, 
y el dictado de una resolución que dirima la cuestión debatida. 

                                                 
127Este criterio se encuentra claramente establecido en la tesis de jurisprudencia P./J. 47/95, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo II, diciembre de 1995, en la página 133 del tenor siguiente: “FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía 
de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto 
privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento’. Estas son las que resultan necesarias para garantizar 
la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del 
inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La 
oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de 
cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado”. 
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En este sentido, el hecho de que el párrafo sexto del artículo 309 del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes, prevea que la notificación de la admisión de una prueba superveniente se hará por estrados, 
en modo alguno impide al quejoso o denunciado preparar su defensa, pues con la primera notificación, la cual 
sí deberá hacerse personalmente, conoce los hechos, los fundamentos de derecho, lo que se pide, 
la clase de acción que se ejercita en su contra y la materia sobre la que versará el procedimiento, lo cual le 
permite oponer excepciones y defensas, así como ofrecer pruebas y formular alegatos, además de que 
siempre estará en aptitud de acudir al órgano correspondiente a imponerse de los autos. 

Además, no olvidemos que el artículo 14 de la Constitución Federal no exige ninguna modalidad en 
particular para la práctica de las notificaciones, independientemente de la naturaleza de la materia en que 
verse el juicio o procedimiento. De igual manera, el artículo 116, fracción IV, en ninguno de sus incisos prevé 
alguna forma determinada para la práctica de notificaciones en materia electoral, de la cual derive que la 
notificación de la admisión de una prueba superveniente, deba efectuarse obligadamente en forma personal, 
como lo pretende el partido promovente. 

Por lo tanto, la disposición impugnada no implica una violación a las formalidades esenciales del 
procedimiento, tuteladas en el artículo 14, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ni a ningún otro precepto constitucional, pues aunado a que con la disposición impugnada no se 
priva al quejoso o al denunciado de ser oídos en el procedimiento sancionador, tales formalidades esenciales  
únicamente obligan al legislador a establecer leyes que al inicio de todo procedimiento aseguren la 
notificación personal de los demandados, con el objeto de que éstos puedan preparar su defensa, ofrecer y 
desahogar pruebas y formular alegatos. En este sentido, si bien la notificación personal de ciertas actuaciones 
pudiera ser útil, conveniente o idónea para las partes (como en el caso lo señala el partido promovente 
respecto de la admisión de pruebas supervenientes), las disposiciones legales que no lo establezcan en esos 
términos, no conllevan una transgresión al referido precepto constitucional. 

Consecuentemente, procede reconocer la validez del párrafo sexto del artículo 309 del Código Electoral 
del Estado de Aguascalientes. 

Ahora, por lo que se refiere a la impugnación de la fracción I del artículo 334 del Código Electoral del 
Estado de Aguascalientes, en el proyecto de sentencia puesto a consideración del Tribunal Pleno, se proponía 
declarar su invalidez por considerar que la facultad otorgada al titular del Organismo de Fiscalización para que 
deseche de plano el escrito de queja cuando “los hechos narrados resulten notoriamente frívolos o 
inverosímiles, o siendo ciertos carezcan de sanción legal”, sí generaba una violación al principio de legalidad 
previsto en el artículo 116, fracción IV, inciso b) de la Constitución Federal, así como a la garantía del 
establecimiento de los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos de los 
partidos políticos  prevista en el inciso h) del citado precepto constitucional, porque según la legislación 
estatal, el encargado de imponer las sanciones correspondientes en el procedimiento en materia de quejas 
sobre financiamiento y gasto de los partidos políticos, es el Consejo General del Instituto Estatal Electoral, de 
lo que se desprende que la facultad del titular del Organismo de Fiscalización es ilegal ya que permite a dicho 
funcionario analizar en un primer momento y sin haber instruido el procedimiento correspondiente, si los 
hechos denunciados “carecen de sanción legal”. 

Así, en sesión pública del Tribunal Pleno de diez de noviembre de dos mil nueve, se puso a discusión el 
proyecto de resolución citado, en el que se proponía declarar la invalidez de la fracción I del artículo 334 del 
Código Electoral del Estado de Aguascalientes, y puesta a votación la consulta, únicamente se alcanzaron 
seis votos de los Ministros integrantes del Tribunal Pleno (Cossío Díaz, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y Silva Meza) a favor de la propuesta del proyecto, 
mientras que cuatro Ministros (Aguirre Anguiano, Luna Ramos, Franco González Salas y Presidente Ortiz 
Mayagoitia) se pronunciaron en el sentido de reconocer la validez del artículo impugnado. 

Por lo tanto, dada la votación de seis votos a favor de la propuesta de invalidez de la fracción I del artículo 
334 del Código Electoral Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105, fracción II, último párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artículo 105 constitucional, se desestiman las acciones de inconstitucionalidad en contra de la 
disposición antes mencionada, al no haberse obtenido una mayoría calificada de ocho votos. 
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DECIMO CUARTO.- Análisis del tema 13. Omisiones legislativas sobre el sistema de recuento de 
votos y la posibilidad de que el Instituto Electoral Local convenga con el Instituto Federal Electoral, la 
organización de las elecciones. El Partido de la Revolución Democrática hace valer que el Congreso del 
Estado de Aguascalientes desatendió el mandato previsto por el artículo sexto transitorio de la reforma a la 
Constitución Federal, porque en la legislación local en materia electoral no se incluyó la regulación relativa al 
sistema de recuento de votos y la obligación por parte del Instituto Electoral Local para que si así lo determina, 
sea el Instituto Federal Electoral quien organice la elección. 

En relación con la omisión planteada respecto del establecimiento de la medida del recuento de votos que 
deben prever los Estados, según lo establece el artículo 116, fracción IV, inciso l) constitucional128, de la 
lectura del Código Electoral Local se advierte que, el legislador del Estado de Aguascalientes sí estableció 
reglas para el recuento total o parcial de votos, tanto en sede administrativa como jurisdiccional. 

En efecto, tanto en los artículos 273, fracciones II, VI y VII — contenido en el Libro Tercero “DEL SISTEMA 
ELECTORAL Y EL PROCESO ELECTORAL”, Título Cuarto “DE LOS RESULTADOS ELECTORALES”, 
Capítulo II “De los Cómputos de los Consejos Distritales y Municipales”—; 400, fracción I, incisos a y d; 
fracción II, incisos a y d; fracción III, incisos a y d;  y, fracción IV, incisos a y e —contenido en el Libro Quinto 
“DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION”, Título Quinto “DEL RECURSO DE NULIDAD”, Capítulo I “De la 
procedencia”—; y, 409 —contenido en el Libro Quinto “DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION”, Título Sexto 
“DE LAS NULIDADES”, Capítulo I “De las Reglas Generales”—; se encuentra prevista la medida del recuento 
parcial y total de votos, tanto en sede administrativa como jurisdiccional, como se advierte: 

“ARTICULO 273.- El cómputo distrital y municipal de la elección se sujetará al 
procedimiento siguiente: 

(…)  II. Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes 
en las actas que generen duda fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o 
no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el expediente de la casilla ni obrare en 
poder del Consejero Presidente, se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y 
cómputo de la casilla, levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo 
anterior, el secretario del Consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su 
contenido, contabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos 
válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta correspondiente. Al 
momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los partidos 
políticos que así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se haya determinado 
correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el 
Artículo 255 de este Código. Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello 
dejándose constancia en el acta circunstanciada correspondiente; de igual manera, se 
harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese manifestado cualquiera de los 
representantes ante el Consejo, quedando a salvo sus derechos para impugnar ante el 
Tribunal el cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la 
realización de los cómputos; 

(…) 

VI. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato 
presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto 
porcentual, y existe la petición expresa petición expresa (sic) del representante del partido 
que postuló al segundo de los candidatos antes señalados, el Consejo respectivo deberá 
proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. En todo caso, se 
excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto 
de recuento; 

                                                 
128 Art. 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más 
de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
(…) IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
(…) l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al 
principio de legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, 
de recuentos totales o parciales de votación; 
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VII. Conforme a lo establecido en la fracción anterior, para realizar el recuento total de 
votos respecto de una elección determinada, el consejo respectivo dispondrá lo necesario 
para que sea realizado sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y 
concluya antes del domingo siguiente al de la jornada electoral. Para tales efectos, el 
Presidente del Consejo dará aviso inmediato al Secretario Técnico del Consejo; ordenará 
la creación de grupos de trabajo integrados por los representantes de los partidos, los 
asistentes electorales y los consejeros electorales de los cuales presidirá el que designe 
el Consejero Presidente distrital en cuestión. Los grupos realizarán su tarea en forma 
simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá 
bajo su responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un 
representante en cada grupo, con su respectivo suplente. 

Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección 
distinta, se remitirán en su caso al consejo respectivo que las deba contabilizar para que 
se contabilicen en la elección de que se trate. Ningún consejo podrá clausurar su sesión, 
sin antes cerciorarse si en algún otro existen boletas de la elección que le corresponde 
contabilizar. 

El que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que consignará el 
resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por 
cada partido y candidato. 

El Consejero Presidente realizará en sesión plenaria la suma de los resultados 
consignados en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final 
de escrutinio y cómputo de la elección de que se trate. 

Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que 
sean corregidos por los consejos distritales y municipales siguiendo el procedimiento 
establecido en este Artículo, no podrán invocarse como causa de nulidad ante el Tribunal 
Electoral. 

En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal que realice recuento de votos respecto de las 
casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los consejos distritales 
o municipales; 

(…)” 

“ARTICULO 400.- Son impugnables a través del recurso de Nulidad, los actos siguientes: 

I. En la elección de diputados por el principio de mayoría relativa: 

a. Los resultados consignados en las actas de cómputo distrital; 

(…) 

d. Los resultados consignados en las actas de cómputo distrital, por error aritmético; y 

(…) 

II. En la elección de diputados por el principio de representación proporcional: 

a. Los resultados consignados en las actas de cómputo distrital o estatal; 

(…) 

d. Los resultados consignados en las actas de cómputo distrital o estatal, por error 
aritmético. 

(…) 

III. En la elección de Gobernador: 

a. Los resultados consignados en las actas de cómputo distrital o estatal de la elección de 
Gobernador; 

(…) 

d. Los resultados consignados en las actas de cómputo distrital o el acta del cómputo 
estatal, por error aritmético. 

(…) 
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IV. En la elección de miembros del Ayuntamiento: 

a. Los resultados consignados en las actas de cómputo municipal y del Consejo de la 
elección de Ayuntamiento; 

(…) 

e. Los resultados consignados en las actas de cómputo municipal de la elección de 
Ayuntamiento, por error aritmético; y 

(…)”. 

“ARTICULO 409.- Cuando el Tribunal establezca que las inconsistencias encontradas en 
las actas no pueden ser corregidas o subsanadas con algunos otros datos o elementos 
que obren en el expediente o puedan ser requeridos por él, y que es necesario el 
recuento de los votos, y siempre y cuando no se trate de las casillas en las que se 
hubiere realizado nuevo escrutinio y cómputo en la sesión de cómputo respectiva, 
procederá a la apertura del paquete electoral a fin de realizar el recuento 
correspondiente, debiendo para ello citar a los representantes de los partidos políticos 
o coaliciones”. 

Así entonces, como se advierte, sí existen normas legales en las que se prevé la medida del recuento 
parcial y total de votos, tanto en sede administrativa como jurisdiccional, por lo que resulta infundado el 
planteamiento de omisión hecho valer. 

Por otra parte, en cuanto a la omisión que se hace valer consistente en que no se previó la posibilidad de 
celebrar convenios entre el Estado y el Instituto Federal Electoral para la organización de las elecciones, 
conviene señalar lo siguiente. 

El artículo 116, fracción IV, inciso d) de la Constitución Federal129 establece que las constituciones y leyes 
de los Estados deben garantizar que las autoridades electorales competentes puedan convenir con el Instituto 
Federal Electoral, que éste último, se haga cargo de la organización de los procesos electorales locales. 

De la revisión integral del Código Electoral Local, se advierte que asiste la razón a los partidos 
promoventes, pues no se hace mención expresa alguna sobre la facultad del Instituto Estatal de la entidad 
para celebrar convenios de la naturaleza aludida. 

En efecto, únicamente se advierte que el artículo 2o. prevé una facultad genérica para el Instituto Estatal 
Electoral para celebrar convenios o acuerdos con autoridades federales u organismos afines para el 
cumplimiento de sus labores130. 

Por su parte, el diverso artículo 100, fracción VII, establece como atribución del Consejero Presidente del 
Instituto Electoral, formular y suscribir, previa aprobación del Consejo, los convenios de colaboración con el 
Instituto, en términos del propio Código y de las bases de colaboración derivadas del convenio celebrado 
entre el Gobierno del Estado y el Instituto Federal Electoral131. 

                                                 
129 “ARTICULO 116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
[…] IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que: 
[…] d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan convenir con el Instituto Federal Electoral se haga cargo 
de la organización de los procesos electorales locales; […]” 
130 ARTICULO 2o.- La aplicación de este Código, en el ámbito de sus respectivas competencias, corresponde a: 
I. El Instituto Estatal Electoral; 
II. El Congreso del Estado; 
III. El Supremo Tribunal de Justicia del Estado; 
IV. Los Tribunales del Fuero Común; 
V. El Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, y 
VI. La Agencia del Ministerio Público Especial para los Delitos Electorales y/o Agencia del Ministerio Público del fuero común. 
Para el desempeño de sus facultades, las autoridades indicadas en las fracciones anteriores, contarán con el apoyo y colaboración de las 
autoridades federales, estatales y municipales, del Colegio de Notarios y de las organizaciones que realicen actividades de interés público, 
relacionadas con la materia. 
Dichas autoridades podrán celebrar acuerdos o convenios con las autoridades federales u organismos afines para el cumplimiento de 
sus labores. 
131 “ARTICULO 100.- Corresponden al Consejero Presidente las atribuciones siguientes: 
[…] VII. Formular y suscribir, previa aprobación del Consejo, los convenios de colaboración con el Instituto, en términos de éste Código y de 
las bases de colaboración derivadas del convenio celebrado por el Gobierno del Estado y el Instituto Federal Electoral; […]” 
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El artículo 102, fracción XI132, señala que el Secretario Técnico del Consejo tiene la atribución de 
supervisar los procedimientos relativos a la integración de las mesas directivas de casillas, resultados 
electorales y capacitación electoral se realicen conforme a lo establecido en ese Código, y dar seguimiento a 
los convenios de colaboración con el Instituto Federal Electoral para el desarrollo de la elección. 

El numeral 106, último párrafo133, prevé que el Consejo General, por acuerdo de las dos terceras partes de 
sus miembros, podrá celebrar convenio con el Instituto Federal Electoral para que éste asuma las funciones 
de insaculación y capacitación de los funcionarios de la casilla. 

Y el artículo 173134 prevé la posibilidad de la elaboración y suscripción de bases de colaboración con el 
Instituto Federal Electoral, como “complemento del convenio” de colaboración que celebre el Gobernador del 
Estado y el vocal de la Junta del Instituto Federal Electoral en el Estado. 

Así, de las disposiciones señaladas, se advierte que en la reforma electoral realizada en la entidad, si bien 
se hace referencia a convenios de colaboración en aspectos específicos, se omitió establecer a favor del 
Instituto Estatal Electoral, la facultad para convenir con el Instituto Federal Electoral para que éste último se 
haga cargo de la organización de los procesos electorales locales. Por lo tanto, resulta fundada la omisión 
legislativa aducida, ya que efectivamente el legislador local omitió el cumplimiento del mandato constitucional 
previsto en el artículo 116, fracción IV, inciso d) de la Constitución Federal. 

En consecuencia y dado el inminente comienzo del próximo proceso electoral en la entidad, este Alto 
Tribunal desde esta sede judicial, determina por aplicación directa del artículo 116, fracción IV, inciso d) de la 
Constitución Federal, que el Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Estado de Aguascalientes, 
inclusive para la elección inmediata, está facultado para que en caso de así decidirlo, celebre este convenio 
con el Instituto Federal Electoral, sin perjuicio de que el legislador local, legisle a la brevedad posible, para 
suplir la deficiencia legal apuntada. 

DECIMO QUINTO.- Efectos. De conformidad con los artículos 73 y 41 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal135, la presente resolución surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Aguascalientes. 

                                                 
132 ARTICULO 102.- El Secretario Técnico del Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
[…]XI. Supervisar que los procedimientos relativos a la ubicación de casillas, integración de las mesas directivas de casillas, resultados 
electorales y capacitación electoral se realicen conforme a lo establecido en éste Código y dar seguimiento a los convenios de colaboración 
con el Instituto Federal Electoral para el desarrollo de la elección; […]” 
133 “ARTICULO 106.- Para efectos de la capacitación de los consejeros distritales y municipales, personal administrativo de los diversos 
órganos electorales, observadores electorales, funcionarios de casilla y asistentes electorales, la Dirección de Capacitación y Organización 
Electoral, deberá presentar al Consejo a más tardar en la primera semana del mes de enero del año de la elección, el programa de 
capacitación para la elección correspondiente, el cual deberá incluir los contenidos y el calendario de capacitación con lugares y horas de la 
misma, a efecto de que sea aprobada por el Consejo. A dicha capacitación podrán asistir los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo, o bien las personas que éstos acrediten para tal efecto. 
El Consejo con el acuerdo de las dos terceras partes de sus miembros, podrá celebrar convenio con el Instituto Federal Electoral para que 
éste asuma las funciones de insaculación y capacitación de los funcionarios de casilla.” 
134 “ARTICULO 173.- Como complemento del convenio a que se refiere el artículo que antecede, durante el mes de enero del año de la 
elección, el Consejo y el Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Federal Electoral en el Estado, elaborarán y suscribirán las bases 
de colaboración. 
En lo conducente, a las disposiciones contenidas en este Capítulo se aplicará la legislación federal de la materia.” 
135 “Artículo 73.- Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
“Artículo 41.- Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
II. Los preceptos que la fundamenten; 
III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se estimaren violados; 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; 
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación”. 
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Por lo expuesto y fundado, 

SE RESUELVE: 

PRIMERO. Son parcialmente procedentes y parcialmente fundadas las acciones de inconstitucionalidad 
27/2009 y sus acumuladas 29/2009 y 30/2009. 

SEGUNDO. Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 31/2009, en términos del considerando 
segundo de esta sentencia. 

TERCERO. Se sobresee en las acciones de inconstitucionalidad 27/2009 y sus acumuladas 29/2009 y 
30/2009, respecto de los artículos 18, 21, 22, 95, 299 y Cuarto Transitorio del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes emitidos mediante Decreto “149”, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Aguascalientes de veintiséis de enero de dos mil nueve, en términos del considerando cuarto de esta 
ejecutoria. 

CUARTO. Se desestiman las presentes acciones de inconstitucionalidad respecto de los artículos 118 y 
334, fracción I, del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, en términos de los considerandos séptimo 
y décimo tercero de esta resolución. 

QUINTO. Se reconoce la validez de los artículos 20; 35, fracción IV; 41; 42; 45, párrafo cuarto; 49, párrafo 
tercero; 51, fracción IV, inciso b); 57, fracciones I y III; 59; 60; 79, fracciones VII y VIII; 81; 193; 278; 280; 281; 
309 y 349, párrafo tercero, del Código Electoral del Estado de Aguascalientes. 

SEXTO. Se reconoce la validez del artículo 27, párrafo segundo, del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes, en términos de la interpretación precisada en el tema  séptimo del considerando noveno 
de la presente resolución. 

SEPTIMO. Se declara la invalidez de los siguientes artículos del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes en las porciones normativas que se precisan: 203 parte final del párrafo segundo que indica: 
“El Consejo del Instituto está facultado para ordenar, una vez satisfechos los procedimientos establecidos en 
este Código, la suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, así como 
el retiro de cualquier otra propaganda”; 210 en la porción normativa que dice: “salvo el de candidatos a 
Gobernador”; y 328, parte final del párrafo segundo, en la porción normativa que indica: “En caso de 
comprobarse la infracción denunciada, el Consejo ordenará el retiro físico, o la inmediata suspensión de la 
distribución o difusión de propaganda violatoria de este Código, cualquiera que sea su forma, o medio de 
difusión, e impondrá las sanciones correspondientes”. 

OCTAVO. Se declara fundada la omisión legislativa del Congreso del Estado de Aguascalientes en 
relación con la celebración de convenios entre el Instituto Electoral de la entidad y el Instituto Federal 
Electoral, en consecuencia, el órgano legislativo de esa entidad federativa deberá legislar a la brevedad 
posible para corregir la deficiencia apuntada; entre tanto el Instituto Estatal Electoral queda facultado para 
celebrar dichos convenios en los términos asentados en el penúltimo considerando  de esta resolución. 

NOVENO. Se declara infundada la omisión legislativa  del Congreso del  Estado de  Aguascalientes, en 
relación con la previsión legal del recuento de votos, en los términos del  penúltimo considerando  de esta 
resolución. 

DECIMO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta y en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión celebrada el diez 
de noviembre de dos mil nueve, puesto a votación el proyecto, se aprobó por unanimidad de diez votos de los 
señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, 
Azuela Güitrón, Valls Hernández, Sánchez Cordero, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia se aprobaron 
los puntos resolutivos Primero, Segundo y Tercero. 
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En relación con el punto resolutivo Cuarto se resolvió por mayoría de seis votos de los señores Ministros 
Cossío Díaz, Góngora Pimentel, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y 
Presidente Ortiz Mayagoitia con salvedades, en cuanto a declarar la invalidez del artículo 118 del Código 
Electoral del Estado de Aguascalientes; los señores Ministros Aguirre Anguiano, Luna Ramos, Franco 
González Salas y Azuela Güitrón votaron en contra y por reconocer la validez de dicho precepto; y por 
mayoría de seis votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Valls 
Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y Silva Meza se aprobó la propuesta del proyecto en cuanto 
a declarar la invalidez del artículo 334, fracción I, del Código Electoral del Estado de Aguascalientes; los 
señores Ministros Aguirre Anguiano, Luna Ramos, Franco González Salas y Presidente Ortiz Mayagoitia 
votaron en contra. En consecuencia por unanimidad de votos se desestimaron las acciones de 
inconstitucionalidad respecto de dichos preceptos. 

En relación con el punto resolutivo Quinto se resolvió Por unanimidad de diez votos de los señores 
Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Azuela 
Güitrón, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia en 
cuanto al reconocimiento de validez de los artículos 20, 42, 51, fracción IV, inciso b), y 349, párrafo tercero, 
del Código Electoral del Estado de Aguascalientes. 

Por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia en cuanto al reconocimiento de validez de los artículos 35, 
fracción IV; 57, fracciones I y III; 60, 193, 280 y  281 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes. 

Por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Gudiño Pelayo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y 
Presidente Ortiz Mayagoitia en cuanto a reconocer la validez del artículo 41 del Código Electoral del Estado 
de Aguascalientes al ser inatendible el concepto de invalidez relativo; el señor Ministro Góngora Pimentel votó 
porque se declare infundado dicho concepto de invalidez. Dado que en la sesión pública de diez de noviembre 
de dos mil nueve, por mayoría de seis votos de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, 
Gudiño Pelayo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y Silva Meza el Tribunal Pleno 
determinó que en virtud de la inoperancia de los conceptos de invalidez debe reconocerse la validez del 
precepto respectivo, se reconoce la validez del artículo 41 del Código Electoral del Estado 
de Aguascalientes. 

Por mayoría de siete votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Luna Ramos, Franco González 
Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Valls Hernández y Sánchez Cordero de García Villegas en cuanto a 
reconocer la validez de los artículos 45, párrafo cuarto, del Código Electoral del Estado de Aguascalientes; los 
señores Ministros Cossío Díaz, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia votaron a favor del proyecto. 

Por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y 
Presidente Ortiz Mayagoitia se resolvió declarar inoperante el respectivo concepto de invalidez respecto del 
artículo 49, párrafo tercero, del Código Electoral del Estado de Aguascalientes; el señor Ministro Aguirre 
Anguiano votó porque se declarara infundado y reservó su derecho para formular voto particular. Dado que en 
la sesión pública de diez de noviembre de dos mil nueve, por mayoría de seis votos de los señores Ministros 
Luna Ramos, Franco González Salas, Gudiño Pelayo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas 
y Silva Meza el Tribunal Pleno determinó que en virtud de la inoperancia de los conceptos de invalidez debe 
reconocerse la validez del artículo 49, párrafo tercero, del Código Electoral impugnado. 

Por mayoría de siete votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y Silva Meza se aprobó la propuesta 
del proyecto en cuanto a reconocer la validez del artículo 59 del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes; los señores Ministros Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo y Presidente Ortiz Mayagoitia 
votaron en contra. 

Por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Gudiño Pelayo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y 
Presidente Ortiz Mayagoitia en cuanto a reconocer la validez de los artículos 79, fracción VIII y 81 del Código 
Electoral del Estado de Aguascalientes; el señor Ministro Góngora Pimentel votó en contra. 
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Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Gudiño Pelayo, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz 
Mayagoitia en cuanto a reconocer la validez del artículo 79, fracción VII, del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes; los señores Ministros Góngora Pimentel y Valls Hernández votaron en contra. 

Por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Gudiño Pelayo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y 
Presidente Ortiz Mayagoitia, en cuanto a reconocer la validez del artículo 278 del Código Electoral del Estado 
de Aguascalientes; el señor Ministro Góngora Pimentel votó en contra. 

Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz 
Mayagoitia en cuanto a reconocer la validez del artículo 309, párrafo sexto, del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes; los señores Ministros Góngora Pimentel y Gudiño Pelayo votaron en contra. 

El punto resolutivo Sexto se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Aguirre 
Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Valls 
Hernández Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia. 

En relación con el punto resolutivo Séptimo se resolvió Por unanimidad de diez votos de los señores 
Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño 
Pelayo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia en 
cuanto a declarar la invalidez de las porciones normativas de los artículos 203 parte final del párrafo segundo 
que indica: “El Consejo del Instituto está facultado para ordenar, una vez satisfechos los procedimientos 
establecidos en este Código, la suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión contrarios a esta 
norma, así como el retiro de cualquier otra propaganda”; y 328, parte final del párrafo segundo, en la porción 
normativa que indica: “En caso de comprobarse la infracción denunciada, el Consejo ordenará el retiro físico, 
o la inmediata suspensión de la distribución o difusión de propaganda violatoria de este Código, cualquiera 
que sea su forma, o medio de difusión, e impondrá las sanciones correspondientes”. 

Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Góngora Pimentel, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz 
Mayagoitia en cuanto a declarar la invalidez del artículo 210 del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes, en la porción normativa que dice: “salvo el de candidatos a Gobernador”; los señores 
Ministros Aguirre Anguiano y Gudiño Pelayo votaron en contra. 

Los puntos resolutivos Octavo y Noveno se aprobaron por mayoría de ocho votos de los señores Ministros 
Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de 
García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia; los señores Ministros Luna Ramos y Franco 
González Salas votaron en contra. 

Por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia se aprobó el punto resolutivo Décimo. 

Las votaciones que no se reflejan en los puntos resolutivos son las siguientes: 

Por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Góngora Pimentel, Azuela Güitrón, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia en cuanto a desestimar las causas de improcedencia 
hechas valer por el Poder Legislativo y el Gobernador del Estado de Aguascalientes. 

Por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, 
Franco González Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia se aprobó la propuesta de que para la elección inmediata el 
Consejo Estatal Electoral está facultado para la celebración de un convenio con el Instituto Federal Electoral y 
exhortar al Congreso estatal para que haga la modificación correspondiente, sin la imposición de un término 
para ello. 
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Por mayoría de seis votos de los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Gudiño Pelayo, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y Silva Meza se determinó que la inoperancia de los 
conceptos de invalidez da lugar a reconocer la validez del precepto respectivo; los señores Ministros Aguirre 
Anguiano, Cossío Díaz, Góngora Pimentel y Presidente Ortiz Mayagoitia votaron en contra y porque no debe 
hacerse pronunciamiento al respecto; en consecuencia, se determinó reconocer la validez de los artículos 41, 
49, párrafo tercero, 280 y 281 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes. 

Los señores Ministros Aguirre Anguiano, Gudiño Pelayo y Valls Hernández reservaron su derecho para 
formular sendos votos particulares. 

El Señor Ministro Presidente Guillermo I. Ortiz Mayagoitia declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. 

No asistió el señor Ministro Mariano Azuela Güitrón por licencia concedida. 

Firman el Ministro Presidente y el Ministro Ponente con el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y 
da fe.- Ministro Presidente, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Rúbrica.- Ministro Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de ciento veinticuatro fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con su original que corresponde a la sentencia del diez de noviembre de dos mil 
nueve por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 27/2009 y sus acumuladas 29/2009, 30/2009 
y 31/2009, promovidas por los Partidos Políticos del Trabajo, Socialdemócrata, de la Revolución Democrática 
y Convergencia. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito 
Federal, a cinco de enero de dos mil diez.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
INFORMACION relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, 
que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 65 del Acuerdo General 17/2007 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se regula la organización y funcionamiento del Fondo de 
Apoyo a la Administración de Justicia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia.- Comité Técnico del Fondo 
de Apoyo a la Administración de Justicia. 

INFORMACION RELATIVA A LOS SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO DE APOYO A LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION ESTABLECIDA 

EN EL ARTICULO 65 DEL ACUERDO GENERAL 17/2007 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El 14 de mayo del año 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación y el día siguiente 
entró en vigor el Acuerdo General 17/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
Regula la Organización y Funcionamiento del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. 

El artículo 65 del Acuerdo General 17/2007 en cita, textualmente prescribe: 

“Artículo 65.- RENDICION DE CUENTAS DEL FONDO. El Comité enviará en forma trimestral a la entidad 
de fiscalización superior de la Federación, el informe correspondiente al ejercicio de los recursos que integran 
el patrimonio del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. Al mismo tiempo, se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación, previa aprobación del Comité, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos 
financieros, egresos, destino y saldo patrimonial del Fondo y se difundirá a través de la página de Internet 
del Fondo”. 

SEGUNDO.- De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el Consejo de la 
Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta la siguiente información: 

INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL 

FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DEL PERIODO OCTUBRE-DICIEMBRE DE 2009. 

Saldo 

Patrimonial al 

30/Sep/09 

1)Ingresos 

Oct-Dic/09 

Intereses 

Oct-Dic/09 

2) Egresos 

Oct-Dic/09 

Saldo patrimonial al 
31/Dic/09 

$1,183’950,628.16 $13’641,059.64 $17’325,604.70 $9’240,470.65 $1,205’676,821.85 

     

1) Los recursos a que se refiere la tabla anterior, son los generados en el periodo del 1 de octubre al 31 de 
diciembre de 2009 de conformidad con los artículos 243 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. No incluyen los recursos fiscales autorizados al Consejo de la Judicatura Federal en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, tal y como lo señala el artículo 244 en el citado ordenamiento 
que a la letra dice: “Los recursos con los que se integre y opere el Fondo serán diferentes de aquellos que 
comprenda el presupuesto anual aprobado a favor del Poder Judicial de la Federación, y no afectarán las 
partidas que sean autorizadas mediante dicho presupuesto”. 

2) El importe de los egresos, incluyen los gastos de administración del Fondo y los apoyos otorgados en 
cumplimiento a los fines para los cuales se constituyó el propio Fondo. 

De conformidad con el artículo 249, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación, se han otorgado financiamientos y apoyos al Poder Judicial de la Federación, con un costo 
total de $12’430,273.40 (doce millones cuatrocientos treinta mil doscientos setenta y tres pesos 
40/100 M.N.), de los cuales $7’212,462.50 (siete millones doscientos doce mil cuatrocientos sesenta y dos 
pesos 50/100 M.N.), son con cargo a los funcionarios y al 31 de diciembre de 2009, se han recuperado 
$5’013,273.72 (cinco millones trece mil doscientos setenta y tres pesos 72/00 M.N.), reintegrados a los 
recursos disponibles del Fondo (intereses). 

 

TRANSITORIO 

UNICO.- Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este documento 
en el Diario Oficial de la Federación. 

LA LICENCIADA AMPARO ALICIA KURI PAZOS, SECRETARIA TECNICA DEL COMITE TECNICO DEL FONDO DE 

APOYO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, CERTIFICA: Que la Información Relativa a los Saldos y Productos 
Financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, que se Proporciona en Cumplimiento de la 
Obligación Establecida en el artículo 65 del Acuerdo General 17/2007 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se Regula la Organización y Funcionamiento del Fondo de Apoyo a la Administración de 
Justicia, fue aprobada y se ordenó su publicación en el Diario Oficial de la Federación, por el Comité Técnico 
del Fondo en su Primera Sesión Ordinaria celebrada el trece de enero de dos mil diez, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Don Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Oscar Vázquez 
Marín, Jorge Efraín Moreno Collado, Juan Carlos Cruz Razo, César Alejandro Jáuregui Robles, Daniel F. 
Cabeza de Vaca Hernández y César Esquinca Muñoa.- México, Distrito Federal, a trece de enero de dos mil 
diez.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 300974) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Primero de Distrito en el Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. 
Amparo 1142/2009. Quejoso: Enrique Moreno Valle Germán, en su carácter de Notario Público Auxiliar de la 
Notaría Pública Veinticuatro de la ciudad de Puebla. Autoridad Responsable: Juez Noveno Civil de la ciudad 
de Puebla, y otras autoridades. Acto reclamado: Diligencia de emplazamiento de quince de noviembre de dos 
mil siete, practicada en las instalaciones del Juzgado Noveno de lo Civil de la ciudad de Puebla, expediente 
1222/2007 del Juicio de Nulidad de Escritura de Cancelación de Hipoteca, en la que se le tuvo por presentado 
como persona física Enrique Moreno Valle Germán, cuando la diligencia era para emplazar al Notario Auxiliar 
de la Notaría Pública Veinticuatro de la ciudad de Puebla, asimismo, reclama todas las consecuencias 
jurídicas del juicio. Emplácese mediante edictos a los terceros perjudicados JOSE VICENTE TRINIDAD 
GUTIERREZ GUARNEROS y FRANCISCA GUTIERREZ DAVID HANAN, para que en el termino de treinta 
días, contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezca ante este Juzgado Federal a deducir 
sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y “Excélsior”. Copia demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 4 de diciembre de 2009. 
El Actuario Judicial 

Lic. Felipe Antonio García Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 300647)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Tercero de lo Mercantil 
EDICTO 

Remata este Juzgado a las 09:25 NUEVE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS día 25 VEINTICINCO 
DE ENERO AÑO 2010, DOS MIL DIEZ, en juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido por RAUL RODOLFO 
PEREZ VARGAS FERNANDEZ contra MAIRA SELENE HERNANDEZ GONZALEZ, expediente 2599/2008, 
siguiente inmueble: 

50% DEL DEPARTAMENTO 07, DEL MODULO 6 DEL CONDOMINIO DENOMINADO CONDOMINIO 
DOS, UBICADO CON NUMERO 5650 DE LA AVENIDA GUADALUPE, DEL FRACCIONAMIENTO CIUDAD 
DEL TEPEYAC, EN ZAPOPAN, JALISCO: SUPERFICIE 75.30 M2. 

JUSTIPRECIO 
$309,000.00 (TRESCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
CONVOQUESE POSTORES Y CITAR COPROPIETARIO SOCRATES BRUNO OREGON, POSTURA 

LEGAL DOS TERCERAS PARTES DEL JUSTIPRECIO. 
Para publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, así como en los 

estrados de este Juzgado. 
NOTA: La última publicación debe realizarse el Noveno día HABIL. 

Guadalajara, Jal., a 24 de noviembre de 2009. 
La C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Lorena Ríos Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 300854) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
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Quinta Sala Civil 
EDICTO 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
PRESENTE 
En el cuaderno relativo al juicio de amparo D.C. 605/2009, promovido por TECNOLOGIA EN 

INSTALACIONES DE MEXICO, S.A. DE C.V., del índice del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, respecto del toca número 12/08/4/5, en el juicio ORDINARIO CIVIL, seguido por 
LA QUEJOSA en contra de REPCO PUNTA MITA, S. DE R.L. DE C.V., se dictó un auto con fecha veintiséis 
de noviembre de dos mil nueve, que en síntesis ordena: “Emplácese a REPCO PUNTA MITA, S. DE R.L. DE C.V., 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico El Sol de México; para que comparezca ante la 
Autoridad Federal a deducir sus derechos”. 

Reitero a Usted las seguridades de mi atenta consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de noviembre de 2009. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 
Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 299902)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Noveno de lo Mercantil 

EDICTO 
* A las 11:00 once horas del día 05 cinco de febrero del presente año, remátese en este Juzgado, juicio 

Mercantil Ordinario, expediente 3302/2007, promovido BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, contra RAFAEL BARUCH 
CALDERON VAZQUEZ, el siguiente bien: 

* Finca marcada con número 170-A, Calle Reforma, Colonia Atemajac en Zapopan, Jalisco. Asignándosele 
un valor de $1’398,603.26 (UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TRES 
PESOS 26/100 M.N.). 

* CITENSE POSTORES. 
* Postura Legal: dos terceras partes del avalúo. 
(Para publicarse por 03 tres veces dentro de 09 nueve días en el Diario Oficial de la Federación). 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 7 de enero de 2010. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Ana Luisa Gómez Macedo 

Rúbrica. 
(R.- 300967)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

En ocho de diciembre de dos mil nueve, se ordenó emplazar al tercero perjudicado Roberto Matamoros 
Cibrián, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este 
juzgado en el término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda del juicio de amparo 1816/2009, 
promovido por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, contra actos de la Junta Especial Número 
Once de la Federal de Conciliación y Arbitraje. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista. 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2009. 
La Secretaria 

Lic. Lorena Rodríguez Escárcega 
Rúbrica. 

(R.- 300323) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Cuarta Sala Civil 

EDICTO 

ROBERTO VALDEZ FLORES y VICTOR COHEN CHARAFF 
Por auto de fecha trece de octubre de dos mil nueve, dictado en el cuaderno de amparo relativo al toca 

numero 9/2009/1, por ignorarse su domicilio, a pesar de la investigación con resultados negativos, se ordenó 
emplazarlos por edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de éste edicto, se 
apersonen ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo presentada por la parte actora en contra de la 
resolución dictada por esta Sala el cinco de febrero de dos mil nueve, que obra en el toca antes señalado y 
confirma la sentencia definitiva dictada el tres de noviembre de dos mil ocho, por el Juez Sexto del 
Arrendamiento Inmobiliario en el Distrito Federal, en la CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO, promovida 
por COHEN CHARAFF JOSE, en contra de VICTOR COHEN CHARAFF Y OTRO, hecho lo anterior, deberán 
comparecer dentro del término de DIEZ DIAS ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
respectivo, a defender sus derechos. 

NOTA: Para su publicación por tres veces siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico La Razón. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de octubre de 2009. 

El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 

Rúbrica. 
(R.- 299773)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Octavo de lo Civil 

EDICTO 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LOREDO ALVAREZ 

ALFONSO, EN CONTRA DE MIGUEL ANGEL ZEPEDA ESPINOZA EXPEDIENTE NUMERO 271/2008, EL 
C. JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, DICTO UN AUTO QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE DICE:-México Distrito Federal a siete de diciembre del dos mil nueve.-A su 
expediente número 271/2008 el escrito de cuenta de la parte actora para que tenga verificativo la audiencia de 
remate en primera almoneda se señalan las DOCE HORAS DEL VEINTIDOS DE ENERO DEL DOS MIL 
DIEZ.-NOTIFIQUESE.- ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL 
LICENCIADO EDMUNDO VASQUEZ MARTINEZ, ANTE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA 
IRMA GARCIA MORALES QUE AUTORIZA Y DA FE. - OTRO AUTO.-México Distrito Federal a veintitrés de 
noviembre del dos mil nueve.-A su expediente número 271/2008 el escrito de cuenta de la parte actora para 
que tenga verificativo el remate del bien inmueble ubicado en: Avenida San Jerónimo número 1240 casa cinco 
Condominio Horizontal, Colonia San Jerónimo Lidice, sirviendo como base para el remate la cantidad de 
CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N., convóquese postores por 
medio de edictos que se publiquen por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en los Estrados de este juzgado. Los postores deberán exhibir el diez por ciento del precio que se fijó como 
base para el remate del inmueble antes mencionado mediante billete de depósito.-NOTIFIQUESE.- ASI LO 
PROVEYO Y FIRMA EL C. JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL LICENCIADO EDMUNDO 
VASQUEZ MARTINEZ, ANTE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA IRMA GARCIA MORALES 
QUE AUTORIZA Y DA FE. 

PARA PUBLICARSE por tres veces dentro de nueve días, en EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. Irma García Morales 

Rúbrica. 
(R.- 300090) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

Sección Amparo 
EDICTO 

AGUSTIN CARLOS GARCIA SILVA, albacea de la sucesión a bienes de J. JESUS GARCIA LOPEZ 
TERCERO PERJUDICADO. 
En los autos del juicio de amparo número I-466/2009, promovido por DISTRIBUIDORA DE 

COMBUSTIBLES LA PIEDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de sus 
apoderados jurídicos, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, con sede en La 
Piedad, Michoacán, que se hacen consistir en la nulidad absoluta de las actuaciones que conforman el Juicio 
Sucesorio intestamentario 841/1999; así como los actos tendentes a desposeer a la moral quejosa del 
inmueble ubicado en la calle colón sin número; se le ha señalado a usted como tercero perjudicado y como se 
desconoce su domicilio actual, en proveído de tres de los corrientes, se ordenó su emplazamiento por medio 
de edictos, los que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, así como otro de los 
de mayor circulación en el Estado de Michoacán, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la 
secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo, haciendo de su conocimiento que se han 
señalado las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
NUEVE para la celebración de la audiencia CONSTITUCIONAL y previniéndole para que señale domicilio en 
esta ciudad para oír notificaciones personales, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes le correrán por 
lista, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo; sin que obste que a la fecha del 
emplazamiento haya transcurrido el día y hora señalados para la celebración de la audiencia constitucional, 
toda vez que en tal supuesto, este órgano jurisdiccional proveerá su diferimiento. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 11 de diciembre de 2009. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Justino Marín Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 300239)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 
Estado de Nuevo León 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO. 
TRITURADOS Y FLETES H.M. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
PRESENTE. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE FECHA QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL NUEVE, DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1227/2009-II, PROMOVIDO POR UNION DE 
CREDITO DEL NORTE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO Y OTRA AUTORIDAD, SE LE MANDA EMPLAZAR PARA QUE POR CONDUCTO 
DE QUIEN ACREDITE SU REPRESENTACION, SE PRESENTE ANTE ESTE JUZGADO DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, HACIENDOLE 
SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO, COPIA DE LA DEMANDA 
DE GARANTIAS, AUTO ADMISORIO Y PROVEIDO PRONUNCIADO EL QUINCE DE DICIEMBRE DE LA 
PRESENTE ANUALIDAD, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRA 
VERIFICATIVO A LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL NUEVE, Y QUE EN CASO DE NO COMPARECER ANTE ESTE TRIBUNAL 
EN EL PLAZO SEÑALADO Y NO PRECISAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, LAS SUBSECUENTES SE LES HARAN POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 17 de diciembre de 2009. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Lic. Héctor Angel Sánchez Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 300398) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 
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Poder Judicial del Estado 
Juzgado Primero Civil de Partido 

Secretaría 
Salamanca, Gto. 

EDICTO 

POR ESTE PUBLICARSE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN LA TABLA DE AVISOS DE 
ESTE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA PRIMERO CIVIL Y DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
ANUNCIESE VENTA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN INMUEBLE: CONSISTENTE: EN 
UN TERRENO NUMERO 8 OCHO DE LA MANZANA 1 UNO DEL FRACCIONAMIENTO SIN NUMERO 
UBICADO EN EL BARRIO DE SAN ROQUE ANTES SAN JUAN CHIHUAHUA DE ESTA CIUDAD DE 
SALAMANCA, GUANAJUATO Y LAS CONSTRUCCIONES QUE SOBRE EL MISMO SE ASIENTA 
MARCADAS CON EL NUMERO 508 QUINIENTOS OCHO DE LA CALLE PASAJERO DE LA COLONIA SAN 
ROQUE DE ESTA CIUDAD DE SALAMANCA, GUANAJUATO, CON SUPERFICIE DE 187.60 CIENTO 
OCHENTA Y SIETE METROS SESENTA CENTIMETROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: AL NORTE 26.90 METROS CON LOTE NUMERO 9; AL SUR: 26.70 METROS CON 
LOTE NUMERO 7, AL ORIENTE: 7.00 METROS CON PROPIEDAD DE EMILIANA ESTRADA Y AL 
PONIENTE: 7.00 METROS CON CALLE PROLONGACION DE PASAJERO; ORDENADO EN JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL C. GUSTAVO ADOLFO ORENDAY GALVEZ EN CONTRA 
DE HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO Y OTROS, 
EXPEDIENTE NUMERO M19/06, REMATE VERIFICASE EL DIA 5 CINCO DE FEBRERO DEL 2010, A LAS 
10:30 HORAS, LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO EN EL DESPACHO DE ESTE JUZGADO, SIENDO 
POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $1’081,333.33 (UN MILLON OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), QUE RESULTA SER LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA 
CANTIDAD DE $1’622,000.00 (UN MILLON SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 M.N.), CITENSE 
ACREEDORES Y CONVOQUENSE POSTORES.- DOY FE. 

Salamanca, Gto., a 16 de diciembre de 2009. 
La C. Secretaria 

Lic. Guillermina Escobar Arévalo 
Rúbrica. 

(R.- 300860)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil y de lo Familiar 
Tepeaca, Puebla 

Diligenciario 
Distrito Judicial Tepeaca, Pue. 

EDICTO 

PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA. 
DISPOSICION Juez Civil de Tepeaca, Puebla, auto de fecha once de Septiembre de dos mil nueve, 

convoca Postores Remate en Primera y Pública almoneda del bien raíz embargado, consistente en el bien 
inmueble inscrito en la partida número Setecientos treinta y Cinco, Fojas Ciento Ochenta y Uno, Libro Uno, 
Tomo Sesenta y Ocho, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de 
Tepeaca, Puebla, Folio Doscientos Sesenta y Nueve, Libro Cuatro, de fecha Dieciocho de Marzo de Mil 
Novecientos Noventa y Siete; ubicado en San Felipe Tenextepec, Tepeaca, Puebla, y que se encuentra a 
nombre de MOISES FLORES DE ITA y/o MOISES FLORES DE HITA, siendo el precio del Avalúo, la cantidad 
de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y OCHO 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, Siendo Postura Legal la que cubra las Dos Terceras Partes del precio del 
Avalúo, siendo esta la cantidad de NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS, 
VEINTICUATRO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL. Presentar Posturas y Pujas, VENCIENDO TERMINO a 
las Doce horas del Décimo día contado a partir de la última Publicación de los edictos ordenados. 
Comunicandose al deudor que puede liberar el bien haciendo pago íntegro de sus responsabilidades hasta 
antes cause estado acto adjudicación.- Expediente número 1592/2006, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por GLORIA TERCERO HERNANDEZ en contra de MOISES FLORES DE ITA y/o MOISES 
FLORES DE HITA. 

Tepeaca, Pue., a 19 de octubre de 2009. 
El Diligenciario 

Lic. Ezequiel Félix Nolasco Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 300991) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 
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Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Séptimo de lo Civil, se decreta el remate en primera y pública almoneda de la casa 
marcada con el número dos mil setecientos cinco de la avenida reforma sur fraccionamiento la paz de esta 
ciudad, siendo postura legal la cantidad de Setecientos Cincuenta y Dos Mil Pesos Cero Centavos M.N. que 
cubre las dos terceras partes del precio del avalúo, convóquese postores para primera y pública almoneda, 
señalando para la audiencia de remate las Diez Horas del Once de Febrero de Dos Mil Diez, quedando los 
Autos a disposición de los interesados en la secretaria del Juzgado. Expediente 198/2006, Juicio Ejecutivo 
Mercantil, Efrén López Cuevas vs. Roberto Carlos Tepoz Sánchez y Roberto Jorge Tepoz Sánchez. 

Publíquese por tres veces durante el término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, y en la 
tabla de avisos de este Juzgado. 

H. Puebla de Z., a 4 de enero de 2010. 
El Diligenciario Par 

Lic. Alberto Pérez y Pérez 
 Rúbrica. (R.- 300570)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Juicio Ordinario Civil 14/2009-7 

EDICTO 

NOMBRE DEL DEMANDADO: JOSE LUIS BALBOA MENDOZA E IRMA YOLANDA PEREZ MORALES. 
DOMICILIO: IGNORADO. 
EN ESTE JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO 

DE NUEVO LEON EN FECHA TRECE DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE, SE RADICO BAJO EL NUMERO 
14/2009-7, JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR JOSE ANTONIO LOPEZ PAYEN, EN SU 
CARACTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA EMPRESA 
PARAESTATAL COMISION FEDERAL DE ELCTRICIDAD, EN CONTRA DE JOSE LUIS BALBOA MENDOZA 
E IRMA YOLANDA PEREZ MORALES, Y MEDIANTE PROVEIDO DE VEINTICUATRO DE LOS ACTUALES, 
SE ORDENO SU EMPLAZAMIENTO MEDIANTE EDICTOS QUE SE DEBERAN PUBLICAR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION COMO LO ES “EL NORTE”, EN LA INTELIGENCIA QUE LO 
RECLAMADO CONSISTE EN “A) LA RESCISION DEL CONTRATO DE MUTUO SIN INTERES Y DE MUTUO 
CON INTERES Y GARANTIA HIPOTECARIA SUSCRITO POR MI REPRESENTADA Y LOS HOY 
DEMANDADOS JOSE LUIS BALBOA MONDEOZA E IRMA YOLANDA PEREZ MORALES EL 08 DE 
NOVIEMBRE DE 2002 Y COMO CONSECUENCIA EL PAGO ANTICIPADO DE $287,310.41 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 41/100 M.N.)., COMO SUERTE PRINCIPAL…” Y 
DEMAS PRESTACIONES A QUE SE REFIERE EL ACTOR EN EL ESCRITO DE DEMANDA. ASI MISMO, SE 
LES EMPLAZA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS NATURALES, OCURRA AL LOCAL 
DE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA 
NOTIFICACION ASI HECHA SURTIRA SUS EFECTOS A LOS TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL ULTIMO EDICTO, QUEDANDO LAS COPIAS SIMPLES DE 
LA DEMANDA Y DOCUMENTOS ACOMPAÑADOS A LA MISMA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO, PARA SU INSTRUCCION; SE LES PREVIENE PARA QUE SEÑALEN DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA EL EFECTO DE OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, BAJO EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE EN CASO DE NO HACERLO ASI LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER 
PERSONAL, SE LE HARAN CONFORME A LAS REGLAS ESTABLECIDAS POR LOS ARTICULOS 315 
DEL CODIGO ADJETIVO DE LA MATERIA. Doy fe.- Monterrey, Nuevo León a treinta de noviembre de dos 
mil nueve. Rúbricas. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 
en el Estado de Nuevo León 

Lic. Nicolás Hernández Monsiváis 
Rúbrica. 

(R.- 300078) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial del Estado de Chihuahua 
Juzgado Quinto Civil 

Distrito Morelos 
EDICTO DE REMATE 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 1514/2007, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR CESAR EDUARDO GUTIERREZ AGUIRRE Y PABLO MENDEZ ALVIDREZ 
ENDOSATARIOS EN PROCURACION DE, GCC CEMENTO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, EN CONTRA DE MURO PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ARMANDO MURO 
HERNANDEZ, EXISTE UN AUTO QUE A LA LETRA DICE.- CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

Agréguese el escrito presentado el dieciséis del actual, por LILA MARIA BENSOJO ARRAS, y como lo 
solicita, se ordena sacar a remate en primera pública almoneda del bien inmueble gravado, ubicado en la 
calle Misión de Babonoyaba número 6111 (seis mil ciento once) del Fraccionamiento Campanario etapa III 
(tres romano) de esta ciudad; el cual cuenta con una superficie de 275 (doscientos setenta y cinco metros 
cuadrados); mismo que obra inscrito bajo el número 21 (veintiuno), a folios 21 (veintiuno) del libro 3722 (tres 
mil setecientos veintidós) de la sección primera del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial 
Morelos. Anúnciese su venta por medio de edictos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, por 
tres veces dentro de nueve días y un tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo de base 
para el remate la cantidad de $1‘537,500.00 (UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que es el término medio de los avalúos rendidos, y 
como postura legal la suma de $1‘025,000.00 (UN MILLON VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) que son las dos terceras partes del precio que sirve de base; señalando las diez horas del día 
veinticinco de enero del año dos mil diez, para que tenga lugar dicha almoneda, con fundamento en los 
artículos 1411 del Código de Comercio y 474 deI Código Federal de Procedimientos Civiles. Se agregan a los 
autos las tres cédulas de notificación que se publicaron en el tablero de avisos del Juzgado, a fin de que 
surtan los efectos legales correspondientes, en el entendido de que en la fecha en que se dicta este proveído 
fueron retiradas de dicho tablero. Notifíquese personalmente a la parte demandada por medio de cédula, con 
fundamento en el artículo 1068 deI Código de Comercio. 

NOTIFIQUESE: 
Así, lo acordó y firma la Licenciada MA. REBECA PIZARRO MICHEL, Juez Quinto de lo Civil del Distrito 

Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 
LICENCIADA MA. REBECA PIZARRO MICHEL.- LICENCIADA SILVIA MENDOZA OSTOS, SECRETARIA 

RUBRICAS.- DOY FE. 
EL BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE ES EL DESCRITO EN EL PROEMIO DE ESTE EDICTO. 
LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL EN DEMANDA DE POSTORES. 

Chihuahua, Chih., a 18 de diciembre de 2009. 
La Secretaria 

Lic. Silvia Mendoza Ostos 
Rúbrica. 

(R.- 300714)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

P. 887/2009-VII 
EDICTO 

En los autos principales del Juicio de Amparo número 887/2009 promovido por FEDERACION MEXICANA 
DE BALONCESTO, ASOCIACION CIVIL, en contra de actos de la COMISION NACIONAL DE CULTURA 
FISICA Y DEPORTE (CONADE) y de otras autoridades, se ordenó emplazar a la tercera perjudicada 
ASOCIACION DEPORTIVA MEXICANA DE BALONCESTO, ASOCIACION CIVIL (ADEMEBA) Y/O 
ASOCIACION DEPORTIVA MEXICANA DE BASQUETBOL, ASOCIACION CIVIL (ADEMEBA), a la que se le 
hace saber que se presentó demanda de garantías en la cual los actos reclamados son los siguientes: 

La ejecución de los actos privativos que violan la garantía individual consagrada en el artículo 14 
constitucional, que producen la disminución, menoscabo o supresión definitiva de los derechos de la 
Federación Mexicana de Baloncesto, Asociación Civil, de ser el organismo competente de carácter nacional, 
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representativo de baloncesto de México para promover, supervisar y dirigir el deporte del baloncesto en 
México, convocar, supervisar y dirigir torneos; sin que exista un juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos sin poder realizar convocatoria, promoción, supervisión, dirección de los jugadores, arbitraje, 
concentración y preparación de los preseleccionados y seleccionados nacionales, de la celebración de los 
campeonatos nacionales y selectivos para eventos nacionales e internacionales, privación de la fuente de 
ingresos a los árbitros mexicanos, para obtener recursos económicos por el cobro al público en eventos 
organizados que corresponde su realización privándola de autorizar, bajo su supervisión técnica los 
eventos nacionales e internacionales; la privación de sus derechos por las ahora autoridades responsables 
y terceros perjudicados adquiridos en la Ley General de Cultura Física y Deporte en el Estatuto y Reglamento 
de la Confederación Deportiva Mexicana, A.C., en el Estatuto y Reglamento de la Federación Mexicana de 
Baloncesto, A.C. 

La invalidación o anulación de todas las actuaciones posteriores a la falta de emplazamiento a la 
resolución de donde se hubiera determinado, la exclusión o desafiliación de la quejosa de la Confederación 
Deportiva Mexicana, asociación civil; el pago y otorgamiento de los recursos económicos tanto de la Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE), y del Comité Olímpico Mexicano, asociación civil, como de 
la Confederación Deportiva Mexicana, Asociación Civil (CODEME); motivo por el cual, deberá presentarse 
ante este Juzgado dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, a efecto de entregarle copia de la demanda; y para su publicación por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de diciembre de 2009. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Graciela Aguilar Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 300945)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Baja California 

Tribunal Superior de Justicia 
Sección Amparos 

EDICTO 
CONSULTORIA Y PROYECTOS INMOBILIARIOS GENESIS, S.A. DE C.V. 
EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO PROMOVIDO POR CLARA HABER RAYO, RELATIVO 

AL TOCA CIVIL NUMERO 1546/2008, DEDUCIDO DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, EXPEDIENTE 
NUMERO 0122/2006, PROMOVIDO POR CLARA HABER RAYO EN CONTRA DE CONSULTORIA Y 
PROYECTOS INMOBILIARIOS GENESIS, S.A. DE C.V. Y OTROS. POR ACUERDO DE FECHA PRIMERO 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, LOS CC. MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA PRIMERA 
SALA DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, ORDENARON SE LE EMPLACE POR 
MEDIO DE EDICTOS PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE AL QUE SE HAGA LA ULTIMA PUBLICACION, COMPAREZCA ANTE EL TRIBUNAL DE 
GARANTIAS EN DEFENSA DE SUS INTERESES SI ASI LO ESTIMARE CONVENIENTE. QUEDAN A SU 
DISPOSICION EN LA SECCION DE AMPAROS DE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
DE GARANTIAS. 

EMPLAZAMIENTO QUE SE VERIFICA POR MEDIO DE EDICTOS EN VIRTUD DE IGNORARSE SU 
DOMICILIO. 

PARA SU PUBLICACION EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS. 

Mexicali, B.C., a 1 de diciembre de 2009. 
El Secretario General de Acuerdos 

Lic. Pedro I. Amaya Rábago 
Rúbrica. 

(R.- 300420) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
Hermosillo, Sonora 

Juicio de Amparo 347/2008 

EDICTO 

QUEJOSO: ALEJANDRO MORENO LACARRA. 
TERCERO PERJUDICADO: JOSE MANUEL HERNANDEZ LOPEZ. 
En el juicio de amparo número 347/2008, promovido por ALEJANDRO MORENO LACARRA, contra actos 

del Procurador General de Justicia del Estado de Sonora, con residencia en esta ciudad, y por desconocerse 
el domicilio del tercero perjudicado JOSE MANUEL HERNANDEZ LOPEZ, se ordena su emplazamiento por 
edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico “EXPRESO” de esta ciudad, así como en la puerta de este Tribunal, requiriéndose para que en el 
término de treinta días, a partir de la última publicación, señale domicilio conocido en esta ciudad, donde oír y 
recibir notificaciones, apercibiéndosele que de no hacerlo en el término concedido, se le hará por medio 
de lista que se fija por estrados de este juzgado, de conformidad con el artículo 28 fracción III, de la Ley de 
Amparo, haciéndosele de su conocimiento que la copia de la demanda correspondiente se encuentra en 
este juzgado. 

A.- NOMBRE DEL QUEJOSO:- ALEJANDRO MORENO LACARRA. 
B.- TERCERO PERJUDICADO:- JOSE MANUEL HERNADEZ LOPEZ. 
C.- ACTOS RECLAMADOS 
a) LA RESOLUCION DE FECHA TRECE DE JULIO DE DOS MIL SIETE, DICTADA POR EL 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE SU SUBORDINADO 
EL SUBPROCURADOR DE CONTROL DE PROCESO, QUE CONFIRMA LA RESOLUCION DE FECHA 
VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL SIETE, DICTADA POR EL AGENTE PRIMERO INVESTIGADOR DEL 
MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADO EN DELITOS DE QUERELLA EN HERMOSILLO, SONORA, EN 
AUTOS DEL EXPEDIENTE DE AVERIGUACION PREVIA NUMERO 698/2003, EN LA QUE EL INFERIOR 
NIEGA EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL Y REPARADORA DEL DAÑO POR TODOS LOS DELITOS 
POR LOS QUE ME AQUERELLE EN CONTRA DE JESUS HIDALGO CONTRERAS Y OTROS, POR LA 
COMISION DE LOS DELITOS DE ABOGADOS, PATRONOS Y LITIGANTES, POR EL EQUIPARABLE AL 
PRIVATIVO DE LA LIBERTAD Y POR EL DELITO EQUIPARABLE DE FRAUDE Y LOS QUE RESULTEN. 

b) LA FALTA DE FUNDAMENTACION, MOTIVACION Y ANALISIS, POR PARTE DEL PROCURADOR 
RESPONSABLE POR CONDUCTO DE SU SUBORDINADO EL SUBPROCURADOR DE CONTROL DE 
PROCESOS, EN SU ESCRITO RESOLUTIVO DE TRECE DE JULIO DE DOS MIL SIETE, EN RAZON 
DE LOS ELEMENTOS DE PRUEBA, CIRCUNSTANCIAS Y ACTOS CONTENIDOS EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE DE AVERIGUACION PREVIA 698/2003, TODA VEZ QUE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 16 
DE LA CONSTITUCION FEDERAL, TODO ACTO DE AUTORIDAD DEBE ESTAR ADECUADA Y 
SUFICIENTEMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, ENTENDIENDOSE POR EL PRIMERO QUE HA DE 
EXPRESAR CON PRECISION EL PRECEPTO LEGAL APLICABLE AL CASO Y, POR LO SEGUNDO, QUE 
TAMBIEN DEBEN SEÑALARSE, CON PRECISION LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES, RAZONES 
PARTICULARES O CAUSAS INMEDIATAS QUE SE HAYAN TENIDO EN CONSIDERACION PARA LA 
EMISION DEL ACTO; SIENDO NECESARIO, ADEMAS QUE EXISTA ADECUACION ENTRE LOS MOTIVOS 
ADUCIDOS Y LAS NORMAS APLICABLES, ES DECIR, QUE EN EL CASO CONCRETO SE CONFIGUREN 
LAS HIPOTESIS NORMATIVAS. 

c).- LOS DEMAS ACTOS QUE SEAN CONSECUENCIA DE LOS ANTERIORES. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 11 de septiembre de 2008. 

El Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Brenda Ibarra Zavala 

Rúbrica. 
(R.- 300391) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo Octavo de lo Civil 

EDICTO 
Que en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por MORA SALAS JUAN JOSE en contra 

de HILDA MARIA DE LOS REMEDIOS NAVA VALENCIA, expediente 91/2008, el C. Juez dicto varios autos 
que a la letra dicen:”…México, Distrito Federal, a treinta de Noviembre de dos mil nueve. A su expediente 
91/2008 el escrito de la parte actora a quien se le tiene haciendo las manifestaciones a que se contrae el de 
cuenta y como se solicita, y como lo solicita para que tenga verificativo la diligencia de remate en segunda 
almoneda ordenado en autos se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL 
DIEZ, por así permitirlo las labores del juzgado y las audiencias agendadas con anterioridad, debiendo 
prepararse la misma tal y como se encuentra ordenado en autos.- NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma el 
C. Juez Décimo Octavo de lo Civil, ante la C. Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da Fe. DOY FE …” 
En la Ciudad de México, Distrito Federal SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL DIA OCHO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL NUEVE día y hora señalados en el expediente numero 91/2008 para que tenga verificativo LA 
DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA ordenada en autos, encontrándose en Audiencia 
Publica de derecho el personal del juzgado integrado por el C. JUEZ DECIMO OCTAVO CIVIL, 
Licenciado MARCIAL ENRIQUE TERRON PINEDA Y C. SECRETARIA DE ACUERDOS; Se hace constar la 
asistencia de la parte actora MORA SALAS JUAN JOSE quien se identifica con Pasaporte número 
04390027585 expedida a su favor por la Secretaria de Relaciones Exteriores; asistido de su abogado patrono 
Licenciada ANGELICA JAUREGUI LOPEZTELLO quien se identifica con cédula profesional número 1248139 
expedida a su favor por la Secretaría de Educación Pública; Se hace constar la inasistencia de la parte 
demandada ni de persona alguna que legalmente la represente, no obstante de haber sido voceada en 
sendas ocasiones por la Secretaria de Acuerdos…” Acto continuo LA SECRETARIA HACE CONSTAR: Que 
en la presente almoneda se encuentran efectuadas las publicaciones de los edictos ordenados en autos, en 
los tableros de aviso de la Secretaría de Finanzas y Administración de esta Ciudad con fechas veintiuno y 
veinticinco de septiembre y uno de octubre todos del año en curso, en los estrados de este juzgado con las 
mismas fechas, asimismo se tienen exhibidas las publicaciones de los edictos ordenados en el periódico 
LA JORNADA con fechas veintiuno y veinticinco de septiembre y uno de octubre todos del año en curso. Acto 
continuo el Titular de este juzgado procedió a la revisión escrupulosa del expediente en que se actúa y 
tomando en consideración que se estima que se cumple a plenitud con las formalidades de ley para la debida 
publicidad y preparación de la presente diligencia, la Secretaría certifica que son las DIEZ HORAS CON 
QUINCE MINUTOS. Vista la certificación que antecede y atento a la misma se concede media hora de espera 
a fin de que concurran posibles postores a ésta diligencia. Acto seguido, la Secretaría certifica que siendo las 
DIEZ HORAS CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS del día de la fecha, se procede a la celebración del 
presente remate, sin que se haya presentado postor alguno a la presente. Acto continuo en uso de la palabra 
la parte actora manifiesta: Que toda vez que no se presento ningún postor a la presente diligencia de remate, 
atentamente solicito a su Señoría se señale día y hora para que tenga verificativo la audiencia de remate del 
inmueble materia de este juicio en segunda almoneda, con un descuento respecto del precio de avaluó que 
obra en autos del diez por ciento en términos de ley, solicitando asimismo se ordene la convocatoria de 
postores a dicho remate, en términos de lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Civiles. El C. 
JUEZ ACUERDA.- Téngase a la parte actora haciendo las manifestaciones que refiere y tomando en 
consideración lo dispuesto por el artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena que se 
proceda de nueva cuenta a anunciar en publica subasta el bien materia del presente remate, lo que deberá 
hacerse mediante la publicación de los edictos correspondientes por una sola ocasión en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Tabla de Avisos de este Juzgado, en la cantidad de $1’863,000.00 (UN MILLON 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que resulta del remanente de la 
deducción del diez por ciento de la cantidad señalada para este primer remate, diligencia que tendrá 
verificativo A LAS DIEZ HORAS DEL DIA TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO; sin que pase 
inadvertido además lo actuado en diverso expediente acumulado al presente, tramitado ante este mismo 
juzgado con el número de expediente 694/2008. Con lo que se da por concluida la presente siendo las ONCE 
HORAS del día de la fecha, firmando los que en ella intervinieron en unión del C. Juez Décimo Octavo de lo 
Civil y C. Secretario de Acuerdos con quien actúa y da fe. Doy fe… EL INMUEBLE DEL REGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO UBICADO EN LA CALLE ADOLFO MAUGARD (ANTES CALLE 41), 
MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL CINCO ESQUINA CON CALZADA IGNACIO ZARAGOZA, CASA B, 
COLONIA IGNACIO ZARAGOZA, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA...” 

Serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de este Juzgado por una 
sola ocasión. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2009. 
Lic. Norma Alejandra Muñoz Salgado 

Rúbrica. 
(R.- 300729) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

HUMBERTO GUTIERREZ OLVERA Z, JOSE ANTONIO DE MIGUEL Y ARTURO SANCHEZ MARTINEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 1132/2009-III, promovido por Ricardo David Fernández Cano 

Mier y Teran, contra actos de la Junta Especial Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal, al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el 
aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de enero de 2010. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 300972) 

 

AVISOS GENERALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Primera Sala Regional de Occidente 
Guadalajara, Jal. 

Expediente 2716/04-07-01-8 

Productos Veterinarios Nacionales, S.A. de C.V. 
Guadalajara, Jalisco, a ocho de octubre del año en dos mil nueve.- En atención al auto de 07 de octubre 

de 2009, se ordena publicar en el Diario Oficial de la Federación el siguiente edicto: 
EDICTO 

Se notifica a los terceros interesados Roberto Arreola Gutiérrez y Rafael Lozano Ramírez, o a su sucesión 
legítima, acuerdo de 25 de agosto de 2008, dictado en el juicio de nulidad 2716/04-07-01-8, promovido por 
Productos Veterinarios Nacionales, S.A. de C.V., previniéndolos para que en término de 45 días hábiles 
comparezcan a deducir sus derechos, ante la Primera Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, cito en Av. Américas 877, 2o. piso, Guadalajara, Jalisco, apercibidos que 
de no hacerlo se les tendrá por no apersonados en el juicio, en el que se demanda la nulidad de la resolución 
324-SAT-14-I-G2-1065, por la que se determinó a la actora un crédito de $207,361.98 y un reparto en las 
Utilidades de la empresa de $36,375.95. 

Guadalajara, Jalisco., a 15 de enero del año 2009. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Regional de Occidente 

LIC. JAIME MARTINEZ MACIAS.” 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA ACTORA Y POR LISTA A LA AUTORIDAD.- Así lo acordó y firma la 
Magistrada Instructora, Licenciada María Antonieta Márquez Acevedo, ante el C. Secretario que da fe.- Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Jaime Martínez Macías 

Rúbrica. 
(R.- 300832) 

OTTOGI MEXICO, S.A. DE C.V. 
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BALANCE DE LIQUIDACION AL 17 DE NOVIEMBRE DE 2009 

ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 
BANCOS $ 56.728
SUMA EL ACTIVO $ 56.728
PASIVO 
PASIVO CIRCULANTE 
ACREEDORES DIVERSOS $ 3.667.366
CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL $ 10.552.262
UTILIDADES O PERDIDAS $ -14.162.900
SUMA EL PASIVO Y CAPITAL $ 56.728

México, D.F., a 17 de noviembre de 2009. 
Liquidador 

Chang Bae Kim 
Rúbrica. 

(R.- 300732)   
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

Coordinación de Administración y Sistemas 
FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

Tipo/ámbito Fideicomitente 
o mandante 

Denominación Ingresos 
(pesos) 

Rendimientos 
(pesos) 

Egresos 
(pesos) 

Fideicomiso Federal Fideicomiso de 
Administración e 
Inversión para el 
Establecimiento y 

Operación de los Fondos 
de Apoyo a la 

Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico 

del INIFAP 

349,747,554.0 6,582,643.0 315,706.975.0

 
Destino Disponibilidad 

(pesos) 
Tipo de 

disponibilidad 
Observaciones 

Operación de proyectos de 
investigación, validación, desarrollo 

tecnológico y de transferencia 
tecnológica en materia forestal, 

agrícola y pecuaria en ocho Centros 
de Investigación Regional y cinco 

Centros de Investigación 
Disciplinaria; pago de honorarios del 

fiduciario y comisiones bancarias 

260,552,835.0 Recursos 
propios 

(externos y 
autogenerados)

Al 31 de diciembre de 2008, el 
Fideicomiso mantuvo una 

disponibilidad de $219,929,613.0 
y los recursos corresponden 
a proyectos de investigación, 

validación, desarrollo tecnológico 
y de transferencia de tecnología 

en materia forestal, agrícola 
y pecuaria 

México, D.F., a 11 de enero de 2010. 
Responsable de la Información 

Director de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas 
M.A. Francisco González Naranjo 

Rúbrica. 
(R.- 300993)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

INMOBILIARIA PATRIOTISMO, S.A. 
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(SOCIEDAD FUSIONANTE) Y 
F.A. COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

(SOCIEDAD FUSIONADA) 

Para efectos y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publican los acuerdos relativos a la fusión de INMOBILIARIA PATRIOTISMO, S.A. Y F.A. 
COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

De conformidad con las resoluciones adoptadas por las asambleas generales extraordinarias de 
accionistas de INMOBILIARIA PATRIOTISMO, S.A. Y F.A. COMERCIAL, S.A. DE C.V., celebradas el 21 
de diciembre de 2009, se resolvió fusionar a dichas sociedades, subsistiendo la primera como Sociedad 
FUSIONANTE y desapareciendo la última como Sociedad FUSIONADA. 

La Sociedad FUSIONANTE y las Sociedad FUSIONADA aprobaron que las cifras que sirvieron como base 
para realizar la fusión fueron las que arroja el balance general incluido en los estados financieros con cifras al 
30 de noviembre de 2009, debiéndose por lo tanto, en la fecha que surta efectos la fusión, consolidar en la 
Sociedad FUSIONANTE las cuentas de activo, pasivo y capital contable de la Sociedad FUSIONADA, con 
las actualizaciones correspondientes. 

Las partes convinieron que la fusión referida surtirá efectos entre las partes a partir del día 1 de enero de 
2010, y frente a terceros, en términos de lo dispuesto por el artículo 224 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, es decir, tres meses después de haberse efectuado la inscripción de los acuerdos de fusión ante 
el Registro Público de Comercio. 

Asimismo, las partes convinieron en que al surtimiento de efectos de la fusión, la Sociedad FUSIONANTE 
asumirá a título universal el patrimonio de la Sociedad FUSIONADA, incluyendo todos los bienes y derechos, 
así como todas las obligaciones y pasivos de cualquier naturaleza de la misma, al valor que tengan en libros 
al momento en que surta efectos la fusión, por lo que la Sociedad FUSIONANTE asumirá sin reserva ni 
limitación alguna el capital contable, activo, pasivo y cuentas de orden de la Sociedad FUSIONADA, 
existentes a dicha fecha. En consecuencia, la Sociedad FUSIONANTE quedará obligada a cumplir en su 
oportunidad con todas las obligaciones civiles, mercantiles, laborales, fiscales, administrativas y de cualquier 
otra índole existentes a cargo de la Sociedad FUSIONADA, sustituyendo a ésta en todas las garantías 
otorgadas por ella, derivadas de contratos, convenios, licencias, permisos, concesiones y, en general, actos y 
operaciones realizadas por la Sociedad FUSIONADA. 

México, D.F., a 7 de enero de 2010. 
Inmobiliaria Patriotismo, S.A. 

Apoderado Legal y Delegado Especial de la Asamblea de Accionistas 
Jorge Aguilar Padua 

Rúbrica. 
F.A. Comercial, S.A. de C.V. 

Apoderado Legal y Delegado Especial de la Asamblea de Accionistas 
Jorge Aguilar Padua 

Rúbrica. 
 

INMOBILIARIA PATRIOTISMO, S.A. Y FA COMERCIAL, S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES PROFORMA POR FUSION AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2009 

(cifras en pesos) 

ACTIVO 
Inmobiliaria 
Patriotismo FA Comercial 

Inmobiliaria 
Patriotismo 
Fusionado 

Activo Circulante  
Efectivo e inversiones temporales $6,371,892 $204 $6,372,096
Cuentas por cobrar y documentos por cobrar 9,290,164 580,216 9,870,380
Cuentas y documentos por cobrar partes relacionadas 6,244,290 - 6,244,290
Impuestos a favor 29,214,279 - 29,214,279
Pagos anticipados y otros activos 533,363      - 533,363
Total del activo circulante 51,653,988 580,420 52,234,408
Inmuebles, maquinaria y equipo, neto 458,743,191 - 458,743,191
Inversiones en acciones  340,093,799 313,317,214 340,093,799
Activos diferido 16,145,644 - 16,145,644
Otros activos 5,700      - 5,700
Total del Activo $866,642,322 $313,897,634 $867,222,742
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  
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Pasivo Circulante  
Préstamos bancarios y porción 
circulante del pasivo a largo plazo 21,052,620 - 21,052,620
Acreedores 334,364 - 334,364
Partes relacionadas 273,393,693 34,419,208 307,812,902
Impuestos por pagar 2,054,247      - 2,054,247
Total del pasivo circulante 296,834,924 34,419,208 331,254,132
Préstamos bancarios y deuda a largo plazo 128,342,140 - 128,342,140
Ingresos diferidos 33,673,960 - 33,673,960
Depósitos en garantía 8,759,861 - 8,759,861
Impuestos diferidos 57,116,855      - 57,116,855
Total del pasivo 524,727,739 34,419,208 559,146,948
Capital Contable  
Capital social  
Histórico 11,559,785 50,100,000 51,066,848
Prima en emisión de acciones 12,375,844 - 1,035,102
Actualización del capital social 40,748,373 71,663,079 75,071,229
Capital ganado  
Utilidades acumuladas 202,429,552 72,824,604 89,755,594
Utilidades del ejercicio 76,666,478 -10,571,127 (4,158,826)
Reserva Legal 1,251,406 - 104,666
Exceso en la actualización del capital contable (3,116,854) 95,461,870 95,201,180
 277,230,581 157,715,347  180,902,615 
Total del capital contable 341,914,583 279,478,426 308,075,794
Total del pasivo y capital contable $866,642,322 $313,897,634 $867,222,742

Representante Legal 
Lic. Jorge Aguilar Padua 

Rúbrica. 
(R.- 300973)   

GRUPO ONCOPHARMA, S.A. DE C.V. 
R.F.C. GON-060608-2T4 

Primera de tres publicaciones, de conformidad con lo ordenado en el artículo 247, fracción II de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

ONCOPHARMA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2009 

TOTAL ACTIVO 1,768,366.76 
TOTAL PASIVO 2,017,614.13 
TOTAL CAPITAL CONTABLE 249,247.37 
TOTAL DE PASIVO Y CAPITAL 1,768,366.76 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2009. 
Delegado Especial 

Dr. Guillermo Manuel Olivares Beltrán 
Rúbrica. 

(R.- 301013)   
DEMATIC, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 17 DE DICIEMBRE DE 2009 

ACTIVO 
CAJA Y BANCOS $ 0 
PASIVO 
CAPITAL $ 0 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2009. 
En representación de la liquidadora 

Informática Siae, S.A. de C.V. 
Representante Legal 

Jesús Ricardo Alonso Cardoso 
Rúbrica. 

(R.- 300295)

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción y ejemplar del Diario Oficial de la 
Federación, a partir del 1 de enero de 2010, son
los siguientes: 

Suscripción semestral: $ 1,139.00 
Ejemplar de una sección del día: $      11.00 
El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación  
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